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SECCION JUDICIAL 

Rf.SOLUCIONES DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

CONTENCIOSO· 
ADMINISTRATIVO 

Ordinario seguido por Francisca Rejopachi 
contra Lednza Rejopachi Lui:s viuda de Cho. 

DOCTRINA: Si las leyes que se citan como in
fringidas, no guardan relación con los casos 
en que se apoya el recurso de casación, no 
es posible hacer el estudio comparativo de 
rigor, por implicar la ausencia de uno de los 
eletrn.entos indispensables del mism?. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, sie
te de Junio de mil novecie'lltos cincuenta y 
siete. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso 
de casación interpuesto por LEONZA REJO
PACHI LUIS viuda de CHO, el catorce de no
viembre del año próximo pasado, contra la 
sente'ncia dictada por la Sala Tercera de la 
Corte de Apelaciones el cuatro de septiembre 
del mismo año, en el juicio ordinario que le 
siguió FRANCISCA REJOPACHI, ante el Juz
gado Tercero de Primera 1nstancia de este 
departamento, de cuyos antecedentes, 

RESULTA: 

DEMANDA: El doce de mayo de mil no
vecientos cincuenta y cuatro, Francisca Rejo
pachí, compareció ante el citado Juzgado ex
poniendo: que ante ese mismo Tribunal Leon
za Rejopachí Luis viuda de Cho, siguió dili
gencias de título supletorio de un terre'llo ubi
cado en jurisdicción de Sa•n · Lucas Sacatepé
quez, que dijo llamarse "El Potrerito", pero 
que en realidad se trataba del denominado 
''Chite;ngua'', las cuales fueron aprobadas el 
veinte de junio de mil· novecientos cincuenta, 
sin que en la solicitud inicial ni en la resolu
ció,n aprobatoria se haya dicho la extensión to-

tal del terreno, sino únicamente sus linderos 
y dimensión por cada rumbo; que el terreno 
titulado en esa forma es un exceso de otro 
de su propiedad, cuyas diligencias se siguie
ron sin haberle hecho ninguna notificación, 
por lo que no pudo oponerse e•n tiempo y ya 
está registrado a favor de la demandada; que 
tratándose de excesos no se pueden titular 
supletoriamente, pues solamente el propieta
rio del inmueble puede denunciarlos canfor
me a la Ley Agraria; que como la titulante 
explotó un bosque que tenia el terreno de re
ferencia, debería de responder por los daños 
y perjuicios causados e'l1 esa forma. Después 
de ofrecer las pruebas de su acción, concluyó 
pidiendo que en definitiva el Tribunal decla
rara la nulidad de la ''titulación supletoria" 
aprobada a ,favor de la demandada, mandán
dose cancelar la finca en el Registro cuyos 
números se tendFían en la certificación que 
presentaría después y que se le cande'llare a 
pagarle· dentro de tercero día la suma de 
seiscientos quetzales por valor del bosque que 
explotó en el terreno mencionado. Acompa
ñó a su demanda certificaciQn del auto en 
que el Juez Tercero de Primera Instanchí a
probó las diligencias de título supletorio se
guidas por la demandada; certificación de las 
inscripciones de dominio de la finca rústica 
número cuatrocientos treinta y tres, del li
bro ciento veintiséis ae Sacatepéquez, inscri
ta a su ,favor,; y certificación de su partida de 
nacimiento. 

CONTESTAGION DE LA DEMAND!A: 

Leonza Rejopachí Luis viuda de Chó mani
festó: que según la ley los excesos de toda 
heredad o terreno :no son de la pertene'llcia de 
ningún .particular sino de la Nación; que ob
tuvo la aprobación de la información supleto
ria, por la posesión legítima de1 inmueble du
rante el tiempo que determina la ley y en el 
expediente se llenaron todas las formalidades 
exigidas por la misma; que en la propia reso
lución figura el nombre de la demandante, de 
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modo que contiene una falsedad la afirmación 
de que no fue notificada en aquel entonces; 
que contestaba la demanda en forma negati
va e interponía las excepciones perentorias de 
falsedad, nulidad de las afirmaciones de la 
actora, la de falta de derecho, falta de acción 
y la de improcedencia de la dema'1da respec
tiva. 

DILACION PROBATORIA: 

Abierto a prueba el juicio por el término 
de treinta días, la parte actora solicitó el exa
men de los testigos Sixto Celestino Borrayo 
López, Francisco Olo Jop y Juan Dombguez 
Ixmatul Pérez, para acreditar que el terreno 
titulado por la dema•pdada es el exceso de su 
terreno conocido como "Chitengua", que ad
quirió en propiedad fa proponente por heren
cia de su madre Antonina Rejopachí., · cuyo 
bosque explotó la demandada saca•ndo leña; 
que tal terreno fue poseído por José Camilo 
Rejopachí, por más de treinta años y Antoni
na lo tituló supletoriamente en el año de mil 
novecientos cinco, y todos han estado en po
sesión pacífica hasta que Leonza Rejopachí 
inició las dilige¡ncias para titular una ·parte 
del mismo terreno, el cual nunca se ha llama
do "Potrerito". Repregu·ntados dichos testigos 
por la parte contraria dijeron: que el cerco 
que está dividiendo este terreno del que per
tenece a la actora, fue puesto últimamente 
por Leonza Rejopachí, a excepción del segun
do testig'o que dijo que no hay cerco entre 
ambos terrenos, y que vieron cuando la mis
ma señora sacó leña del terreno cuestionado. 

SENTEWCIA DE PRIMER GRADO: 
, 

El Juez de los autos en sentencia de fecha 
tres de junio de mil novecientos cincuenta y 
cinco, declaró: ''a) Sin lugar las excepciones 
perentorias de falsedad y nulidad de los he.,. 
chos afirmados por la actora en la demanda, 
la de :falta de derecho, falta de acción y la de 
improcedencia de la demanda entablada, in
terpuestas por la dema,ndada; b) la nulidad 
de las diligencias de Titulacíó•n Supletoria se
guidas por la señora Leonza Rejopachí viuda 
de Chó y que fueron aprobadas por este mis
mo Tribunal con fecha veinte de junio de mil 
novecientos cincuenta; e) absuelve a la de
mwndada del pago de daños y perjuicios soli
citados por la dema•ndante; y d) manda que 
al estar firme el presente fallo se cancele la 
inscripción de la finca número setecientos 
(700), folio cien (1100), libro ciento veintisie
te (127) de Sacatepéquez originada del título 
supletorio en referencia, librándose para el e-

fecto despacho al Registro General de la Pro
piedad Inmueble". 

SENTENCIA DF SEJGUNDA INSTANCIA: 

La Sala Tercera de la Corte de Apelacio
nes, en la fecha indicada al principio, dictó 
se11tencia confirmando la anterior, adicionán
dola en el sentido dé que la excepción de 
prescripción es improcedente y se desestima, 
punto sobre el cual no se hizo pronunciamien
to alguno en primer grado. Para ello hizo 
las consideraciones siguientes: que la acción 
de nulidad del título supletorio obtenido por 
Leonza Rejopachí viuda de Chó, la funda la 
actora en que como colindante con el terreno, 
debió haber sido notificada en las diligencias 
sobre titulación y no lo fue, razón que pare
ce cierta y establecida plenamente con la1 
propias diligencias, no sólo por no figurar la 
actora como colindante en el memorial de de
manda, sino porque tampoco figura entre las 
personas notificadas en el despacho que se li
bró al efecto y esta sola omisión es motivo su
ficiente para declarar la nulidad del título 
porque dejó de cumplirse lo que al respecto 
establece el inciso b) del Artículo 9o. del De
creto 232 del Congreso, que expresa que en 
toda solicitud de título supletorio debe indi
carse el nombre y apellido de colindantes ac
tuales, para que pueda citárseles-de cO'n.for·
midad con el inciso a) del articulo 13 del mis
mo Decreto; que como los actos ejecutados 
contra el tenor de la ley son nulos, es indu
dable que las diligencias de titulación segui
das por LeO'llZa Rejopachí Luis viuda de Chó, 
está:n viciadas de nulidad; que la otra afir
mación concerniente a que el terreno titulado 
es un exéeso que le corresponde y que por esa 
razón no puede titularse, ¡no quedó estableci
da contforme a la ley, porque los testigos exa
minados al efecto no dier<m razón aceptable 
de su dicho; que establecido como está que 
Francisca Rejopac'hí no fue citada como co
lindante en las diligencias supletorias las ex
cepciones de nulidad, falta de . derecho, falta 
de acción e improcedencia de la demanda, ca
recen de viabilidad, la de prescripción apoya
da en el inciso 39 del artículo 1124 del Códi
go Civil, es también improcedente, porque ese 
artículo se refiere a acciones rescisorias o re
solutorias que deben ser ejercidas dentro de 
un año de la inscripción del derecho cuya 
rescisión se pide y en los artículos de la ley 
que determinan los casos en que procede la 
rescisión, i\1.0 está comprendido el que se exa
mina. 
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RECURSO DE CASACION: 

Contra el anterior fallo Leonza Rejopachí 
Luis viuda de Chó, interpuso recurso de casa
ción con auxilio del Abogado Pedro Antonio 
Íbáñez, en los siguientes términos: ''para fun
dame•ntar el recurso que hoy interpongo que 
es por violación de leyes, aplicación indebida · 
de leyes e interpretación errónea, es decir los 
tres casos enumerados en el inciso 19 del ar
tículo 506 del Decreto Legislativo 2009, y tam
bién porque hubo error de derecho y error de 
hecho en la "precepción" de las pruebas tan
to en primera como en segunda instancia; y 
finalmente porque hay contradicción en los 
puntos sometidos a juicio según los incisos 39 
y 49; este es el punto capital del recurso". Al 
;final del "escrito dice: "El presente recurso 
que interpongo en tiempo lo protegen las leyes 
que dejo citadas, es por violación de leyes en 
los casos y modos de los incisos !0, 39, 
49 y 69 del artículo 506 Dto. Leg. 2009, 19, 29, 
39, 59, 9", 25 y 26 Dto. del Congreso 232; 270, 
277, 281, 282, 269 en todos sus incisos, 81 in
ciso 49 del Dto. Leg. 2009; y en cuanto al 
trámite, me fundo en los artos. 505, 511, 512 
del Dto. Leg. 2009, para que se dicte a su 
tiempo la sentencia autorizada en el arto. 518 
del mismo Dto.''. A continuación expresa: 
que el fundamento de derecho invocado por la 
demandante de que es exceso de su terreno el 
titulado es un argumento o doctrina que no 
está admitido en la ley, porque en ésta clara
mente se establece que los excesos de predios 
rústicos pertenecen a la N ación y no da de re- · 
cho a ningún particular para considerarse po
seedor de buena fe y para que Francisca Re
jopachí tuviera acción y derecho ante el Es
tado o en contra de un particular, necesita
ba haber pedido y obtenido la remedida de su 
predio titulado, para constatar la existencia 
del exceso y haberlo comprado a la nación y 
de esta relación nacen con muy buen sujeto 
las excepciones perentorias que interpuso, de 
falta de acción, falta de derecho para la re
clamaciÓin intentada y la de falsedad. En lo 
relativo al error en la apreciación de la prue
ba dice: que a su solicitud la Sala Tercera 
de Apelaciones decretó para mejor resolver, 
que el Juez de Primera Lnstancia de Sacate
péquez practicara una inspección ocular en el 
·terreno y consta en el acta respectiva 4ue el 
alambrado y árboles que lo sostienen tienen 

· señales evidentes de que hace más de veinte 
años que fueron colocados como cerco diviso
rio entre uno y otro terreno, cuya diligencia 
tuvo por objeto establecer en forma clara y 
terminante que nunca ha poseído la Rejopachí 

lo que queda fuera de su terreno y ¡no la to
mó en cuenta la Sala sentenciadora, en lo que 
está el' error de derecho y el error de hecho, 
al no aceptar como valedera la inspección re- . 
ferida y haberla omitido e>h sus estimaciones. 

El día de la vista las dos partes presenta
ron su correspondiente alegato, por lo que es
tando fenecido el trámite, procede resolver. 

-I
CONSIDERA.N!IX>: 

Entre los fundamentos de este recurso se 
cita el relativo al error en la apreciación de 
la prueba, por lo que debe examinarse en pri
mer término este aspecto, acerca del cual la 
recurrente manifiésta: que la Sala sentencia
dora incurrió en error de derecho r,r de he- • 
cho, , al no haber tomado en cuenta el acta 
de rfooha veintiocho de febrero de mil nove
cientos cincuenta, que obra en las diligencias 
de titulación supletoria, de la inspección ocu
lar practicada en el terreno en cuestión con 
el objeto de consignar los linderos y medidas 
del mismo; y que, asimismo, omitió apreciar 
como prueba la inspección ocular que de su 
orden practicó el Juez de 'Primera Insta:acia 
de Sacatepéquez, no obsta·nte de ser pruebas 
admitidas por la ley. Como la interesada o
mitió citar entre las que menciona como in
fringidas, alguna ,ley que tenga relaciful di
recta y lógica con los medios probatorios a 
que se refiere, falta uno de los elementos in
dispensables para el estudio comparativo que 
implica el recurso de casaciÓin, puesto que 
ninguno de los artículos citados relativos a la 
prueba y su valoración, versa sobre esas prue
bas, pues el 270 se refiere a cuando debe ser 
reservada la práctica de alguna prueba, el 
281 y el 282 definen lo que son docume•ntos 
públicos y su valor probatorio, el 269 indica 
cuáles son los medios, de prueba y el inciso 
4• del 81, que la primera.solicitud que se pre
sente a los Tribunales de Justicia, contendrá 
el <fundamento de derecho e'n que se.'apoya la 
solicitud, todos del Decreto Legislativo 2009; 
en tales condiciones, no es posible el a;nálisis 
de estas impugnaciones. 

-II-

(X)fNSIDiER.ANOO: 

E:n cuanto a la. violación, aplicación inde
bida o ~nterpretación errónea de la ley, que 
también se mencionan como fundamentos del 
recurso, de la exposición de la interesada se 
ve que los hace girar en torno a la afirma-
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c1on de la demanda;nte de que el terreno ti
tulado por la demandada es exceso del que 
pertenece en propiedad a la primera; pero e
se hecho fue desestimado por el Tribunal sen
tenciador, al decüiir que no quedó estableci
do conforme a la ley; y siendo el fundament,) 
básico de aquel Tribunal para declarar la nu
lidad de las diligencias sobre titulación su
pletoria seguidas por Leonza Rejopachí Luis 
viuda de Ohó, la circunstancia de no haber si
do citada como colindante Francisca Rejopa
chí y no habérsele notificado la solicitud de la 
interesada en esas diligencias, como lo pres
cribe la ley, para que pudiera discutirse sus 
prete•ndidos derechos; son inoperantes las ex
cepciones pere,ntorias interpuestas con moti
vo de la demanda de nulidad presentada por 

• la afectada, pues resultan sin relación con 
los hechos te'nidos como probados por la 'Sala, 
en los cuales tiene que apoyarse este Tribu
,nal, al no haber podido entrar al examen de 
la prueba, según se consignó en el considera'n
do anterior; de consiguiente, en esas condi
ciones, no existe ninguna infracción de los ar
tículos 19 y 29 del Decreto Legislativo 2159.; 
tl_9, 20, 39, 59, 9°, 25 y 26 del Decreto 232 del 
Cogreso, que se refieren a las diligencias de 
titulación supletoria; XII, XIII, XIV y XV de 
los Preceptos Fundamentales del Decreto Gu
bernativo 1862, que no tienen aplicación al 
ca.so. 

-m-

CO!NSIDERANDO: 

Los otros dos casos de fundamentación de 
este recurso se refieren a cuando el fallo con
tenga resoluciones contradictorias y a la in
coogruencia del mismo con las acciones que 
il.'uero,n objeto del juicio, acerca de los cuales 
la i•nteresada únicamente manifiesta: "que 
por haber sido absuelta de la demanda de da
ños porque se dice que no siendo propietaria 
no tiene derecho a dicho reclamo ty hay in
congruencia e,n la doctrina y en las conclu
siO'I:les" y tampoco cita ninguna ley relaciona
da con estas impugnaciones por lo que no es 
posible en esas co,ndiciooes tan precarias del 
planteamiento, hacer el estudio del caso. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, de acuerdo 
con lo CO'nsiderado y con apoyo en los Arti<;u
los 512, 518, 521, 524 Decreto Legislativo 
2009; 222, 224· y 233 del Decreto Gubernativo 
18612, declara: SiliN LUGAR el recurso de ca-

sac10n de que se hizo mérito, condenando a 
la interponente en las costas del mismo y al 
pago de una multa de veintici'nco quetzales, 
que en caso de insolvencia conmutará con o
cho días de prisión simple. N otifíquese, re
póngase el papel suplido y en la forma que co
rresponde devuélvanse los antecedentes. (Po
nencia del Magistrado Aguilar Fuentes). 

G. Aguilar Fuentes.--J. A. RuaJn<J Mejía.
A'Jirwldo Reyes.- Alb. Ruiz A.-Carlos Arias 
Ariza.-Ante mí) Juan Fernández C. 

~· 

C 1 V 1 L 
Ordinarios acumulados seguidos por Francis

ca García EkJcobar contra Maria lleana Her
nández Cordl}ado. 

DOCTRINA : Cuamdo el fallo recurrido. 'no 

contenga declaración sobre todas "la.8 pre
tensiones oportunamente reclamadas mt los 
juicios cuya acumulación fue decretqda) pro
cedJe su casación 'para el efecto de que en 
una nueva sentencia se> haga el prdnuncia
miento correspondiente sobre los distintos 
aspectos plam.teados e\n. carla una de las de
mandas. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, 
quince de Julio de mil novecientos cincuenta 
y siete. 

Se tiene a la vista para resolver EH recurso 
de casaciÓ'I:l interpuesto contra la sentencia 
dictada par la Sala Sexta de la Corte de A
•pelaciones, el dieciséis de agosto del año p~ 
ximo pasado, en los juicios. ordinarios acumu
lados seguidos por mRANCISCA GARCIA 
ESCOBAR en contra de la menor MARIA I
LEA'NA HiERN!AlNDEZ OORON'ADO, repre
sentada por su madre ~ SIMONA CO
lRONAlDO, ante el Juzgado de Primera Ins
tancia del Departamento de Escuintla, de cu
yos antecedentes, 

R,ESULTA: 

PRIMERA DEMANDA: 

El veintiocho de julio de mil novecientos 
cincuenta y tres, compareció ante el Juez de 
Primera Instancia del departamento citado, 
Francisca Garcia Escobar exponiendo: que 
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en el propio Juzgado se siguieron. diligenc:;ias 
supletorias relativas a obtener el correspon
diente titulo de un sitio ubicado en la pobla
ción de Santa Lucía Cotzumalguapa del de
partamento· de Escuintla, a favor de la menor 
María lleana Her.nández Coronado, cuyas di
ligencias fuero•n aprobadas en auto de veinti
séis de octubre de mil novecientos cincuenta e 
inscrito en el Registro de la Propiedad Inmue
ble bajo el .número cinco mil cuatrocientos 
treinta y cinco, folio noventa y dos, libro cin
cuenta y cinco de Escuintla; que el inmueble 
así titulado es el mismo que posee la deman
dante por compra que hizo a Ofelia Romero 
Barrios de Vidaurre el cinco de ;noviembre de 
mil novecientos cuarenta y ocho según escri
tura autorizada por el Notario Héctor Polan
co Rodríguez, cuyo testimonio acompaña, por 
lo que demandaba de la citada menor, repre
sentada por su madre María Simona Corona
do, la .nulidad de las diligencias de titulacioo 
supletoria referidas y que como consecuen
cia se mandara cancelar su inscripción en el 
Registro General de Inmuebles, condenándose 
a la demandada en las costas de este juicio. 
Simona Coronado Dávila, en representación 
de su hija menor JY.Caria lleana Hernández 
Coronado, contestó la demanda anterior en los 
siguientes términos: que en acta ante el Juez 
de Paz de Santa Lucía Cotzumalguapa el 
veintinueve de agosto de mil novecie~tos 
treinta y ocho, Ofelia Romero de Vidaurre 
vendió el inmueble titulaao a Salvador Her
nández, padre de su hija María Ileana, quien 
es heredera legalmente declarada de aquél 
que fue quien inició las diligencias de titula
ción supletoria y habiendo fallecido antes de 
aprobarse, fueron continuadas a nombre de 
su citada ihija hasta su inscripción en el Re
gistro; que la .escritura autorizada por el No
tario Polanco Rodríguez es .nula porque no 
hay venta de lo ajeno y falsa, porque se al
teró la verdad de los hechos con el objeto de 
perjudicar a su hija, por cuyas razones con
testaba en sentido negativo dicha demanda y 
contra demandaba a la García Escobar, la nu
lidad e inexistencia del contrato que autorizó 
el Notario Polanco Rodríguez, por el cual 0-
felia Romero Barrios de Vidaurre le vendió 
el sitio y casa que es de su hija. Francisca 
Garcia Escobar contestó en .forma negativa la 
reconvención y se abrió a prueba este juicio 
por el término legal, continuándose todos los 
trámites posteriores, hasta señalarse día para 
la vista, en cuyo estado la actora solicitó se 
acumularan éste y el otro juicio que ya ha
bía iniciado contra la misma Parte demanda-

da y cuyo fin era idéntico, habiéndose tra
mitado esta incidencia, la otra parte manifes
tó su inconformidad con la acumulación de 
ambos juicios, la que se decretó en auto de 
fecha primero de marzo de mil novecientos 
cincuenta y cuatro. 

SEGUNDA DEMANDA: 

El diecinueve de febrero de mil novecien
tos cincuenta y cuatro, compareció ante el 
mismo Juzgado Francisca García Escobar, 
entablando demanda ordinaria contra Maria 
lleana Hernánaez Coronado, representada 
por su madre María Simona Coronado, por los 
mismos hechos relatados en la demanda que 
motivó· el juicio anterior y con el mismo ob
jeto, con el único . agregado que también de
mandaba la falsedad del documento privado 
que aparece otorgado .por Ofelia Romero Ba
rrios, actualmente viuda de Vidaurre, a favor 
de Salvador Hernández, padre de la menor 
María lleana, porque al examinar dicho do
cumento pudo darse cuenta de que no fue sus
-crito por la que aparece como vendedora se
ñora &mero Barrios, y ese documento fue el 
que sirvió de fundamento a las dilige'ncias de 
título supletorio de referencia. Adjuntó a la 
demanda certificaciones de la partida de na
cimiento de la menor demandada y de defun
ción del padre de ésta. Simona Coronado. 
f>ávila, en su carácter indicado contestó ne
gativamente esta nueva demanda y propuso 
la excepción de prescripción para interponer 
esta acción. Habiéndose emplazado a solici
tud de la actora, a Ofelia Romero Barrios 
viuda de Vidaurre, ésta compareció al juicio 
como .coadyuvante de la demandante, afir
mando que eran ciertos los hechos relatados 
en la demanda. 

Abierto a .prueba este s'egundo juicio, am
bas partes solicitaron las que creyeron con
venientes a sus intereses, que no es del caso 
detallar por .no ser necesario para los fines del 
recurso que se resuelve. Continuados los trá
mites posteriores, el cinco de abril de mil-no
vecientos cincuenta y seis, el Juez. de Prime
ra Instancia del departamento de Escuintla 
pronunció su fallo sólo en cuanto a este jui· 
cío en el que declaró sin lugar la demanda y 
absolvió de la misma a lleana Hernández y 
que no entraba a analizar las pruebas apor
tadas en favor de la excepción perentoria de 
prescripción por no haber prosperado la ac
ción intentada. 
. En apelación conoció del anterior pronun
ciamiento la Sala $exta de la Corte de Ape-
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ladones, cuya sentencia fue dictada el dieci
séis de agosto del año recié:n pasado, confir
mando sin. ninguna modificación la de primer 
grado. La parte actora interpuso los recur
sos de aclaración y ampliación de este fallo, 
fundándose en que como lo había hecho sa
ber al Tribunal en la debida oportunidad, la 
acci&n discutida estaba conteJJida en dos jui
cios tramitados en el mismo Juzgado y cuya 
acumulación estaba decretada y el Juez y la 
Sala sentenciadora, sólo habían fallado en 
cuanto a uno de ellos. Estos recursos fueron 
declarados sin lugar. 

RECUlRSO DE CASACION. 

El veintiséis de febrero del año en curso, 
Fra>ncisca Garcia Escobar con el auxilio del 
abogado Enrique Paz y Paz, interpuso recur
so de casación contra el aludid,.o fallo de Se
gunda Instancia, señalando como casos de 
procedencia los indicados en. los incisos 19, 59 
y 6•, del artículo 50S del Decreto Legislativo 
2009, y citó como leyes violadas los artículos 
128, 129, 450 y 452 del Decreto Leg. 2009; 84, 
227, 228, 232 .incs. 29, 39 y 49 del Dto. Gub. 
1862, para el primer caso; los artículos 128 
del Dto. Leg. 2009; 227, 228, 232 incs. 2• y 39 
del Dto. Gub. 1862, para el segundo; y los ar
tículos 227 y 228 del Dto. Gub. 1862, para el 
tercero. El cuatro de marzo siguiente am
plió el recurso en el sentido de que tambiéri 
interponía la casación por el caso de proce
dencia contenido en el inciso 29 del artículo 
506 e inciso 1 Q del artículo 507, amibos d¡el 
Dto. Leg. 2009, es decir por guebrantamiento 
substancial del procedimiento, citando como 
infringidos por este motivo los artículos 127, 
128, 130, 451 y 452 del Dto. Leg. 2009; XVI, 
227, 228, 232 inciso 29, 16• ¡y 79 del Dto. Gub. 
1862. Ein cuanto a los casos de violación de 
ley, la recurrente indica en síntesis, ·que en el 
Juzgado de Primera Instancia de Escuintla, 
inició dos juicios ordinarios contra la menor 
María lleana Hernández Coronado, represen
tada por su madre Simona Coronado Dávila, 
el primero, el veintisiete efe julio de mil no
vecientos cincuenta y tres, sobre nulidad de 
las diligencias supletorias aprobadas a favor 
de la citada menor y el segundo el dieciocho 
de febrero de mil novecientos cincuenta y 
cuatro con el mismo fin que el anterior y a
demás sobre ·falsedad del documento que sir
vió de base a esas diligencias; que al negar 
la demanda pr~mera, la Coronado Dávila con
trademandó la nulidad e insubsistencia del 
contrato que celebró la exponente con Ofelia 

Romero Barrios viuda de Vidaurre, quien fue 
emplazada y compareció a coadyuvar con la 
actora, cuyos juicios lfueron acumulados por 
resolución de primero de marzo de mil nove
cientos cincuenta y cuatro, habiéndose conti
nuado su tramitación en esa forma; que el 
Juez de primer grado al aictar sentencia ~o 
hizo únicamente con respecto al seg;undo j-..:i
cio, sin tomar en cuenta el anterior que por 
la contrademanda era ya doble y la Sala Sex
ta al conocer en apelación, procedió en la 
misma forma, sin acatar que los autos esta· 
ban incompletos por lo que no pudo tener a la 
vista los dos expedientes; que dictado el fa. 
llo de segundo grado en esa forma anómala 
solicitó su aclaración y ampliación pero am· 
bos recursos fueron declarados sin lugar, nu 
obstante haberse pedido al Juzgaao el otro 
JUICIO. E:n lo referente a la ampliación del 
recurso indica que existe quebrantamiento 
substancial del procedimiento porque el Tri
bunal de Segunda Instancia se negó a cono
cer, teniendo obligación de hacerlo, pues a pe
sar de haber insistido ·en que por no estar 
completos los autos se pidiese el otro juicio, 
se negó a esta petición y al declarar sin lu
gar la ampliación, argumentó que tampoco 
procedía, por ' haber estimado suficientes las 
pl?uebas que examinó para la confirmación 
del fallo apelado, no dejando ningún punto 
por resolver. Habiéndose efectuado la vir;':a, 
procede resolver. 

-I-

OONSIDERANDO: 

La recurrente pretendiendo ampliar la in
terposición de este recurso, denunció el caso 
de procede'ncia relativo a infracció,n subntan
cial del procedimiento, por lo que debe resol
verse primeramente este aspecto, y para ese 
efecto ·es de~ caso indicar: qQe la ley pres
cribe que el término para interponer EJ re
curso de casación es de diez días, contados 
desde la última notificación de la resolu
ció.n principal o del auto que resuelva los re
cursos de aclaración y ampliación, por lo que 
a,ú:n cuando se tengan varios motivos para 
impugnar la resolución recurrida deben in
vocarse de una vez al interponerse el recurso, 
ya que después sólo es admitido las citas de 
otras leyes antes de señalar di'a para la vista, 
pero no el planteamiento de nuevos casos cie 
fundamentación, porque esto implica un n•le
vo J?ecurso. Al examinar la solicitud iníe:ial 
de la recurrente, se ve que interpuso la casa. 
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ción únicamente por violación de ley y no !fue 
sino algunos días después, cuando (Y'a hasta 
había vencido aquel término legal, que pre
tendió ampliar la interposición del recurso 
con un nuevo fundamento, cuya gestión ya 
no es admisible por las razones expresadas, 
y en co:nsecuencia, no es posible hacer .ningún 
análisis en relació•n a este nuevo caso de fun
damentación. Artículos 5]1 y 512 del Decre
to Legislativo 2009. 

ti-

OOINSIDE:RANDO: 

En lo referente a los casos de procedencia 
contenidos en los :incisos 19, 59 y 6• del ar
tículo~ 506 d'el Decreto Legislativo 2009, la re
currente cita entre las leyes que señala viola
das, los artículos 128 del Decreto indicado, 
que se refiere a que "1'!1 efecto de la acumu
lación es que los autos acumulados se sigan 
en un solo juicio y se decidan por una misma 
sentencia", los artículos 227 y 228 del Decre
to Gube~nativo 1862, que respectivamente de
terminan que "las sentencias contendrán de
cisiones expresas, positivas y precisas con
gruentes con la demanda'' y que "cua:ndo ha
yan sido varios los puntos litigiosos, se hará 
con la debida separación el pronunciamiento 
correspondiente a cada u;no de ellos'', fundán
dose'en que el Juez de pr~r grado al dictar 
su sentencia exeleyó el primer juicio, resol
viendo únicamente respecto a las declaracio
nes pedidas en el segundo, y el fallo de se
gunda ilnstancia fue dictado en esta forma a
nómala, por ¡no haber tenido a la vista el Tri
bunal los antecede-ntes completos, y conocido 
sólo de uno de los juicios, y además, declaró 
sin lugar los recursos de aclaración y amplia
ción i:nterpuestos con el fin de que se corrigie
ra ese error. Elfectivamente al examinar las 
decisiones de la Sala en la sentencia impug
nada, se observa que se re1fieren sólo a los 
puntos petitoriQs planteados en la segunda de
manda, y que no contiene ninguna declaración 
en fomna expresa y precisa sobre las demás 
pretensiones reclamadas e.n la primera de
ln;anda y en la reconvenciótn., no obstante que 
la acumulación de los autos, que fue decre
tada oportunamente, obligaba a que ambos 
juicios fueran resueltos por una misma sen
tencia, incurrién.dose así en violación de las 
prescripcionell de los artículos transcritos, por 
lo que sin necesidad de continuar el examen 
de las otras leyes señ.aladas como infringidas, 
debe casarse la sentencia recurrida, para que 

en una nueva se resuelva de manera expresa 
y congruente acerca de todas las peticiones 
contenidas en los juicios acumulados, hacién
dose el pronunciamiento correspondiente a los 
disti'ntos puntos litigiosos. 

POR T ANrr'O: 

La Corte Suprema de Justicia de acuerdo 
con lo considerado y con apoyo en los Ar
tículos 222, 224, 233 y 234 del Decreto Gu
bernativo 1862; 506, 518 y 524 lDecreto Le
gislativo 2009, CASA la sentencia recurrida 
para los efectos considerados. Notifíquese y 
en la forma que corresponde devuélvanse los 
antecede•ntes. (Ponencia del Magistrado A
guilar Fuentes). 

Mig. Ortiz P.-G. Aguilar FuenfJe8.-J. A. 
Ruamo Mejía.-Arnoldo Reyes.-Alb. Ruiz A. 
-Ante mí) Juan FemuíJ'YI!dez C. 

Ordinario de divorcio seguido por Hilda Lina 
Calvinisti contra- Jo!M María Duarte Ldne. 

DOCTRINA: Por ser facultad diScrecional 
de los Tribunales de Instancia resolver en. 
la Sle/ntencia de .separación o de divorcio lo 
relativo a la guarda de los menores o in-. 
capaces habidos etn el mdtrimontio, no proce
de el recurso de casación medironte el cual 
se acusa violaci61nJ aplicac-ión indebida q 
interpretación etrrómea de la l81f en cuanto 
a ese aspecto se refiere. 

Corte Suprema de .Justicia, Guatemala, 
treinta y uno de Julio de 'mil noveeientos cin
cuenta y siete. 

Se ve para resolver el recurso de casación 
interpuesto por Hilda Lina Calvinisti de 
Dua:¡;te, cont;a la sentencia de fecha veinti
cinco de E:nero del presente año dictada por 
la Sala Pr~ra de la Corte de Apelaciones, 
en el juicio ordinario de pivoreio seguido por 
la presentada co.ntra José María Duarte Lo
ne. 

ANTECElYENTES: 

Con fecha veintitrés de Agosto del año pa
sado, Hilda Lina Calvi:nisti de Duarte deman
dó ante el Juzgado Primero de Primera Ins-
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tancia de este departamento, de su esposo Jo
sé María Duarte Lone, el divorcio absoluto 
por haberle inferido ofensas personales y a
poyada en el inciso 13 del artículo 124 del 
Código Civil. Expresó que de la unión de 
ambos procrearon a su hijo Alvaro Enrique, 
a la fecha de la demanda tenía tres años de 
edad, pidiendo la guarda provisional del mis
mo y que el Tribunal en la se.ntencia deter
minara a quié:n correspO'ndería en definitiva. 

Tramitada la demanda se le fijó al deman
dado la pensión provisional de setenta "Y cin
co quetzales, acordando que durante la trami
tación del juicio el menor mencionado queda
ra en poder de su madre. 

El señor Duarte Lone contestó afirmati
vamente la demanda, pero indicando que la 
aceptaba por la incompatibilidad de caracte
res con su esposa y no por la causal i.nvocada; 
'y, además, que convenía ·en que su hijo que
dara en poder de la madre hasta la edad de 
siete años, debiendo pasar a su poder des
pués de esa edad. 

En la sentencia de primer grado se decla
ró el divorcio solicitado, se señaló al deman
dado definitivamente una pensión de setenta 
y ci'nco quetzales mensuales para alimentos 
del menor Alvaro Enrique Duarte Calvinisti y 
se dispuso que éste quedaría en poder de la 
madre hasta cumplir su mayoría de edad. 

SEN'I1EN1CIA REXJOORIDA: 

Por inconformidad del demanda~o conoció 
en apelación la Sala Primera de la Corte de 
Apelaciones. Dicho Tribunal confirmó par
cialmente la sentencia. de primer grado, revo
cándola en cuanto al punto que resuelve la si
tuación del menor aludido al declarar que és
te quedará en poder de la madre mie•ntras 
cumple la edad de siete años, debiendo pasar 
a poder del padre después de esa edad. 

Considera la Sala que al contestar la de
manda afirmativamente, el demandado expu
so que sin renunciar a sus derechos de patria 
potestad se allanaba a que su menor hijo 
perma•neciera al lado de la madre hasta que 
cumpliera los siete años de edad, época en 
que debería pasar a su poder para educarlo; 
y que lo resuelto "por el Juez no está de a
cuerdo con la ley', porque además de que el 
recurrente manifestó oportunamente su in
conformidad con esa pretensión de la dema:n
dante, ésta no propuso ni. presentó ninguna 
prueba tendie'n!e a demostrar la incapacidad 
del padre del menor para ejercer la patria 
potestad y lo resuelto puede ser modificado 

por las mismas partes según las circunstan
cias del momento o por situaciones legales 
que determinen su modificación .. !' 

RECURSO DE CASACION: 

Con el auxilio del Abogado Lionel Fernan
do López Rivera, la señora Calvinisti de Duar
te interpuso el recurso que se examina. In
voca como fundamento los incisos 19 y 3• del 
artículo 506 del Decreto Legislativo 2009, ci
tando como infringidos los artículos 366, 1119, 
1103 inciso 19 y 1114 del mismo cuerpo de le
yes; 183, 201, 202, del Código Civil; IX, XII 
y XIV del !Decreto Guber.nativo 1862, en rela
ción con los cuales dice que la sentencia re
currida contiene violación, aplicación indebi
da e 1nterpretación errónea de la ley y que en 
la misma se ha incurrido en error de derecho 
en la apreciación de la prueba. 

De acuerdo con los argumentos expuestos 
por la interesada, el error de derecho en la 
apreciación de la prueba consistente en la de
fectuosa estimaciá¡n, que la Sala hizo de la 
confesión del demandado, pues no obstante 
que éste manilfestó estar de acuerdo con la 
parte petitoria de la demanda no se tomó 
en cuenta esa circunstancia resolviendo de 
manera distinta. Y en cuanto a la violación, 
aplicación indebida e interpretación errónea 
de la ley, dice que no existe !llinguna ley que 
específicamente indique la forma en que debe 
decidirse la guarda de los menores de edad en 
caso de divorcio, sino que con apoyo en el 
principio procesal de la inmediación, discre
cionalmente el Juez provee a quién de los pa
dres corresponde; que en este caso, si el Juez, 
con mejor conocimiento resolvió dejar al me
nor e'n poder de la madre, la Sala ha violado 
las leyes citadas para ese efecto, confunde lo 
que sign1fica guarda de un menor y patria 
potestad del mismo y se excede al considerar 
que lo resuelto por el Juez no está de acuerdo 
con la ley. 

Transcurrida la vista procede a resolver. 

-I-

COINSIDER.ANDO: 

Pretende la recurrente que hubo error de 
derecho en la apreciación dE! la prueba de 
confesión del demandado, basando su punto de 
vista ,en las razones que antes se relaciona
ron. S,in embargo, tratándose de una tacha 
a la valoración jurídica de esa prueba, lo que 
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. ~ 
incuestionab1emente implicarq la directa vin-
culación del vicio impugnado con las corres
pondie•ntes normas de la estimativa probato
ria, la inter!"sada faltó al requisito esencial de 
cit~r los I{re~eptos legales que con tal moti
vq~ hubier~violado~ pues el artículo 366 del 
Decreto Legislativo 200.9, único que señala, al 
circunscribirse a expresar que ''la confesión 
legítimamente hecha sobre la verdad de la de
manda, termina la controversia y el Juez dic
tará la sentencia que procede", :nada tie::J.e 
qué ver con el examen de la confesión en sí 
como elemento de prueba. En f,;msecuencia 
es imposible determinar, medianiit tal defec
to, si se justifica o :no la de•nuncia de aquel 
error. 

~ -li-
.......- / CONSIDERANDO: 

/' 
Él .otro caso que se refiere a violación, apli

cación indebida e interpretación errónea d'e 
la ley, lo hace consistir la interponente en 
que la Sala, no obstante ser facultad propia 
y discrecional del Juez de Primera Instancia 
determin~ár lo relativo al cuidado y guarda del 
menor habido en el matrimonio, modificó lo 
resuelto por el Juez disponie¡ndo que dicho 
menor quedase en poder del padre y no de la 
madre. 

Como lo reco·noce la recurrente en las es
timaciones que hace respecto al fallo de la 
Sala, no existe precepto alguno que expresa
mente señale una regla para decidir, en caso 
de separación o de divorcio, a quién de los · 
cónyuges corresponde la guarda de los hijos 
menores o incapacitados, deja•ndo al buen 
juicio de los Tribunales la resolución de ese 
aspecto de acuerdo con las circunstancias y 
can vista a la mayor conveniencia y seguri
dad en cuanto al cuidado de tales menores o 
incapacitados. Sin embargo no es ésta, como 
lo entiende la recurr~nte, una facultad ex
clusiva del Juez de Primera Instancia, pues 
la ley solamente dice que la sentencia que 
declare la separación o el divorcio resolverá, 
además, respecto a quién quedan confiados 
los ihijos habidos en el matrimonio, menores 
o incapaces; y como por recurso de apelación 
el rr'ribunal de segundo grado puede confir
mar, revocar o modificar las decisiones de 
primera instancia, tambiéll es suya la facul
tad de pronunciarse acerca de la cuestión a
ludida. Ahora bien, por la misma razó:1 de· 
su canácter discre~ional en dcmde no inter
viene la aplicación de una norma sino el Ii-

bre criterio de los Tribunales de instancia, 
tomando en cue·nta circunstancias de hecho 
deducidas del juicio, es claro que dicho caso 
no puede motivar el recurso de casación por 
violación, aplicaciótn indebida o interpreta
JCión errónea de la ley, porque sería imposible 
en esas condiciO'nes just1ficar la denuncia de 
esos vicios. Por consiguiente, no pudo el Tri
bunal sentenciador infringir los artículos 1119, 
1103 inciso 19, y 1114 del Decreto Legislativo 
2000 y 183, 201 y 202 del Código Civil, así co
mo tampoco los artículos IX, XII y XIV del 
Decreto Gubernativo 1862. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, co·n apoyo 
en lo considerado y en lo que prescriben los 
artículos 13, 222, 223 y 233 del Decreto Gu
bernativo 1862 y 521 y 524 del Decreto Legis
lativo 2009, declara SIN LUIGAR el presente 
recurso y condena a la recurrente en las cos
tas del mismo y al pago de una multa de 
veintici'nco quetzales que, en caso de insolven
cia, conmutará con quince días de prisión 
simple.· Notifíquese, repóngase el papel em
pleado y con certificación de lo resuelto de
vuélvanse los antecedentes. (Ponencia del 
M.agist~ado José Arturo Ruano Mejía). 

Mig. Ortiz P.-G . .Aguilar Fuentes.-J . .A. 
Ruano Mejía.-.Arnoldo Reyes.-.Alb. Ruiz .A. 
-.Ante mí, Juan Fe'I'!Y/Jández O. 

C 1 V 1 L 
Ordinario, partición de bienes, seguido por Ro

salía Barillas Mazariegos cd;n.tra Sofía El
vira Reyes iJe. Mazariegos. 

DOOTRIN .A: Debe df18eStimarse el recurso de 
casación, cuwndo no se cita con propiedad la 
ley que . contiene el caso de procelZEVl<cia en 
que se fut!Jda. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, 
treinta y uno de julio de mil novecientos cin
cuenta y siete. 

Se tiene a la vista epara resolver, el recurso 
de casación, interpuesto por !Rosalío Barillas 
Mazariegos contra el auto de fecha cinco de 
abril del año en curso, que dictó la Sala 
Cuarta de la Corte de Apelaciones en el jui-
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cio ordinario seguido por el interponente con
tra Sofia Ehira P..eyes de Mazariegos, ante el 
Juzgado de Primera Instancia del departa
mento de Retalhuleu. 

DEMANDA 

Con fecha veintinueve de febrero de mil 
novecientos cincuenta y seis, Rosalío Barillas 
Mazariegos se presentó ante el Juz.gado de 
Primera Instancia de Retalhuleu, demandan
do en la vía ordinaria a Soña Elvira Reyes 
de Mazariegos para que en sentencia se decla
rara: a) que la finca inscrita en el Segundo 
Registro de la Propiedad Inmueble bajo el 
número cuatro mil cuatrocientos treinta y 
cuatro ( 4434), folio sesenta y dos (62) del li
bro veintiséis (26) de Retalhuleu, que apare
ce a nombre de la demandada, corresponde a 
la sociedad co·nyugaL; b) que dicha finca debe 
inscribirse, con un valor estimativo de cua
tro mil quetzales, a nombre de ambos; e) que 
en caso que la demandada deseare adquirir 
la propiedad de la ifinca, excluyéndolo, debe-. 
rá pagarle el monto de la cuota aportada a 
la sociedad conyugal, que estima en la suma 
de dos mil quetzales, ya que por las edifica
ciones actuales •no es posible su cómoda di
visiÓ'n; y d) que los gastos de conservación 
del inmueble corren a cargo de ambas par
tes. 

Se basó el demandante en los siguientes 
hechos: haber contraído matrimonio con So
fía Eivira Reyes; haber comprado con dine
ros propios la finca inscrita y que por circuns
tancias de cariño y bondad, al escriturarse la 
compra venta, compareció su esposa como ad-

, quirente' del inmueble; y que ha i·nvertido en 
mejoras la suma de cinco mH quetzales. 

Para fundamentar su demanda citó los ar
tículos 109, 2• parte del !Decreto Legislativo 
número 11932, que especifica que los cónyu~ 
ges pueden ha,cer cesar la sociedad conyugal, 
y el 2275 del COdigo Civil de 1877 que deter
mina que la división de las cosas comunes y 
las obligaciones y derechos que de ella resul-

. ten, se sujetarán a las mismas reglas de la 
partición de la herencia. 

Ofreció rend'ir la prueba correspondiente y 
pidió que se tramitara en <forma la demanda, 
anotándola en el Registro de la Propiedad Ln~ 
mueble sobre la finca 111rbana relacionada; 
que se arraigara a la demandada y que los 
gastQs y costas del juicio sean a cargo de 
ambas partes, salvo los casos establecidos por 
la ley. 

De acuerdo con la solicitud, se tramitó la 
anterior demanda. 

EXCEPCIONES 

Antes de contestar la demanda, Sofía Elvi
ra Reyes de Mazariegos, con fecha quince de 
marzo del año próximo anterior, interpuso 
las excepcioll€s dilatorias de falta de perso
nalidad en ella, aduciendo que el bien raíz cu
ya división se dema'nda ya no es de su pro
piedad y que, en consecuencia, es su actual 

'propietario quien debe ser demandado; y fal
ta de person,¡¡.lidad en el actor, "la cual -di
jo la demandante- mientras el señor Ma
zariegos no pruebe que es casado conmigo, 
con el acta de matrimonio, subsiste". 

Con fecha dieciséis del mismo mes se tu
vieron por interpuestas tales excepciones y 
se dió audiencia por tres días al demandado. 

Se libró despacho para notificar a la parte 
demandrunte, el que diligenciado fue recibido 
por el Tribunal el veintiocho del mismo rries. 

INCIDENTE' DE ABANDONO 

Con fecha treinta y uno de octubre de mil 
novecientos cincuenta y seis, Sofía Elvira Re· 
yes acusó el abandono de la primera instan
cia, porque el actor había dejado de gestionar 
en el juicio durante un término mayor de seis 
meses. Olído por dos días el actor, a su soli
citud, se abrió a prueba el incidente por diez 
días comunes y durante ese término se rin
dieron las siguientes: por su parte: a) certi
ficación del catorce de ·noviembre del año pa
sado, extendida por el Contralor del Hospital 
Nacional de Retalhuleu, en la cual se hace 
constar que se tuvo a la vista, la papeleta de 
admisión número ciento nueve en la que apa
rece que "Rosalío Marias Mazariegos" ingresó 
a ese centro el diez de septiembre de ese año, 
fue internado en la Sala de Cirugía de Hom
bres padeciendo la enfermedad denominada 
fimosis y dado de alta el diecisiete del mismo 
mes; que además padece de secuelas por he
miplej/ía derecha; y b) declaraciones de los 
testigos Pedro Gómez :Mioreira, Pablo Men
doza Rivera y Ricardo GreenJdge. La de
mandada pidió que se tuviera como prueba 
de su parte la última diligencia practicada 
en el juicio. 

Con fecha quince de diciembre del año an
terior, el Juzg'ado ae Primera Instancia del 
departamento de Retalhuleu declaró con lu
gar el abandono interpuesto, al estimar que si 
bie•n el actor probó haber estado recluído por 
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varios días en el Hospital de ese lugar y ha
ber rendído información testimonial relativa 
a que tuvo impedímen~o físico de locomoción 
por la parálisis que sufría, tal circunstancia 
no lo imposibilitó para gestionar en el asun- · 
to, ya que dispuso de más tiempo para ha
cerlo, desde luego que dejó en suspenso el 
procedímiento desde el veintiocho de marzo 
hasta el treinta y uno de octubre .del año an
terior. 

RESOLUCION DE SEGUNDA 11NSTANCIA 

Al hacer uso del recurso, el apelante a
compañó la certificación extendida por la Se
cretaría del Juzgado de Trabajo y Previsión 
Social de la Octava Zona E:Conómic11:, con fe
cha díecinueve de enero del año en curso, en 
la cual se hace constar que en el juicio la
boral seguido por Barillas Mazariegos contra 
la Compañía Gordon Smith, se encuentra la 
certificació:l'l exte.ndida por el doctor Carlos 
Federico Mora, como JY,rédico y Cirujano, en 
la que se dice que el actor padece de hemi
plejía derecha y afasia a consecuencia de 
una hemorragia cerebral que tuvo hace casi 
tres años, y que adolece, además, de trastor
nos psíquicos, tales como debilitamiento de la 
atención y de la concentración, disminución 
de la memoria retentiva, alexia y agrafia re
lativas y otras. 

La Sala, integrada como corresponde en vis
ta de inhibitoria del Magistrado Everardo Ba
rrios Méndez, confirmó el auto recurrido, es
timando que con, la certificació·n presentada 
en primera instancia no se prueba que el ac
tor estuvo imposibilitado para gestionar en 
el juicio y que los testigos fueron examina
dos bajo un i,nterrogatorio del todo sugestivo, 
en que se les privó de la libertad para expo
ner los hechos con la debida amplitud, a efec
to de dar razón satisfactoria de sus dichos. 

RECURSO DE CAS.AJCION 

Con el auxilio del abogado 'Rafael Ugarte 
Rivas, Rosalio Barillas Mazariegos interpuso 
en tiempo recurso de casación contra el auto 
de segunda instancia :r:.elacionado. Invooó 
para este efecto los casos de procedencia con
tenidos --dijo- en los incisos 10 y 39 del ar
tículo 29 del Decreto número 388 del Con
greso; y acusó error de derecho en la apre
ciación de la prueba testimonial rendida y en 
la de la certilficación que presentó en primera 
instancia; señaló además el mismo error, al 
manifestar que la Sala sentenciadora no to-

mó en cuenta la calificación acompañada al 
hacer uso del recurso, omitiendo estimar su 
valor probatorio. 

Fundamentó su recurso en lo siguiente: a) 
que la Sala, al desechar la prueba testimonial, 
violó los artículos 93 del Decreto Gubernati
vo 1862 y 410 del Decreto Legislativo 2009, 
puesto que el segundo determina que el Juez 
deberá exigir, aunque no se pida en el inte
rrogatorio, que los testigos den razón de sus 
dichos. Aseguró a este respecto que ''hubo 
error de derecho al estimar las pruebas pro
piamente dichas, en su valor probatorio, ya 
que la misma ley así lo exige, imponiendo al 
juez esa obligación"; b) que "hubo error de 
derecho" en la aplicación de los artículos 
"260, 261, 269 incisos 19 y 79, 277, 278 inciso 
3•, 282, 386, 388, 410, 427, 428 y 431 Dto. Leg. 
2009", normas que se refieren a distintos as
pectos de los medios probatorios; e) que en 
lo que se relaciona con la certificación · exten
dida por el Contralor del Hospital Nacional 
de Retalhuleu, no se trata de probar la impo
sibi_lidad "por parte del recurrente, "sino de 
basar el motivo a que se refieren los testigos, 
en sus -declaraciones, puesto que -dice- no 
pasará desapercibido ''que toda enfermedad 
tiene su período de iniciación así como de post 
enfermedad, tiempo a que se refieren los tes
tigos. Es decir, concluye, ''existe prueba do
cumental referente, a la cual hacen mención 
los testigos". 

Al apoyarse en los artículos 505, 511, 512, 
513, 514 ¡y 518 del Decreto Legislativo 2009, 
pidió admitir el recurso, "i>or violación de ley 
que causó error de derecho en la apreciació:1 
probatoria, en que incurrieron tanto el Juz
gado de la. ]nstancia de RetaLhuleu como la 
Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones" y 
que se casara y anulara el auto recurrido, de
clarando probado el legítimo impedimento que 
tuvo durante el plazo legal, para gestionar en 
el juicio. 

Pedidos los antecedentes se señaló día para 
la vista, por lo que es el caso de resolver. 

CONSIIDERANDO: 

Es jurisprudencia sentada repetidamente 
por esta Corte que para otorgar e~icacia al 
recurSQ., de casaci64"1,, se hace indispensable 
que el interesado señale con precisión y exac
titud la ley que contiene el caso de proceden
cia que motiva la i'!ltPugnacibn; de lo contra
rio existe imposibilidad jurídica para entrar a 
conocer del ffondo del mismo, ya que las o
misiones de carácte~ técnico en que incurra 
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el interponente, no pueden ser suplidas de o
ficio por parte del Tribunal. 

Al analizar el escrito de interposición se 
ve que Rosalío Barillas Mazariegos citó erró
neamente como casos de procedencia los que 
aseguró se especifican en los incisos 19 y 39 
del artículo 29 del Decreto 388 del Congreso 
de la República, lo que invalida su propósito, 
poi1que tal norma no contiene inciso alguno, 
ya que só[o reforma el primer p~rrafo del ar
tículo 506 del Decreto Legislativo 2009 que es 
el precepto ·que, en sus diferentes partes, re
gula los distintos motivos de · fu·ndamentació:J. 
En consecuencia, habiéndose incurrido en un 
error técnico en la interposición del recurso, 
y omitido la cita del artículo '506 del Decreto 
Legislativo 2009, debe abstenerse esta Corte de 
hacer el ·estudio comparativo de rigor y de
clarar la ineficacia del recurso. 

POR T AlN'I10: 

La Corte Suprema de Justicia, con base en 
las consideraciones hechas, leyes citadas y lo 
que preceptúan los artículos 13 inciso b), 222, 
223, 224, 227, 233 del Decreto Gubernativo 
18612; 27, 524 Decreto Legislativo 2009, DES
ESTIMA el presente recurso, condena al re
current\7 al pago de las costas del mismo y a 
una multa de veinticinco quetzales que, en 
caso de insolvencia, conmutará con ocho días 
de prisión simple. Notif]quese, repóngase el 
papel en la forma legal y con certificación .de 
lo resuelto devuélvanse los antecedentes. (Po
nencia del Presidente Miguel Ortiz Passare
lli). 

Mig. Ortiz P.-G. Aguilar Fuentes.-J. A. 
Ruano Mejía.-Arnoldo R~.-Alb. Ruiz A. 
-Ante mí, Juan Fermáwdez C. 

C 1 V 1 L 
Ordinario, seguido por Margarita Valladares 

Castillo de Cruz, contra rel Licenciado A
braham Cabrera Cruz. 

DOCTRINA : .llncurre en error de hecho el 
Tribunal de Segunda Instancia que en sus 
apreciacionei'J de kA prueba, omite wn.alizar 
una de las cláusulas del contrato que sir
ve de base a la acción deducida. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, ca
torce de agosto de mil novecientos cincuenta 
y siete. 

Se ve para resolver el recurso de casacwn 
interpuesto por Margarita Valladares Casti
llo de Cruz contra la sentencia de la Sala 
Tercera de la Corte de Apelaciones de fecha 
diez de diciembre del año pasado, dictada en 
e] juicio ordinario que dicha señora siguió 
contra el Licenciado Abraham Cabrera Cruz 
en el Juzgado Tercero de Primera Instancia. 

Del exame-n de los antecedentes, 

RESULTA: 

Que el diez de octubre de mil novecientos 
cincuenta y tres, se presentó Margarita Va
lladares Castillo de Cruz, con el auxilio del 
Abogado Jorge Cáceres Soberanis, ante el 
Juez Tercero de Primera Instancia a deman
dar en la vía ordinaria al Licenciado Abra
ham Cabrera Cruz y expuso: que el dieciséis 
de abril de mil novecientos cuarenta y siete 
firmó con el demandado un contrato de com
fJraventa a plazos, no obstante lo .cual se le 
tlio la figura jurídica de promesa de venta in
tercalándose algunas cláusulas sobre arre:!l
damiento. Que en el convenio se estipuló que 
el Licenciado Cabrera Cruz prometía vender
le una fracción de su lotificación "Caraban
chel" situada a inmediaciones del ''Guarda 
Viejo" en esta capital, e identificada en el 
respectivo plano con el número cinco. El 
lote de referencia al concluirse los pagos de
bería desmembrarse de la finca urbana ma
triz inscrita en el Registro General de la 
Propiedad Inmueble, con el número veintio
cho mil doscientos veinticuatro, folio treinta 
y tres, del libro doscientos cincuenta y cinco 
de Guatemala, e inscribirse a su nombre, con 
una área total de cuatrocientos setenta me
tros cuadrados treinta y siete centésimos de 
metro cuadrado. Que se fijó como precio de 
la venta la suma de mil trescientos cuarenta 
y seis quetzales que debería pagarse confor
me a lo estatuido en la cláusula seguÍlda, con
signánd'ose en la cláusula· quinta que si se de
jaren de pagar des mensualidades consecuti
vas el vendedor tendría derecho para dar por 
rescindida la promesa de venta o por venci
do el plazo de la misma, exigiendo judicial
mente su cumplimiento a su elección. Que 
en dioho contrato existía una simulación de 
la .verdadera figura jurídica del mismo, por 
cuanto se pretendía ocultar la compraventa 
a plazos con una pro:rn.esa de venta y algu
nas cláusulas de arrendamiento; y además 
en caso de escoger el vendedor la rescisión 
del contrato, fijaba para el efecto un proce
dimiento de deshaucio dando como resultado 
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una hibridez contractual perseguida en de
trimento del comprador. Que el veintitUio 
de abril de mil novecientos cincuenta se pro
rrogó el contrato por medio de un documen
to privado, modificando el monto de los abo
nos mensuales pues a partir de esa fecha de
bía pagar veinte quetzales y no quince como 
lo hacía antes y el dia veintiuno de cada mes; 
y el veintiocho de julio de ese año pagó al Li
cenciado Cabrera Cruz la suma de veinte
quetzales colllforme el convenio. Que quiso 
pagarle en el mes de septiembre antes de que 
venciera el segundo mes, pero se negó a re
cibir el dinero con diversas evasivas que pro
venían de él mismo o de sus empleados o 
hermanos, quienes manifestaban no tener· ins
trucciones para aceptarlo; pero en realidad 
lo que ocurria era que el primero de sep
tiembre de ese año y en la misma forma que 
lo había hecho co·n ella, comprometió la frac
ción de terreno que le vendiera, con doña 
María Palencia Carrera en un contrato que 
en el fondo es también una compraventa a 
plazos. Ofreció la prueba pertinente, solicitó 
que se le diera el trámite de ley a su deman
da y que en sentencia se declarara: Primero: 
que el contrato celebrado entre ella y el Li
cenciado Cabrera Cruz el dieciséis de abril 
de mil novecientos, cuarenta y siete, no era 
un contra'to de arrendamiento ni de promesa 
de venta sino de compraventa a plazos; Se
gundo: como consecuencia de la anterior de
claración, que ella era propietaria del lote 
número cinco de la lotificación "Carabanchel'' 
con las medidas y colindancias siguientes: al 
Norte, treinta y siete metros, sesenta y cinco 
ce•ntímetros con el lote número cuatro; al 
Sur, treinta ry siete metros cincuenta y cinco 
centímetros, con el lote número seis.; al O
riente, doce metros cincuenta centímetros, con 
la lotificación "Carabanchel''' ~ y al Poniente, 
igual medida con la avenida "Buenos Aires'''; 
Tercero: que el Licenciado Abraham Cabre
ra Cruz estaba obligado- a continuar cumplien
do las estipulaciones del contrato de compra
venta a plazos y a recibir dentro de tercero 
dia de notificada la se·ntencia, las sumas que 
había dejado de percibir en concepto de abo
nos, así como a otorgarle la escritura trasla
tiva de. dominio del inmueble en cuanto se en
contrara totalmente pagado su precio. Pidió 
además, que se conde•nara en costas al de
mandado así como que se le arraigara y se 
anotara la demanda en el Registro General 
de la Propiedad Inmueble sobre la finca ma
triz. Acompañó el testimonio de la escritura 
pública autorizada en esta ciudad por el No-

tario don Alfonso Carrillo el diecisiete de a
bril de mil novecientos cuarenta y siete, en 
que consta el contrato celebrado por ella con 
el Licenciado Abraham Cabrera Cruz y los 
demás documentos que mencionó. 

RESULTA: 

Que tramitada la demanda, el Licenciado 
Abraham Cabrera Cruz la contestó negativa
mente e interpuso las excepciones perento
rias de caducidad, falta de derecho y falta de 
acción. 

TERMliNO DE PRUEBA: 

Durante éste la demandante presentó las 
siguientes: A) certHicación extendida por el 
Secretario del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de este Departamento, con fecha 
veinticinco de marzo de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, que contiene la confesión fic
ta del demandado prestada respecto a unas 
posiciones' que le articuló y el reconocimien
to ficto del contrato de arrendamiento y pro
mesa de venta celebrado con doña Maria 
Palencia ·Carrera, el primero de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y uno, respecto 
al lote número cinco de la finca "Caraban
chel'', el cual aparece transcrito en una acta 
levantada por el Notario Jorge José Salazar 
eL día quince de octubre de mil novecientos 
cincuenta y uno; B) confesión ficta del de
mandado respecto a que ve·ndió el lote núme
ro cinco de la lotificación "Carabanchel" a la 
señorita María Palencia Carrera, el día pri
mero de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y uno lote, que ya le había vendido, 
el dieciséis de abril de mil novecie>ntos cua
renta y siete, a la demandante; C) recono
cimiento ficto dentro de la misma diligencia, 
de trece recibos extendidos por el demanda
do a favor de la ·actora por la suma de vein
te quetzales. cada uno, como abo·nos al con
trato del lote en "Carabanohel''. 

El demandado rindió como prueba, el con
trato celebrado con la actora ~n escritura pú
blica del Notanio Alfonso Carrillo y el docu
mento privado de prórroga del plazo de ese 
contrato, de fecha veintiuno de abril de mil 
novecientos cincuenta. 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA: 

El Juez en su sentencia de fecha veintiu
no de mayo del año pasado, declara a) sin lu
gar las excepciones de falta de acción, falta 
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de derecho y caducidad, interpuestas por el 
demandado Licenciado Abraham Cabrera 
Cruz; b) que el contrato celebrado entre di
cho señor y Margarita Valladares Castillo de 
Cruz el dieciséis de abril de mil novecientos 
cuarenta y siete, no es de arrendamiento ni 
de promesa de venta sino de compraventa a 
plazos; e) como consecuencia de lo anterior 
que Margarita Valladares Castillo de Cruz es 
propietaria , del lote número cinco de la loti
:ficación "Carabanchel", el cual tiene las me
didas y colindancias siguientes: al Norte, 
trei•nta y siete metros sesenta y cinco cen
tímetros con el lote número cuatro; al Sur, 
treinta y siete metros cincuenta y cinco cen
tímetros con el lote ,número seis; al Oriente 
doce metros cincuenta centímetros con la lo
tificación "Carabanchel" y al Poniente igual 
medida con la avenida Buenos Aires y el cual 
es objeto también de la litis; d) que el Licen
ciado Abraham Cabrera Cruz está obligado a 
conti'nuar cumpliendo las estipulaciones del 
contrato de compraventa a plazos y a recibir 
dentro de tercero día de notificada la sen
tencia, las sumas que ha dejado de percibir 
en concepto de abonos, así como a otorgarle 
a Margarita Valladares Castillo de Cruz, la 
escritura traslativa de dominio del inmueble 
referido en cuanto se encuentre totalmente 
pagado su precia; e) que no hay especial con
dena en costas. El Licenciado Abraham Ca
brera Cruz se alzó contra ese fallo y la S~
la Tercera de la Corte de Apelaciones al co
nocer, dictó la sentencia que motiva este re
curso, confirmando la de primer grado en 
cuanto declara que no se trata de un contra
to de promesa de venta y que no hay especial 
condena en costas; y revocándola en lo de
más, absolvió al Licenciado Cabrera Cruz de 
los otros puntos demandados; todo con base 
~n las siguientes consideraciones: que la es
critura autorizada por el Notario don Alfon
so Carrillo no reúne los caracteres de u::1a 
promesa de venta, povque esta, convencilón 
se contrae a que en plazo fijado o falta de 
fijación en el que la ley establece, se cele
brará la venta de una cosa; y esa escritura 
contiene un contrato de venta de un inmue
ble que se entrega en el mismo acto, reci
biéndose desde luego una parte del precio y 
se conviene en que el resto se cubrirá en la 
forma en ella consignada, debiendo quedar 
totalmente cubierto en la fecha que se pun
tualiza; y contiene además algunas cláusulas 
que tienden a. garantizar el pago de las men
sualidades y otra semful la cual solamente que 
la señora de Cruz cumpla sus obligaciones y 

esté solvente en los pagos parciales, tendrá 
derecho a que se le otorgue la escritura tras
lativa de dominia; estipulaciones que son com
pletamente ajenas al contrato de promesa de 
venta, cuya naturaleza y efectos perfectamen
te definidos en la ley .no son los contemplados 
en la escritura, ni en el documento privado 
de prorroga y tampoco los de un contrato de 
arrendamiento, aunque así se le haya nom
brado en el referido documento de prórroga. 
Aceptado que se trata de un contrato de 
compraventa, procede examinar si el deman
dado está obligado a aceptar los pagos que se 
le adeudan para com¡netar el precio y otor
gar la escritura traslativa de dominio a cuyo 
respecto la cláusula octava del contrato obli
ga al otorgamiento de la escritura si la com
pradora hubiere cumplido exactamente sus o
bligaciones y estuviere solvente con las men
sualidades; y la señora de Cruz dejó de cum
plir con el pago de las mismas y si bien a
segura que la falta obedeció a que no le fue
ron recibidas, no estableció eso en juicio y 
además tuvo expedito el camino de consig
nar las mensualidades conforme fueron ven
ciéndose, para preservar sus derechos. Por 
lo que estima que no es legal obligar al de
mandado a continuar recibiendo los pagos 
mensuales y a otorgar la escritura de domi
nio. Que la declaratoria de que la actora es 
propietaria del lote vendido, no puede soste
nerse povque el contrato de compraventa no 
se ha consumado definitivamente por falta de 
pago del precio convenido; y además porque 
para que surta efectos legales y confiera el 
dominio de la cosa comprada, debe inscribir
se en el Registro de la Propiedad Inmueble. 
Que estimadas así las cuestiones planteadas, 
la excepción de falta de derecho sí es proce
dente, pero no lo son las de falta de acción 
y la de caducidad, povque la segunda compe
te a .todas las personas como medio jurídico 
para lograr ante los Tribunales la decisión de 
una cuestión o caso determinado; y la última 
porque no puede declararse caducada la pro
mesa de venta por estimarse que no se trata 
de ese contrato sino del de compraventa. 

Contra dicho fallo Margarita Valladares 
Castillo de Cruz interpuso "recurso de acla
ración y ampliación" basándose en que la Sa
la, al confirmar el fallo, no resolvió si se tra
taba de un contrato de compraventa a plazos 
objeto principal de la litis; y que cuando re
vocaba la sentencia lo ihacía en forma gene
ral, omitiendo declarar si esa revocatoria al
canzaba también a las excepciones de falta 
de acción y de caducidad, que aceptó no ser 
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procedentes en el único considerando de aqué
lla. El Tribunal de Segundo Grado los resol
vió declarando im.procedente el de aclaración; 
y amplió el fallo en el sentido de que eran 
improcedentes las excepciones de falta de ac
ción y de caducidad, siendo procedente la fal
ta de derecho en cuanto a los puntos de la 
demanda que versaron sobre la propiedad del 
inmueble y otorgamiento de la escritura tras
lativa de dominio; e improcedente en lo que 
hacía al primer punto de la demanda, rela
tivo a que el contrato celebrado fue de com
pra a plazos y •no de promesa de venta ni de 
arrendamiento, punto que fue resuelto favo
rablemente para la demandante. 

RECURSO DE CASACION: 

Contra esa sentencia Margarita Valladares 
Castillo de Cruz, con el auxilio del Abogado 
Jorge Cáceres Soberanis, interpuso recurso 
de 'casación por error de hecho en la aprecia
ción de las pruebas, por violación, aplicación 
indebida e interpretación errónea de la ley; 
y porque el fallo no contiene declaración so
bre una de las prete'nsiones oportunamente re
clamadas en el juicio y se 1e denegó el re
curso de ampliación. Cita los incisos 1•, 39 
y 59 del artículo 506 del roecreto Legislativo 
2009; señala como leyes violadas en cua~to a 
los dos primeros casos, los artículos 1396, 
1426, 1434, 1438, 1476. 1479, 1546, 1498, 1574, 
1593 del Decreto Legislativo 1932 (Código Ci
vil) y como aplicados indebidamente los ar
tículos 1425, 2351 y 2352 del mismo Decreto. 
Señala que la Sala por no haber apreciado 
los documentos siguientes: A) el docume•nto 
que se encuentra a folios diecisiete al veinti
trés de autos, violó los artículos 282 del De
creto Legislativo 2009 y 232 inciso 69 y 233 
del Decreto Gubernativo 1862; B) los docu
mentos privados y reconocidos en forma ficta 
que obran a folios seis y siete de las actua
ciones, violó los artículos 315 y 317 del De
creto Legislativo 2009 y 232 inciso 69 y 233 
del Decreto Gubernativo 1862; C) las posicio
nes que aparecen a folio treinta y nueve del 
juicio y en las cuales fue declarado confeso 
el demandado violó los artículos 364 del De
creto Legislativo 2009 y 232 inciso 6• y 233 
del Decreto Gubernativo i18S2; D) por la falta 
de análisis de la cláusula qui·nta del contrato 
de dieciséis de abril de mil novecientos cua
renta y siete, en concordancia con las otras 
pruebas rendidas, violó los artículos 232 in
ciso 69 y 233 del Decreto Gubernativo 1862. 
Funda su recurso en los artículos 505, 512, 

513, 514 y 518 del Decreto Legislativo 2009 
y argumenta: que la Sala sentenciadora al 
examinar la cláusula octava d'el contrato de 
fecha dieciséis de abril de mil novecientos 
cuarenta y siete, afirma que obliga al otor
gamiento de la escritura traslativa de domi
nio si la compradora hubiere cumplido exac
tamente sus obligaciones y estuviere solvente 
con las mensualidades; pero que como dejó 
de cumplir con el pago de las mismas y no 
probó haberlas ofrecido ni las consignó, no 
es legal obligar al Licenciado Cabrera Cruz a 
continuar recibiendo los pagos mensuales y 
a otorgar la escritura de dominio. Que la con
clusión de la Cámara hubiera sido otra o sea 
que quien no había cumplido el contrato era 
el Licenciado Cabrera Cruz, si dicho Tribu
nal hubiere tomado en consideración los si
guientes documentos existentes en el juicio: 
el auténtico de folios diecisiete al veintitrés 
de autos, consistente en la certificación de 
las posiciones articuladas por ella el deman
dado en el Juzgado Tercero de Primera Ins
tancia, en las cuales se le declaró confeso. 
El documento privado reconocido en · forma 
ficta, de folio seis de autos consistente en el 
recibo extendido por el Licenciado Abraham 
Cabrera Cruz el veintiocho de julio de mil 
novecientos cincuenta y uno, del últim.o abo
no que ella hizo para cubrir el valor del lote. 
Las posiciones que obran a folio treinta y nue
ve .de las. actuaciones y que le articulara al 
demandado y en las cuales fue declarado con
:(eso; el documento privado de folio siete del 
juicio por el cual se novó el contrato original 
de dieciséis de abril de mil novecientos cua
renta y siete. Que si el Tribunal de Segun
da Insta·ncia hubiera analizado la dáusula 
quinta del contrato de :fecha dieciséis de abrí! 
de mil novecientos cuarenta y siete, que está 
a folio ocho de autos, y que obliga a la resci
sión del contrato por parte del vendedor o a 
exigir ej.ecutivamente su cumplimiento o a 
dar por vencido el plazo e-n caso de que la 
compradora no cumpla con s.us obligaciones 
establecidas y especialmente si dejare de pa
gar dos mensualidades consecutivas; y estu
dia dicha cláusula en concordancia con los 
documentos de folios diecisiete al vei•ntitrés 
y de folio seis de autos, hubiera sacado la 
conclusión de que siendo su último abono de 
fecha veintiocho de julio de mil novecientos 
cincuenta y uno y habiendo sido vendido el 
lote a Mana Palencia Carrera el primero de 
septiembre del mismo año, todavía no ha
bían transcurrido dos meses desde la fecha 
del último abono y por consiguiente ella no 
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había dejado de pagar dos me·nsualidades 
consecutivas.; y en tal virtud el Licenciado 
Cabrera Cruz no podía ni rescindir el con
trato, ni exigir ejecutivamente el pago, ni dar 
por vencido el plazo y mucho m~nos vender 
el lote que ya .no era suyo. 

-1-

CONSIDERANDO: 

La recurrente e·n la interposición de es
te recurso denuncia error de hecho en la· 
apreciación d'e las pruebas mencionadas en 
el párrafo anterior, .en relación con las cláu
sulas OillAVA Y QUINTA del contrato 
que celebro con el Licenciado ! Abraham Ca
brera Cruz, el dieciseis de abril de mil no
vecientos cuarenta y siete, sobre la a¡iqui-

. sición de un lote de terreno en la finca "Ca
rabanchel", error que hace consistir en la 
equivocada estimación de la cláusula octa
va y no haber analizado la quinta. Efecti
vamente al examinar el fallo recurrido, se ve 
que el •Tribunal sentenciador para decidi.r 
acerca de los puntos sometidos a juicio, re
lativos a que se declare que la demandante 
es propietaria del predio sobre que versa el 
contrato indicado y que el Licenciado Cabre
ra Cruz está obligado a continuar cumplien
do ese convenio y a recibir las sumas que 
ha dejado de percibir en concepto de abo
nos al precio, así como a otorgar la escritu
ra traslativa de dominio, tomó como único 
fundamento para sus conclusiones lo estable
cido en la cláusula octava del contrato, sin 
reparar en que sus estipulaciones eran para 
la promesa de venta y por lo mismo ya no 
tenían operancia desde luego que el Tribu
nal semtenciador aceptó, al confirmar este 
aspecto del fallo de primer grado, que el 
contrato celebrado entre las partes era de 
compraventa a plazos, y en cambio omitió to
do análisis de la cláusula quinta en que es
tán es~ablecidos los derechos del vendedpr 
para el caso de que la compradora i.ncum
pliera el contrato, por lo que ambas circuns
tancias hicierO'n incurrir al indicado Tribu
nal en el error de hecho denunciado y es 
evidente sú equivocación en las apreciacio
nes referentes a estos aspectos del asunto, 
cdnstituyendo motivo suficiente para ca:sa:r 
el fallo en la parte recurrida, sin necesidad 
de cdntinuar el estudio de las leyes citadas 
como violadas con estos motivos, a fin de re
solver lo procedente arreglado a la ley. Ar-

tículos 5D6 inciso 3o. y 518 del Decreto Legis
~ativo 2009. 

-II-

CONSIDERANDO: 

De conformidad con la calificación conte
nida en las sentencias de Primera y Segunda 
Instancia, de que el coT'Itrato celebrado en
tre las partes es de comprave'nta a plazos, 
son aplicables al caso las disposiciones ge· 
nerales a este contrato que obligan no sólo 
en lo que se haya expresado en él sino tam
bién en lo que sea de ley; y como la v~nta 
es un contrato en que uno se obliga a e·ntre
gar una cosa y otro a pagarla, que por su 
naturaleza consensual surte sus efectos entre 
los contratantes sin que para la traslación 
del dominio sea· necesaria la entrega de la 
cosa, ni el pago del precio, tiene que recono
cerse que la señora Valladares Castillo de 
Cruz, adquirió plenamente la propiedad del 
lote de terreno comprado al Lice'nciado Ca
brera Cruz, desde el momento que celebra
ron el contrato, por lo que dejó de tEmer 
vigencia la cláusula octava d'e la respecti
va escritura, pues sus estipulaciones se con
vinieron en el supuesto de que tal contrato 
era de promesa de comprave·nta. Ahora con 
respecto a los derechos y obli&aciones del 
verJdedor Licenciado Cabrera Cruz, debe es
tarse a lo estipulado en la cláusula quinta de 
la escritura que contiene el contrato de méri
to, porque se ajusta a las prescripciones le
gales 'aplicables a la venta de inmuebles a 
plazos; de consiguie-nte, sólo en el caso de 
que él iniciara alguna de las acciones que 
conforme a tal cláusula le competen, podrá 
definirse quién de los interesados incumplió 
el mencionado contrato, puesto que no fué 
planteado por las partes Ílingún pronuncia
miento en este sentido, y por esta razón no 
es el caso de obligar al Licenciado Cabrera 
Cruz a que continúe recibiendo las cantidades 
pendientes de pago; y tampoco, a que otorgue 
nueva escritura del lote vendido, por ser in
necesaria dada la ' calificación aceptada del 
primitivo contrato. Artículos 1396, 1398, 1425, 
1426, 1476, 1479, 1568 y 1573 del Código Ci
vil•; 281 y 282 Decreto Legislativo 2009. 

FOR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, de confor
midad can lo considerado, leyes citadas y 
lo que disponen los artículqs 222, 224, 233, 
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234 del Decreto Gubernativo 1862;; 512, 521, 
524 y 27 del Decreto Legislativo· 2009, de
clara: con lugar el presente recurso de casa
ción; revoca la sentencia recurrida en el as
pecto considerado, acerca del cual resuelve: 
que doña Margarita Valladares Castill~ de 
Cruz, es propietaria del lote identificado con 
el ;número cinco en el plano general de la 
lotificacióQ de la finca '!'Carabanchel'"• re
gistrado con el número veintiocho mil dos
cientos veinticuatro, folio treinta y tres, del 
libro doscientos cincuenta y cinco de Guate
mala, con la extensión y linderos indicados 
en el contrato respectivo, quedando firme el 
fallo en sus demás puntos resolutivos. No
tifíquese, repóngase el papel suplido y en la 
forma correspondiente devuélvanse los ante· 
cedentes. (Ponencia del Magistrado Aguilar 
Fuentes). 

a .. Agu;ilar Fuentes.-J. A, Rudino Mejía.
Arnoldo Reyes.-Alb. Ruiz A.-H. Morale8 
Dardón.-Judft1J FernáJn!dez O. 

C 1 V 1 L 
Ordinario de Divorcio seguido por Emflritá 

Véliz de Roche cantra Atberto Roche Ara
~na. 

DOOTRIN A: Dado el carácter lim.litado y téc
mco del recurs-o de ca¡sación es indispensa
ble ,para que prospere, que las infraccio
nes legales o errores acusados incidam en 
algwrw de los casos de procedencia que la 
ley enumera, ya que no sería posibfle la 
revisióm, total de dichos casos para llegar 
a deducir los proPósitos del interesado. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, 
diez y seis de Agosto de mil novecientos cin
cuenta ·y siete. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso 
de casación interpuesto por Emérita Véliz 
de Roche, contra la se;ntencia proferida por 
la Sala Sexta de la Corte de Apelaciones con 
fecha veintidós de Ener9 del presente año, en 
el juicio ordinario de divorcio seguido entre 
dicha señora y su esposo Alberto Roche Ara
na ante el Juzgado Séptimo de Primera Ins
tancia de este departamento. 

Ante el Juzgado aludido compareció Emé
rita Véliz de Roche el veinticuatro de Febre
ro del año recién pasado, expresando: que era 
casada con Juan Alberto Roche Arana desde 
el trece de Febrero de mil novecientos cin
cuenta y tres; que casi a raíz de haber con
traído matrimonio con su esposo la aban
donó, prop~dole malos tratos y ofemsas 
durante los pocos días que hicieron vida de 
!hogar, al grado de hacerle la vida intolera
ble; y que por tales razones le demandaba· 
el divorcio con fundamento en los incisos lo., 
5o., So. y 13 del artículo 124 del Código Ci
vil. La demanda fué notificada al demanda
do en debida forma. 

El día catorce de Junio del mismo año, 
Juan Alberto Roche Arana se presentó al 
propio Tribunal a ej.ercitar a su vez acción 
de divorcio contra su esposa referida, invo
cando como razón que u·n mes después de 
haber contraído matrimonio, aquélla abando
nó el hogar conyugal sin causa para ello, te
niendo así más de tres años de separación 
inmotivada. 

A pedimento del señor Roche Arana se de
claró la acumulación de los dos juicios .. 

Durante la dilación probatoria, a solicitud 
de Roche Arana se recibió prueba testimo
nial y se practicó una diligencia de posicio
nes absueltas por su esposa, cuyos detalles 
se omiten dados los resultados de este recur
so; y por parte de la señora Véliz de Rache, 
únicamente se presentó un pliego de repre
guntas que fueron dirigidas a Jos testigos 
de aquél. 

SENTENCIA RECURRI:DA: 

Confirmando el fallo de primer grado, la 
Sala Sexta de la Corte de Apelaciones de
claró el divorcio absoluto entre las partes. 
Considera el Tribunal que entre las causas 
que motivan el divorcio está la de abandono 
voluntario o ausencia inmotiva por más de 
dos años, lo que se ha establecido en autos 
que concurre en este caso al haberlo admi
tido así ambos cónyuges; y con respecto a 
la pensi6n que el esposo debiera dar a la 
señora Véliz de Roche, no es procedente, ya 
que ésta no probó que ::¡.quél fuese el culpa
ble y sí en cambio aparece en el juicio infor
mación de testigos en el sentido ·de que fué 
dicha señora la que abandonó a su esposo. 
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RECURSO DE CASACION: 

COIIltra el pronunciamiento relaciO'llado y 
auxiliada por el Abogado Sarbelio Herrera Ci
fuentes, Emérita Véliz de Roche interpuso 
el recurso que se examina. Expresa que fun
da el recurso en los artículos 505, 506, 511, 
512, 513 y 518 del "Dto. 2009"; y cita como 
violados los artículos 427, 428, 429, 430 y 431 
"del Dto. número 2009 o sea el Código de 
Enjuiciamiento Civil y Mercantil''. 

Como razones del sometimiento la recu
rrente se contrae a impugnar vicios en la 
apreciación de las pruebas, pretendiendo que 
es defectuosa la estimación que hace la Sa
la de los testigos presentados por la parte 
contraria. 

Habiéndose verificado la vista es proceden
te resolver. 

COíNSIDERANDO: 

Dentro de la naturaleza técnica del recur
so de casación son limitadas y expresas las 
modalidades o situaciones que justifican su 
planteamiento, haciéndose así indispensable 
que la impugrnación respectiva couesponda 
a lo que la ley designa como casos de proce
dencia. El artículo 506 del Decreto Legislati
vo 2009 que en el orden civil enumera los 
distintos casos en que procede el recurso, 
consta de seis incisos que se refieren a dife
rentes motivos para su interposición, lo que 
lógicamente implica la necesidad, en atención 
a lo antes expresado, de que las infraccio
nes legales o errores acusa<:Jos incidan en al
guno de aquellos motivos, pues no sería po
sible una revisión total de los mismos para 
llegar a deducir los propósitos del interesado. 

.En el presente caso, na recurrente cita 
entre los fundamentos de su recurso el ar
tículo 506 antes mencionado, pero faltando 
a la exigencia técnica de que se ha hecho 
méxito, omite relacionar su impugnación con 
el correspondiente inciso para saber dentro 
de qué caso de procedencia debe examinar
se. Y como en tales condiciones se carece 
de uno de los elementos básicos para el es
tudio de rigor, es evidente la ineficacia del 
recurso. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema. de Justicia, con apoyo 
en lo considerado y en lo prescrito por los 
artículos 13, 222, 223 y 233 del Decreto Gu
bernativo 1862; 521, y 524 del Decreto Legis-

lativo 2009, DESEST;IMA ei presente recur
so y condena a la recurrente en las costas del 
mismo y al pago de una multa de veinticinco 
quetzales que, en caso de insolve.ncia, debe
rá conmutar CO'tl quince días de prisión sim
ple. Notifíquese y con certificación. de lo re
suelto devuélvanse los antecedentes. (Ponen
cia del ~gistrado José Arturo Ruano Me
jía). 

Miguel Ortiz P.-G. Aguilar F~rutes.-J, 
A. Rua11;() Mejía.- Amoldo Rey~.- Alb. 
Ruiz A.-Ante mi: Juan Fernández O. 

C 1 V 1 L 
Ordinario seguido por el Licenciado Oanxrado 

Tercero Castro conw apoderado de Antdnlia 
Rodríguez Portillo contra Martha Aída Pa
lomo Gambloa de Estlebam,, heredera del Li
cenciado Maximiliano Palo?ruJ Mayorga. 

Vista: 21 de Junio de 1,957. 

DOOTRIN A: La acción para obtener la de
claratoria judicial de wn1<7rn de hecho no 
puede ejercitarse después del fallecimJiento 
de una de las partes, salvo los casos y pa
ra los fimes que determina la ley. 

Corte Supirema de Justicia, Guatemala, 
veintiuno de Agosto de mil novecientos cin
cuenta y siete. 

· Para resolver se examina el recurso de ca
sación interpuesto por el Licenciado Conrado 
Tercero Castro, en concepto de apoderado de 
Antonia Rodríguez Portillo, contra la sen
tencia que el veintiuno de marzo próximo pa
sado dictó la Sala Sexta de la Corte de Ape
laciones en los juicios ordinarios acumulados, 
seguidos por el recurrente contra Martha Aí
da Palomo Gamboa de Esteban. 

ANTECEDENTES: 

El nueve de febrero de mil novecientos cin
cuentitrés, previos los trámites del juicio res
pectivo, el Juez Septimo de Primera Instan
cia de este departamento, declaró que Martha 
Aída Palomo Gamboa, es sin perjuicio de ter
cero de igual o mejor derecho, heredera ab
intestato de su padre el Licenciado don Ma
ximiliano Palomo Mayorga. 
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El veintiocho del mismo mes y año, el U
cenciado Conrado Tercero Castro, en repre
sentación de Antonia Rodríguez Portillo, 
compareció exponiendo: que su poderdante 
había hecho vida en común con el señor Pa
lomo Mayorga, desde el nueve de noviembre 
de mil novecientos treintinueve, hasta el fa
llecimiento de éste y que durante ese lapso, 
adquirieron los bienes i'nmuebles que deta
lla; pero que la heredera del señor Palomo 
Mayorga, Martha Aída Palomo Gamboa, ha 
tratado de desconocer esa situación y por 
eso se veía obligado a demandarla en la vía 
ordinaria para que en sentencia se declarara: 
''a) La Uinión de hecho e'ntre el Licenciado 
Maximiliano Palomo Mayorga y doña Anto
nia Rodríguez Portillo.; b) Que dicha unión 
de hecho principió el nueve de noviembre de 
mil novecientos trei'ntinueve; e) Que los bie
nes arriba anotados y habidos durante la vi
da en común, deberán inscribirse a nombre 
de Antonia Rodríguez Portillo e·n copropie
dad con la mortual o heredera del Ucencia
do Maximiliano Palomo Mayorga, por partes 
iguales; d) Que la concubilnaria supérstite 
doña Antonia Rodríguez Portillo, tiene dere
cho a una pensión alimenticia de parte de la 
heredera del Ucenciado Maximiliano Palomo 
Mayorga, la que se pagará con los bienes he
redados; e) Si hay oposición, que se condene 
en las costas judiciales a la demandada''. 

En memorial fechado el ocho de mayo de 
mil novecientos cincuenta y tres, Martiha Aí
da Palomo Gamboa de Esteban, contestó ne
gativamente la demanda y pidió se abriera a 
prueba el juicio. 

El ve1ntiocho de mayo de mil novecientos 
cincuenta y tres, Dolores Gamboa demandó 
ante. el Juzgado Primero de Primera Instan
cia departamental, a su hija Martha Aída Pa
lomo Gamboa en su concepto de heredera del 
Ucenciado Maximiliano PalO'ma Mayorga, pa
ra que se declarara su unión de hecho con és
te, y en vista de que la demandada contestó 
afirmativamente la demanda, el veintidós de 
junio del mismo año el Juez dictó sentencia 
en la que declaró: que existió unión de he
cho entre el Ucenciado Maximiliano Palomo 
Mayorga y Dolores Gamboa, desde el diez y 
seis de marzo de mil novecientos ocho has
ta el trece de diciembre de mil novecientos 
cincuentidos; que durante esa unión procrea
ron a su hija Martha Aída Palomo Gamboa, 
y que adquirieron los bienes inmuebles que 
en la misma sentenci_a se describen. 

Antonia Rodríguez Portillo, en memorial 
fechado el cinco de octubre de mil novecien-

tos cincuenta y tres, demandó ante el juez 
Primero de Primera Instancia de este depar
tamento, de Martha Aída Palomo Gamboa, 
la nulidad del juicio relacionado en el párra
fo que antecede, pidiendo que en sentencia se 
resolviera: ''a) La nulidad de la unión de he
cho entre Maximiliano Palomo M~orga yl 
Dolores Gamboa, declarada en sentencia pro
ferida por este mismo Tribunal el 22 de .Ju
nio de 1953 por no llenar los requisitos de 
ley.; b) La nulidad de la unión de hecho que 
aparece i'nscrita en partida No. 149, folios 
327, 328, 329 y 330 del libro 3o. de Uniones 
de Hecho en el Registro Civil de esta capi
tal por las causas antes indicadas, y por ha
ber sido consentida por dolo; e) La insubsis
tencia de la unión de hecho inscrita en la 
partida .citada en el punto anterior, porque 
el Licenciado Maximiliano Palomo Mayorga 
está ligado en unión de hecho co·n la presen
tada, Antonia Rodríguez Portillo; d) Como 
consecuencia de los puntos anteriores la can
celación en el Registro Civil de esta capital 
de la partida No. 149 folios 327, 328, 329 y 

330 del libro 3 de Uniones de Hecho; e) De
clarar la unión de hecho del Licenciado Ma
ximiliano Palomo Mayorga con la presenta
da Antonia Rodríguez Portillo y como con
secuencia, la liquidaci.Jn previa de los bie:1es 
relictos; f) Declarar i'ncursos a los responsa
bles en la unión de hecho ilícitamente obte
P.ida, en las penas que la ley sefía1e, para 
lo cual deberá certificar lo co:nducente a los 
tribunales ordinarios del orden pe'nal~ y g) 

Condenar en costas a la demandada Martha 
Aída Palomo Gamboa de Esteban". 

Después de contestada negativame:::lte esta 
última demanda por Martha Aída Palomo de 
Esteba:n y Carlos Augusto Ymeri Cuéllar, en 
su concepto de interventor de la sucesión del 
Licenciado Maximiliano Palomo Mayorga, a 
solicitud de la parte actora, se ácumularon 
en el Juzgado Séptimo de Primera Instancia 
los dos juicios de que se ha hecho mención, 
i'niciados por la señora Rodríguez Portillo. 

DlLACION PROBA'J10RIA: 
Durante el término de ley; se rindieron 

por la parte actora, las siguientes pruebas: 
a) Certificaciones extendidas por la Goberna
ción departamental y la Administración de 
Rentas de :El Progreso, haciendo constar que 
Antonia Rodríguez Portillo, cobraba las pen
siones que por clases pasivas tenía asigna
das el Licenciado Maximiliano Palomo Ma
yorga; b) certificación extendida por el Al
·calde Municipal de San Agustín Acasaguas-
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tlán, indicando que Maximiliano Palomo Ma
yorga y Antonia Rodríguez, no eran casados 
"aunque desde hace varios años viven en el 
mismo hogar"; e) Certificación de la partida 
de defunción de Maximiliano Palomo Mayor
ga, acaecida el trece de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y dos; d) Certificación de 
la partida de nacimiento de Antonia Rodrí
guez :Portillo; e) Certificación extendida por 
el Alcalde Municipal de San Agustín Acasa
guastlán, \haciendo constar que Antonia Ro
dríguez Portillo, entregó a esa alcaldía el 
protocolo del Licenciado Palomo Mayorga, 
después del fallecimiento de éste; f) Varios 
mensajes telegráficos cruzados entre la acto
ra y el Licenciado Palomo Mayorga en dife
rentes fechas; g) Testimonios de las escritu
ras de compra-venta de la finca "La Cruz"; 
h) Confesión ficta de la demandada y recono
cimiento de varios documentos privados; i) 

Testimonios de Celso de León Ayala, Emilio 
Guerra Barrie·nto~, Arnulfo Fajardo y Car
men Reyes Tobar, sobre que les consta que 
Antonia Rodríguez Portillo y Maximiliano 
Palomo Mayorga, hicieron vida común como 
marido y mujer; j) Posiciones articuladas a 
la demandada y reconocimiento de documen
tos privados; k) Varios documentos privados 
y públicos, en los que CO'l1sta que el Licencia
do Palomo Mayorga tenía su residencia en 
San Agustín Acasaguastlán; l) Varias cartas 
dirigidas por Herminio Palomo a su herma
no Maximiliano Palomo Mayorga, en las que 
se refiere a Antonia, en términos familiares; 
ll) Certificación extendida por la Secretaría 
de la Corte Suprema de Justicia, haciendo 
constar que el Licenciado Maximiliano Palo
mo Mayorga, ejercitó su profesión de Nota
rio en San Agustín Acasaguastlán, desde mil 
novecientos cuarenta hasta mil novecientos 
cincuentidos; m) Certificación del juicio de 
unión de hecho seguido por Dolores Gamboa 
contra Martba Aída Palomo Gamboa; n) Cer
tificación exte·ndida por el encargado del Re
gistro Cívico de San Agustín Acasaguastlán, 
haciendo constar que Maximiliano Palomo 
Mayorga fué inscrito en ese registro el die
cisiete de enero de mil novecientos: cuaren
tisiete; y ñ) Certificación extendida por el 
Presidente del 'Comité Cívico Anticomunista 
de San Agustín Acasaguastlán, indicando que 
Maximiliano Palomo Mayorga elesempeñó el 
cargo de presidente de esa institución, desde 
el veinticinco de octubre de mil novecientos 
cincuenta y _uno hasta su fallecimiento. La 
demandada presentó: a) Certificación del ac
ta de inscripción en el Registro Civil de es-

ta capital, de la sentencia que declaró la 
unión de hecho de Dolores Gamboa y Maxi
miliano Mayorga; b) Certificación de las par
tidas de defunción de los mismos !Señores 
Gamboa y Palomo Mayorga; y e) Cédula de 
vecindad del señor Palomo Mayorga, exten
dida en esta capital. Y en este estado del 
procedimiento la misma demandada interpuso 
la excepción perentoria 'de cosa juzgada. 

Concluido el trámite del juicio, el Juez dic
tó sentencia en la que declaró sin lugar la 
demanda de nulidad seguida por el Licencia
do Conrado Tercero Castro como apoderado de 
Antonia Rodríguez Portillo contra Martha Aída 
Palomo Gamboa de Esteban; sin lugar la de
manda de unión de hecho seguida por la se
ñora Rodríguez Portillo contra la sucPsión 
del Licenciado Maxímiliano Palomo Mayorga; 
con lugar la excepción perentoria de cosa juz
gada interpuesta por los demandados, y que 
las costas son a cargo de la actora. 

SENTENCIA RECURRIDA 
Al conocer en grado la Sala Sexta de la 

Corte de Apelaciones, confirmó la sentencia 
de prim.era insta·ncia en cuanto declara sm 
lugar la demanda de unión de hecho inten
tada por la señora Antonia Rodríguez Por
tillo contra Martha Aída Palomo Gamboa de 
Esteban, la revocó en lo demás y declaró: "a) 
La nulidad de la unión de hecho del Licencia
do Maxímiliano Palomo Mayorga con la seño
ra Dolores Gamboa, declarada en sentencia 
del Juzgado Primero de Primera Instancia 
Departamental con fecha veintidós de Junio 
de mil <novecientos cincuenta y tres; y b) Co
mo consecuencia del punto anterior, sin lugar 
la excepción perentoria de cosa juz.gad'a in
terpuesta por la parte demandada y por úl
timo declara que no hay especial conde'la 
en costas. "En lo que concierne al recurso de 
casación que se · examina, fundó ese fallo en 
que si bien la prueba aportada por la deman
dante llega a establecer los extremos de su 
demanda, con base en la doctrina sustentada 
por la Corte Suprema de Justicia, no proce
de la declaratoria de unión de hecho después 
del fallecimiento de una de las partes, salvo 
los casos y para los fines que específicamente 
la ley autoriza y de conformidad con esa doc
trina, es procedente absolver de la deman~a a 
la sucesión del Licenciado Maxímiliano Palo
mo Mayorga, representada por su heredera, 
señora Martha Aída Palomo Gamboa de Es
teban. 

RECURSO DE CASACION. 
El Licenciado Conrado Tercero, en conc<'P · 
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to de apoderado de la señora Antonia Rodri
guez Portillo, interpuso el presente rPcurso 
por violación, aplicació•n indebida e interpre
tación errónea de la ley, con fundamento en 
el inciso tlo. del Artículo 506 del Decreto Le
gislativo No. 2009. Citó como leyes infringi
das los Artículos lo., 3o., 11, 13, 14 en su pri
mera parte, todos del Decreto No. 444 del 
Congreso y 99, 104, 105 en sus incisos lo., 2o., 
3o., 4o., 106, 107, 110, 111, 112, 113, .114 y 115 
en sus incisos lo., 2o., 3o., 4o., y 5o., del Có
digo Civil, Decreto Legislativo 1932. El día 
de la vista alegó que la Sala infringió el Ar
tículo lo. del !Decreto N o. 444 del Congreso, 
al reconocer que ha exisüdo la unión de h€
cho que demandó, con todas las exigencias y 
características de la ley, 'Y resuelve que 't!O es 
prOcedente declarar tal unión; que asinüsmo 
violó el Artículo 3o. del citado decreto por
que está negando el derecho de acción a uno 
de los interesados, ,no obstante que esa acci(;n 
se ejercitó en tiempo y precisamente como 
una consecuencia del fallecimiento del varón 
que había fundado el hogar y tratado como 
su esposa a la demandante; que también in
fringió el Artículo 11 del mismo Decreto, por
que la sentencia recurrida no a,cata la analo
gía que la ley declara en favor de los concu
binarios con la situación conyugal en ct .. anto 
al régimen patrimoniaL; y que los Artículos 
que cita del Código Civil fueron violados por
que la ley especial que organizó los matrimo
nios de hecho en la República, remite dicna 
institución matrimonial de facto a las pres
cripciones del Código Civil. Concluyó mani· 
festando que no hay jurisprudencia ni pueCie 
invocarse analogía en los fallos de los tribu
nales obligados al desempeño de la función 
jurisdiccional, por lo que la Sala incurrio el 
las violaciones que acusa, al apoyar su fallo 
en una sentencia dada en juicio seguido entre 
distintas personaS- y por 'hechos difere'I:Jtes. 
Transcurrida la vista, procede resolver. 

C!()[NSIDERANDO: 

De conformidad' con las prescripciones del 
decreto 444 del Congreso, para que la U::tión 
de hecho de un 'hombre y una mujer, con los 
fines pa~a ~ue está instituido el matrimonio, 
produzca efectos legales 'Y le sean aplicables 
las disposiciones del Código Civil relativas al 
régimen económico de esa institución, es ne
cesario que conste, ya fuere por declaración 
judicial o por comparecencia de los intere:;a
dos ante un alcalde o notario público, la <'!xis
tencia real de la vida en común con las ca
racterísticas y requisitos exigidos por la mis-

ma ley; pero del contexto de los preceptos 
normativos de las uniones de hecho, resulta 
que la declaratoria judicial respectiva sólo 
puede hacerse e'n vida del hombre y la mu
jer, pues el artículo 14 claramente estat~ye 
que aquellos se heredan recíprocramente ab 
intestato en los mismos casos que para los 
cónyuges determina el capítulo XVIII Título 
IV del libro 3o. del Código Civil, si su unién, 
consta en la forma establecida por la ley; y 
que en caso de que . se sucedieren por testa
mento y su unión no estuviere registrada, la 
persona instituida heredera, puede probar Cl 

via voluntaria la circunstancia de haber he
cho vida común con el causante por el témli
no legal, "sólo para el efecto de ~e en la 
liquidación del impuesto hereditario se le apli
que la cuota correspondiente". De suerte que, 
según los términos de este articulo, para '-}Ue 
puedan heredarse como cónyuges quienes han 
hecho vida en común, es indispensable que es. 
ta situación conste por declaratoria judicial 
o por anuencia expresa de ambos, lo que in
dica que tal declaración, no puede hacerse 
después del fallecimiento de uno de los !nte
resados, tanto es así, que si la herencia oc:J
rre por testamento, el heredero está faculta
do para pedir en vía voluntaria que se decla
re su unión de hecho, pero sólo para el efec
to de la liquidación del impuesto hereditari,J. 
Es evidente que si la intención del legislador 
hubiese sido otra, no hubiera exigido para la 
herencia intestada, aquel requisito, esto eE, 
que la unión conste en la forma preceptuada, 
ni menos hubiera limitado a la liquidación d2l 
im¡puesto hereditario, los efectos de la decla 
ración de la unión de hecho obtenida después 
del fallecimiento del causante, en la herell
cia tes,tada. Ein consecuencia, como la Sala 
funda su fallo absolutorio en la improceden
cia de la acción, por haberse ejercitado :x~n 
posterioridad al fallecimiento de la perso11=1. 
con quien la autora prete,nde haber hecho vi
da común, no violó los artículos ilo., 3o., 11 
13, 14 en su primera parte, d'el decreto . ú
mero 444 del Congreso, 99, 104, 105 en sus in
cisqs lo., 2o., 3o., y 4o., 106, 107, 110, 111, 112, 
113, 114 y 1:15 incisos lo., 2o., 3o., 4o. y 5o. 
del Código Civil. 1 

POR TAN\TO: 

La Corte Suprema de Justicia, con funda
me,nto en lo considerado, leyes citadas y lo 
que preceptúan los artículos 222, 227, 233, 234 
del Decreto Gubernativo 186~; 27, ií21, 523 
y 5Q5 del Decreto Legislativo 2009 declara: 
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SIN LUGAR el recurso de casac10n de méri
to, condenando en las costas del mismo a la 
parte recurrente y a una multa de veinticin
co quetzales que, en caso de insolvencia, con
mutará con ocho días de prisión simple. No
tifíquese, repóngase el papel empleado al del 
sello de ley, y con certificación de lo res~tel

to, devuélvanse los antecedentes. (Ponencia 
del Magistrado Arnoldo Reyes Morales). 

G. Aguilar Fuentes.-Arnoldo Reyes.--Alb. 
Ruis A.-H. Morales Dardón. Carlos Ar·ias 
Ari.za.-Ante mí: Juatru Fernández O. 

tONTENCIOSO: , 
ADMINISTRATIVO 

Osear Oliva Moneada como apoderado de Jo
sé Rudecindo y Mariano Carrillo Escobar 
co·ntra una rte<~olur¡ión del Ministerio de Go
bernación. 

DOOTRIN A: Es improcedente el recurso de 
casaciáln contra la sentencia del Tribu,nal 
de lo Contencioso Admtnastrativo, cuando la 
ley de la materia de que se trata no lo 
autorice expresamente. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, 
veintiuno de Agosto de mil novecientos cin
cuenta y siete. 

Se tiene a la vista para resolver el recur
so de casación interpuesto contra la sentcn
da dictada por el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo, con fecha diecinueve de Sep · 
tiembre del año próximo pasado, en el recur
so de esa na(uraleza interpuesto por Osear 
Oliva Moneada en concepto de apoderado de 
José Rudecindo y Mariano Carrillo Escobar, 
contra la resolución dictada por -€1 Ministerio 
de Gobernación el cuatro de Mayo de mil no
vecientos cincuenta y seis en que confirma 
lo resuelto por la Direción General de la Po
licía Nacional, autorizando a Miguel Angel 
Cabrera para establecer una línea de trans
portes entre la ciudad de Guatemala y la 
finca "Bárcenas''. 

RESULTA: 

El dieciseis ·de Diciembre de mil novecien
tos cincuenta y cinco, se presentó Miguel An-

gel Cabrera ante el Jefe del Departament) 
de Tra·nsportes Extraurbanos de la Dirección 
General de la Policía Nacional, solicitando dU

torización para establecer una línea entre la 
capital y "Bárcenas" en el municipio de "Vi
lla Nueva". El tres del mismo mes, se pre
sentó a la dependencia indicada José Rude
cindo Carrillo, manifestando su inconformi .. 
dad con que Cabrera estuviera operando la 
líllea en que él (Carrillo) está trabajando 
con la debida autorización. Posteriormente 
José Rudecindo y Mariano Carrillo Escobar 
presentaron formal oposición. Tramitado el 
expediente, el veintiocho de Enero de mil no
vecientos cincuenta y seis el Director Gene
ral de la Policía Nacional dictó resolución en 
la que autoriza a Miguel Angel Cabrera pa
ra trabajar la línea ·de transportes que soli
citó, con la limitación que se expresa en la 
misma resolución. Contra lo resuelto los opo
sitores interpusieron recurso de revocatoria, 
y en resoluciOn del cuatro de Mayo del año 
antes indicado, el Ministerio de Gobernació:1 
con modificaciones confirmó lo resuelto por 
la Dirección General de la Policía. 

Inconformes José Rudecindo y Mariano 
Carrillo Escobar, interpusieron recurso con
tencioso administrativo, tramitado el cual el 
Tribunal respectivo dictó sentencia en la que 
confirma, también con modificaciones, la re
solución ministerial recurrida. No se deta
llan los fundamentos del Tribunal de lo Con
tencioso Administrativo por considerarlo in
necesario, dada la forma en que se resuelve 
este recurso. 

Contra ia sentencia antes indicada y con el 
auxilio del Abogado Ricardo Luna Ruiz, Os
ear Oliva Moneada como apoderado de los se
ñores Carrillo E'scobar interpuso recurso ex
traordinario de casación co·n fundamento, se
gún lo indica en el escrito respectivo, en los 
incisos lo., 2o. y 3o. artículo 506 del Código 
de Enjuiciamiento Civil y Mercantil; 3o. in
cisos a, e y d del Decreto 253 del Congreso; 
14 y 29 del Reglame·nto de Transportes Ex
traurbanos y como violados citó los artículos 
12 incisos b, e, d y f del Reglamento de Trans
portes E:Xtraurbanos; 277 y 282 del Decreto 
Legislativo 2009. ' 

COiNSJDERANDO: 

De acuerdo con lo que determina el artícu· 
lo ciento noventa y cuatro de la Constitu
ción de la República, cantra las sentencias que 
dicte el Tribunal de lo Contencioso Adminis 
trativo, cabe el recurso de casación cuando la 
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ley así lo. establezca, siendo evidente que 11. 
ley a que se refiere ese precepto constitucional 
es la de la materia de que se trate, tal como en 
fallos anteriores lo ha declarado este Tribu 
nal; y como el Decreto número 253 del Coa 
greso, Ley de Transportes, no autoriza la ir. 
terposición del recurso extraordinario de -:::a
sación, la improcedencia del interpuesto por 
Osear Oliva Moneada es ma'nifiesta. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con base en 
lo considerado, leyes citadas y en lo que de
terminan los artículos 222, 224 y 233 del D ~
creto Gubernativo 1862-; 27, 521 y 524 del De
creto Legislativo 2009, DESESTIMA el pre
sente recurso y condena al recurrente ~n las 
costas del mismo y al pago de una multa de 
veinticinco quetzales, que en caso de insol
vencia deberá conmutar con qurnce días de 
prisión simple. Notifíquese, repóngase el pa
pel en la forma legal con certificación de lo 
resuelto devuélvanse los antecedentes. (Po
nencia del Magistrado Alberto Ruiz Aguilar). 

G. Aguilar Fuentes.-J. A. Ruano Mejía.
Arnoldo Reyes.-Alb. Ruiz A.-H. Mora.le~> 

Dardón.-Ante mí: Juan F'err1nám.dez C. 

C 1 V 1 L 
Ordinario. Seguido por Irma Vonnegut d-e 
~ contra Roberto Adolfo Kurt Lin
dener y el estado de Guatemala. 

DOC'IlRINA: "Es ineficaz el recurso de casa
ción, cucAIUlo no se señala el caso de proce
dencia en que 8lei fwnda, por ser el eleme,¡to 
de enlace para el . exametn comparativo del 
fallo recurrido y las leyes citadas como in
fringidas". 

Corte Suprema de Justicia,' Guatemala, die
ciocho de Septiembre de mil novecientos cln
cuenta y siete. 

Se tiene a la vista para resolver, el re~ur
so extraordinario de casación interpuesto por 
Federico Guillermo Cofiño Samayoa en con
cepto de apoderado de Irma VO'nnegut de 
Lindener, contra la sentencia que el vein
titres de abril de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, dictó la Sala Segunda de la Coi·te 
de Apelaciones ~n el juicio ordtnario seguido 

por la señora de Lindener contra su esposo 
Kurt Lindener y el Estado de Guatemala. 

A..',i"TECEDENTES 

DEMANDA: 

El quince de julio de mil novecientos cua
rentinueve, el Licenciado Luis Beltranena Va
lladares, actuando como apoderado de <loña 
Irma Vonnegut de Lindener, de nacionalidad 
Norte Americana, se presentó al Juzgado Se
gu'ndo de Primera Instancia de este departa
mento, exponiendo: que su poderdante con
trajo matrimonio en Hamburgo, República de 
Alemania, el diecisiete de agosto de mil nove
cientos veintidos, con Kurt Li'ndener sin ha
ber celebrado capitulaciones matrimoniales; 
que el señor Lindener no tenía bienes de nin
gu·na clase y en c:otmbio la señora Vonnegut 
era dueña de una cuantiosa fortuna y a ello 
se debió que el señor Lindener administrara 
y usufructuara los bienes de su esposa, tan· 
to por convenio tácito entre ellos como por 
virtud' del artículo 136,3 del Código Civil _1Ue 
mán; que no existen comprobantes del dine
ro entregado por la señora Vonnegut al se
ñor Lindener durante el lapso comprendido 
de la fecha de su matrimonio al veintitres de 
agosto de mil novecie,ntos vei'ntitres, pero que 
de esta fecha en adelante, hasta el cinco de 
mayo de mil novecientos cuarenta y uno, sí 
existen comprobantes de haberle entregado 
la ca·ntidad de noventa y seis mil novecientos 
noventa y un dól1l,res dos centavos, suma que 
Lindener invirtió en sus. empresas privadas 
consistentes en la finca d~nominada ''Actelá' 
y su participación en la sociedad "Gerlacb y 
Compañía"; que según lo convenido, esa su
ma debtó haberla devuelto Lindener con sus 
i•ntereses, a su esposa o traspasarle los bienes 
adquiridos con ella, péro por advenimiento de 
la segunda guerra mundial, ya no fué po
sible esta operación, y los intereses acumu
lados hasta el treinta y uno de agosto de mil 
novecientos cuarenta y ocho, ascienden a la 
suma de ciento cuarenta y ocho mil ciento 
cuarenta dólares doce centavos, que sumados 
al capital arrojan la cantidad de doscientos 

cuarenta y cinco mil ci~nto treinta y un dó
lares catorce centavos; que con base en las 
diversas leyes de emergencia dictadas por el 
ejecutivo con motivo de la guerra, contra
riando expresas disposiciones de la Constitu
ción de la República, fuerO'n intervenidos los 
bienes del señor Lindener representados por 
la finca "Actelá" y Anexos y el beneficio "La 
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Moderna", perteneciente a la Sociedad "Ger
lach y Compañía'', los que posteriormente 
fueron expropiados y traspasados al domínio 
de la Nación, habiendo percibido el Gobierno 
de la República como utilidades producidas 
por esos bienes, la suma qe seiscientos seten
ta y cinco mil quetzales durante los siete 
años transcurridos desde que se decretó la 
intervención. Que en virtud de la inconstitu
cionalidad de las ley~s mediante las cuales se 
llevó a cabo la intervención y posteriormente 
la expropiación de los bienes relacionados, de
mandaba en la vía ordinaria a Kurt Lindener 
y el E:stado de Guatemala, para que se decla
rara: lo. Que Kurt Lindener es en deber a 
su poderdante en concepto de capital e inte
reses la suma de doscientos cuarenta y ci"nco 
mil ciento treinta y un quetzales catorce cen
tavo!'\; 2o. Que existe upa sociedad conyugal 
de comunidad de bienes entre su representada 
y Kurt Lindener, por lo que los bienes de és
te último deben inscribirse también a nom
bre de aquella; 3o. Que esa comunidad debe 
terminar, dividiéndose los bienes comunes¡; 
4o. Que los decretos 3134 y 3135 d~l Edecu
tivo, son inconstitucionales y por ende, insub
sistentes e ineficases; 5o. Que el decreto 3138 
del Ejecutivo, también es inconstitucional; 6o. 
Que asimismo es inconstitucional el Decreto 
114 del Congreso y por consiguiente sus efec
tos son· insubsistentes; 7o. Que son insubsis
tentes por ser aprobatorios de decretos in
co·nstitucionales, los Decretos Legislativos 2811 
y 2812; So. Que son insubsistentes y carecen 
de efectos por estar basadas en leyes incons
titucionales, las escrituras otorgadas por el 
Escribano de Gobierno y el Procurador Ge
neral de la Nación, con los .números treinti
cinco, de doce de marzo; veintiseis, de veb
tiocho de febrero, c·,_¡arentiseis, de veinticinco 
de marzo,; setenta, de dieciseis de junio; se
sentisiete, de trece de mayo, todas del año 
de mil ,novecie·ntos cuarenta y siete; 9o. Que 
tambtéri es insubsistente y no produce efec
tos, ]¡a ~scritura número aimcuentitres del 
catorce de abril de míl novecientos cuaren
tisiete; lOo. Que son i·nsubsistentes por vicio 
de inconstitucionalidad y deberán cancelarse 
por el Registro General de la República las 
inscripciones de dominio que originaron las 
escrituras relacionadas; 11o. Que el Gobierno 
de la República es responsable de los daños 
y perjuicios irrogados a Kurt Lindener por 
el despojo inconstitucional de sus bie,nes per
sonales y sus aciones en la sociedad "Gerlach 
y Compañía", los cuales deberán pagar los 
demandados dentro de tercero día.; 12o. Que 

el gobierno de la República deberá entregar 
y rendir cuentas de la administración de los 
bienes ilegalmente expropiados a Kurt Lin
dener; 13o. Que como sucesora de los dere
chos de Kurt Lindener, deberá ponerse a su 
representada en inmediata posesión de los ci
tados bienes; 14o. Que las costas totales son 
a cargo de la parte reo. 

Amplió su dema.."lda pidiendo que también 
se declarara: "a) Q1Íe el Decreto del Congre
so 258 de veinticinco de Julio de mil novecien
tos cuarentiseis es inconstitucional, y por en
de insubsistente e ineficaz por ser violatorio 
de las garantías constitucionales de los artícu
los 42, 50, 52, 90 y 92 de la Constitución, así 
como de lo que ésta dispone en el Inciso lo. 
del artículo 119; y b) Que también es in
constitucional y por ende insubsistente e ine
ficaz el Decreto del Congreso número 630 de 
veinticinco de Mayo del año en curso, por 
contener disposiciones violatorias de los pre
ceptos constitucionales de los artículos lo., 21, 
22, 23, 24 (Piárrafo lo., 28, (lo.) 30, 42, 50, 
52, 90, 92 y 1119 de la Constitución en vigor, 
por las mísmas razones expresada!! a.Ti la de
manda y porque se trata de una ley "ex post 
facto" violatoria: a) De la carta de las Na
ciones Unidas (Párrafo 2a. del Prófugo y 
artículo 55)1; de los principios consignados en 
la carta del Atlá,ntico; y del artículo 49 de 
la Constitución; y e) Que las leyes cuya in
constitucionalidad se propugna en la deman
da que ahora amplío son violatorias también 
de lo que dispone el artículo 49 de la Consti
t~ción, p_or cuanto imponen penas pecuniarias 
con efecto retroactivq; y el inciso lo. del 
artículo 119 de la propia Constitución, pues 
sus disposiciones contrarían lo que la Consti
tución prohibe,.'. Acompañó los documentos si
guientes: testimonio del poder que acredita 
su personería; certificación de la partida de 
nacimíento de Irma Vorinegut; certificación 
del acta de matrimonio de la mísma señora 
Vonnegut con Roberto Adolfo Kurt Lindener; 
certificación del oficio dirigido por el Consu
lado general americano en Hamburgo Alema
nia, a los señores Beltranena y Beltranena 
haciendo constar, que "habiendo chequeado 
el código civil alemán (Buerger liches Gesetz
buch) código civil, el Consulado General en
cue·ntra que el párrafo 1,363 dice literalmen
te: "el capital de ra esposa por la celebración 
del matrimonio es sometido a la administra
ción y al usufructo del esposo (dote). Parte 
de la dote también la representa el capital 
que la esposa adquiere durante el matrimo
nio". Párrafos 1,364 y 1,478 son explicati-
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vos y dan los detalles de muchas ramificado~ 
nes y excepciones de párrafo 1,363''; dictamen 
contable extendido por ''Geo S. Olive y Cia. 
Contadores públicos autori2ados" del estado 
de las cuentas y comprobantes bancarios de 
Irma V. Lindener; certificación exte-ndida por 
el Registrador General de la República, de 
las inscripciones de dominio, gravámenes y 

anotaciones de las fincas detalladas en la de~ 
manda; y certificación extendida por el re~ 

gistrador civil de esta capital, del acta de ins~ 
cripción de la sociedad "Gerlach y Compa~ 

f1ía Sucesores". 

CONTESTACION DE LA DEMANDA. 

El -procurador ,General de la Nación con
testó negativamente la demanda e interpuso 
contra ella la excepción perentoria de cosa 
juzgada. El Licenciado Alfonso Guillermo 
Orellana Estrada, como apoderado de Kurt 
Lindener, contestó afirmativamente la de
manda en lo que se refiere al segundo pun~ 
to petitorio, negativamente el primer puZito 
y manifestó estar conforme en que se haga 
la división correspondiente en los bienes co~ 

munes, negando por último cualquier respon
sablhlid'ad pc\rsonal de ~u poderdante como 
consecuencia de la intervención llevada a ca
bo contra él, dejando a salvo los derechos 
de doña Irma Vonnegut Lindener contra la 
República de Guatemala. 

DILACION PROBATORIA. 

Durante el término extram;dinario de prue
ba, que se concedió a solicitud del actor, éste 
rindió las siguientes pruebas: a) rl'odos los 
documentos que acompañó a su demanda,; 
b)Testimonio de David Ernesto_ Sapper Reb
mann; e) Testimonio de John G. Rauch. No 
se detalla el resu.ltado de estas probanzas, 
por ser innecesario dada la forma en que es
tá interpuesto el recurso. 

SENTENCIA RECURRIDA. 

Al conocer en grado, la Sala Segunda de 
la Corte de Apelaciones confirmó la senten
cia absolutoria dictada en Primera Instan
cia,. fundó este pronunciamiento, entre otras 
consideraciones, en que la parte actora trató 
de probar por medio de una carta dirigida 
desde Hamburgo a los señores Beltranena y 
Beltranena por conqucto del servicio de Re
laciones Exteriores de los E:stados Unidos de 
América del Cansulado General Americano e:;¡ 

Hamburgo, la existencia del artículo 1,363 del 
Código Ci\il Alemán; que esa prueba no es 
legalmente aceptable por no desprenderse de 
ella la firme comricción de la existencia de 
aquella ley, por lo que no es posible declarar 
la existencia de la sociedad conyugal de co· 
munidad de bienes entre la actora y el de·· 
mandado. Que en lo que se refiere a la deu· 
da de doscientos cuarenticinco mil ciento. 
treintiun quetzales con catorce centavos a 
cargo del demandado y a favor de la actora, 
el informe de los crrntadores públicos autori
zados "Geo S. Olive y Compañia', aunque sí 
constituye un medio legal de prueba es, por 
su contenido, inconducente al fin que se pro
puso probar la demandante; y los testimonios 
de David Ernesto Sapper y John G. Rauch 
son insuficientes para probar este extremo. 
Que en cuanto a los puntos relativos a las 
insubsistencias de las escrituras públicas otor
gadas por el Escrib:mo del Gobierno y el Pro
curador General de la Nación, en virtud de 
las cuales fueron traspasados los bienes raí
ces del demandado a favor de la nación, así 
como los daños y perjuicios que se ocasiona
ron a la actora, devolución de los hienes e'll 

la parte que a ésta corresponden, rendición 
de cuentas de administración y entrega in
mediata de la posesi&n de los mismos, es pro
cedente la excepción de cosa juzgada inter
puesta por el personero legal del Estado, con 
fundamento en los artículos 11 y 46 del De
creto 630 del Congreso; y finalmente que co
mo consecue'ncia. de la falta de prueb~ de 
la parte actora para fundar su derecho en los 
bienes de su esposo, carece de título legal pa
ra demandar al Estado la insubsistencia por 
inconstitucionalidad, de los Decretos de emer
gencia que enumera en su demanda. Contra 
esta sentencia el actor interpuso los recursos 
de aclaración ~ ampliación los cuales se de
clararon sin lugar. 

RECURSO DE CASACION. 

Federico Guillermo Cofiño Samayoa con 
auxilio del abogado Luis Beltranena y Sini
baldi, interpuso el presente recurso de casa
ción contra la sentencia relacionada. Dice el 
recurrente que la n1ayor y n1ás grave infrac
ción que contiene la sentencia recurrida, es 
la de faltar al deber imperativo y categórico 
que la propia Constitución impone a los jue
ces de velar por el imperio de la misma y 
por la protección de los derechos y garantías 
de los ciudadanos "y esto, por que es evidente 
que tanto el juzgador de primer grado como 
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la Sala Jurisdicion'l.l han eludido en forma 
que no hace honor a su carácter, hacer las 
declaraciones procedentes en cuanto a las le
yes tachadas por la parte actora de incons
titucionales; el inciso lo. del artículo 119 de 
la Constitución declara que ;ninguna ley po
drá contrariar las disposiciones de la misma 
Constitución; y el artículo 170 de la misma 

. deposita en los tribunales de la jurisdicción 
ordinaria la gravísima respo·nsabilidad de ve
lar por que ese ma'Ddato sea efectivo, en or
den a lo cual le_s dá .facultades para declarar, 
en casos concretos y por sentencia de prime
ra, segunda instancia y casación, la inapli
cación de cualquier ley o disposición de los 
organismos que ejerzan las demás funciones 
del poder público cuando sean contrarias a 
la Constitución. Estando subjudice la cues
tión de. constitucionalidad de varias leyes Y 
decretos violatorios de derechos y garantías 
constitucionales, introducidas a la decisión de 
la jurisdicción ordinaria e¡¡ demanda acepta
da y tenida por buena y por rectora cuya 
personería se conocía oportuname-nte y la per
sonalidad no ha sido disputada y cuya capa
cidad está fuera de toda duda, es patente 
que el juez y los Magistrados de la Sala que 
concurrieron a formar el fallo recurrido, vio

laron de modo flagrante e inexcusable, con 
las preposicio·nes precitadas, el deber supre
mo y esencial de la magistratura de defender 
la constitución, qu0 es y debe ser la piedra 
angular de todo el orden Jurídico de un país''. 
Que 1 la Sala al no aceptar como prueba de 
la comunidad legal del patrimonio de los es
posos Lindener, el docume-nto que presentó 
para ese efecto, incurrió en error de derecho 
y de hecho evidente por el documento mismo 
e hizo indebida aplicación del artículo 262 
del Código de Enjuiciamiento Civil y Mercan
til, y violó el artículo 295 del mismo cuerpo 
legal, tanto más cua·nto que esa prueba está 
corroborada con la confesión judicial de Don 
Kurt Lindener, el informe de Contadores Pú
blicos y el dicho de dos testigos que no fue
ron tachados, violando así el artículo 269 del 
Código de Enjuiciamiento Civil y Mercantil 
en sus incisos 3o., 4o. y 7o., y el artículo 232 
del Decreto Gubernativo 1,862 en sus incisos 

4o. y 6o. Que la Sala al no apreciar como 
prueba suficiente el informe de los contado
res públicos y los testimonios de David Er
nesto Sapper y John G. Rauch i•ncurrió e:1 
error de derecho infringiendo los artículos 4o. 
del Decreto Gubernativo 1632 y 431 del Có
digo de E:rtjuiciamiento ·Civil y Mercan ti~; y 
al desatenda,r totalmente la prueba de la 

• 

confesión de la demanda violó los artículos 
364 y 369 del Código de Enjuiciamiento Civil 
y l\-1ercantil. Que al declarar el Tribunal de 
segunda instancia con lugar la excepción de 
cosa juzgada, se negó a conocer de los pu•ntos 
relativos a la incom;titucionalidad que se de
mandó de varias leyes y violó los artículos 42, 
119 inciso lo. y 170 de la Constitución. Ter
minó pidie'Ddo a la Corte: ''lo. Admitir el 
presente recurso de casación contra la sen
tencia del veintitres de Abril del año en 
curso por estar arr~glado a derecho y haber
se interpuesto en tiempo (la aclaración y 
ampliación se resolvió el 24 de Mayo y se no
tificó el 26). 2o. Pedir los antecedentes a la 
Sala Segunda de Apelaciones. 3o. Señalar 
oportunamente día para la vista. 4o. Decla
rar procedente el recurso reconociendo los 
errores e infracciones citadas e'D el cuerpo de 
este memorial, casar y anular la sentencia 
recurrida y hacer las declara..:.iones conteni
das en los petitorios d'e la demanda con que 
se abrió la litis. Artículo 511, 512, 513 y 514 
Cecym". 

En su alegato prese'Dtado el día de la vis
ta sostiene el recurre'Dte que ha interpuesto 
dos recursos: el de inconstitucionalidad y el 
de casación, alegando que el primero no es
tá regulado en ley alguna pero está basado 
e-n principios constitucionales vigentes en las 
épocas en que el litigio se originó y desenvol
vió. Comenta ampliamente la inconstituciona
lidad de los decretos de e_mergencia dictados 
con motivo de la última guerra mundial, y 
refuerza sus argumentos respecto a los erro
res que atribuye a la se-ntencia recurrida al 
no hacer la declaratoria de inconstitucionali
dad de esas leyes. En cuanto al recurso de 
casación dice que la Corte Suprema última
mente ha desestimado varios recursos de ca
sación civiles porque el recurrente no ha ci
tado el inciso y el artículo del caso de proce
dencia; pero que este proceder es ilegal por
que el Código de Enjuiciamiento Civil y Mer
cantil no exige este requisito y que una vez 
admitido el recurso no puede desestimarse; 
que si es cierto que cualquier solicitud que 
se presente a los tribunales de justicia debe 
contener el fundamento de derecho y la cita 
de la ley respectiva, no lo es menos que en 
ninguna solicitud tan compleja como lo es el 
recurso de casación, esa cita es copios~ y 
abundante y que "los casos de procedencia 
están explicados llam.mente y en el mejor len
guaje jurídico". 

Transcurrida la vista procede resolver. 
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CONSIDERfu'\'DO: 

-I-

No es exacto, como lo afirma el recurren
te en su alegato presentado el día de la vis
ta, que haya interpuesto dos recursos; el de 
inconstitucionalidad y el de casación, preten
diendo que ambos. están bajo el conocimiento 
de esta Corte, pues en su escrito de someti
miento si bien hace referencia a que los tri
bunales de i·nstancia eludieron hacer las de
claraciones procedentes en cuanto a las leyes 
tachadas de inconstitucionalidad, se concre
tó a interponer el recurso extraordinario de 
casación, sin hacer siquiera alguna alusión a 
lo que en su alegato llama "recurso de incons
titucionalidad''. Pero aún cuando así lo hu
biera hecho, es obvio que nuestro sistema pro
cesal no estatuye tal recurso ni atribuye a 
la Corte Suprema la facultad de conocer de 
la inconstitucio•nalidud de las leyes, sino cuan
do ésta se plantea dentro del recurso de ca
sación como un motivo del mismo, y así fué 
precisamente como la planteó el recurre~1te 

en su escrito de interposición, aduciendo que 
el tribunal sentenciador, violó el artículo 170 
de la Constitución del cuarenta y cinco, vi
gente en esa época, al no hacer la declaración 
de inconstitucionalidad que demandó. Ese ar
tículo preceptuaba que los (tribunales) de 
jurisdicción ordinaria y el de lo Contencioso
Administrativo, podrá-n declarar en casos con
cretos y por sentencias de primera, segunda 
instancia y casación, la inaplic~ción de cual
quier ley o disposición de los organismos que 
ejerzan las demás funciones del poder públi
co, cuando sean contrarias a la Constitución". 
Y el artículo 187 de la Constitúción vigente 
estatuye: "En cualquier instancia y e'n casa
ción podrán las partes interesadas pedir, en 
casos concretos, la declaración de inconstitu
cionalidad de la ley''. ''Como se ve, ambos 
preceptos regularan esta garantía en la mis
ma forma, en cttanto a q.ue la inaplicación o 
la inconstitucionalidad de una ley, debe de
clararse por los tribunales en instancia o en 
casación, de donde resulta evidente que, al 
usar el legislador el término "casación", se 
refirió al recurso de esta naturaleza, es decir, 
que la declaratoria tiene que hacerse cuando 
.procediere y en casos concretos, por los tri-
bunales que conocen en instancia, o bien por 
la Corte Suprema de Justicia, mediante el 
recurso extraordinario de casación. De ahí 
que sea tnsostenible la tésis suste·ntada por el 
recurrente en el sentido de que ha sometido 

al conocimiento de este Tribunal, dos recur
sos, tratando de hacer consistir el primero en 
la acción popular t>statuida e·n los artículos 
50 de la Constitució'1 del cuarenticinco y el 
75 de la que está v1gente, tanto más cuantD 
que no es \·erdad que haya ejercitado aquella 
acción que en términos generales garantiz1 
la invulnerabilidad de los principios constitu
cionales, por el contrario. desde su demanda 
concretó su petición a la declaración de in
constitucionalidad de las leyes a que atribu
ye este vicio, pedimento que reiteró expresa
mente en Segunda Instancia y en su escrito 
de interposición del recurso extraordinario de 
casación, como uno de los motivos que adujo 
para impugnar el fallo recurrido. Se concluye 
en consecuencia, que sólo se ha sometido al 
cO'nocimiento de este tribunal, el l·epetido re
curso de casación y que es al resolverse el 
mismo cuando haya de decidirse sobre la in
co'nstitucionalidad' demandada. 

II-

Reiteradamente ha sostenido esta Corte en 
diversos fallos, que la naturaleza extraordina
ria y limitada del recurso de casación, exige 
para su debido pla·nteamiento, la indicaciól! 
precisa en el escrito de interposición, del in. 
ciso cqrrespondie•nte del artículo 506 del Có
digo de Enjuiciamiento Civil y Mercantil, que 
contenga el caso de procedencia que sirva de 
fundamento al recurso, porqu'e de Ótra ma
nera el Tribunal no está en posibilidad de 
hacer el estudio Gomparativo del fallo que se 
impugna con las leyes que se citan como in
fringidas. En efecto, ·los casos que taxactiva
mente enumera el artículo indicado, son va
rios y cada uno de ellos se refiere a aspec
tos distintos de la resolución recurrida, de 
donde surge la necesidad de que el recurre'1-
te precise en cuál rle ellos fundamenta cada 
una de las impugnaciones que motivan el re
'curso, pues de no hacerlo así, .el Tribunal ten
dría que hacer un estudio generalizado del 
fallo y de las leyes que se estiman violadas, 
buscando el término de comparación en to
dos los casos de procedencia, co•n lo cual, no 
sólo procedería contrariando la naturaleza del 
recurso, sino oficiosamente trataría de inter
pretar la intención de litigante a riesgo de 
crear una tercera mstancia, expresamente 
prohibida por precepto constitucional. Esta 
jurisprudencia está basada además, en lo que 
preceptúan los artículos 81 inciso 4o. y 518 
del Código de Enjuiciamiento Civil y Mercan 
til. Y como en la introducción del recurso q'lP. 



28 GACETA DE LOS TRIBUNALES 

se examtna, el inte;:oesado no citó ninguno de 
los incisos del artículo 500 del Código citado, 
por las razones que quedan expuestas, es iu
rídicamente imposible hacer el estudio com
parativo de las impugnaciones que hace el 
fallo recurrido, para determinar si efectiva
mente se incurrió en la infracción de las le
yes que señala. 

POiR T ANrTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con fun
damento en lo considerado, leyes citadas y 
lo que preceptúan les artículos 222, 224, 233. 
234 del Decreto Gubernativo 1862; 518, 521 y 
524 del Decreto Legislativo 2009, desestima 
el presente recurso, condenando al interpo· 
nente a las costas del mismo y a una multa 
de veinticinco quetzales que, _en caso de in
insolvencia, conmutará con ocho días de pri· 
sión simple. Noti:fíquese, repóngase el papel 
suplido al del sello de ley y con certifica
ción de lo resuelto, devuélvanse los anteceden
tes. (Ponencia del Magistrado Arnoldo Reyes 
Morales). 

G. Aguilar Fuentes.-J. A. Ruano Mejía.
Arnoldo Reyes.-Alb. Ruiz A.-M. Alvarez Lo
bos.-Ante mí: Juan Fernámdez C. 

C 1 V 1 L 
Ordtnario doblle seguido por Alfredo Herbru

ger Murga y Christialn Jens:ern. Schipke con 
tra Porfirio Pérez Herrera. 

DOCTRINA: N o es justificado impugnar que
brantamiento del procedimiento alegando fal· 
ta de jurisdiccW>n> porque el Tribunal de' 
segwnd;o grado haya revocado un pu'l'llto del 
fallo de primera instancia favorable al ape
lante, pues si se interpuso apelación; de di
cho fallo, aquel Tribunal estaba facultado 
para canocer de todos los aspectos contro
vertidos. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, 
veinte de Septiembre de mil novecientos cin
cuenta y siete. 

Se tiene a la vista. para resolver el recurso 
de casación interpuesto por Alfredo Herbru
ger Murga y Christian Jenseil Schipke, con
tra la sentencia de fecha veintitres de sep-

tiembre de mil novecientos cincuenta y tres, 
dictada por la Sala Segunda de la Corte de 
Apelaciones, en el juicio ordinario doble que 
los nombrados siguieran contra Porfirio Pé
rez Herrera. 

ANTECEDENTES: 

lf 
El catorce de octúbre de mil noveciento;; 

cuarenta y ocko, Alrredo Herbruger y Guiller
mo Christian Je-nsen Schipke compareciero,1. 
ante el Juzg_ado Primero de Primera Inst•m
cia de este departamento, exponiendo: que 
por escritura autorizada por el Notario Angel 
Cuevas con fecha -::uatro de julio del mismo 
año, María Teresa Rodenas Flores de Ruiz, ins
tituida Ú'nica heredera testamentaria de To
ribia Rodenas, les cedió sus derechos heredi
tarios en la ftnca ''Xucasiguan", ubicada en 
el municipio de San Lucas, departamento de 
Sacatepéquez:, e i.n::;crita en el Registro de 
Inmuebles bajo el número doscientos nueve, 
folio ochenta ~ cuatro, libro trece de Sacate
péquez;; que no obstante lo anterior, Porfirio 
Pérez Hlerrera detentaba la finca menciooa
da, por lo que lo demandaban en la vía ordi
naria a fin de que en sentencia se declara 
que a ellos pertenecía la posesión. Acompa
ñaron a su demanda certificación del auto po-r 
el que se declara legítimo el testamento oto•·· 
gado por Toribia Rodenas Gonzálerz y testi
monio de la escritura de compraventa de los 
ilerechos hereditarios a que antes se aludió. 

Por haber interpuesto el demandado la ex
cepción de ·incompetencia pasaron las actua
ciones al Juzgado departámental de Sacate
péquez, Tribunal que en rebeldía de aquél tu
vo por contestada la demanda en sentido ne. 
gativo y abrió el juicio a prueba. 

Durante el término respectivo únicamente 
se recibieron como pruebas, ·a solicitud de los 
actores, las siguientes; a) Posiciones articu
ladas al demandado, habiéndosele declarado 
confeso por no haber comparecido; d) Docu
mentos que se acompañaron a la demanda; e) 
Inspección ocular practicada en el terreno dis
putado, por el Juez menor de San Lucas Sa· 
ca tepéquez; d) Certificaciones del Registro de 
la Propiedad Inmueble y del Juzgado Prime
ro de Primera Instancia de este departamen
to, acreditá;ndose con la primera el registro 
de la finca ''Xuca:;iguan'' y con la segunda 
las diligencias voluntarias de posesión segui
das por los demandantes ante dicho Tribunal 

E'n tal estado del juicio relacionado, por 
gestión de los actores fué acumulado al mis-
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mo el ordinario seguido por los demandantes 
mencionados, ante el Juzgado Primero de 
Primera Instancia de este departamento, tam
bién contra Porfirio Pérez Herrera, oponién
dose a las diligencias de titulación supletoria 
de un terreno iniciadas por él. 

Indican en la demanda que, por estar in
cluido en la finca "Xucasigua·n", de su perte. 
nencia, uno de los lotes de terreno que p¡;_ 
rez Herera pretende titular no obstante que 
éste conoce el título que a ellos les correc;
ponde al oponerse pide'n que en definitiva se 
declare que no procede otorgar el título :m
pletorio de lo que forma parte 

1 
integrante de 

su finca aludida. 
Aparece que este juicio siguió sus trámites 

hasta practicarse varias pruebas, pero con fe
cha veintiuno de agosto de mil novecientos 
cincuenta y dos, por auto dictado por el Juez 
de Sacatepéquez, se declaró la nulidad de to
do lo actuado a contar del diez d'e febrero 
del año anterior. 

SENTENCIA DE PRIMERA 
INSTANCIA: 

Al dictar sentencia el Juzgado declaró: Pri
mero: que Alfredo Herbruger Murga y Gui
llermo Christian Jensen Schipke era·n dueños 
y poseedores de la finca número doscientos 
nueve, :folio ochenta y cuatro, libro trece de 
Sacatepéquez, mandando darles la posesió:1 
dentro de cuare'nta dias contados desde que 
el fallo causara ejecutoria; segundo: absu€'1-
to el demandado de la demanda de oposicióiJ¡ 
al título supletorio; y tercero: sin lugar 1as 
excepciones de falta de acción y falta de de
recho interpuestas por el demandado. 

SENTENICIA RECURRIDA, 

La Sala jurisdicional confirmó parcialmente 
la sentencia de primer grado, revocándola 
en cuanto al punto en que se manda .dar la 
posesión del inmueble cuestionado a los ac
tores dentro de un término de cuarenta días, 
respecto al cual declara: "que aquella resolu
ción no procede en derecho por no haberse 
probado en forma legal que la finca cuya pro· 
piedad se reco•noce a favor de los actores s2a 

la misma que se afirma está poseyendo el 
demandado y no haberse identificado la mis
ma con la que se t1·ata de titular supletorir.
mente". 

Estima la Sala que la demanda de propiP.
dad sobre la finca · "Xucasiguan", identificada 
en autos, se ha probado por los actores me-

diante la respectiva inscripción en el Registr; 
de Inmuebles, en Cl'YO concepto también co · 
rresponde declarar el derecho que les asiste 
a la posesión; que, sin embargo, no se probó 
que el demandado efectivamente se encue'ntre 
en posesión de dicho inmueble, por lo que no 
procede su reivindicación del que se dice su 
actual detentador. Que aunque los actores se 
opusieron a la titulación supletoria de un lo
te de terreno entablada por Porfirio Pérez 
Herrera, lote que af;rman aquéllos ser parte 
integrante de la finca "Xucasiguan" e ins
crita a su favor, no probaron dentro del re
ferido juicio ordinal io de oposición tal espe
cie; que al efecto, las posiciones que Her
bruger Murga y Jensen Schipke articularon 
en segunda instancia al demandado, no de
muestran que la fracción de terre'no cuyo tí
tulo supletorio se gestionaba sea la misma que 
corresponde a la finca "Xucasiguan", y del 
reconocimiento por medio de expertos que en 
la misma instancia se mandó practicar para 
mejor fallar, dada la . circunstancia de que 
únicamente el experto Eugenio Flores Ch. rin
dió su dictamen en su oportunidad, tampoc.J 
se estableció que la fracción pretendida .pJr 
Pérez Herrera esté enclavada en la finca de 
refere·ncia. Interpuestos los recursos de acla
ración y ampliación fuer01n declarados sin· 
lugar. 

RECURSO DE CASACION: 

Con auxilio del abogado Angel Cuevas, Al
fredo Herbruger Murga y Guillermo Christian 
Jensen Schipke interpusieron el recurso que 
se examina. Invocan como fundamento los inci
sos 2o. y 5o. del artículo 506 e inciso lo. del ar
tículo 507 del Decreto .Legislativo 2009; y ci
tan como violados los artículos 387, 388, 479, 
488 y 493 en todos sus incisos, del Código Ci
vil,; 282, 342, 361, 364, 367 y 374 del Decreto 
Legislativo 2009; y lo. del Decreto 232 del 
Congreso. 

Argumentan los recurrentes que la Sala in
fri.ngió el procedimiento al resolver en la sen· 
tencia sobre un punto que no había sido pues
to bajo su conocimwnto y respecto del cual 
carecía de jurisdició:1, porque al haber decla
rade> el Juez de Pri.mera Instancia que ellos 
eran propie:arios de la . finca "Xucasiguan'' 
y que les pertenecía la posesión, dando un pla
zo de cuarenta días para que se les entregara, 
no se interpuso apelación en cuanto al mismo 
ya que esa resolución les favorecía, de la que 
tampoco apeló Pérez Herrera. Que por la mis
ma razón, es decir, sin que los litigantes hu-
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bieran pedido nada acerca de esa primera 
parte del fallo del Juez de Sacatepéquez, la 

Sala otorgó más de lo pedido, habiéndose in
terpuesto en su oportunidad' la ampliación del 
caso, que se declaró sin lugar. Además de lo 
anterior los i'nteresados alegan que se come
tió error de hecho al no apreciar los docu
mentos públicos y auténticos que obran en au
tos y las confesiones ficta y expresa de Pérez 
H€rrera; y también error de derecho cua:1do 
se les declara propietarios sin que hayan pe
dido que se les reconozca esa calidad, pues el 
juicio versó sobre posesión. 

-I-

CONSIDERANDO: 

Como se ve de lo relacionado, se acusa que
braJntamiento substancial del prrooedimier.to 
porque en el, fallo recurrido se revocó el pun
to concerniente a la posesión que el Juzgado 
de Primera I-nstancia acordó a favor de los 
actores, fijando plazo al demandado para su 
entrega; y se esgrime como razón que el Tri
bunal sentenciador, sin que se hubiera apelado 
en cuanto a ese aspecto, carecía de jurisdic
ción para conocer y resolver acerca del mi~'>

mo como lo hizo. 
" Los pretendidos fundamentos de la impug

nación anterior no son exactos. Al manifestar 
los actores su inconformidad con la sentencia 
de primer grad'o mediante el recurso de ape
laciÓ'n que introdujeron, en forma amplia y 
no parcial como puede apreciarse del escrito 
respectivo, sometieron expresamente el conoci
miento de dicho fall-:.1 a la Sala jurisdicwnal, 
la que en cumplimiento de sus funciones p :·o
pías para confirmarlo, revocarlo o modificar
lo, hizo las estimaciones y declaraciones per
tinentes sobre los aspectos contenidos en el 
mismo, sin que sea admisible la tesís -tal 
sostienen los recurrentes- de que el punto 
relativo a la posesión que se les otorgara en 
primera instancia, por series favorablej no 
era materia a resolverse en seguncja instan
cia ya que suponía su conformidad¡¡~ conse
cuencia, la Sala no incurrió en el vicio de pro
cedimiento acusado ni en violación de los a-r
tículos citados por lt:s interesados. 

-II-

CONSIDERANDO: 

El mismo motivo comentado, es decir, que 
la Sala resolvió con respecto a la posesión del 

inmueble, sirve a los recurrentes para denun
ciar violaci&n de ley fundados en el caso de 
procedencia contenido en el inciso 5o. del 
artículo 506 del IDecreto Legislativo 2009, al 
afirmar que con aquella resolución dicho Tu
bunal otorgó más de lo pedido ya quP ningu
no de los litigantes había solicitado nada acer
ca de esa primera parte d'el fallo de primera 
instancia. 

Aparte de las razones que sobre este as
pecto se estimaron en el Considerando ante
rior, cabe indicar que en el fallo recurrido se 
resuelven debidamente los puntos que fueron 
objeto de la controversia en conformidad con 
las respectivas demandas, conteniendo la de 
fecha seis de octubre de mil novecientos cua
renta y ocho petición expresa de los actorE-s 
respecto a la posesión del inmueble existeh
te en poder del demandado. De esa suerte, ti 
argumento invocado para la impugnación que 
se examina cae por su base, pues el Tribunal 
sentenciador no ha otorgado más de lo que 
fuera pedido en la dema•nda y, en consecuen
cia, tampoco pudo violar los artículos &31. 
388, 479, 488 y 493 del Código Civil que n'· 
gulan modalidades de los derechos de propie
dad y posesión, ni el lo. del Decreto 23~ del 
Congreso que se refiere a la forma de iniciar 
la titulación Sl}pletoria de inmuebles, todos 
citados por los interponentes. 

- III-

CONSIDERANDO: 

Aunque ·las alegadO'nes de los recurrentes 
en su mayor parte atribuyen a la Sala erro
res de derecho y de hecho en la apreciac'ón 
de la prueba, trata'P.do de relacionar con los 
mismos los artículo¡; 282, 342, 364, 367 y 3~4 
del Decreto Legislativo 2009 que contienen 
prescripciones referentes a ·la prueba, omitie
ron citar el caso de procede;ncia dentro del 
cual procedía el examen comparativo de ta
les vicios y como sin ese requisito de técni
ca, que este Tribunal no está facultado para 
suplir, es ineficaz el planteamiento, no puede 
determinarse si fueron o no infringidos los 
preceptos que se enumeraron. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con ap~ 
en lo eonsider.ado y en lo que prescriben los 
artículos 13, 222, 223 y 233 del Decreto Gu
bernativo 1862¡; 521 y 5,24 del Decreto Legis
lativo 2009, declara SIN LUGAR el pr~sen-
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te recurso y condena a los recurrentes en las 
costas del mismo y r,l pago de una multa de 
veinticinco quetzales. que, en caso de :i.nsol
vencia, conmutarán con quince días de pri
sión simple. Notifíquese, repóngase el papel 
empleado y con ccrtificació.n de lo resuelto 
devuélvanse los antecedentes. (Ponencia del 
Magistrado José Arturo Ruano Mejía). 

-!lk-0~+0+>~+0-+ 

G. Aguilar F'uentes.-J. A. Rurowo Mejfa.
Arnoldo Reyes.--Alb. Ruiz A.-Alb. Argueta 
S.-Ante 111/Í,: Juan Fernández O. 

C 1 V 1 L 
Ordinario: Seguido por Rigoberto Motta Mi

ja;ngos corntra Hermimia Mijangos Meléndez 
viuda de Motta y Josefina Barrios López. 

DOOTRIN A: Para el estudio de fondo .del re
curso de casación., es indispensable que en 
el escrito de interposición se cite al 'inciso 
del wrtículo 506 del Decreto Legislativo 2009 
que contenga el caso de procedencia en que 
se funda. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, 
diesciseis de Octubre de mil novecientos cin
cuenta y siete. 

Para resolver, se examina el recurso de 
casación interpuesto por Rigoberto Motta Mi
ja.ngos contra la sentencia que el quince de 
abril del año en curso, dictó la Sala Primera 
de la Corte de Apelaciones en el juicio ordi
nario que siguió el interponente contra Her
minia Mijangos Meléndez viuda de Motta y 
Josefi.na Barrios López, ante el Juzgado Pri
mero de Primera I·nstancia de este departa
mento. 

ANTECEDENTES. 

DEMANIDA: 

El quince· de diciembre de mil q,ovecientos 
cincuenticinco, Rigob'.'rto Motta Mijangos com
pareció ante el tribunal indicado, expo•niendo: 
que por escritura que autorizó el Notario J. 
Vicente Escobar el ocho de Marzo de mil no
vecientos cuarenta y cinco, Herminia Mijan
gos Meléndez viuda de Motta, constituyó a 
favor del Crédito Hipotecario Nacional de 
Guatemala, primera hipoteca sobre varios i.n-

muebles de su propiedad en garantía de la 
suma de tres mil quetzales que recibió a m::
tuo de dicha institución, obligándose a 110 

contraer nuevos créditos con garantía de las 
mismas fincas si.n d previo consentimiento 
manifestado por escrito, del representante del 
banco acreedor, bajo pe•na de nulidad de ta
les contratos. Que ¡;or escritura que. autorizó 
el Notario Francisco López Cifuentes, el Cré
dito Ippotecario Nacional, cedió al compare
ciente la obligación relacionada; pero la deu
dora, contraviniendo la prohibición pactada, 
el diescisiete de octubre de mil novecientos 
cuarentisiete constituyó a favor de Rafaela 
Olimpia Sotomayor Orantes, otra hipoteca so
bre los mismos inmuebles para garantizar un 
crédito de novecientos ochenta quetzales, se
gún se hizo constar en escritura autorizada 
en esa fecha por el notario J. Vicente Esco
bar; y el trei.nta de junio de mil novecientos 
cincue•nta y uno el mismo notario autorizó 
otra escritura, mediante la cual Victoria Pons 
:ij.odil como apoderada de Rafaela Olimpia So
tomayor Orantes cedió ese crédito a favor de 
Josefina Barrios López. Que por las razones 
expuestas demandaba en la vía ordLnaria de 
Herminia Mleléndez 1Iijangos viuda de Motta 
y Josefina Barrios López, la nulidad e insub
sistencia del contrato de mutuo que la prime
ra celebró con Rafaela Olimpia Sotomayor, 
la .nulidad del contrato de sesión otorgado por 
la apoderada de Olimpia Sotomayor a favor 
de Josefi•na Barrios López, la nulidad de lo 
actuado en el juicio ejecutivo seguido por Jo
sefina Barrios López contra Herminia Melén
dez Mijangos viuda de Motta y que se can
celaran las anotaciones que pesan sobre las 
fincas hipotecadas en garantía del referido 
crédito. AcompañÓ a su demanda los siguien
t~s documentos; a) Certificación extendida por 
la Secretaría del Juzgado Primero. de Prime
ra Instancia de este departamento, de los tes
timonios de las escrituras números ciento se
se·ntiuno y ochentidos autorizadas por el No
tario José Vicente E~cobar; b) Testimonio de 
la escritura número uno autorizada por el 
mismo NotariQ; e) Certificación extendida por 
la Secretaría de la Sala Primera de la Corte 
de Apelaciones, del testimonio de la escritura 
número noventidos, autorizada por el Notario 
Francisco López Cifuentes. 

Admitida la demanda, se le dió -el trámite 
correspondiente y durante la dilación probato
ria el ac"tor pidió :>e tuvieran como pruebas 
de su parte los documentos ya relacionados, 
en su oportunidad el Juez dictó sente·ncia de
clarando con lugar la nulidad demandada. 
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SENTENCIA rux::'URRIDA 

. Al conocer en grado la Sale. Primera de la 
Corte de Apelaciones, revocó la sentencia de 
Primera Instancia y absolvió a las demanda
das de todos los puntos contenidos en la de
manda. Fundó este fallo en que la acción se 
enderezó únicamente contra las señoras Me
léndez Mija.ngos viuda de Motta y Barrios Ló
pez, no así contra doña Rafaela Olimpia So
tomayor quien aparece como acreedora en el 
contrato de mutuo ceJebrado por la señora 
viuda de Motta y como cedente de ese crédito 
a favor de Josefina Barrios López, y esa omi
sión resta eficacia a .ia demanda porque la de
claratoria de ,nulidad de los contratos en cues
tión afectaría los derechos de aquella persona 
sin haber sido citada al juicio. Por otra par
te, consideró la Sala que la prueba presenta
da, es insuficiente porque sólo se presentaron 
los testimonios de las escrituras públicas au
torizadas por los ,notarios José Vicente Esco
bar y Francisco López Cifuentes y la certifi
cación extendida por el Juzgado Primero de 
Primera Instancia, carece de validez por ser 
copia de los testimonios de las escrituras de 
fechas diescisiete de octubre de mil novecien
tos cuarentisiete y treinta de junio de mil no
vecientos cincuenta y uno. Que por esas mis
mas razones tampoco puede hacerse la decla
ratoria de nulidad de lo actuado en el juicio 
ejecutivo seguido por Josefina Barrios, López 
contra Herm1nia Meléndez Mijangos viuda de 
Motta. 

RECURSO DE CASACIDIN. 

Inconforme con el fallo de Segunda Instan
cia y con el auxilio del abogado Rafael Ugar
te Rivas, Rigoberto Motta Mijangos interpu. 
so el recurso que se examina, .. por violación 
de los artículos 1425, 1426, 1428, 1430, 1451, 
1452, 2377, 1902, 11.904, 685, 1076, 1084, 1160, 
1161, 1395, 1396, 13H7, 1398, 1399, 1400, 1401; 
1406, 1408, 1425, 1426, 1427, 1429, 1434, 1450, 
1451, 1452, del Decreto 1932 de la Asamblea 
Legislatiya de la República de Guatemala; 277, 
271, 282, 283, 288 del Decreto Legislativo 2009; 
Artos. 12, 13, 16 y 227 de la Ley Constitutiva 
del Organismo Judicial, 505, 506 Incisos lo., 
3o. de dicho artículo 506, 511, 512, 513, 514, 
518, 525 del Decreto Legislativo 2009''. 

Transcurrida la vista procede resolver. 

OONSIDEIRANDO: 

La forma defectuosa en que está interpues
to el presente recurso, imposibilita su estudio, 

pues el recurrente omitió indicar el caso de 
procedencia que le sirve de fundamento, sin 
cuyo requisito, como reiteradamente lo ha de
clarado este Tribunal, no puede hacerse el 
examen comparativo de las leyes que se esti
man infringidas, por faltar ese elemento in
dispensable para relacionar aquellas con los 
motivos de la impugnación que se hace al fa
llo recurrido·. Y ¡;¡.unque en el escrito de in
terposición se mencionan los incisos lo. y 3o. 
del artículo 506 del Decreto Legislativo 2009, 
que contienen los casos de procedencia, esta 
cita se hizo con absoluta falta de técnica, in
cluyéndolos entre las leyes que se señalan 
como violadas y como fundamento del recurso. 
En tal situación no puede determinarse si fue
ron o no infringidas por la Sala sentenciado
ra, las leyes referidas por el interesado, ya 
que por las razones indicadas, no es posible 
hacer el estudio de fondo del asunto. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con funda
mento en 'lo considerado y lo que preceptúan 
los artículos 222, 223, 233, 234 del Decreto 
Gubernativo 1862; 27, 506, 512, 521 y 524 del 
Decreto Legislativo 2009, DESESTIMA el re
curso de mérito, condena en las costas del 
mismo al recurrente y al pago de u.na multa · 
de veinticinco quetzales, que . en caso de in
solvencia, conmutará con ocho días de prisión 
simple. Notifíquese, repóngase el papel em
pleado al del sello de ley y con certificación 
de lo resu~lto, devuélvanse los antecedentes. 
(Ponencia del Magistrado Arnoldo Reyes Mo
rales). 

G. Aguilar Fuentes.-J. A. Ruano Mejía.
Arnoldo Reyes.--Alu. RUiz A .. -H. Morales 
Dardótn.-Ante mí: Juccn Fervnández C. 

Ordinario de divorcio, seguido por Oúpriana 
Toe Taguite de Fuentes contra Emilio Fuen
tes Tab1las. 

DOCTRINA: Para que pueda hcwerrse el es
tudio comparativo que implica el recurso de 
casaC'i6n, cuando se denwzcia error de de. 
recho em la apreciación de la prueba, es ~m
dispensable que el recurrente precise con 
exactitud la que, a su juici(}t, se halpa apre
ciado equivocadamente. 
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Corte Suprema de Justicia, Guatemala, die
cinueve de octubre de mil novecientos cincuen
ta y siete. 

Se tiene a la vista para resolver, el recur
so de casación interpuesto por Emilio Fuentes 
Tablas, en contra de la sentencia proferida 
por la Sala Segunda de la Corte de Apelacio
nes, el nueve de abril del corriente año, en 
el juicio ordinario dE' d'ivorcio que le sigue su 
esposa Cipriana Toe Taguite de Fuentes, an
te el Juzgado Segundo de Primera Insta·ncia 
departamental. 

ANTECEDENTES: 

El seis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco,, Cipriana Toe Taguite de Fuen
tes compareció ante el indicado Juzgado, de
mandando en la vía ordi•naria a su esposo 
Emilio Fuentes Tablas, para que se decla
rara el divorcio d'e ambos, invocando como 
fundamento la causal contenida en el inciso 
13 del artículo 124 del Código Civil, que se 
refiere a las ofe'nsas al honor, la dignidad 
moral o la conducta que haga intolerable la 
vida en común, y que los bienes adquiridos 
por el demandado durante su vida marital, 
le pertenecen por mitad en concepto de ga
na·nciales, habiend'o indicado cuáles eran és
tos. Acompañó a la demanda certificaciones 
de la partida matrimonial y de las de naci
miento de sus tres hijos, ya mayores de edad. 

Emilio Fuentes Tablas, contestó en senti
do negativo la demanda e interpuso las excep
ciones de falta de acción y de derecho é'n la 
actora, con base e::t que los hechos expues
tos por la misma no forman ninguna de las 
causales de divorcio y como fué ella quie'n 
aband'onó el hogar conyugal sin razón algu-

. na, ha perdido el derecho a alimentos. 

PRUEB'AS. 

Dentro del término legal a que se abrió 
a prueba este juicio, la parte demandante 
articuló posiciones al demandado, quien no 
compareció el día señalado para la diligen
cia, por lo que a sclicitud de la otra ·parte 
fué declarado con1feso, en cinco de las seis 
preguntas que contenía el pliego respectivo, 
al pie del cual hay una impresió'n digital 
después d'e hacer constar que la articulante 
•no sabe firmar. El detalle de los hechos con
tenidos en ese interrogatorio es innecesario, 
ante la forma como está interpuesto el re-:. 

curso extraordinario que se resuelve. No se 
solicitó nir.guna prueba más. 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

El veintiocho de junw del corriente año el 
Juez de los autos dictó sentencia decretando 
el divorcio demandado, fijó en cuarenta quet
zales la pensión _alimenticia para la deman
dante y declaró sin lugar la demanda en la 
parte que se refiere a gananciales, así co
mo las excepcio.Tles interpuestas. 

SEINTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 

Por apelación d'el demandado conoció del 
anterior fallo la Sala Segunda de la Corte 
de Apelaciones, y al resolver lo confirmó e'n 

todas sus partes. Para este efecto consideró: 
que con la confesió:. ficta del demaYJdado la 
actora probó la causal Invocada para obtener 
su divorcio, pues tal elemento probatorio de
be tenerse como plena prueba porque admi
tié-ndola en contrario, no se prese.YJtó ningu
na por parte del tenido .. por confeso, quie'n 
únicamente alegó que por no aparecer auxi
liado por Abogado o firmado a ruego de la 
articulante el plieg? que contiene las posicio
nes, no merece aceptarse como prueba, Jo 
que según d'icho Tribunal no es cierto porque 
las posiciones pueden hasta articularse ver
balmente en el acto de la comparecencia de 
quie,n debe absolverlas y además aparece al 
pie del respectivo pliego la impresión digi
tal de la articulaf!te; que en cuanto a la de
manda de ganancial<'!S, de la certificación del 
Registro de Inmuebles que corre agregada 
a los autos, aunque figuran a ,nombre de Emi
lio Fuentes 'rabias los bienes señalados por 
la a,ctora, consta en la misma que los adqui
rió por herencia de su padre, es decir, que 
aunque los hubo de'ntro del matrimonio fué 
por título gratuito, por lo que la demanda a 
este respecto ,no puede prosperar, y en Jo que 
hace a las excepciones interpuestas por el de
mandado, ninguna prueba rindió, por lo que 
deben ser declarada:, sin lugar. 

RECURSO DE: CASACION. 

Emilio Fuentes Tablas, con auxilio del A,ho
gado Rufi.no Adolfo Pardo Gallardo, interpu
so recui'so de casación en contra d'el fallo de 
Segunda Instancia, en los siguientes térmi
nos: "En consecue.ncia, fundado en los artícu
los 505, 506 incisos lo. y 3o., 511, '512, 513 y 
514 del Decreto Leg. 2009, 2o. del Decreto 
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388 del Congreso de la República, vengo a 
interponer recurso zxtraordinario de casación 
en contra del fallo proferido por la Sala Se
gunda de la Corte de Apelaciones por viola
ción, aplicación indebida e i·nterpretación erró
nea de la ley, asimismo error de derecho, co
mo consecuencia de ,J1o, en la apreciación de 
la prueba ficta". A continuación expresó ''Las 
leyes citadas sO'n éstas: 81 en su inciso So., 
344, 3451, 347 del Decreto Leg. 2009''. No 
presentó ningún alegato antes ni el día de la 
vista, la cual ya tuvo efecto, por lo que pro
cede resolver. 

OONSIDERANDO: 

En la interposición de este recurso se in
vocan como casos de procedencia los conteni
dos en. los incisos lo. y 3o. del artículo 506 
del Decreto Legislativo 2009, atribuyendo al 
fallo recurrido violación, aplicación indebida 
e interpretación errónea de la ley, y "como 
consecuencia de ello, error de derecho eiJ. la 
apreciación de la prueba", que por toda iden
tificación se califica de ficta, y se citan co 
mo infringidos el inciso 8o. del artículo $. del 
Decreto Legislativo 2009, que se refiere a 
uno de los requisitos que debe contener la 
primera solicitud qu<:: se presenta a los Tri
bunales de Justicia, y los artículos 344, 345 
y 347 del mismo Decreto, que contienen dis
posiciones relativas a los requisitos que deben 
observarse al formular las posiciones y en el 
acto de absolverlas.' De consiguiente, ese so
metimiento en forma tan precaria imposibi
lita el estudio comparativo que es necesario 
en estos casos, porque el interesado no pre
sentó ninguna tesis que pudiera orientar en 
cuanto a la infracción de ley e incurrió en la 
omisión de no precisar con exactitu,d la prue
ba que, a su juicio, se haya apreciado con el 
error que denuncia y en qué consiste éste, 
elementos necesario,:; en estos casos, según se 
ha indicado en repetidos fallos anteriores, 
porque de,ntro de la técnica y limitaciones del 
recurso extraordinario de casación, no es per
mitido suplir esas omisiones, pues significaría 
interpretar la intenció·n del recurrente. En 
consecl..le,ncia, por los motivos indicados, re
sulta ineficaz el planteamiento. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, de acuerdo 
con lo conside_rado, y con apoyo en los artícu · 
los 222, 224, 233 y 234 Decreto Gubernativo 
1862; 518, 521 y 524 del Decreto Legis'lativo 

2009, desestima el presente recurso, conde
nando al interponente en el pago de las cos
tas del mismo y a una multa de veinticinco 
quetzales que, en C3.so de insolvencia, conmu
tará con ocho días de prisión simple. Notifi
quese, repóngase el papel suplido y en la for
ma que corresponde devuélvanse los antece
dentes. (Ponencia del Magistrado Aguilar 
Fuentes). 

G. Aguilar Fuentes.-J. A. Ruano Mejía.
Arnoldo R;tjyes.--Aíh. Ruiz A.--Carlos Arias. 
Ariza.-A'n.te 'I'TIIÍ: Jw:tn. Fenuindez O. 

CONTENCIOSO: 
ADMINISTRATIVO 

Seguido por William I.awrence Norman Stone 
con,tra Tribunal de lo Contencioso Adminis
trativo. 

DOOTRIN A: Las declwraciones juradas a que 
se refieren los incisos f) y g) de"t artículo 
169 del Oód~go de Petróleo, para obtener de
rechos petroleros de exploración o de explo
tación, debeh hacerse en documento sepa
rado que se acompañará ~ la solicitud, se
gún disposición expresa llel mismo artículo. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, tres 
de Diciem_!:>re de mil novecientos cincuenta y 
siete. 

Se tiene a la vista para resolver, el recur
so de casación interpuesto por William Law
rence Norrnan Stonc por medio de su apo
derado Robert Charles Brixius Mc-Caffer'y, 
contra la sentencia dictada con fecha vein
ticinco de febrero del año en curso por el Tri
bu·nal de lo Contencioso Administrativo, en 
la cual se confirman las resoluciones dictadas 
en el expediente número WLNS-E-14 por la 
Dirección de Minería e Hidrocarburos y el 
Ministerio de Ecooomia co.n fecha treinta y 
uno de mayo y trP.inta de agosto del año 
próximo pasado, respectivamente. 

ANTECEDENTES. 

-- I-

Con fecha veintidos de noviembre de mil no
vecientos cincuenta y cinco, se presentó Wi 
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lliam Lawrence Norman Stone ante la Direc
ción General de Minería e Hidrocarburos so
licitando que se le otorgara un derecho pe
trolero de exploració,n a efecto de realizar, 
con ex:clusividad' y a plazo fijo, las obras y 
operaciones necesar•as pam el descubrimien
to del petróleo sobre el área que describe. 

Acompañó a su solicitud recibo extendido 
por la T!eso·rería Nacional que ampara el pa
go de la cuota inicial de quinientos quetzales 
y plano del área solicitada, autorizado por el 
Ingeniero Juan Francisco Solórzano V. 

Aseguró en la mi.sma solicitud que la in
formación que co•ntie,ne es cierta y completa, 
por lo cual deseaba que se le otorgara fé y 
que lo obligara en lo sucesivo; manifestó co
nocer clara y categóricamente las leyes, y re
glamentos de la 'República y que tanto él co
mo sus representant~s sucesores se sometían 
a ellos y a la jurisdicción de las autoridades 
administrativas y judiciales que indica el Có
digo de Petróleo, así como a los térmi'nos y 
condiciones del derecho petrolero que pueda 
otorgársele. Declaró que en las operaciones 
petroleras del derecho que solicitaba, .no tie
nen participación las personas a que se re
fiere el artículo 6o. del Código de Petróleo y 
que no se encuentra•n comprendidas en las 
prohibiciones de lo;; t:trtículos 31, 42 y 69 del 
mismo Código. Asimismo declaró y juró que 
actuaba por su cuenta manifestando que en 
su oportunidad' daría el nombre y direcciones 
de las personas que contribuyeran a financiar 
las operaciones petroleras conforme las ne
cesidades lo demandaran. 

-ll-

Con fecha veinticinco de noviembre del mis· 
mo año, la Düeción General de Mi'nería e Hi
drocarburos mandó hacer el estudio corres
pondiente sobre si existía o no coincide,ncia 
de solicitudes y ordenó que los asesores emi
tieran dictamen sobre la elegibilidad d'e la so
licitud y del solicitante. 

El Jefe de Hidrocarburos en memorial del 
veintinueve de diecif'mbre del mismo año, pre
sentó el análisis del &.rea solici_tada corrigien
do las distancias entre los vértices que en el 
mismo se detallan; y en cua•nto a la aptitud 
técnica del solicitante, manifestó que no se 
presentaron los documentos necesarios para 
poder juzgarla. La Asesoría Jurídica dictami
nó en el se•ntido que la solicitud no llenaba 
todos los requisitos que la ley exige y que era 
necesario que la Dirección señalara al :;;oli
citante el plazo de rigor para que cumpliera 

con los que indicó en su exposiCion, agregan
do que el documento en idioma inglés que se 
acompañó a la solicitud no puede ser admiti
do porque no tiene el pase de ley y que debe 
exigirse al interesado que presente las decla
raciones juradas previstas e.n los incisos f) 

y g) del artículo 169 del Código de Petróleo. 

--ill-

En vista de lo anterior, la Dirección Gene
ral de Minería e Hidrocarburos, sin prejuz
gar sobre las cond~ciones de elegibilidad refe
ridas, mandó hacer y publicar los edictos co
rrespondientes, cuya copia se agregó al ex-
pediente. · 

El quince de febrero del año próximo ante
rior, la Dirección General de Minería e ffi
drocarburos tuvo a la vista las solicitudes pa
ra obtener derechos petroleros ae exploración, 
presentadas antes o el día veintitrés de no
viembre de mil novecientos cincuenta y cinco 
y al estudiar las eondiciones de elegibilidad 
de cada una de ellas entre las cuales se en
cuentra la del peticionario, resolvió: lo.) Es
tablecer, dichas condiciones las cuales queda
ban sujetas a las estipulaciones siguientes: 
que se dictará la resolución de elegibilidad 
co,n relación a cada solicitud, teniendo como 
base las condiciones que en la misma resolu
ción se establecen, "para lo cual pondrá en 
práctica las disposiciones que se · prescriben 
en el párrafo 5o., siempre que "cada uno de 
los solicitantes llene los requisitos a que se 
refiere cada una de las normas siguientes, en 
relación can las respectivas áreas o partes 
de las mismas"', que en aquella resolución se 
identifican así: quE' el soliqitante lno ·esté 
comprendido dentro áe las prohibiciones del 
artículo 6o. del Código,; que el área o áreas 
no violen disposiciones legales ni reglamenta
rias; que el solicitante ,no carezca ·de capaci
dad técnica y económica; que el solicitante 
no haya perdido su calidad de tal en Virtud 
de fus1ón, venta, consolidación, o cualquier 
otro acto; que no haya dejado de declarar o 
que voluntariamente no haya, tergiversado una 
declaración sobre hechos importantes que hu
bieren servido d'e ba&e para resolver la ele
gibilidad; 2o.) Que <Je considerará que el so
licitante no ha cumplido con las prescripcio
nes que aquí se establecen, si al .final del tér
mino de treinta días que se fija, o de la pró
rroga si fuere concedida, el peticionario no 
ha cumplido con las normas de esta resolu
ción y no ha llenado los requisitos ni presen
tado los documentos, según sea el caso, que se 
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especifican en los' dictámenes emitidos opor- dad a que se refiere el artículo 59 del Regla
tunamente por el Jefe de la Sección de Hi- mento del Código de Petróleo. 
drocarburos y Asesores Economistas Y Jurí- El Asesor Económico emitió su dictamen 
dicos; que la prórroga debe:á ser solicita_da que no se detalla por innecesario; el Asesor 
antes de que venza el refendo plazo Y solo Jurídico expuso que William Lawrence Nor
se concederá cuando a juicio del despacho man Stone no cumplió con presentar las de
exista causa justificada para otorgarla.;; 3o.) claraciones juradas que exige el a~·tículo 169, 
Que en el ejercicio de sus facultades discre- inciso f) y g), del Código de Petroleo, •no obs
sionales establecía las condiciones de elegibi- ta.nte haberla sido prorrogado el término que 
lidad en las solicitudes, soiicitantes Y área~ se le fijó para el efecto, por lo cual en su 
detalladas en la prc.pia resolución, entre las opinión no fueron aportados todos los ele
cuales se encuentra .la del señor Nbrman Sto- mentos de juicio para poder emitir dictamen. 
,ne; 4o.) Que el solicitante deberá cumplir con El Jefe de Hidrocarburos expuso que la solí
lo siguiente: que su mandatario debe acre- citud a que se refiere el expediente tiene CO'll
ditar que está expe'l1sado hasta por cinco mH diciones de elegibilidad desde el punto de vis
quetzales; otorgar la fianza o garantí~ ant~s ta de aptitud técnica. 
de que entre en vigencia el derecho que soh- Con fecha treinta de mayo del año anterior, 
cita· que los informes confidenciales deben la Dirección General de Minería e Hidrocar
ser ~nviados directamente a la· Dirección; que ' buros resolvió sobre la elegibilidad de las so
cuando los balances sean extendidos en los licitudes, prescrita en el artículo 59 del Re
Estados Unido, de América, deben ser cer- g;lamento del Código de Petróleo y al acep
tificados y legalizados por Contador Público tarlas excluyó de la lista la de Norman Sto
Y que cuando sean autorizados en Guatema- ne; y un día después expresamente declaró 
la deben llevar el respaldo de un Contador que por ,no haber cumplido con llenar los re
Público en ejercicio; que los documentos de quisitos que fueron omitidos en su escrito 
garantía y respaldo técnico Y financiero debe,n inicial, s:e le negaba adquirir el derecho petra
expresar claramente que la persona o perso- lero de exploración que había solicitado. 
nas que apoyan al solicitante, ponen a su dis-
posición sin limitaciones, los recursos y fon
dos que éste requiern; que dentro del térmi
no de treinta días o de su ampliación se debe 
presentar además cualquier otra información 
adicional indispensable; que oportunamente 
se califica11á la información que se hubiere 
presentado y dictará la resolución de elegi
bilidad de cada solicitante o área; y 5o.) Ql!l.e 
se manda agregar e<~.¡iia de esta resolución al 
expedie'nte de Norma.n Stone. 

-IV-

con fecha veistiseis de marzo del año ante
r,ior, la Dirección General de Míneria e Hi
drocarburos resolvió solicitud de prórroga 
concedié'tldola por quince días más, computa
da a partir del día en que se notificó el tér
mino inicial de treinta días que fué señalado 
en resolución del quince de febrero del mismo 
año, y mandó agregar copla al expediente. 

Según informe del Registrador Petrolero, 
la prórroga concedida venció el día dieci
nueve de abril del año .pasado. 

FuerO'll agregadas las publicaciones relati
vas a la solicitud de Norman Stone; y se man
dó nuevamente el expediente para que dicta
minaran sobre las condiciones de elegibiliJ 

-V-

l'nconforme el solicitante, por medio de su 
apoderado Robert Charles Brixius Mc-Caffe
ry, interpuso recurso de revocatoria basado 
en lo siguiente: que no es cierto que haya omi
tido presentar las declaraciones juradas a que 
se refiere la ley petrolera, porque en su so
licitud inicial sí cumplió con hacerlas,; que la 
exigencia legal de presentar con la solicitud 
tales declaracio•nes juradas, debe entenderse 
con el concepto castizo de la palabra "'pre
sentarán" que equivale a decir "hacer mani
festación de una cosa'', según se ve en la 
página novecientos oche'nta y tres de la edi
ción del diccionario de la Academia Española 
del año de mil novecientos veinticinco; que 
en forma expresa en su primera solicitud ma
,nifestó y juró que no tiene participación en 
el derceho solicitado persona alguna de las 
que se incluyen en el articulo 6o. del Códi
g!o de Petróleo y que el peticionario no se 
encontraba comprendido en las prohibiciO'lles 
de los artículos 31, 42 y 69 del mismo Códi
go. Al evacuar la audiencia que se le dió en 
este recurso, el Ministerio Público opinó que 
en la solicitud presentada por el señor· W. L. 
Norman Stone, sí están llenados todos Ios re
quisitos exigidos por la ley de la materia, y 
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la interpretación que la dirección general de 
Mi.11ería e Hidrocarburos dá al artículo 169 
del Código de Petróleo, es completamente res
trictiva porque no tomó en cuenta que el re
quisito que exige el Estado y que le i·nteresa, 
está cumplido ya que las declaraciones están 
hechas en la solicitud ,;nicial y por lo tanto, 
tienen el mismo valor y efectos jurídicos que 
si se hubiera.TJ hecho constar en documentos 
separados. El treinta de Agosto de mil no
vecientos cincuenta y sei.;; el Ministerio de 
Economía y Trabajo resolvió sin lugar el re
curso de revocatoria, con fundamento en las 
mismas co.nsideracio·nes que hizo la Dirección 
General de Minería e Hidrocarburos para de
negar la solicitud de referencia. 

-VI-

Contra las resoluciones ya relacionadas, pro
feridas por la Dirección General de Minería 
e Hidrocarburos y el Ministerio de E:co•norrúa 
y Trabajo, Robert Charles Brixius Mc-Caffe
ry, en concepto de apoderado de \Villiam Law
rence Norman Stone, interpuso recurso de lo 
contencioso administrativo exponiendo: que no 
obstante que su poderdante cumplió co."1 to
dos los requisitos legales exigidos por el. Có
digo de Petró:eo y el reglamento del mismo, 
fué denegada su solicitud' de exploración pe
trolera, argumentá.'ndose que no se cumplió 
con los requisitos exigidos por los incisos f) 

y g) del artículo 169 del citado Código, pero 
tanto la Dirección Ge:11eral de Minería e Hi
drocarburos, como en el Ministerio de Econo
mía y Trabajo, fundaron sus resoluciones eh 
que las declaraciones juradas a que se refie
ren los incisos f) y g) del artículo 169 del 
Código de Petróleo deben hacerse en áocu
mento separado y no en la misma solicitud 
inicial, dando así u·na interpretadón restric
tiva a la ley, contra lo opinadd por el Minis
terio Público. Sostiene el actor que en la so
licitud que presentó el veintidos de noviembre 
de mil novecientos ci·ncuenta y seis, sí decla
ró y juró que en las operaciones petroleras 
del derecho que solicitaba no tienen partici
pación las personas a qUt• se refiere el ar
tículo 6o. y que no se encuentran comprendi
dos en las prohibiciones de los artículos 31, 
42 y 69 del Código de Petróleo; que también 
declaró y juró que actuaba por su cuenta, sin 
perjuicio de dar en su oportunidad el nombre 
y direcciO'nes de las pehonas que contribuyan 
a financiar .las operaciones petroleras canfor-

me las .necesidades lo demanden. Que aún 
cuando al referirse a la ;~articipación de las 
personas a que alude el 'lrtículo 6o. del Có
digo de Petróleo sólo dijo "declaro", a conti
nuación expresó "asimismo declaro y juro", 
debiendo atenderse en consecuencia que la 
expresión "asimismo" abarca lo escrito runte
riormente, es decir que también declaró y 
juró lo que antes había indicado. Que al no 
estimarlo así las oficinas administrativas, al 
resolver su solicitud infringieron la ley, toda 
vez qué consta11 agregados al expediente de 
referencia identificado can el número "R-6", 
todos los documentos necesal'!.os para cumplir 
los requisitos exigidos por la ley. Can base en 
esas y otras consideraciones que es innecesa
rio relacionar concluyó pidiendo se admitie
ra el recurso y en sentencia se revocaran las 
resolucio"nes que impugna y se resolviera que 
su poderda.11te está comprendido en la resolu
ción de fecha treinta de mayo de mil novecien
tos cincuenta y seis, dictada por la Dirección 
General de Mi'nería e Hidrocarburos; ofreció 
como pruebas de su parte toda la documenta
ción que forma los expedientes números "\VL
INS-E-14" y "R-06'', y acompañó a su demanda 
certificación de las declaraciones juradas pre
sentadas de conformidad con los incisos f) y 
g) del artículo 169 dd Código de Petróleo, 
por Jaime Allan Willard Durán y del dicta
men emitido por el Asesor Jurídico de la Di
reccióm General de Minería e Hidrocarburos 
en el expediente formado con la solicitud de 
exploración petrolera presentada por Seaboard 
Exploration Company; y el testimonio de la 
escritura de mandato que acredita su perso
nería. Admitido el recurso, se dió audiencia 
por el términ~ de ley al Ministerio de Econo
mía y al Ministerio Públi!;o, la cual contestó 
el primero reforzando los argumentos legales 
en que se basó para declarar sin lugar el re
curso de revocatoria interpuesto por el. in
teresado contra la Dirección General de Mi
¡nería e Hidrocarburos, y con fundamento en 
el artículo 3o. del código de Petróleo inter
puso la excepción perentoría de falta de dere
cho e•n el recurrente, por ser potestativo del 
Estado otorgar derechos petroleros. Durante 
la dilación probatoria el acto¡; pidió se tuvie
ran como prueba de su parte las certificacio
nes que acompañó a su demanda y presentó 
además certificación extendida por el Ministe
rio de Economía, de Varios pasajes del expe
diente formado con la solicitud de derechos 
de exploració·n presentada por Antonia Molí
na Murillo. 
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SENTENCIA RECURRIDA 

Concluido el procedimiento, el veinticbco 
de febrero próximo pasado el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo dictó su fallo en 
el que confirma las resoluciones recurridas 
y declara sin lugar la excepción perentoria 
interpuesta por el Ministerio de Economía. 
Para ello consideró que el interesado no cum
plió con presentar con su solicitud inicial, ni 
durante el término fijado por la Dirección 
General de Minería e Hidrocarburos, ni du· 
rante la prórroga ·que de ese término se con
cedió, las declaraciones juradas a que se re
fieren los incisos f) y g) del artículo 169 del 
Oódigo de Petróleo; que Jas disposiciones de 
este Código tie•nden a garantizar la soberanía 
nacional y por ello el cumplimiento de los re
quisitos que exige, debe ser estricto; que du
rante la dilación probatoria el recurrente tra
tó de establecer que había cumplido con pre
sentar los documentos exigidos por la ley pe
ro sin aportar ;ninguna evidencia sobre ese 
extremo, concretándose a reiterar la tesis de 
que a su juicio, bastaba con haber hecho las 
declaraciones juradas en el libelo de su soli
citud inicial; que en relación con lo afirma
do por el recurre'nte, de haber acompañado 
la declaración jurada a que se refiere el in
ciso g) del artículo 169 del Código de Petró
leo, aparece una nota enviada por el señor 
Norman Stone al Director General de Mine
ría e Hidrocarburos designando las entidades 
que ejecutará:n los derechos de exploración, 
documento que fué firmaóo y jurado por el 
signatario ante Notario ncrteamericano, y el 
cual no puede aceptar.,e como una declaración 
jurada ante autoridades guatemaltecas, que 
es precisamente lo que requiere la ley, de 
conformidad con el artículo XXVII de los pre
ceptos fu•ndamentales de la Ley Constitutiva 
del Organismo Judicial; que en cuanto a las 
pretendidas declaraciones juradas contenidas 
en la solicitud inicial, de la simple lectura de 
la misma se concluye que aún cuando se tu
viera•n como presentadas en forma, contra el 
tenor expreso del artículo :169 del Código de 
Petróleo, es evidente que con respecto a los 
extremos del inciso f), el peticionario simple
mente dec'lara pero no jura, y en cuanto a la 
exigencia del inciso g), si bien declara y ju
ra, e'n dicha manifestación expone que opor
tunamente dará el nombre y direcciones de 
las personas que intervendrán como ejecuto
ras, y este último extremo no fué cumplido 
en debida forma, en declaración jurada pos
terior, hecha exclusivamente por el propio so-

licitante. Con respecto al criterio sostenido 
por el Ministerio Público en el sentido de que 
las exigencias legales reclamadas por los fun
cionarios administrativos, son un formalismo 
que no debe interpretarse en forma restricti
va, considera el tribunal que no se trata de 
un formalismo aparente sino de un impera
tivo legal y por consiguiente, las autoridades 
administrativas estaban obligadas a hacer rec
ta y cumplida aplicación de la ley, porque te
niendo ésta un sentido cllolro, no podían des
atender su tenor literal sopretexto de consul
tar su espíritu; y que, según lo alega el re
currente, otras solicitudes fueron tratadas con 
privilegio respecto a las exigencias procesales, 
de ser cierta esa afirmaci6n únicame•nte pro
baría la comisión de un error administrativo 
que no podría tomarse en cuenta para resol
ver el caso de examen, porque la costumbre o 
práctica en contrario no puede invocarse con
tra el tenor expreso de la ley; y por último, 
que el artículo 7o. del Código de Petróleo 
estatuye que "para adqui;ir derechos petro
leros es necesario cumplir con los procedimien
tos y requisitos que establece este código"; 
y que la Dirección General de Minería e Hi
drocarburos de conformidad con el artículo 
26 del reglamento respectivo, tiene facultades 
para establecer todos los procedimientos a se, 
guir en· forma anticipada o cuando se pre
sente la necesidad, y por virtud de esa facul
tad legal, acordó las condiciones de elegibi
lidad a que se contrae la resolución de fecha 
quince de febrero de mil novecie'ntos cincuen
ta y seis. 

RECURSO DE CASACION. 

Contra · el fallo relacionado y con auxilio 
del abogado Jorge José Sa'azar, Robert Char
les Brixius McCaffery, e'1 su concepto indica
do, introdujo el presente recurso por infrac
ción de ley con apoy7. en los ·casos de proce
dencia contenidos en los incisos lo. y 3o. del 
artículo 506 del Decreto Legislativo 2009. Di
ce que el tribunal sentenciador incurrió en 
error de derecho al estimar que no fueron 
presentadas las declaraciones juradas a que 
se contraen los incisos f) y g) del artículo 
169 del Código de Petróleo, porque no tuvo 
en cuenta que esas declaraciones fueron pres
tadas en el memorial de fecha vei·ntidos de no
viembre de mil novecientcs cincuenta y cin
co, presentado a la Dirección General de Mi
nería e Hidrocarburos; que la carta de fecha 
dieciseis de marzo de mil novecientos cincuen
ta y seis, enviada al Director General de la 
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oficina indicada, contiene la declaración ju
rada a que se refiere el inciso g) del citado 
artículo; y el documento marcado con el nú
mero doce presentado con el memorial de fe
cha diescisiete de abril del mismo año, con
tiene la declaración jurada prestada por los 
directivos de "M:ississippi Gulf Production 
Company" que no son agentes, empleados ni 
representantes de· gobierno alguno. Que al no 
darles el tribunal el valor ;,¡robatorio que asig
na la ley a esos tres documentos públicos, por 
erróne::.t apreciación de la prueba vioió los 
artículos xxm de los preceptos fundamen
tales de la ley constitutiva del Organismo Ju
dicial, 281, 282, 294 y 295 incisos lo. y 2o. del 
Decreto Legislativo 2009. El error de hecho 
lo hace consistir en que el tribunal al consi
derar que no fueron prestadas las declaracio
nes juradas ya referidas, no tomó en cuenta 
el contenido de los tres documentos a¡nterior
mente detallados, los cuales demuestran la 
equivocación del tribunal sentenciador, por
que ni'nguna ley de la República reglamenta 
el aspecto formal de las declaraciones jura
das ni previene que se haga en forma distin
ta de como fueron pres[ados en sus docu
mentos. Con respecto a la violación, inter
pretaci&n errónea y aplicación indebida de la 
ley, argumenta que su mandante cumplió con 
presentar todos los docur:1entos exigidos por 
el artículo 169 del Código de Petróleo y por 
consiguiente, debió haberse declarado elegi
ble su solicitud conforme el artículo 59 del 
reglamento contenido en el De·creto 445 del 
Presidenté de la Repúblita, y al no l~acerlÓ 
así, el Tribunal violó los artículos 7o. y 169 
del Código de Petróleo y el artículo S9 de su 
reglamento! "e interpretó erróneamente el ar
tículo XXIII de los pr:eceptos fundamentales 
de la ley Constitutiva del Organismo Judicial 

· y el artículo 26 del Reglamento del Oódigo 
de Petróleo, desde luego que los procedimien
tos pueden establecerse en forma antic'pada, 
pero eso no quiere decir que en el procedi
miento se varíe la forma en que deban pre
sentarse las declaraciones juradas porque és
tas no son de procedimiento sino están esta
blecidas en el Código y no sujetas al mencio
nado artículo. 

Transcurrida la vista procede resolver. 

CONSJDE:RANDO: 
-I-

Según queda indicado, el error de derecho 
en la apreciación de 1a prueba, lo hace con
sistir el recurrente e•n que el tribunal senten-

ciador, no estimó correctamente el valor pro
batorio de los siguientes documentos: solici
tud inicial presentada con fecha veintidos de 
nO\iembre de mil novecientos cincuenticinco; 
carta fechada el dieciseis de marzo de mil no
vecientos cincuentiseis, en'.iada por el intere
sado a la Dirección Genere! de l\Ijnería e Hi
drocarburos en la que da los nombres y di
recciones de las personas que contribuirán a 
financiar sus operaciones petroleras; y docu
mento en que aquellas oersonas declaran y ju
ra·n los extremos del inciso f) del artículo 
1619 del Código de Petróleo. Pero de las con
sideraciones de derecho que fundamentan el 
fallo recurrido, se ve que al analizar los do
cumentos citados, el tribunal estimó que las 
declaraciones contenidas en el memorial de 
fecha veintidos de noviembre de mil novecien
tos cincue,nticinco (solicitud inicial) no pro
ducían ningún ·efecto por estar contenidas en 
el cuerpo mismo de esa solicitud y o en do
cum.ento separado como lo exige la .ley. Es
ta apreciación ,no es errónea, porque el sim
ple examen de los artículos 168 y 1691 del Có
digo de Petróleo, evidencia que las declara
ciones juradas a que se refieren los incisos f) 

y g) del citado artículo 169, deben estar con
te'nidas en documentos di:;:,tintos de la propia 
solicitud inicial, a la cual tienen que acom
,Pañarse, toda vez que el artículo 168 deter
mina con precisión lo que debe contener la 
referida solicitud y no menciona aquel'.as de
claraciones juradas; en cambio el artículo 169 
enumera expresamente los documentos que el 
interesado está obligado a presentar con su so-. 
licitud, entre los cuales están comprendidas 
las declaraciones juradas a que alude en sus 
i•ncisos f) y g!). De suerte que, siendo claro el 
sentido de las leyes que se comentan, no es 
dable al juzgador desaten:ler su tenor literal 
con pretexto de consultar su espíritu, como 
lo pretende el interesado con base en el dicta
me'n del Ministerio Público a este respecto y 
resulta, por otra parte, innecesario examinar 
si las declaraciones contenidas en la repetida 
solicitud inicial están correctas en cuanto se 
refiere a su redacción, porque aún cuando lo 
estuvieran, por las: razones antes indicadas no 
llenarían la exigencia legal, esto es, la de pre
sentarse en documento separado.. Resta e•n
tonces determinar si con los otros documentos 
señalados por el recurrente, se cumplió el re
quisito legal en cuestión. El documento que 
forma el folio ciento veintiseis: del expedien
te administrativo de referencia marcada con 
el número "R-06", contiene una declaración 
jurada hecha ante Notario por Wiley P. Ba-
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llard Jr., Dave Gammil, Geo 1\$. Harrisrm, 
Víctor P. Smith y la Compañía "Mississippi 
Gulf Production Compa•ny", con la que se 
pretende haber cumplido la exigencia del in
ciso f) del artículo 169 del Código de Petró
leo; pero es de advertir que la declaración 
hecha en esa forma no satisface tal exigenci~. 
porque la ley preceptúa c:ue la misma debe 
hacerse por el solicitante y en el citado docu
mento no figura éste declarando y jurando los 
extremos del citado inciso f), sino únic~men
te las personas que contribuirían a financiar 
sus operaciones petroleras, si·n ser ellas las 
obligadas a responder ante las autoridades 
guatemaltecas del cumplimiento estricto de 
las di:sposiciones legales que rigen la mate
ria. En consecuencia, al tener por omitida es
ta declaración jurada, con base e-n que no 
fué hecha por el propio interesado, el Tribu
nal sentenciador no incurrió en el errcr que 
se le atribuye. En lo que respecta al otro 
documento señalado por el recurrente, o sea 
la carta co•n fecha .diez y seis de marzo de 
mil novecientos cincuentiscis envió al Direc
tor General de Minería e Hidrocarburos, aun
que con ella se tuviera por cumplido el re
quisito exigido por el inciso g) del articulo 169 
del Código de Petróleo, faltando según que
da dicho, el cumplimiento de los extremos del 
inciso f) del mismo artículo, resulta innece
sario para los efectos de este fallo, examinar 
si retine las formalidades legales de una de
claración jurada, toda vez que aunque se acep
tara como bien hecha, ello no alteraría la 
decisión final, porque para adquirir derechos 
petroleros, es indispensable cumplir con todos 
los procedimientos y requisitos que establece 
el Código de la materia. Estas razones hacen 
concluir que en el fallo recurrido, no se di.ó 
a los documentos analizados un valor distin
to del que la ley les asigna y por ende, no se 
violaron los artículos XXIII del !Decreto Gu
bernativo 1862; 281, 282, 294 y 295 incisos lo. 
y 2o. del Decreto Legislativo 2009. 

-TI-

'Se acusa error de hecho en la apreciación 
de los mismos documentos mencionados en el 
párrafo que ante~ede, aduciéndose que no obs
tante el contenido de los mismos el tribunal· 
concluyó equivocadamente que no se hicieron 
las declaraciones juradas previstas en los in
cisos f) y g) del artículo 169 del Código de 
Petróleo; pero según queda considerado, en 
el fallo que se ·examina_ aunque se tuvieron en 
cuenta los citados documentos, se estimó que 

no fueron cumplidos los requisitos exigidos 
por aquellos incisos, porque efectivamente da
da la forma en que se presentaran, como ya 
se analizó, no llenan las exigencias legaies de 
la materia. Por consiguiente, al estim'al'lo así 
el tribunal sentenciador, no incurrió en el 
error denunciado. 

-m 

Sosteniendo la misma t~sis de que los do
cumentos presentados contienen las declara
ciones juradas exigidas p;1r los incisos f) y 
g) del artículo 169 del Código de Petróleo, 
el recurrente afirma que en el fallo impugna
do se violaron los artícul% 7o. y '169 del ci
tado Código y 59 de su reglamento; y que 
se interpretaron erróneamente los artículos 
XXIII del Decreto Gubernativo 1862 y 26 del 
[)ecreto •número 445 del Presidente de la Re
pública, al no declararse elegible al solicitante 
y su solicitud. Sin embargo, de acuerdo con 
el examen que se hace ei1 los párrafos ante
riores acerca de los errores que se denuncia.n 
en la apreciación de la prueba, esa aiirma
ción no es exacta, pues p')r las razones indi
cadas, no pueden tenerse por satisfee:..'10s · de 
parte del solicitante, todos los requisitos exi
gidos por el Código de la materia, para que 
su solicitud y él mismo pudieran declararse 
elegibles como lo requiere el artículo lo. de 
este cuerpo de leyes, lo que hace 'concluir que 
lejos de violarse e interpretarse erróneamen
te las leyes citadas, se. hizo correcta aprecia
ción e interpretación de ellas. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con funda
mento en lo considerado, leyes citadas y lo. 
que preceptúan los artículos 27, 222, 223, 227, 
233, 234 Decreto Gubernativo 1862; 522, 523, 
524 Decreto Legislativo 2009 y 189 del Código 
de Petróleo, declara: stn lugar el recurso de 
mérito, condena al recurrente en las costas del 
mismo y al pago de la multa de veinticinco 
quetzales que, en caso de insolvencia, conmu
tará con ocho días de prisión simple. Notifí
quese, repóngase el papel r•imple empleddo al 
del sello de ley, y con certificación de lo re
suelto devuélvanse los IU~tecedentes. (Ponen
cia del Magistrado Arnoldo Reyes MoraleSi). 

G. Aguilar Fuentes.-J A. Ruano Mejía.
Arnoldo Reyes.- Alb. Ruiz A.- H. Morales 
Dardón.-A:n,te mií: Juan Fernández O. 
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C 1 V 1 L 
Ordi'nario seguido poT M ario Enrique León, 

contra Miguel Angel Mena Ruiz. 

DOCTRINA: Es ineficaz el recurso de casa
ción ein q'lie se denwrvcia violación, aplica
ción ilndebida o ilnterpretaciórn errónea de 
la ley, ~ expresarse ningún razonamiento 
que indique cuál es el cunflicto jurídico que 
Qn.CUertitra ·el nacurrente emtre el fallo im1· 
pugnado ·y las leyes que cita como iln!rin¡gi
das, para el análisis· comparativo que req~
re el mismo. 

Corte Suprema de _Justicia: Guatemala, die
cinueve de Diciembre de mil novecientos cin
cuenta y siete. 

Se tiene a la vista par;¡ resolver el recurso 
de casación interpuesto por el Abogado Con
rada Tercero Castro, en concepto de apoderado 
de Mario Enrique León, contra la sentencia 
dictada por la Sala Sexta de la Corte de Ape
laciones, en el juicio ordir,ario que ha soste
nido en contra de Miguel Angel Mena Ruiz; 
ante el Juzgado Séptimo de Primera Instan
cia departame'ntal (ahora Cuarto de Prime
ra Instancia de lo Civil). 

RESULTA: 

El quince de junio de mil novecientos• cin
cuenta, compareció ante el indicado Tribunal, 
Mario Enrique León, expresando: que enta
blaba demanda ordinaria contra Miguel An
gel Mena Ruiz, por los siguientes hechos: que 
el demandado le siguió un procedimiento eje
cutivo ante el mismo Tribunal, para el pago 
de la suma de quinientos setenta y í.Uatro 
quetzales y ochenta centavos que era en de
berle, provenientes · de varias obligaciones 
cambiarías que constan en las letras de cam
bio que le fueron protestadas; que impugjnó 
dicho procedimiento ejecutivo porque el de
ma'ndante acompañó com0 título el testimo
nio de protocolación del ac-ta de protesto ex
tendido en papei sellado del valor de un quet
zal, como si fuera -un acto de valor iadeter
minado, cuando la cuantía del mismo es por 
el monto de los valores protestados, de tal 
manera que el instrumento acompañado no 
constituye título ejecutivo: que también de
bería observarse que el protesto se efectuó 
en un solo acto, de ietras que tienen venci
mientos distintos, pues debió efectuarse por 

cada documento de crédito que tiene modali
dades propias e independientes uno de otro, 
y concluyó pidiendo que en sentencia se de
clare la nulidad del procedimiento ejecutivo 
seguido por el demandado, y que por las cir
cunstancias en que fué practicado el protesto 
y compulsado el testimonio de la protocola
ción, el instrumento anexado como título eje
cutivo carece de eficacia c>mo tal. Miguel An
gel Mena Ruiz contestó negativamente la an
terior demanda e interpuso las excepciones de 
falta de acción y falta de derecho en el de
mandante. 

Durante el término de prueba a soLcitud 
del actor se certificaron algunos pasajes del 
procedimiento ejecutivo citado y se presentó 
el testimonio del acta de protocolación de las 
letras de cambio protestadas. 

El Juez de Primera In-;tancia en sentencia 
resolvió: "a) Si·n lug;¡r la excepció.n de falta 
de acción por improcedehte; b) Con lugar la 
excepción perentoria de falta de derecho; y 
e) En consecuencia, sin lugar la presente de
manda ordinaria instaurat.:a por el señor Ma
rio Enrique León en contm del señor l\liguel 
Angel Mena Ruiz". E:n apelación de este fallo 
conoció la Sala Sexta de )a Corte de Apela
ciones y e•n sentencia de fec.l}a trece de sep
tiembre del año próximo ¡:_asado declaró: "re
voca por innecesarios los puntos ~) y b) y 
confirma el punto e) en que .se absuelve de 
la demanda en los demás puntos que contie
ne". Para eilo consideró en síntesis que la de
manda ordinaria seguida por Mario Enrique 

León contra Miguel Angel Mena Ruiz no tie
ne base jurídica ni fu•ndamento legal, ya· que 
la protocolación es un acto regido por leyes 
del Códigp de Notariado que lo trae como de 
valor indeterminado y ;,i esco no fuere así, bas
taría con pagar el impuesto y multa respec
tiva para convalidar _el documento redargui
do de :nulo y el valor del papel •no puede afec
tar el fondo de la cuestión, y con relación al 
protesto es un solo acto, el Código de Comer
don no tiene prohibición de hacerlo e:: esa 
forma; que los extremos d0 la dema·nda no se 
han llenado debidamente, ni se rindió prueba 
alguna para fundamentarla y siendo que el 
que ·afirma está obliga,do a probar y no exis
tie'nao la prueba del caso, el Juez de pnmer 
grado procedió correctamente al dict51-r su fa
llo absolutorio; que las excepciones propues
tas por la parte demandada tienden a retardar 
la acción o a destruirla, y en el caso de exa
merl' ni a uno ni al otro objetivo pueden apli
carse, toda vez que la demanda no prosperó 
por falta de la prueba adecuada a la litis, por 
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lo mismo huelga toda (!Onsideración al respec
to de las excepciones, pcr innecesarias a la 
defensa. 

RECURSO DF C\SACION. 

El Licenciado Cont"ado Tercero 1 Castro, 
acompañando testimonio del poder que le otor
gó Mario Enrique León, en representac~ón de 
éste, interpuso recurso de casació,n en contra 
de la sentencia de segunda instancia en ~o<> 

siguientes términos: "Estimo que el cM o no 
ha sido suficienteme'nte analizado y eval,lado 
en sus distintas carar:teristicas legales, por 
lo que interpongo el preseate recurso de casa
ción, por violación, aplic~dón indebida e in
terpretació,n errónea de la ley, fundado en el 
inciso lo. del artículo 506 del Decreto Legisla
tivo 2009, reformado por el inciso 2) del De
creto número 388 del Congreso de la Repúbli
ca.; y porque en la apreciación de las pruebas 
ha habido error de derecho el cual tiene fun
damento en el inciso 3) del arttculo 506 del 
Decreto Legislativo número 2009, reformado 
por el roecreto número 338 del Congreso de 
la República, radicando dicho error en que 
se le ha dado valor jurídico de título ejecuti
vo a un documento que carece de los IE'qui
sitos legales en la calificación que de títulos 
ejecutivos hace la ley adjetiva. Cito como 
leyes infringidas las siguiE"lltes: por violación 
aplicación indebida e i'nterpretación errónPa 
de la ley, 'Decreto Legislativo ñúmero 183tl 
en sus artículos lo., 4c>., 9o. e inciso 10) del 
artículo 2o.; Decreto Gubcroativo 1389 en sus 
artículos 8o. y 9o.; Decre'~o Legislativo 1153 
en su artículo 157; Decreto número 8~?- del 
Congreso de la República en su artículo 3o. 
inciso a), todas estas leye;, tienen atingencia 
a la violación, aplicación indebida e inJerpre
tación errónea de la ley. En cuanto al error 
de derecho citó como infringidos el artículo 
858 del Decreto Legislativo 2009, en sus inci
sos 3) y 5) y también lo.> artículos 25!:J, 281 
288 y 290 del Decreto Legislativo número 
2009". Habiendo tenido efecto la vista en es
te recurso procede resolver. 

- J-

CONSIDERANDO: 
~ 

En cuanto al error de derecho en la apre
ciació,n de las pruebas, que por sus e::ectos 
debe estudiarse en primer término, el re-cu
rrente se conéreta a indicar que radica "e::J 
que se le ha dado valor jurídico de título eje-

cutivo a un documento que carece de los re
quisitos legales en la calificación que ·~e tí
tulos ejecutivos hace la ley adjetiva". E'se solo 
argumento no es suficiente, porque el recu
rrente, dentro de la técnic<:. de la casacion, es-
taba obligado a identificar sh~ lugar a dud:1 
la prueba que a su juiciO haya sido aprecia
da equivocadamente, a fi.i1 de poder hacer el 
estudio comparativo de lo:; artículos 25~;, 281, 
288 y 290 del Decreto Legislativo 2009, qu(' 
son de los citados, los que se relaciona 1 ron 
la prueba, y determinar si se incurrió en el 
error denunciado, por ser insuficiente p1.ra ei 
cq,so la referencia de un documento no iden
tificado; de consiguiente nJ es posible ell esas 
condicio·nes verificar ni~gún análisis con este 
motivo del recurso, ya qr:e no es permitido 
sustituir esa omisión flentro de la normativ~ 
del recurso extraordinario que se examina. 

-II-

CONSIDE&'..NDO: 

1 
El interponente sin exponer en forma algu

na las razones que tenga para denunciar que 
el fallo recurrido contiene violació•n, aplica
ción indebida e interpretación errónea j,e h 
ley, se concretó a citar c•.,mo infringid.:>s di
versos artículos de varias leyes, sin el razo
·namiento adecuado necesa.t 'o, máxime qt.;f' son 
tres las situaciones que contempla el inciso 
lo. del artículo 500 del Decreto Legislativo 
2009' que le sirve de fundc.mento, por lo que 
también en este caso el 1ribunal se eacuen
tra en la imposibilidad d'e efectuar el análisis 
comparativo que requiere el recurso de casa
ci6'1, por no sal:lerse cuál es el conflictu jurí 
dico que encuentra el recurrente entre él fallo 
impug,nado y las leyes que cita como infrin
gidas y que corresponderíp examinar, pues su 
omisión no solo es insubsanable por este Tri
bunal, por la naturaleza eminentemente técni
ca y restringida de este recurso extraordina
rio, que no permite inte1pretar la voluntad 
de los recurrentes sino que imposibilita todo 
análisis de las leyes que se citan como viola
das en este caso, debiéndose desestimar el re
curso, también por este u·L.t'O motivo. 

POR T AN'I10: 

La Corte Suprema de J 1sticia, de conformi
dad con lo considerado y c~n los artículos 222, 
224, 227, 233 y 234 Decreto Gubernativo 18€2; 
5112, 514, 521 y 524 Decretn Legislativo 2009 
DESESTIMA el presente recurso de casación 
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y condena a la parte recurrente al pago de 
las costas y a una multa de veinticinco que•
zales, que en caso de in¡,olvencia conmutarii 
con ocho días de prisión SÍ1Jlple. Notífíquese, 
repóngase el papel suplidc y en la forma co
rrespondiente devuélvanse los antecedentes 
(Ponencia del Magistrado AguiJar Fuentes). 

G. Agtdlar Fuentes.-ArnoZdo Reyes.-Mi
guel Alvarez Lobos.-Carlos' A1·ias Ariza.
Julio Morrales Arriola. 

w.-.-.-.-.----·-·-·-·-

CRIMINAL 
Seguido contra Emilio Contrcras Gudiel por 

el delito de homicidio. 

DOCTRINA: Cuando en el recurso de casa
ción se dent~ncia error de derecho p,n la 
apreciación de la prneba. el interesado de.
be identificar exPresamente la que a su jui
cio fué mal e.~timada) pxra que el Tribunal 
esté en posibilidad de haC1etr el examen com
parati¡;o con las leyes que .se citan como 
infringidas. 

Corte Suprema de Justida, Guatemala, die
ciseis de Julio de mil novecientos clncucnta 
y siete. 

Se tiene a la vista para resolver el rPcur
so de casación interpuesto por Emilio Contre
ras Gudiel, co·ntra la seatencia dictada por la 
Sala Sexta de la Corte ó.e Apelaciones, con 
fecha seis de febrero de1 corriente nfto, en 
el proceso que por el delito de homicidio se le 
siguió en el Juzgado de Primer:a Instancia del 
departamento de Jutiapa, de cuyos anteceden
tes. 

RESULTA: 

El ocho de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, a las diez horas y cuaren
ta y cinco minutos, compareció ante el Juez 
de Paz de la ciudad de Jutiapa, el guardia 
civil Moisés Mayén Ruiz, dá'nd,ole parte que 
tenía , conocimiento que a iruñediaciones del 
puente sobre el "Río Salado", en la carretera 
Internacional, se enco·ntraba el cadáver de un 
hombre. Ratificada e.sa denuncia, el citado 
funcionario se constituyó pocos minutos des
pués en el lugar de los hechos, donde e•ncon-

tró dícho cadáyer y al examinarlo apreció la 
existencia de varias lesiones causadas con 
proyectiles de arma de fuego y por los docu
mentos que se le hallaron en los bolsillos y la 
declaración de Jesús Falla que -estaba presen
te, quien dijo ser mujer del interfecto, se es
tableció que se trataba de la persona de Al
fonso Cruz López. Se agregaron posterior
mente a las diligencias, la certificación de la 
partida de defunción del occiso y el informe 
médico legal de la autopsia. 

Durante la investigación sumarial se exa
minaron a varias personas residentes a inme
diaciones del lugar donde se cometió el delito, 
pero no se obtuvieron datos apreciables. Re
mitidas las diligencias al Juzgado de Prime
ra Instancia respectivo, se mandó continuar 
la investigación y a reiterar las órdenes de 
captura contra Emilio Contreras Gudiel, a 
quien el rumor público sindicaba como autor 
del hecho. En el mismo Tribunal y en este 
período de la causa fueron examinados a so
licitud de la parte acusadora los i'ndividuos 
Alberto Mayén Hernández, Julio Esquive! Y 
Esquive!, Simón Salazar Ramírez, Coronación 
Cruz Salazar, José Luis Cruz Salvador Y Au
gusto Ramírez y Ramírez, quienes declararon 
que por diferentes circunstancias, presenciaron 
cuando, el día y a la hora del suceso, Emilio 
Co·ntreras Gudiel, montado en un caballo ro
sillo, se hizo encuentro con Alfonso Cruz Ló
pez, a inmediaciones del puente del Río Sala
do, y le dirigió dos disparos a éste y al verlo 
caer mortalmente herido emprendió la fuga; 
asimismo al examinarse a Pedro Barrientos 
Herná'ndez declaró: que el día del hecho, co
mo a las once horas,. en el camino que con
duce a la ciudad de Jutiapa, como a un kiló
metro de distancia,, encontró a Emilio Centre
ras Gud'iel, que iba a pie huyendo entre los 
potreros y le recomendó que regresara el ca
ballo que había dejado en la casa de Jerónimo 
López, y que desde ese día Contreras Gudiel 
se había ausentado de la finca "El Sitio" don
de servía como administrador y el declaran
te era mozo, sabiendo que éste y Cruz López 
se habían enemistado, por el préstamo de 
una carreta que no quiso darle aquél. Según 
parte del Jefe de la Guardia Civil, el semo
viente mencionado fue entregado por Marcos 
Falla Barrientos, quien al ser examinado dijo: 
haberlo visto amarrado en un horcón de la 
casa de Jerónimo López, situada entre el 
Puente del "Río Salado'' y la población de 
Jutiapa y porque lo reconoció como el que 
momentos antes montaba Contreras Gudiel, 
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dió parte a la Guardia Civil. 
Aparecen avegadas a este proceso unas 

diligencias iniciadas el once del mismo mes 
de noviembre con motivo de la denuncia de 
Fernando Menéndez Park al mismo Juez de 
Paz, que de la Hacienda "El Sitio" de la cual 
era encargado, el ocho de ese mes se había 
perdido un caballo rosillo, como de seis cuar
tas de alzaba, que estaba al servicio rle los mo
zos de la finca, semoviente que después de a
creditar su propiedad fue entregado al Doc
tor José Miguel Medrana. 

·El veintitres de abril del siguiente año, 
a las ocho horas y treinta minutos, se presen
tó Emilio Contreras Gudiel, al Juez de Primera 
Instancia de Jutiapa, y al indagársele decla
ró: que lo hacía porque en el lugar donde 
EC!staba trabajando le dijeron que había orden 
de captura e'n su contra y para probar su 
inocencia,; que el ocho de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro se encontra
ba en la finca del Licenciado Guillermo Me
drana, situada en el Departamento de Escuin
tla acompañado de Pioquinto H:e:rnández, 
Mauro y Luciano Carias; que conoció a Al
fonso Cruz' López únicamente de vista; que 
no es cierto que en la fecha indicada haya 
caminado en la carretera Roosevelt monta
do en un caballo rosillo y menos que a in
mediaciones del Puente del ''Río Salado" se 
haya encontrado con Cruz López y le hicie
ra dos disparos que le causaron la muerte. 
El Juez lo redujo a prisión provisional por el 
delito de homicidio y elevada la causa a ple
nario se le tomó confesión con cargos sin que 
aceptara ninguno de los que se le formula
ron. 

En el término de prueba el procesado pro
puso la información testimonial de Aurelio 
Gudiel Carias y Plácido Retana Alveño, quie
nes declararon haber presenciado cuando el 
día seis de noviembre del citado año, había 
una dificu1tad de palabra entre el Doctor Me
drana y su hermano Jerónimo del mismo ape
Hido porque este último le pedía al Doctor 
que le quitara de Administrador de la finca a 
Emilio Contreras Gudiel y al día siguiente, 
como entre siete y ocho de la maña,na, vie
ron que Contreras Gudiel entregó las llaves 
de la hacienda al Doctor Medrana y se reti
ró y ya no lo volvieron a ver. Los testimo
nios de Ismael Grijalva y Júan Pablo Ramí
rez Gudiel sobre que vieron a Emilio Contre
ras Gudiel en la finca "La Esperanza", pro
piedad del Li9enciado Guillermo Medrana, si
tuada en el Departamento de Escuintla, el 
..,,..ho de noviembre de mil novecientos cin-

cuenta y cuatro, donde estuvieron trabajan
do juntos; y las declaraciones de Ezequiel 
Cámbara Barrera y Alberto Sandoval Ríos, 
sobre que el siete de noviembre del mismo 
año, entre siete y ocho de la mañana, vie
ron al reo en la Hacienda "El Sitio"; y por 
último una inspección ocular en el lugar de 
los hechos, cuyo resultado no interesa para 
el recurso que se resuelve. 

Con esos antecedentes, el quince de Diciem
bre de mil novecientos cincuenta y cinco el 
Juez de Primera Instancia de Jutiapa dictó 
sentencia en esta causa, dec:arando que Emi
lio Contreras Gudiel es autor del delito de 
homicidio en la persona de Alfonso Cruz Ló
pez, imponiéndole la pena de seis años ocho 
meses de prisión correccional, por habede 
rebajado una tercera parte de la asignada 
al delito cometido, en aplicación del Decreto 
493 del Ejecutivo. 

En apelación de este fallo conoció la Sala 
Sexta de la Corte de Apelaciones, confirmán
dolo con la modificación de que no procede la 
aplicación de la ley de amnistía e impo·nién
dole al reo la pena de diez años de prisión 
correccional. Para se efecto en síntesis, con
sidera: que la culpabilidad de Emilio Contre
ras Gudiel, como responsable de la muerte de 
Alfonso Cruz López, quedó debidamente pro
bada con las declaraciones de los testigos Al
berto Mayén, Augusto Ramirez Simón Sala
zar Ramírez, José Luis Cruz, Salvador y Ju
lio Esquive! y Esquive!, por lo que debe su
frir la pena que corresponde al delito de ho
micidio, por no concurrir circunstancias agra
va•ntes ni atenuantes que analizar y la coar
tada que la defensa quiso probar, no dió los 

·resultados que se proponía; que en cuanto a 
la rebaja que hizo el iJuez de la pena apli
cando el Decreto 493 del Presidente de la 
República, no es correcta, ¡;>arque en el artícu
lo 3o. del citado Decreto, se indica que se re
bajará u·na tercera parte de las penas que 
excedieren de tres años impuestas en senten
cia .firme, y no estando el presente caso com
prendido entre ellas, es improcedente la apli
cación de esa ley. 

RECURSO DE CASA!CION. 

El reo Emilio Cantreras Gudiel, con el au
xilio del Abogado José Mardoqueo Morán, i:J.
terpuso recurso de casación contra la senten
cia de segunda instancia en los siguientes 
términos: ''con la inspección ocular quedó es
tablecido que uno de esos testigos que apare
cen presenciales, no pudo ver materialmente 
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el hecho porque se encoTitraba en el "Río 
Salado'' que está a un nivel como de veinte 
metros abajo del en que ocurrió la muerte y 
los demás testigos presenciaron a más de 
cuatrocientos metros de distancia, de donde 
lógicamente ,no podría nadie identificar a una 
persona por conocida que fuera. Al dar valor 
a este testimonio que está en desacuerdo con 
la realidad .natural de las cosas, la Sala co
metió error de derecho, ya que la prueba pa
ra que sea plena requiere que la única conse
cuencia que pueda deducirse de ella es la cul-

pabilidad del procesado ' e,n este caso no es 
esa la conclusión ya que no era posible la 
identificación de las partes que tuvieron la 
reyerta. Considero que por tales ·causas la 
Sala violó los artículos 568, 571, 573, 586, 
729 del Código de Procedimientos Penales; 
de los Arts. 5:73 y 586 en todos sus ~ncisos''. 
Citó como caso de procedencia el inciso So. 
del Artículo 676 del Código de Procedimien
tos Penales habiéndose efectuado la vista pro
cede resolver. 

CONSIDERANDO: 

Según la argumentación del recurrente el 
error de derecho en la apreciación de la prue
ba que denuncia en su recurso, lo hace con
sistir en que uno de los testigos que apare
cen como presenciales, no pudo ver material
mente el hecho porque se encontraba en un 
Jugar que está a un nivel más bajo del en 
que se verificó el suceso. Dicho argumento 
contiene el defecto de no identificar debida
mente cuál es el testigo a que quiso referirse 
el interesado, como estaba obligado a hacerlo 
a fin de poder determinar si existe alguna 
equivocación del Juzgador al aceptarlo como 
prueba, tanto más, que la Sala sentenciado
ra se basa en las deélaraciones de varias per
sonas para aceptar como establecida la cul
pabilidad del procesado, y que por lo res
tringido de este recurso, no puede el Tribunal 
examinar cada uno de esos testimonios para 
apreciar con respecto a cuál pudo haberse 
cometido la anomalía que se denuncia, porque 
implicaría suplir la omisión en que incurrió 
el interesado al plantear el recurso. En tal 
virtud, siendo esa la única impugnación que 
se hace al fallo recurrido, no es posible hacer 
el examen comparativo de Jas leyes· citadas 
como infringidas en r~lación al error denun
ciado. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia de acuerdo 
con lo considerado y con apoyo en los artícu
los 222, 224, 227, 233 y 234 del Decreto Gu
bernativo 1862; 673, 674, 676 inciso So., 682 
inciso So., 690 y 694 del Código de Procedi
mientos Penales, DESESTIMA el recurso de 
casación de que se hizo mérito e impone al 
recurrente quince dias de prisión simple con
mutables a diez centavos de quetzal diarios. 
Notifíquese y en la forma correspondiente de
vuélvanse los antecedentes. (Ponencia del Ma
gistrado Aguilar Fuentes). 

Miguel Ortíz P.-G. Aguilar Fuentes.-J. 
A. Ruwno Mejía.-Artnoldo R.eyes.-Alb. Ruiz 
A.-Ante mi•: Juan Fernández O. 

·-·-·-----------------·---

CRIMINAL 
Seguido contra Miguel Bran Garcí~ por el de

lito de hamdcidio. 

DOC'l'RIN A : Por s·er legalmente i:ndispensa
ble, en el orde!n penal, relacionar la impug
nación con el correspondiente caso de pro
cedencia, es itn'eficaz el recurso de casación 
en que se omite tal requisito. 

forte Suprema de Justicia, Guatemala, die
ciseis de Julio de mil novecientos cincuenta y 
siete. 

Se tiene a la vista para resolver el recur
so de casación i·nterpuesto por Miguel Eran 
García, contra la sentencia de fecha trece de 
Diciembre del año próximo pasado dictada 
por la Sala Quinta de la Corte de Apelacio
nes, en el proceso que por el delitó de homi
cidio se le siguiera en el Juzgado de Prime
ra Instancia del departamento de Jutiapa. 

ANTECEDENTES: 

EJ treinta de Marro del año antes citado, 
por parte que rindiera el Inspector de la Po
licía de El Salamar, el Juzgado de Paz de 
Moyuta, departamento de Jutiapa, tuvo co
nocimiento de que Juan Estévez había sido 
muerto, por un disparo de revólver de que 
se acusaba a Miguel Eran. 

Constituido el Juez de Paz en la aldea "El 
Paraíso", lugár del suceso, hizo constar: que 
el cadáver se encontraba en el corredor de 
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la casa de Juan Martínez Barrera presentan
do una lesión con proyectil de revólver en la 
región mamilar izquierda, la cual, según los 
expertos que le reconocierO'Il, produjo la 
muerte instantáneamente. 

Juan Antonio Martínez Barrera y su con
cubina María Lucrecia Vásquez Amaya, de
clararon: que como a las once horas del día 
indicado llegó a su casa de habitación Juan 
Estévez acompañado de Ernesto Moreno, en
contrándose ya en ella Miguel Bran; que las 
personas mencionadas estaban tomadas de li
cor y luego de encontrarse empezaron a dís
cutir en forma acalorada; y que •no obstante 
la intervención de los presentes para evitarlo 
sacaron sus pistolas dísparándose recíproca
mente; que uno de los disparos de Bran acer
tó en su contrincante, cayendo éste al suelo 
mientras el hechor se puso en fuga. Ernesto 
Moreno, acompañante del occiso Juan Esté
vez se produjo en los mismos términos, agre
gando qne cuando él quiso capturar al he
chor, le disparó un tiro. 

Por medio de su apoderado Francisco Vi
var Mejía el acusado propuso ante el Juzga
do de Primera Instancia de Jutiapa el exa
men de Abelino Florián Castillo, Nazario Flo
rián Cordero, Hipólito. Florián y Florián, Po
Iiciano Gudíel Rivera y Leopoldo Gudiel Ló
pez., quie·nes afirmaron que el día del hecho 
Miguel Bran permaneció en el lugar denomi
nado "El Retozadero", del municipio de Jal
patagua. 

Capturado Miguel Bran García negó e,n su 
indagatoria la imputación. Se le redujo a pti
sión preventiva por el delito de homicidio. 

Al evacuar sus respectivos traslados el re
presentante del Ministerio Público y el Abo
gado defensor del reo, alegaron lo pertinen
te y pidieron de una vez el señalamiento de 
día para la vista. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Quinta de la Corte de Apelaciones 
confirmó la pena de diez años de prisión co
rrecional inconmutable, impuesta al reo en 
concepto de autor del delito de homicidio, por 
el Juzgado de Primera Instancia de Jutiapa. 
Para tal efecto. el Tribunal sentenciador con
sidera que, er cargo formulado al enjuiciado, 
se evidenció con las declaraciones de los tes
tigos Juan Antonio Martínez Barrera y Ma
ría Lucrecia Vásquez Amaya, las que por es
tar conformes. en las personas, lugar, manera 
y tiempo en que se verificó el hecho, s0¡n dig
nas de toda estimación, máxime cuando se co-

rrobaran con el dicho del otro testigo pre
sencial Ernesto Moreno, quien relata los acon
tecimientos en igual forma y que se estima 
con valor presuncional por la sola circuns
tancia de que manifestó que al tratar de cap
turar al sindícado éste le hizo fuego con su 
revólver. Que si bien el reo pretendió probar 
la cortada con varios testigos (se enumeran), 
por su vaguedad e imprecisión y no dar razón 
satisfactoria de sus exposiciones, en manera 
alguna enervan el valor probatorio de los pri
meros que declararon con toda espontaneidad 
y a raíz de los hecHbs. 

RElCURSO DE CASACION: 

Auxiliado por el Abogado Adolfo Alarcón 
Solís, Miguel Bran García interpuso el recur
so que se examina. Invoca como fundamento 
los casos de procedencia contenidos en los in
cisos So., 6o. y 7o. del artículo 676 del Có
digo de Procedimientos Penales y 2o., 3o., 4o. 
y So. del Decreto 487 del Congreso; y cita co
mo violados los artículos 344, 568, S70 inciso 
lo., S72, S84 y S86 del Código de Procedimien
tos Penales. 

Concretamente el recurrente acusa error en 
la apreciación de la prueba, afirmando que 
consiste en que, el Tribunal de segundo gra
do, no consideró como idóneos a los testigos 
de descargo propuestos no obstante que de
clararon en forma y llenan los requisitos de 
ley; y asimismo por haber apreciado con va
lor los dichos de Juan Martínez y Lucrecia 
Vásquez a pesar de que adolecen de vicios, 
pues esta última declaró que fueron amena
zados por el reo y de consfguiente deben re
putarse como ofendidos. 

Habiéndose efectuado la vista es preceden
te resolver. 

CONSIDERANDO: 

Para otorgar eficacia al recurso de casa
ción es requisito indispensable relacionar la 
impugnación con el correspondiente caso de 
procedencia. Al causar error en la estimación 
que hace la Sala tanto de los testimonios de 
cargo como de descargo, el recurrente omitió 
citar el caso de procedencia que se refiere a 
tal aspecto, el cual está contenido en el ar
tículo lo. del Decreto 487 del Congreso que, 
por adición, vino a cO'nstituir el inciso So. del 
artículo 676 del Código de Procedimientos Pe
nales. Y como en esa forma 'el planteamiento 
es precario por carecerse de uno de los ele
mentos fundame·ntales ·para el examen com-



GACETA DE LOS TRIBUNALES 47 

parativo que aquella cu~stión implica, es ma
nifiesta, por este motivo, la improcedencia del 
recurso. Artículo 682, inciso 7o., Código de 
Procedimientos Penales. 

Respecto a los casos de procedencia conte
nidos en los tncisos 5o., 6o. y 7o. del artículo 
676 del Código d'e Procedimientos Penales, que 
también invoca, nada expresa en su escrito 
de sometimiento ni en. su, alegato presentado 
antes de la vista, que tenga alguna relación 
con las situaciones a que los mismos se refie
ren pues sus pocos argumentos se concentran 
en rebatir el mé,rito de los testimonios a que 
antes se aludió. Etn esas condiciones, sin que 
haya una tesis que respalde la cita de aque
llos casos. de procedencia, y en virtud de que, 
por el carácter técnico de la casación, el Tri
bunal no puede interpretar la intención del 
recurrente, es obvio que tampoco en cuanto a 
tales casos es posible el examen del recurso. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 
en lo considerado y en lo prescrito por los 
artículos 13, 222, 223, y ~33 del Decreto Guber
nativo 1862 y 690 y 694 del Código de Proce
dimientos Penales, DESESTIMA el presente 
CATALAN--38 GACETA 
recurso e impone al recurrente la pena adi
cional de quLnce días de prisión simple, la 
cual podrá conmutar a razón de diez centa
vos de quetzal por día. Notifíquese y con cer
tificación de lo resuelto devuélvanse los ante
cedentes. (Ponencia del Magistrado José Ar
turo Ruano M;ejía): 

Ortíz P.- G. Aguilar Fuentes.-J. A. Rua
no Mejía.-Arnoldo Reyes.-Alb. Ruiz A. An
te mí: Juan Fernández C. 

·-------·----.----·------. 

CRIMINAL 
Seguido cdrntra Florencia Vásquez Hernández 

por el delito de disparo de OJrma de fuego. 

DOCTRINA: Aunque los testigos de descargo 
sean más en número que los de cargo, no 
hacen fe cuatndo no dan razón de su dicho, 
porque •etn esta situación sus declaracidnes 
carecen de verdad legal. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, die-

ciseis de Julio de mil novecientos cincuenta y 
siete. 

Se ve para resolver el recurso de casación 
interpuesto por Florencia Vásquez, contra la 
sentencia que el dieciocho de febrero próxi
mo pasado dictó la Sala Quinta de la Corte 
de Apelaciones, en la causa que por el delito 
de disparo de arma de fuego se le instruyó 
en el Juzgado de Primera L'1stancia de Jutia
pa. 

ANTECEDENTES: 

El procedimiento se inició por acusación de 
José María Castro Virula, quien manifestó: 
que el veintidos de abril de mil novecientos 
cincuenta y seis, a eso de las veintiuna horas 
y cuarenta• y cinco minutos, llegó a la tienda 
de Santiago Villanueva, en donde se encontra
ban Florencia Vásquez, Moisés Lémus y Ber
nardo Ordóñez; que Florencia Vásquez le ofre
Ció una cerveza, pero él rehusó tomarla y co
mo aquel insistiera en que la tomara, volvió 
a negarse a ello, por ·lo que Vásquez desen
fu•ndó una pistola treinta y bebo corto, con 
la que le hizo un disparo encontrándose a una 
distancia de vara y media más o menos, pero 
el proyectil hizo impacto en "una navaja cur
va'' que el deponente llevaba dentro '"de la 
bolsa del reloj"; que como se dió cuenta de 
que la bala no lo había lesionado, no se preo
cupó y continuó platicando, pero después sin
tió .lolor y al registrarse encontró que tenía 
amoratada la piel en el sitio que le golpeó la 
navaja a consecuencia del disparo, que Vás
quez hizo un segundo disparo, pero ya no so
bre la persona del declarante sino hacia el 
piso. Santiago Villanueva y Bernardo Ordó
ñez García, testigos presenciales, declararon 
relatando los hechos en la misma forma que 
lo hizo el acusador. El acusado al indagárse
le, negó su culpabilidad y aseguró que el d'ía 
y hora en que se dice cometido el delito, se 
encontraba en casa de Isauro Berganza. El 
Médico Forence reconoció al querellante e in
formó que presentaba vestigios de haber su~ 
frido una contusión en la fosa iH<~ca, de la 
cual curó en dnco días sin dejar secuela. Isau
ro Berganza, Bertín Valladares, Alberto Gar
cía Morán, Antonio Esquive! González, Can
delaria Argujo Calderas y Doroteo González 
Argueta, declararon que el día veintidos de 
abril de mil novecientos cincuenta y seis, d'es-

. de las seis de la tarde hasta las siete horas 
del día siguiente, estuvieron en casa del pri
mero, juntamente con Florencia Vásquez, 
quien no se ausentó de ese lugar durante el 
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tiempo referido. Se motivó la prisión del sin
dicado por el delito de disparo de arma de 
fuego. 

DILACION PROBATORIA. 

Propuestos por la defensa, se recibieron los 
testimonios de Moisés Lémus Sagastume y 
Efigenio Vásquez Alvarado, quienes declara
ron que el veintidos de abril, de las siete a 
las diez de la noche, estuvieron en la tienda 
de Santiago Villanueva y en esa ocasión llegó 
José María Castro, quien les dijo que le ha
bían disparado un tiro en la calle sin saber 
quién había sido. 

Concluido el procedimiento, el Juez, dictó 
la sentencia, en la que declaró que Flore,ncio 
Vásquez Hernández es autor responsable del 
delito de disparo de arma de fuego, condenán
dolo a sufrir la pena de dos años de prisión 
correcio,nal, conmutable en sus dos terceras 
partes a razón de diez ce'ntavos de quetzal 
por día. 

SENTENCIA RECURRIDA. 

La Sala Quinta de la Corte de Apelaciones, 
al conocer en grado, confirmó la sentencia de 
primera instancia, considerando que con los 
testimonios de Santiago Villanueva y Bernar
do Ord'óñez García, el informe m.é'dico fo
rense y el dictamen pericial de Alberto Trejo 
Guerrero, quedó probada la culpabilidad del 
acusado; y que la prueba de descargo no me
rece crédito porque los testigos Antonio Es
quive!, Doroteo González Argueta, Candelaria 
Argujo Calderas, Alberto García Morán, Ber
tín Valladares e Isauro Berganza, no dan ra
zón de sus dichos y en cuanto a Moisés Lé
mus Sagastume y E:figenio Vásquez, tampoco 
tienen valor legal sus declaraciones porque 
no son de fondo ni de conocimiento propio. 

RECURSO !DE CASACION. 

Florencia Vásquez con auxilio del Abogado 
José Mardoqueo Morán, interpuso el recurso 
que se examina, pór infración de ley con fun
damento en el inciso So. del artícuío 67& del 
Código de Procedimientos Penales, acusando 
error de derecho en la apreciación de la prue
ba y citó como violados los artículos 568, 584 
del citado Código, 67 y 69 del Código Penal. 
Afirma que la Sala apJ'eció erróneamente la 
prueba testimonial, al dar crédito a los tes
tigos de cargo, Santiago Villanueva y Ber
nardo Ordónez, siendo éstos en menor ;nú-

mero y en igualdad de circunstancias que los 
de descargo, Isauro Berganza, Antonio Esqui
ve!, Doroteo González, Candelaria Argujo, Al
berto García y Bertín Valladares. 

Efectuada la vista procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

Para negar validez a la prueba testimonial 
de descargo presentada por la defensa, la Sa
la sentenciadora se fundó en que los testigos, 
al aseverar que el reo no se ausentó de la 
casa en que dicen haber perm~necido con él. 
no indican la razón porqué les consta en tér
minos tan absolutos esta circunst3Jl1cia. Y 
así es en efecto, pues todos los declarantes se 
concretan a decir que la noche del suceso. es
tuvieron en casa de Isauro Berganza, en com
pañía de Florencia Vásquez Hernández, quie'n 
no se ausentó de ese lugar desde las dieciocho 
horas del día veintidos de abril de mil nove
cientos cincuenta y seis, hasta las siete horas 
del día siguiente: pero no dicen si esto les 
consta por haber visto constantemente duran·· 
te ese lapso a Vásquez Hernández o por otro 
motivo, pueden estar seguros de que éste no 
se retiró de aquel sitio en ningún momento, 
hecho que se hacía indispensable hacer cons
tar, toda vez que encontrándose ambas vivien
das,. la de Berganza en donde dicen haber es
tado el reo y la de Villanueva en la que se 
cometió el delito, en la misma población, sin 
saberse la distancia que media entre una y 
otra, lo declarado por los testigos de la de
fensa, en la forma indicada, no excluye la po
sibilidad de que Vásquez Hernández, en cual
quier momento y sin darse ellos cuenta, sa
liera de la casa de Berganza y estuviera por 
algún tiempo en la de Villanueva. Analizada 
así esta prueba, se concluye que las circuns
tancias de los testigos presentados por una y 
otra parte, no son absolutamente iguales co
mo lo requiere la ley para que hagan fe los 
que fueren más en número, y por lo mismo 
la Sala, al dar mérito a los testigos de cargo, 
no infringió los artículos 568 y 584 del Código 
de Procedimientos Penales, ni menos los ar
tículos 67 y 69 del Código Penal, que no tie
nen ninguna relacián con las normas que ri
gen la valoración de la prueba testimonial. 

POR TAN1110: 

La Corte Suprema de Justicia, con funda
mento en lo considerado, leyes citadas y lo 
que preceptúan los artículos 222, 223, 227, 233 
del Decreto Gubernativo 1862; 686, 690 y 694 
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del Código de Procedimientos Penales, decla
ra sin lugar el presente recurso, condenando 
al recurrente a la pena de quince dias de pri
sión simple co'Uilutable a razón de diez cen
tavos de quetzal por día. Notifíquese y con 
certificación de lo resuelto devuélvanse los 
antecedentes. (Ponencia del Magistrado Ar
noldo Reyes Morales). 

Miguel Ortiz P.- G. Aguilar Fuentes.- J. 
A. Ruano Mejía.-Arnoldo Reyes.-Alb. Ruiz 
A.-Ante mí: Juam Fernández C. 

,_------·---------·-·----.. 

CRIMINAL 
r 

S 
. . . 1 

eguldo por el delito d.eJ lesiornes, contra Amé-
rico Joaquín Giról¡~ Estrada. 

DOCTRINA: Si el 11eo niega haber Sido el 
autor del ·delito, exponiendo hechos con los 
cuales trata de justificar su inocencia y de 
éstos, unidos a otros '[Yrobados por distintos 
medios, se deriva la '[Yresunción de su cul
pabilidad, no es posible aceptar como con
currente la atenuante de su espontánea con
fesión. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala die
ciseis de julio de mil nov'ecientos cincue·nta y 
siete. 

Se tiene a la vista para resol\.'er, el recur
so de casación interpuesto por América Joa
quín Girón Estrada contra la sentencia del 
catorce de diciembre del año recién pasado, 
que dictó la Sala Sexta de la Corte de Ape
laciones en la causa que por el delito de le
siones se siguió contra el interponente, en el 
Juzgado de Primera Instancia de Salamá. 

ANTECEDENTES. 

América Joaquín Giró•n Estrada fué cap
turado, por el agente de la autoridad Encar
nación García Marroquín, el día diecisiete de 
junio del año pasado, porque en estado de 
ebriedad lesionó a .Isidro de los Santos Mi
lián, según reza el parte que dió el Inspector 
de la Policía Nacional Daniel Berreando Ba
rrios al Juez de Paz de Salamá. 

Ratificado el parte, el ofendido, al cons
tituirse en formal acusador, dijo que el día 
de autos en ocasión ~n que se dirigía a su 
casa en compañía de América Joaquí·n Girón 
Estrada, éste lo atacó enfurecido tirándolo al 

suelo y que como ''casi quedó sin conocrrmen
to", su agresor aprovechó esa circunstancia 
para golpearlo y producirle varios golpes en 
los ojos y en el labio superior. 

Indagado el reo aseguró que es cierto que 
en aquella ocasión acompañaba a Isidro de 
los Santos Milián, y que cuando se aproxima
ban a la casa de habitación de éste, por lo 
ebrios que iban, se cayeron al suelo, habien
do res1¡1Itado con varios raspones en la rótu
la de la pierna izquierda y mano del mismo 
lado; que como estaba muy ebrio y golpea
do, se levantó y se fué para su casa. En la 
misma diligencia aseguró después que no se 
acordaba haber golpeado al ofendido. Al ser 
preguntado categóricamente sobre la ejecu
ción del delito en la forma en que lo relató 
el lesionado, la negó rotundamente. 

Durante el sumario se recibió la declara
ción de Encarnación García 114arroquín quien 
dijo que, al saber que el acusado l~ había pe
gado a Santos Milián, fué a ver al primero 
de los citados quien, si•n oposición, la acom
pañó para presentarse a la ~utoridad. 

Elevada la causa a plenario y tomada con
fesión con cargos a1 reo, manifestó no con
formarse con los .que se le formularon. Pos
teriormente se recibió el informe médico le 
gal que acusa que la víctima sufrió lesiones 
y necesitó un término de diez y siete días de 
asistencia hospitalaria. 

Por haber desistido expresamente Isidro de 
los Santos Milián de la acusación que formc;.
lizó, se le tuvo por separado; y seguido el 
trámite con el defensor, se dictó, en primer 
grado, fallo condenatorio. 

SENTENCIA DE SEiGU:NDA !iNSTANCIA. 

La Sala Sexta de la Corte de Apeiaciones, 
al conocer del proceso, confirmó la sel•tencia 
de primer grado, que condenó al ·reo como 
autor responsable del delito de lesiOnes, a su· 
frir la pena de un año de prisión correccional, 
conmutable en sus dos terceras partes y a las 
penas accesorias correspondientes. 

Fundame·ntó su sentencia la Sala en los 
hechos que tuvo como probados con la confe
sión del reo y que se detallan así: a:) Haber 
ido en compañía del ofendido el día y hora de 
autos, en estado de ebriedad ambos; b) No 
recordar lo que ocurrió, dada esa misma ebrie
dad;_ e) Que al separárse del ofendido, tenía 
el reo algunos raspones y araños, sobre lo 
cual así como respecto a los golpes' tle>l ofen
dido, sólo añade que sin duda ambos cayeron 
al suelo, lesionándose, pero que de ello no 



50 GACETA DE LOS TRIB~ALES 

hay prueba alguna; d) Que de los Santos Mi
lián presentaba contusiones en ambos ojos, 
con equimosis conjuntiva!, dos heridas contu
sas en el pómulo izquierdo y contusión y he
ridas contusas en el labio superior y e) Que 
el reo admitió haber ~tado con el ofendido 
sin que hubiera tercera persona con ellos. 

De estos hechos deduce el Tribunal de Se
gundo Grado que es difícil admitir que las le
siones sufridas por la víctima se las haya oca
sionado por una caída, al tomar e•n cuenta, 
ade;rnás, los indicios que se refieren a que el 
reo reconoció ante la autoridad policíaca que 
había tenido una reyerta con el lesionado y 
que el agente Encar,nación García Marroquín 
aseguró que cuando capturó al reo, poco des
pués de ocurrido el hecho, aquél no hizo opo
sición alguna. Concluye en que todo eso con
curre a formar la presunción de hombre, gra
ve y precisa, de que el procesado fué quien 
causó las lesione·s a Isidro de los Santos Mi
li án, al reñir con él. 

RECURSO DE CASACION 

Con el auxilio del Abogado Porfirio Barrios 
Pérez, Américo Joaquín Girón Estrada, al 
señalar como casos de procedencia los conte
nidos en los incisos 5o. y 6o. del artículo 676 
del Código de Procedimientos Pe•nales, inter
puso recurso de casación contra la sentencia 
de segunda instancia, impugnando el fallo por 
dos motivos: a) Que se omitió considerar la 
circu·nstancia atenuante establecida por el ar
tículo 22, i.nciso 9o. del Código Penal, ya que 
al proferirse el fallo que se basa en presun
ciones derivadas de los hechos que confesó, 
debió habérsele reconocido la circunstancia 
modificativa de la pena, de ser su espontánea 
confesión la única prueba existente sin la 
cual hubiera procedido su absolución, habien
do sido violada la ley que antes cita y los ar
tículos 67 y 69 del mismo Código, 733, 736 
inciso 3Q.. del Código de Procedimie'ntos Pe
nales; y b) Que por jurisprudencia.,ya acepta
da por esta Corte, cuando una pena "es fin de 
una calidad y principio de otra, como la de un 
año de prisión, que es final de la calidad de 
arresto mayor y principio de la de prisión co
rreccional, se aplica la calidad que es más fa
vorable al reo, que en este caso sería la de 
arresto mayor"; y, a_poyado en este rawna
miento, acusó como violado el artículo 3o., 
fracción 9a. del Decreto 147 del Congreso, ase
gurando que esta ley y el inciso 2o. del artícu
lo XV del Decréto Gubernativo 1002, se deben 
aplicar por analogía. 

Se apoyó el interponente en los artículos 
673, 674 inciso lo., 675, 680 y 686 del Código 
de Procedimientos Penales y 2o., 3o. y 4o. del 
Decreto 487 del Congreso de la República. En 
definitiva, pidió que al casar y anular la sen
tencia recurrida, se resuelva que concurre a 
su favor la atenuante de su confesión y que 
la pena imponible tiene la calidad de arresto 
mayor, en caso de mantenerse la de un año 
de prisión correccional que se le impuso. 

Efectuada la vista, es el caso de resolver. 

-I-

CONSIDERANDO: 

Fundamentado el recurso de casación en los 
casos de procedencia contenidos en los incisos 
5o. y 6o. del artículo 676 del, Código de Pro
cedimientos Penales, que estatuyen su proce
dencia cuando se hubiere cometido error de 
derecho en la calificación de los hechos que 
se declaren probados en la sentencia, en con
cepto de circunsta.ncias atenuantes o se hu
biera omitido considerarlas, o cuando la pena 
impuesta no corresponda según la ley a la ca
lificación aceptada respecto del hecho justi
C'iable, se debe en primer término analizar los 
hechos que el Tribunal de Segundo Grado tu
vo como probados, para poder apreciar si 
efectivamente el juzgador incurrió en equivo
cación u omitió estimar alguna atenuante. 

La Sala sentenciadora, al considerar que e.;
tá·n debidamente probados los hechos en que 
se funda'l las presunciones que sirvieron uc 
base para condenar al reo en primer grado, 
aún cuando no los detalla en esta parte de 
su fallo, sí refiere su estimación a los que el 
Juez de Primera Instancia dá por estableci
dos. De esta suerte, es el ·caso de aprecia!· 
que aquel Tribunal acepta 'como probados to
dos los hechos que se relatan en la historia 
de su sentencia, entre los cuales hay algunos, 
confesados por el reo, que le sirven de ante
cedente para deducir la responsabilidad del 
procesado. 

Ahora bien: la confesión como circunstan
cia atenuante debe compren~er, entre sus ele
mentos esenciales, el relativo a que los hechos 
manifestados e•n forma· concreta por el reo, 
se refieran a su participación ·en la ejecu
ción del delito, de lo cual en forma direct3. 
se desprende su culpabilidad, siempre y cuan
do no exista otro medio probatorio distintl• 
de la confesión. · 

Los hechos que la Sala acepta como pro-
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bados y que se derivan de la confesión del 
encausado, se hacen consistir en que el reo 
iba en compañía del ofendido el día y hora 
de autos, no recordando el primero lo que 
ocurrió por el estado de ebriedad en que se 
encontraba, admitiendo, por otra parte, que 
en esa oportunidad ,no habían terceras per
sonas que los acompañara'n y que los golpe.; 
sufridos tanto por él como por Isidro de los 
Santos Milián, presumiblemente se debieron 
a que ambos cayeron al suelo. Como puede 
verse, el reo negó ha.Jer sido el autor de las 
lesiones sufridas por la víctima y pretendió 
justificar su i"aocencia afirmando hechos con 
intención de desviar la investigació,n hacia cir
cunstancias que, de haberse comprobado, jus
tificarían su absolución, y esto no cO'nstituye 
la co,nfesión a que se refiere el inciso 9o. del 
artículo 22 del Código Penal, porque lo,.. con
fesado por el reo no comprende la ejecució·r; 
del delito. Por otra parte, el medio probato
rio que sirvió de base a la Sala para conde
narlo, es una presunción huma,na gravce y pre
cisa que además de ser diferente, como me
dio probatorio, de la co"1fesión. no sólo se ba
sa en los hechos admitidos por el procesado, 
sino en otros que, al decir dE' Tribunal de 
Segunda Instancia, quedaron evidenciac!.os con 
otras pruebas. 

Analizada así esta situación jurídica, se com
prende que no llegó a tipificarse la atenuante 
relacionada y, por lo tanto, no pudieron ser 
violados los artículos 22 en su inciso 9o., 137 
y 69 del Código Penal ni el 733 del Código 
de Procedimientos Penales. En cuanto al in
ciso 3o. del artículo 736 de este último cuerpc 
de leyes, que el interponente cita como viola
do, nada puede deéirse porque tal artículJ no 
tiene incisos. 

Otro de los motivos de impugnación se ha
ce consistir en que cuando la pe>na "es fin de 
una calidad y principio de otra'', se le debe 
calificar con la qué es más favorable al reo 
y, a este respecto, se citan como violados los 
artículos 3o., fracción 9a. del Decreto 147 del 
Congreso y el XV, inciso 2o. de la Ley Cons
titutiva del Orga·nismo Judicial. 

Sin embargo, el artículo 45 del Código Pe-
, ' nal, reformado por el articulo 3o. que antes 

se menciona, en su fracción 9a., estatuye que 
cuando por atenuación deba reducirse la pe
na señalada al delito, la calidad de la co·nde
na se detefminará por la que corresponda en 
razón de su duración; pero esta norma, que 
es inaplicable ¡¡.1 caso, ya que ,no concurre cir
cunstanci~ atenuante alguna que obligue a 
modificar la pena, no justifica el recurso de 

casación interpuesto, ya que, de conformidad 
con el artículo 68 del 'Código Penal, a los au
tores de un delito consumado, se les impon
drá la pena que para tal infracción señale la 
ley; quiere decir ésto que si no hay atenuan
tes aplicables, debe estarse a la calidad de la 
condena que, para el caso presente, expresa
mente se determina como prisión correccional 
en la regla primera del artículo 311 del mis
mo 'Código, y bajo estas circunstancias se es
tima que no fueron violadas las leyes que el 
i11terponente citó con respecto a esta parte 
del recurso. 

POR TANTO: 
La Corte Suprema de Justicia,_ con base en 

las consideraciO'nes hechas, leyes citadas y lo 
que preceptúan los artículos 13 inciso b), 222, 
223, 224, 227, 233 del Decreto Gubernativo 
1862; 686 y 690 del Código de Procedimíentos 
Penales, declara IMPROCEDENTE este recur
so e impone al recurrente la pena adicional 
de quince días de prisión simple, conmuta
ble a razón de diez centavos de quetzal por 
día. Notifíquese y con certificación de lo re
suelto devuélvanse los antecedentes. (Ponea
cia del Presidente Miguel Ortiz Passarelli). 

Mig'liel Ortf;z P.-G. Aguilar Fuentes.--J~, 

A. Rluano Mejía.-Ar,noldo, Reyes.-Alb. ,Ruiz 
A.-Ante mí: JuCIJYI. FeJfnlández C. 

·-·-·-----·-·-·-----·-·---

CRIMINAL 
Seguido contra Osear Palma· Martínez en de

lito de malversació<n de caudales públicos. 

DOCTRINA: La condena por un hecho culpo-
8'0 no gr:mera la agravante de reincidencia, 
a efecto de .aumentar lal pena al reo que 
después comete un. dJelito doloso, porque co
mo la primera infracción. no fué voluntaria, 
la comisión de la s'egunda In o revela su per
versidad o peligrosidad. Sólo puede consi
derarse el delito culposo en calidad i/;e ante
cedente, para determinar la reincidencia es
pecífica. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, 
treinta y uno de Julio de mil novecientos cin
cuenta y siete. 

Se tiene a la vista para resolver, el recur
so de casación interpuesto por Osear Palma 
Martínez contra la .sentencia que el quince de 
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noviembre de mil novecientos cincuenta y seis 
dictó la Sala Cuarta de la Corte de Apelacio
nes, en la causa que por el delito de malver
sación de caudales públicos se instruyó al in
terponente en el Juzgado de Primera Ins
tancia de San Marcos. 

A1N'I1ECEDENTES. 

El diez de agosto de mil novecientos cin
cuenta y cinco, el Juez de Paz de El Tumba
dor, municipio del departab.ento de San Mar
cos, inició el procedimiento en virtud de de
nuncia presentada por David Rímola Cruz, 
Contralor del Tribunal de Cuentas; quien ma
nifestó: que al intervenir en la entrega que 
de la administración de la ,fiJnca Nacional 
"Bola de Oro", hizo Osear Palma Martínez a 
Conrado Quiñónez Solórzano, en las operacio
nes de corte de caja y arqueo de valores, re
sultó un salao e•n contra de Palma Martínez, 
por la suma de seiscientos setenta y dos quet
zales setenta y ocho centavos (672.78) cuya 
inversión no pudo justificar. Conrado Quiñó
ñez Solórzano, Osear Chávez Burgos, Julio Cé
sar Menard, Osear Samayoa de León y Carlos 
Augusto López Santizo, declararon ser verdad 
el contenido de la denuncia y se presentó ade
más, certificación del acta suscrita con moti
vo de la entrega de la administración de la 
finca mencionada, en la cual se hizo constar 
que del d1nero recibido para los gastos de ad
ministración, faltaba la suma referida. Palma 
Martínez, al indagársele, expuso que efecti
vamente faltó en sus cuentas la cantidad an-. 
tes apuntada y que suponía que ello se debía 
a un error en el libro de caja, porque él no 
había tomado para sí esa cantidad y que po
cos días antes había hecho corte de caja en
contrándolo todo correcto y los fondos com
pletos. Se agregaron a la causa certificaeióP 
del acuerdo de nombramie•nto .del acusado pa
ra la administración de la finca nacional ''Bo
la de Oro••, y el informe del Departamento de 
Estadística. Judicial haciendo constar que Os
ca¡; Palma Martínez., fué condenado anterior
mente a sufrir la pena de veinte meses de 
prisión correccional por el delito de lesiones 
cometido por imprudencia temeraria. 

Corridos los trámites del juicio penal, el 
veintinueve de junio de mil noveciestos cin
cuenta y seis el Juez profirió su fallo, en el 
que declara que el procesado es autor respon
sable del delit.o de malversación de caudales 
públicos y lo condena a sufrir la pena de tres 
años de prisión correccional, aumentada en una 

tercera parte por concurrir en su Contra la 
agravante de reincidencia. 

SENTENCIA RECURRI!DtA. 

La Sala CUarta de la Corte de Apelacio
nes. al conocer en alzada, confirmó la senten
da de Primera Instancia por estimar que con 
el acta levantada por el Contralor David Rí
moia Cruz y la confesión del procesado, que
dó probada plenamente su culpabilidad, y que 
la agravante estimada en su cont~a también 
quedó establecida con el informe emitido por 
el Departamento de Estadística Judicial. 

RECURSO DE CASACION. 

Inconforme con este fallo, Osear Palma 
Mantínez interpuso el presente recurso de ca· 
sación por violación de ley, con apoyo en ei 
inciso 6o. del artículo 676 del Código de Pro
c;edimientos Penales, citando como infringi
dos los artículos 11, 23 incisos 16, 78, 49 del 
Código Penal; 6o. del Código de Procedimien 
tos Penales; XII y XIV de los Preceptos Fun
damentales de la Ley CO'nstitutiva del Org¡¡.
nismo Judicial. Argumenta que el error en 
que incurrió el tribunal sentenciador, consis
te en haber estimado que concurre la agra
vante de reincidencia, haciéndola derivar dt 
una condena anterior por un hecho culposo 
y que ni doctrinariamente ,ni conforme al Có
digo Penal esa condena caracteriza la reinci
dencia, porque para ello se requiere que el 
delito cometido anteriormente sea doloso, se
gún se desprende del texto de la ley cuando 
dice, refirié¡ndose a esta agravante, "en deli
tos de la misma o diferente naturaleza"; y 
el articulo 449 del citado Código indica que 
al responsable de un hecho cometido por im
prudencia o negligencia; se le castigará con 
la tercera parte de la pená señalada al deli
to que resultaría si el hecho se hubiere eje
cutado con malicia. 

Transcurrida la vista, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

-I-

Asienta en su fallo el tribunal sentencia
dor, que la pena de tres años de prisión co
rreccional que corresponde imponer al enjui
ciado, debe aumentarse en una tercera par
te ''por existir en su contra la circunstancia 
agravante de ser reincidente, según constan
cia que aparece en autos extendida por el 
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Departamento de Estadística Judicial", dan
do así por probado que el reo fué condendao 
con anterioridad como autor del delito de le
siones cometido por imprudencia temeraria. 
Pero si bien es cierto que el artículo 23 del 
Código Penal en su inciso 16 establece como 
circunstancia agravante la reincidenc'ia en de
litos de la misr:a o diferente naturaleza, tam
bién lo es que de acuerdo con los principios 
doctrinarios que informan la materia, la ra
zón de esta circunstancia es que la comisión 
de un nuevo delito, revela la peligrosidad o 
perversidad del delincuente para quien la im· 
posición de una pena, no es suficiente para 
contener sus impulsos criminales. De ahí que, 
a pesar de que el inciso antes citado no ha
ce ninguna distinción, cuando como en el ca
so de examen, el primer delito cometido y 
juzgado fué derivado de culpa, la razón que 
justifique· la agravación de la segunda pe,na 
correspondiente al hecho doloso, no existe, 
porque si no hubo voluntad de delinquir la 
primera vez, no puede decirse que revele pe
ligrosidad la co•ncurrencia de las dos infrac
ciones punibles y por consiguiente, interpre
tando lógicamente y con base en los princi
pios doctrinarios u•nánimemente aceptados, el 
precepto legal en cuestión, se concluye que 
la agravación de la pena por reincidencia, no 
es procedente cuando precede al doloso el de
lito culposo, pero por las mismas razones, sí 
lo es entre dos o más delitos culposos, porque 
entonces la reiterada imprudencia o negligen
cia sí pone de manifiesto la peligrosidad del 
sujeto que no enmienda su modo de proceder 
a efecto de no volver a causar un daño es de
cir, que en los delitos culposos sólo es estima
ble la reincidencia específica. En consecuen
cia, al estimar la Sala, la concurrencia de la 
circu•nstancia agravante de reincidencia y au
mentar en virtud de ella la pena correspon
diente, en una tercera parte, infringió los ar
tículos 23 inciso 16. y 78 del Codigo Penal, por 
lo que procede casar el fallo recurrido y re
solver sobre el particular lo que en derecho 
correspo·nde. Artículo 687 del Código de Pro
cedimientos Penales. 

-TI-

La pena asignada al delito de malversación 
de caudales públicos, de que se declaró autor 
responsable al recurrente, es la de tres años 
de prisión correccional como se estimó en el 
fallo que se impugn;;~., pero ésta debe aplicar.s~ 
sin ninguna modÍficación, pues según las con
sideraciones que anteceden, no concurre la 

circustancia agravante de reincidencia que 
equivocadamente aplicó d tribunal sentencia
dor. Artículos 67, 68, 79 y 288 mciso 3o. del 
Código Penal. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con funda
mento en lo considerado, leyes citadas y le 
que preceptúan los artículos 222, 223, 233 De
creto Gubernativo 1862, 686, 692 y 694 del 
Cód~go de Procedimientos Penales, casa la 
senteni:!ia recurrida y resolviendo sobre lo 
principal, declara: que la pena que como au
tor del delito de malversación de caudales pü
blicos se impone al procesado Osear Palma 
Martínez,, es la de tres años de prisión co
rreccional, con las calidades y accesorias con
firmadas por el fallo de segunda instanCJa. 
Notifíquese y con certificación de lo resuelto, 
devuélva•nse los antecedentes. (Ponencia del 
Magistrado Arnoldo Reyes Morales). 

Miguel Ortíz P.-O. Aguilar Fuentes.-J. A. 
Ruamo Mejía.-Arnoldo Reyes.-Alb. Ruiz A. 
-Ante mí: Juan F1etrn:áJndez O. 

·-------·-·-------·-·-----

CRIMINAL 
Seguido contra Jorge Mazariegos Barrera por 
el delito de hurto. 

DOOTRIN A: No es posible el exanwn de la 
prueba en casación, si el recurrente omite 
el respectivo caso elle< procedw¡cia. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, c::.
torce de Agosto de mil ,novecientos cincuen
ta y siete. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso 
de casación interpuesto por Jorge Mazarie
gos Barrera, contra la sentencia dictada pur 
la Sala Primera de la Corte de Apelaciones 
el veinticinco de Septiembre del año próxi
mo pasado, en el proceso que contra dicha 
persona se instruyó por el delito de hurto, 
se·ntencia en la que se desaprueba la absolu
toria dictada por el Juez Sexto de Primera 
Instancia de este departamento y se declara 
que el procesado es autor responsable del de
lito de hurto, imponiéndole la pena de dos 
años de prisión correccional. 
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RESULTA: 

El dieciseis de Enero del año indicado, el 
Jefe del Cuartel Número Uno de la Policía 
Nacional, dió parte al Juez Sexto de Paz quP 
a solicitud de Augusto Andrino Estrada fue
ron capturados los individuos Jorge Mazarie
gos Barrera y Antonio Arana Medina, porque 
según el quejoso las personas a·ntes mencion~
das le hurtaron el día anterior la motocicleta 
marca "Jawa", placa dos mil novecientos die. 
dnueve, d'el año anterior (1955), vehículo que 
Andrino Estrada había dejado estacionado 
fre'nte al templo de Esquipulas en la Colonia 
"Mariscal'' de esta ciudad. 

Indagado Antonio Arana Medina negó e] 
hechd que se le atribuye y expuso que el do
mingo quince de Enero de mil novecientos cin
cuenta y seis, más o· menos a las diecinueve 
horas y media se juntó con Jorge Mazariegos. 
quien iba en una motocicleta marca "Jawa'', 

color rojo; que Mazariegos lo invitó a dar un 
.Paseo, yéndose para una cantina de,nominada 
''El Trébol", lugar en que su amigo estacio
nó la motocicleta: que cuando estaban enfren
te de la canttna indicada, llegó un individuo 
que le dijo a Mazariegos: "enséñeme su tar
jeta de circulación", pero éste le contestó que 
no 'la tenía, entonces el individuo les dijo que 
lo acompañaran y los llevó al Primer Cuerpo 
de la Policía, en donde quedaron detenidos. 
Indagado Jorge Mazariegos Barrera negó ha
ber hurtado la motocicleta objeto del delito 
pero admitió que fué sorprer¡dido montado en 
ella, y dijo que la encontraron estacionada 
frente a la cantina ''El Trébol", situada en 
la veinte avenida y veintidós cane. Augusto 
Andrino Estrada expuso: que el domingo quin
ce de Enero del año próximo pasado, por la 
tarde, salió en compañía de Manuel Jimé,nez 
Ordóñez yendo cada uno en su motocicleta; 
que llegaron a la Colonia Mariscal y frente ai 
templo de Esquipulas estacionaron los vehícu
los, en tanto entraban al indicado templo; 
que al salir se dieron cuenta que la motoci
cleta del declarante no estaba; que en e,;;e 
momento llegó un policía a quien le puso ea 
conocimie,nto lo ocurrido; a continuación pa
saron al destacamento de policía del Guardó:? 
Viejo, al Primer Cuerpo, a la Sargentía d~ 
Tránsito y por último al Departame•nto de Dé
téctives de la .Policía Nacional; que no obs
tante lo anterior, el declarante tripulando 13 
motocicleta d'e Manuel Jiménez Ordóñez tra
tó de localizar la que le habían hurtado, y 
fué así como en la veintiseis avenida de la 

zona cinco, frente a una cantina cuyo nom
bre no recuerda encontró su motocicleta; que 
estaba.n en ella dos individuos, uno de ellos, 
el más grande, intentaba arrancarla; que el 
otro más joven, permanecía a un lado de pie. 
El exponente conoció su motocicleta y le pre
guntó al que estaba tratando de arrancarla 
si tenía tarjeta de circulación pero le contes
tó que no tenía; a continuación Andrino Es
trada llamó a un policía que estaba en el Gim
nasio Olímpico y a quien le expuso lo que 
ocurría y ya con el agente indicado llevaron 
a los individuos que tenían la motocicleta, ai 
Primer Cuerpo, lugar en que quedaron dete
nidos. Juan Andrino Ruano manifestó, que 
es propietario de ]a motocicleta marca "Ja
wa", roja, con placas número dos mil nove
cientos diecinueve, del año mil novecientos 
cincuenta y cinco, motocicleta que tiene a su 
servicio su hijo Augusto Andrino Estrada, a 
quien se la hurtaron. Probó la propiedad del 
vehículo descrito, con la correspondiente tar
jeta de circulación. 

El primero de Febrero de mil no·,recientos 
cincuenta y seis, el Juez Sexto de Primera 
Instancia reformó el auto de prisión dictado 
contra Antonio Arana Medina, dejándolo Ji. 

bre sujeto a resultas. 
Examinado el agente de la policía nacional 

Amilcar Fern~ndez Cuéilar manifestP: que 
el quince de Enero de mil novecientos cin
cuenta y seis, más o menos a las veintidós ho
ras se encontraba de servicio e,n el Gimnasio 
Olímpico, cuando llegó a pedirle auxilio otro 
agente para conducir a dos detenidos que re
sultaron ser Jorge Mazariegos Barrera y An· 
tonio Medina Arana, quienes· tenían una mo
tocicleta marca ".Jawa", roja, de dos asientos; 
que la detenció·n de las personas indicadas la 
efectuaron a solicitud de Aug_usto Andrino Es .. 
trada. El declarante manifiesta que oyó que 
los detenidos le explicaban· al dueño de la 
motocicleta, que un amigo de ellos se las ha
bía prestado para que dieran una vuelta, pe
ro que la tuvieran en su poder más tiempo 
de la cuenta y por eso fueron sorprendidos 
tripulándola; que si la motocicleta había si
do hurtada, no era por ellos sino por el amigo 
que se las había prestado. Manuel Ordóñez 
Jiménez expuso: que el día de autos salió dP 
paseo con Augusto Andrino Estrada, yendo 
·cada uno en su respectiva motocicleta; que 
más o menos a las cinco y media de la tarde, 
llegaron al templo de Esquipulas en la Colo
nía Mariscal de esta ciudad, dejando estacio
nadas sus motocicletas frente al templo, mien
tras entraban al mismo; y, al salir ya no es-
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taba la motocicleta de Andrino, por lo q~e 
dieron parte a la policía. 

Tomada confesión con cargos al reo, no se 
conformó con el que se le dedujo. 

Durante el término de prueba no se rindió 
ninguna, y para mejor fallar se recibieron las 
declaraciones de Gonzalo Emilio &h~verna 
Solares y Rubén Barrera García quienes ma
nifestaron: que el quince de Enero de mil no
vecientos ci'ncuenta y seis se juntaron con 
Jorge Mazariegos Barrera; que de las quince 
a las dieciseis horas estuvieron en el Campo 
de Marte, de donde se fueron al cine "Mo
derno"; que a la salida del cine se fueron a 
la cantina "El Trébol" y que como a las vein
tidós horas que salieron de la misma, el pro
cesado se quedó con un su amigo. 

RESULTA: 

Agotados los trámites de ley, el Juez Sex
to de Primera Instancia dictó sentencia en 
la que absuelve del cargo al procesado. 

Elevada la causa en consulta a la Sala Pri
mera de la Corte de Apelaciones, dictó la sen
tencia que al principio se indicó, con base en 
las consideraciones siguientes: '''que el proce
sado Jorge Mazariegos Barrera confiesa en 
su indagatoria un hecho que le perjudica cua1 
es el de que fué sorprendido cuando montaba 
yendo al timón, la motocicleta objeto del de 
lito que es de marca ''Jawa", color rojo, pl&
cas del año pasado número dos mil novecien
tos diecinueve, que el ofe>ndido Augusto An
drino Estrada dice que se le perdió cuando la 
dejó estacionada cerca del templo d~ Esqui
pulas en la colonia Mariscal, y de la que Juan 
Andrino Rua•no, padre de aquél probó ser pro
pietario con la correspondiente tarjeta de cir
culación; y aunque Mazariegos Barrera cali
fica su confesión e·n el sentido de que encon
tró el vehículo estacionado frente a la canti
na llamada ";E:I Trébol" situada en la veinte 
avenida y veintidós calle de la zona cinco, no 
probó tal cosa ni el motivo por e¡ cuál la 
tenia en su poder cuando lo sorprendieron. 
pues las declaraciones de Gonzalo Emilio Eche
verría Solares y Rubé•n Barrera García que" 
rindió a su favor, no hacen prueba respecto 
a la explicación que el procesado da a su 
conducta, tanto más que el testigo Rubén Ba
rrera García confiesa tener pare>ntesco leja
no con el reo lo que hace que se dude de su 
imparcialidad. Que con fundamento en los he
chos proba:dos que se han enumerado de ha
ber s1do sorprendido-el procesado cuando mon
taba la motocicleta objeto del delito y que 

ésta es de ajena pertenencia, esta Cámara lle
ga a la conclusión de que Jorge Mazariegos 
Barrera es autor del delito de hurto y por ello 
debe imponérsele la pena de tres años de pli
sión correccional, tomando en cuenta que la 
motocicleta fué valuada en doscientos cuareil
ticinco quetzales; pero disminuida en una ter
cera parte, por tener que apreciar a favor 
del reo la circunstancia atenuante de ser su 
confesión la prueba única en que puede fun
darse en su codena y si cuya concurrencia ca
bría absolverlo, quedando reducida la pena 
a dos años de prisión correccional inconmuta
ble debiendo desaprobarse la sentencia que se 
examina". 

Contra el fallo de segunda instancia y con 
el auxilio del Abogado JorgE Cáceres Sobi' 
ranis, Jorge Mazariegos Barrera interpuso re· 
curso extraordinario de casación por infrac
ción de ley; citó como violados los artículos 
401 inciso lo. del Código Penal; 3o., 568 y 580 
del Código de Procedimientos Penales y, co
mo casos de procedencia los contenidos en los 
incisos lo. y 3o. artí.culv 676 del mismo Có. 
digo. 

Efectuada la vista procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

Invoca el recurrente como casos de proce
dencia, los contenidos en los incisos lo. y 3o. 
artículo 676 del Código de Procedimientos Pe
nales, tue se refiere a "cuando los hechos que 
es la sentencia se declaren probados sean ca
lificados y penados como delitos no siéndolo 
o cua·ndo se ponen a pesar de existir una cir
cunstancia eximente de responsabilidad cri
minal, o a pesar de que circunstancias legales 
posteriores a la comisión del delito impidan 
pe>narlo"; y "cuando constituyendo delito los 
hechos que se declaren probados en la senten
cia se haya cometido error de derecho en su 
calificación". En cuanto al primer caso, el 
procesado concretame-nte lo circunscribe a la. 
primera partE. del inciso, e indica que la Sala 
calificó como delito el hecho de haber sido 
sorprendido montado en la motocicleta; pero 
tal afirmación no es exacta, porque la Sala 
no califica como delito ese hecho, sino que de 
él, -haber sido capturado el encartado cuan
do montaba la motocicleta objeto del delito
unido a los otros hechos que el Tribunal da 
por probados, o sea que la captura se efectuó 
en lugar muy distan"e de aquel en que había 
sido estaciO'nado el vehkulo y que el mismo 
pertenece a Juan Andrino Ruano, deduce lf\ 
responsabilidad del encartado, y como de los , 
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hechos ·enumerados la Sala llega a la coiclu
sión de que el procesado tomó cosa mueble de 
ajena pertenencia sin la. voluntad de su due
ño, por lo que la calificación del hecho es c:r 
rrecta y no incurrió €'!1 el error que se le atri
buye, ni violó los artículos 3o. del Código de 
Procedimientos Penales, ni el inciso lo. ar
tículo 401 del Código Penal. únicos aplicable,; 
al caso entre los que se citan como violados. 

Respecto al segundo caso de procede>ncia en 
que se funda el recurrente, cabe hacer notar 
que éste es el escrito de sometimiento, nada 
expresa que se relacione con el conte¡nido del 
inciso tercero antes transcrito, ya que sus alf'
gaciones se ct:mcretan a rebatir la prueba; pe
ro como entre los casos en que se funda el re
curso, no se citan el que se refiere al examen 
de la misma, no es posible hacer el estud'o 
pertinente para determinar si fueron 0 •no ViO

lados los artículos 568 y 580 del Código de Pro
cedimientcs Penales que se citan como infrin
gidos, pues por el carácter técnico del recur
so de casación, este Tribu:nal no puede suplir 
las deficiencias en ·que incurra el interponentc. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con base en 
lo considerado, leyes citadas y en lo que deter
minan los artículos 13 inciso b), 222, 224, 2=:2 
y 233 del Decreto Gubernativo 1862; 690 y fl94 
del Código de Procedirr.1entos Penales, declara 
IMPROCEDENTE el recurso de mérito e LTll
pone al recurrente la pena adicional de quin
ce días de prisión simple conmutable a ra
zón de diez centavos de quetzal diarios. Noti
tiquese y con certificación de lo .·esuelto de
vuélvanse los antecedentes. (Ponencia del Ma
gistrado Alberto Ruiz Aguilar). 

G. Aguilar Fuentes.--.!. A. Ruano 
Arn.oldo Reyes.-Alb. Ruiz A.-H. 
Dardón.-Ante mí: Juan Ferruímdez 

·-·-·-·--------................ 

CRIMINAL 

Mejía.-
Morales 

c. 

Seguido por el delito de lesione'$,, contra Ro
dolfo Villatoro Mérida. 

DOCT;RlN A : Si el Trib'/Jfnal semtenciador no 
da por estab·lecido que el sindicado se ha-
ya ,presentado a la autoridad ~ confesar su 
delito, antes ·de ser perseguido como culpa
ble, .no 'fl'l!:ede pretenderse jurídicamente la 

aplicación de la circunstancia atetnruante 
contenido en el -ünciso 8o. del artículo 22 del 
Código Penal. 
Corte Suprema de Justicia, Guatemala, die

cinueve de Agosto de mil novecientos cincuen
ta y siete. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso 
de casación interpuesto por el reo Rodolfo Vi
llatoro Mérida, contra el fallo dictado por la 
Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones, en la 
causa que por el delito de lesiones se le siguió 
en el Juzgado de Primera Instancia del depar
tamento de Huehuetenango; de los anteceden
tes, 

RESULTA: 

E1 veintisiete de julio del _año proxrmo pa
sado, AlfQnso Villatoro Calderón se presentó 
por escrito a1 Juez de Primera Instancia de 
:{Iuehuetenango, querellándose contra Ramón 
Raúl Villa toro, t-orque como a las qiez ·horas 
de ese día, en el lugar denominado ''Chiva
cabé" de esa jurisdicción, le había dado do3 
planazos en la espalda CQn un machete y cau
sado otras contusiones con piedras en dife
rentes partes del cuerpo, sin ningún motivo, 
habiendo principiado la agresión en un mo
mento que se encontraba descuidado y cargan
do con leña un camión. Ratificada la anterior 
querella, se examinó a [)omingo Palacios Lé
pez, Justo Lucas Gómez y Donato Gómez Mar
tinez, quienes declararon de conformidad con 
la denuncia del ofendido. El Médico Forens". 
después de varias ampliaciones de su primee 
informe, en el último concretó que Villatoro 
Calderón necesitó de veintiún días de asis
tencia facultativa para curar de las lesiones 
que presentó, sin quedarle ninguna consecuen
cia, 

El quince de agosto siguiente se- presentó 
al Tribunal el sindicado Rodolfo Villatoro :vlé 
rida, y al ser indagado indicó: que lo hacía 
por haber sabido que existía orden de capture 
en su contra, y al negar las imputaciones d~ 
su acusador, explicó que al contrario aqnéJ 
fué quien lo agredió con las manos primero 
y después con piedras causándole algunos gol
pes, por lo que huyó del lu,gar. 

Reducido a prisión el reo por el delito de 
lesiones menos graves, obtuvo su libertad ba
jo fianza. Miguel Angel Vil:latoro Ríos, Jesús 
Santos 'I1ecún Pastor y Anselmo Gómez López 
declararon sobre los malos antecedentes del 
procesado. Elevada la causa a plenario, el reo 
no aceptó ninguno de los cargos que se le 
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formularon y abierta a prueba por el término 
legal, fué repreguntado el testigo de cargo 
Justo Lucas Gómez, sin ningún resultado, v 
por parte de la defensa se e~aminó <1 Patro
cinio Matías Rivas, Gabriel Lucas y Lucas y 
Rodolfo Velásquez Méndez, sobre buenos ante
cedentes del acusado. 

Evacuados los últimos traslados de la acu
sación y la defensa, el Juez de Primera Lns
tancia dictó sentencia el doce de noviembre 
del mismo año, declarando: que el e'ncausacto 
Rodolfo Villatoro Mérida es autor responsable 
del delito de lesiones menos graves causadas 
a César Alfonso Villatoro Calderón, e impo
niéndole la pena de un año de prisión correc
cional, conmutable en dos terceras partes, a 
veinticinco centavos de quetzal diarios. Por 
apelación del reo conoció de ese fallo la Sala 
Cuarta de la Corte de Apelaciones y en sen
tencia de veintiuno de :febrero del corrie·nte 
año, la cO!nfirmó sin ninguna modificación, 
fundándose en que las declaraciones de los 
testigos de cargo constituyen la plena prueba 
para basar el fallo de conde·na y la pena im
puesta es la que corresponde a la infracció'1 
cometida. 

RECURSO DE CASACIO!N 

El reo Rodolfo Villatoro Mérida, con el au
xilio del Abogado Jorge Luis Loarca, interpuso 
recurso de casación contra la sentencia última 
en los siguientes términos: "Interpongo es
te recurso extraordinario de Casación contra 
el fallo de segundo grado proferido por la Ho
norable Sala Cuarta de Apelaciones con fecha 
21 de febrero del mes pl'óximo pasado, por in
fracción de ley estimando infringidos los si
guientes artículos: 22 incisos 89 y 109, 89 y 81 
del Código Penal" y citó como caso de proce
dencia el inciso 6P. del artículo 676 del Códi
go de Procedimientos Penales. Habiendo te
nido efecto la vista es el caso de resolver; y 

CONSIDERANDO: 

El inciso 8• del artículo 222 del Código Pe
nal, exige como elementos para integrar la 
circunstancia atenuante que consigna en !favor 
del delincpente, así: ''sí pudiendo lograr impu
nidad por medio de la fuga o de la ocultación, 
se presenta espontáneamente a la autoridad y 
confiesa el Üelito, antes de ser perseguido co
mo culpable"; y como cuando se denuncia vio
lació•n de ley, tie11en que ser los hechos que el 
Tribunal sentenciador da por probados los que 
sirvan de base para el examen comparativo del 
caso, y como en el fallo impugnado no se ha 
aceptado que Villatoro Calderon se presentó a 
la autoridad antes de ser perseguido como cul-

pable a confesar su delito, la circunstancia ate
nuante a que se refiere dicho mciso no aparEce 
perfilada en forma alguna; y en cuanto a la 
atenuante a que se refiere el inciso 109 del 
mismo artículo, se ignora cuál es la de igual 
entidad y análoga que el interesado encuentra 
que debió haberse apreciado, porque no presen
tó ninguna argumentación que sirviera de pun
to de referencia para el respectivo estud,io 
comparativo; de ahí, que no exista nmguna in
fracción de tales incisos y tampoco de los ar
tículos 80 y 81 del mismo Código Penal, que 
tambié•n se citaron como violados, pues estas 
leyes contienen reglas para la aplicación de las 
penas en cO'nsideración a las circunstancias 
atenuantes de la responsabilidad criminal, cu
ya concurrencia quedó descartada en este caso, 
y en consecuencia la pena impuesta es la que 
corresponde según la ley a la calificación del 
hecho justiciable, sin ninguna modificación. 

POR T.ANI'O: 

La Corte Suprema de Justicia, de acuerdo 
con lo considerado y lo dispuesto en los artícu
los 22, 224, 233 y 234 Decreto Gubernativo 1862: 
673, 674, 676 inciso 6•, 687, 6,910 y 694 del Có
digo de Procedimientos Penales, declara: sin 
lugar el recurso de casación de que se hizo mé
rito e impone al recurrente la pena adicional 
de quince días de prisión simple, conmutables 
a diez centavos de quetzal diarios. Noti:fíque
se y en la forma que corresponde devuélvanse 
los antecedentes. (PO'llencia del Magistrado 
Aguilar Fuentes). 

G. Aguilar Fuerntes.-J. A. Ruano Mejía.
Arnoldo Reyes.--Alb. Ruiz A.-H. Morales 
Dardóm.-Ante rní, Juan; FernáJndez O. 

CRIMINAL 
Seguido por el delito de homicidio por impru

dencia temeraria, ins'truído contra Juan José 
Rodríguez González. 

DOO'~RIN A : Es 'i!njustificado acusar error de 
derecho en la apreciació:n de la prueba, por 
no admitirse la cdnifesión C(]Jlificada del reo 
en la parte que le favorece, aunque com
curran los iequi.sitos requeridos por la ley, 
porque tal apreciación es facultativa de lo8 
tribwnales ae. ~rv.stancia. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, vein
titrés de septiembre de mil novecientos cincuen
ta y siete. ,, 
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Se tiene a la vista para resolver el recurso 
de casación interpuesto por Juan José Rodrí
guez González, contra la sentencia dictada por 
la Sala Segunda de la Corte de Apelaciones el 
ocho de marzo del año en curso, en la causa 
que se le siguió en el Juzgado de Primera Ins
tancia de Chimaltenango por homicidio come
tido por imprudencia temeraria. De los ante
cedentes. 

RESULTA: 

El veinte de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y seis, a las seis horas y cincuenta 
minutos, se presentó al Juez de Paz de la ciu
dad de Chimaltenango el Agente dé la Policía 
Genaro Herrera Natareno denunciando: que 
unos diez minutos antes en el interior del Cuar
tel de la Policía de esa localidad se produjo un 
disparo de arma de fuego, en la cuadra que sir
ve de dormitorio a los Agentes, resultando le
sionado uno de ellos cuyo nombre no conocía 
por haber ingresado a la Institución pocos días 
a:ntes. Constituido dicho Juez en el Consulto
rio del Instituto Guatemalteco de Seguridad 
Social de a:quella ciudad, a donde había sido 
trasladado el herido, estableció que el lesiona
do era Agente de la Policía Nacional a quien 
encontró e·n estado de inconsciencia por lo que 
no· pudo declarar y presentaba una lesión pro
ducida con arma de fuego sobre la tetilla de
recha y con orificio de salida en la misma di
rección sobre el pulmón del mismo lado, quien. 
falleció a las siete horas y treinta minutos de 
ese día en presencia del Juez y en momento en 
que era atendido por el Médico Genaro Sa•nta 
Cruz. A continuación el mismo funcionario se 
constituyó en la cuadra número dos del Cuar
tel de la Policía, señalada como el lugar de 
los hechos, y en cuyo Jj·nterior encontró once 
camas apareadas, todas con ropas de dormir, 
algunas de vestir y objetos personales de los 
agentes que las ocupan, y estando presentes el 
agente Virgilio Gudiel Ortega manifestó haber 
presenciado el hecho y que .Juan Jo;;é Rodrí
guez González casualmente disparo sobre Gre
gorio Azañón "Sánchez en vía de juego, con u•n 
fusil que equivocadamente tomó creyendo que 
era el suyo, en cuyo momento el Jefe de la 
Policía hizo entrega de un arma como la uti
lizada que fué llevada de un local distinto; el 
mismo agente Gudiel Ortega señaló como ocu
padas por Rodríguez González y Azañón Sán
chez, las camas marcadas con los números dos 
y ocho en el ,plano leva.ntado, haciéndose cons
tar que el proyectil atravesó la cama número 
ocho, entrando sobre el tablero, salió por el 
faldón y se incrustó en el faldón d'e la núme
ro once, de donde se extrajo. Examinado en 
forma el agente Virgilio Gudiel Ortega decla
ró: que el día de autos estaba en su cama en 
el interior de la Cuadra cuando como a la¡: seis 

horas y cuarenta minutos entró a la misma 
Juan José Rodríguez González y a continua
ción Gregario Azañón Sánchez, quien le dijo 
al anterior ''mira que te voy a matar" a lo 
que Rodríguez González le respondió "no hay 
que jugar con las armas porque el diablo .nun
ca se duerme", y como hizo como que toma
ba su arma que había dejad'o a un lado, Aza
ñón corrió para el otro extremo de la cuadra 
y se agachó en el espacio que quedaba entre 
su cama y la que le seguía y Rodríguez Gonzá
lez se acercó un poco y siempre en vía de jue
go le tendió el arma, en cuyo instante se le 
fué un tiro y desgraciadamente hizo blanco en 
el pecho de Azañón, quien se levantó de don
de estaba agachado y dijo ''Ay ya me matas
te''' y poniéndose la mano en el pecho salió pa
ra el corredor; que el arma con que hizo el 
disparo no correspondía a Rodríguez sino a otro 
compañero que estaba enfermo, la cual se en,.. 
contraba junto a la d'e él y la tomó equivoca
damente. Se agregaron a las diligencias el in
forme de la autopsia del cadáver de Gregario 
Azañón Sánchez, del cual aparece que la cau
sa de su muerte fué "Hemorragia interna y 
externa, por impacto producido por arma de 
fuego", y la certificación de la partida de de
función del mismo. Damián Ordóñez Gómez, 
Segundo Jefe de la Policía de Chimaltenango 
y Fausto Natareno Rodríguez, Secretario de la 
misma, declararon: que se encontraban en el 
Despacho del segundo, cuando a las seis horas 
y cuarenta minutos oyeron un disparo de ar
ma de fuego, por lo que salieron rápidamente 
a ver y se encontraron con que de la cuadra 
número dos salía un agente con la mano en el 
pecho diciendo "el loco me pegó", según -el pri
mero y ''Rodríguez el loco me pegó'' el segun
do, y a continuaCión ya no habló por haber en
trado en suma gravedad, habiendo dispuesto su 
inmediato traslado al Consultorio del Institu
to Guatemalteco de Seguridad Social dond'e fa
lleció. Al ser i·ndagado Juan José Rodríguez 
González, explicó el hecho en la siguiente for
ma: que al terminar la instrucción ese día en-· 
tró a la Cuadra a sacar su saco, porque le to
caba llevar un reo, y para ponérselo colocó su 
fusil al lado de la cama, cuando llegó Gregó
rio Sánchez y en broma le tendió el fusil y le 
dijo: "ahora si te mato'' respondiéndole "mi
rá vos, no bromiés con esa babosada, porque 
el diablo no se duerme" e insta·ntáneamente to
mó su fusil para salir, teniendo la seguridad 
que estaba descargado porque el parque lo de
jó en su casa, y al levantarlo d una altura más 
o menos del tronco de sus piernas se le fue 
el disparo y después se dió cuenta que equivo
cadame'nte había tomado el fusil de otro com
pañero, el cual estaba cargado y tenía el tiro 
en la recámara puesto que no lo maniobró, en 
eso dijo Azañón Sánchez "ay vos seco ya me 
mataste'' por lo que corrió a ver que era lo 
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que sucedía, teniendo la esperanza de que fue
ra una broma y al agarrarlo se díó cuenta de 
que estaba lesionado, lo cual solamente un 
agente, a quien no le sabía el nombre, lo pre
senció; que de los dos fusiles que se le pusie
ron a la vista no podia precisar con cual dís
paró, por ser todos iguales y no conocer su 
numeración, pero que ninguno de los dos era 
el suyo, y que no era cierto que haya tendido 
el fusil en dirección a donde estaba el lesio
nado, Rodolfo Santisteban Limatú y Augusto 
Martínez Rivera, declararon sobre los buenos 
antecedentes del reo. 

Pasadas las diligencias al .Juzgado de Pri
mera Instancia, se redujo al sindicado a pri
sión provisional por homicidio por impruden
cia temeraria y se mandó continuar la inves
tigación, ordenándose la práctica de algunas dí
lige'ncias, entre las . cuales se nombró experto 
al Coronel Alfredo Gálvez G. quien después de 
examinar dos fusiles dictaminó que el recien
temente disparado, era el que correspondía al 
agente Francisco González Cabrera porque aún 
te'nía olor a pólvora, el otro correspondía al 
agente Virgilio Gudiel Ortega, s·egún se con
signó en la diligencia. El .Juez díspuso la re
construcción del hecho, y en el acta de tal di
ligenda hizo constar: que practicada la medi
da de la distancia en que se encontraban las 
dos camas donde se hallaba el detenido y el 
occiso, dió cinco metros y cuarenta centíme
tros; que la bala penetró en el tablero de la 
cama número ocho, atravesó el colchón de la 
númeno nueve entrando por el faldón del cos
tado derecho y saliendo por el costado del lado 
izquierdo, pasó debajo de la cama número diez 
y se incrustó en el faldón de la cama número 
once.; que al salir la bala del faldón de la ca
ma número ocho fue cuando perforó a la víc
tima en la cara anterior del hemitorax, de
recho; que colocados los agentes Virgilio Or
tega Gudiel y Timot.eo Morales Pérez, en los 
lugares ocupados por los protagonistas en el 
momento en que se produjo el hecho, y des
pués de repetir el reo la explicación que dió 
en su indagatoria, el Juez estimó que confor
me esa declaración, en el instante de produ
cirse el disparo, el enjuiciado estaba de pie sos
teniendo el fusil con la mano derecha a la al
tura de la cintura, algo i•nclinado, con el ca
ñón en dirección oblicua hacia abajo y no di
rectamente a donde estaba la víctima, según 
la trayectoria de la bala. Anita Luna de Gó
mez, Santos Rosales Peláez, Amalia Rubio del 
Valle, Leopoldo Díaz Piedrasanta y Luis Aris
tides Quiñónez Morales, declararon sobre la 
conducta honrada y buenos antecedentes del 
procesado: 

Al elevarse la causa a plenario se tomó al 
procesado co'1fesión. con cargos, sin que se ha
ya conformado con los que se le formularon y 
oportunamente se abrió a prueba el proceso por 

el término legal habiéndose recibido las decla
raciones del agente .Juan Rosendo Pacheco Su
nún y del ex-Segundo .Jefe Damián Ordóñez 
Gómez, sobre que la señora del procesado lle
vó de su casa el parque que había recibido el 
reo para el senicio, por lo que les consta que 
no lo tenía en el Cuartel. Llenados los demás 
trámites del procedimiento, el Juez de Prime
ra Instancia de Chimaltenango, dictó senten
cia el once de febrero del corriente año, en la 
cual declaró: "que Juan José Rodríguez Gon
zález es reo y autor responsable del delito de 
homicidio causado por imprudencia simple, por. 
cuya í'nfracción penal, le impone la pena de 
seis meses de arresto mayor ... " En consulta 
conoció de ese fallo la Sala Segunda de la Cor
te de Apelaciones, y en sentencia de ocho de 
marzo siguiente, lo aprobó con la modificación 
de que "el delito cometido es homicidio por im
pruáe'ncia temeraria" imponiendo al reo la pe
na líquida de dos años, seis meses y diez días 
de prisión correccional, conmutable en sus dos 
terceras partes a razón de ·quince centavos de 
quetzal diarios. Para ese efecto consideró: que 
la responsabilidad criminal de Juan José Ro
dríguez González quedó plenamente evidencia
da con la partida de defunción de Gregario Aza
ñón Sánchez y el i'hforme de la autopsia, por 
una parte, y por la otra con la propia y espon
tánea confesión del procesado, la que llena las 
formalidades de ley; y que ''en cuanto al gra
do de respo•nsabilidad, cabe estimar que se tra
ta de una infracción por imprudencia temera
ria ya que el sindicado, por su cargo precisa
mente con conocimiento de las armas de fue
go, estaba obligado a mayor previsión que la 
que puso al tomar con ligereza el rifle de au
tos. E:n consecuencia es el caso de aprobar la 
sentencia venida en consulta pero con la mo
dificación que entraña este · considerando, lo 
cual implica imponerle al convicto la pena de 
cuarenta meses de prisión correccional (terce
ra parte de ·la señalada al homicidio doloso), pe
ro rebajada en un tercio por la circunstancia 
atenuante de que la confesión analizada es la 
única base de la condena". 

RECUIRSO DE CASACION: 

El reo Juan José Rodríguez González, cO'n el 
auxilio del Abogado Leocadio de la Roca Pérez, 
interpuso recurso de casación en los siguientes 
términos: "El recurso lo interpongo por in
fracció•n de ley y los casos de procedencia es
tán contenidos en los incisos 1Q, 39, 6Q y 8° del 
artículo 676 del Código de Procedimie'1·tos Pe
nales, adicionado por el artículo 1" del Decreto 
487 del Congreso de la República. Estimo que 
fueron violados en la sentencia a que me re
fiero los artículos 13, 14 en todos sus inci.sos y 
en su último párrafo; \15 y 79 del Código Pe
nal; 568, 571, 607 y 614 Cod. de Procedimien-
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tos Penales". Más adelante y dentro de las ar
gumentaciones también cita como infringidos los 
artículos 573, 575 y 586 del Código últimamen
te mencionado. ,Habiendo tenido efecto la vis
ta en este recurso, procede resolver; y, 

-I-

CONSIDERANDO: 

Como el recurrente, entre los casos en que 
fu•ndamenta su recurso, invoca el que se refie-

. re al error de derecho y de hecho en la apre
ciación de la prueba, debe examinarse este as
pecto en primer término. Ern lo que atañe al 
error de derecho indica aquél que la Sala lo 
cometió al analizar el valor probatorio de su 
confesión, ú•nica prueba que aparece en su con
tra, pues Ta tomó solamente en la parte que le 
perjudica y al no apreciarla en lo que le favo
rece, infringió los artículos 614 y 571 del Có
digo de Procedimientos 'Penales. A este respec
to cabe apreciar que la primera de las leyes 
citadas deja al prude'nte arbitrio de los tribu
nales de instancia la admistón de la confesión 
calificada del reo, al prescribir que si, atendi
dos los antecedentes y circunsta'ncias que la 
propia ley establece, al juzgado le pareciere 
que el culpado merece créaito, admitirá la con
fesión ·en la parte que lo favorece, de donde se 
deduce que no se trata de una norma impera
tiva que obligue a su aplicación en todos. los ca
sos en que estén establecidas aquellas circuns
tancias, por lo que no puede constituir infrac
ción alguna, cuando el Juez no la aplica. El 
artículo 571 define cuándo la prueba es plena; 
y como la confesión del reo la constituye y en 
el caso de examen fue ese medio probatorio el 
que sirvió de base para la condena., no existe 
tampoco ninguna infracción con este motivo, 
por lo .que no fueron violadas ambas leyes. 

En cuanto al error de hecho, indica que lo 
cometió la Sala al 'dejar de apreciar las prue
bas que se analiza•n a continuación, y si bien 
aquel Tribunal dejó de examinar en forma se
parada cada una de ellas, cabe expresar que 
tal error se produce cuando se omite la estima
ción de documentos o actos auténticos, que de
muestren de manera evidente la equivocación 
del juzgador: la declaración del testigo Virgi
lio Gudiel Ortega, único que presenció el suce
so, lejos de favorecer al reo pudo perjudiciarlo 
por haber afirmado" que el procesado Rodrí
guez González, en actitud de juego, tendió el 
fusil en dirección al lugar en que se e•ncontra
ba Azañón Sánchez, instante en que casual
mente se produjo el disparo, y el ú'lico hecho 
que declara e'n favor del reo, es que el disparo 
lo hizo con fusil que no le correspondía por ha
berlo tomado equivocándolo con el suyo, y es 
también a esta última circunstancia a que ha
cen refere>ncia los testigos Damián Ordóñez y 

Juan Rosendo Pacheco Sunún, por no haber 
presenciado el hecho; el acta de la reconstruc
ción del suceso, concretamente se contrajo a 
establecer la distancia a que se encontraban 
los protagonistas, a describir el recorrido de la 
bala disparada y a la repetición de la reclara
ción del reo, por lo que tales diligencias no de
muestran ninguna equivocación del Tribunal y 
en nada modifican la situación del culpado con
forme los razonamientos consignados en el pá
rrafo anterior y tampoco evidencian la infrac
ción de los artículos 575 que se refiere a que 
un testigo forma semiplena prueba y el 607 a 
la inspección ocular, amb-os del Código de Pro
cedimientos Penales y citados con este motivo. 
Ein. cuanto a los artículos 573 y 586 del mismo 
Código, ningún examen se puede hacer, porque 
contienen varios incisos y no se indicó cuáles 
eran los que se estimanan fñfringidos. 

-II-

CONSIDERANDO: 

E'n relación con: los casos de procedencia es
tablecidos en los incisos 19 y 39 del artículo 676 
del Código de Procedimientos Penales, el recu
rre.nte sostiene que no hubo imprudencia de su 
parte y que si el hecho se verificó fue· por una 
mera casualidad derivada de haber tomado el 
fusil de otro compañero que estaba ausente por 
enfermedad, pues el que le correspondía no te
nía cartuchos, los que guardaba en su casa y 
que ·el disparo se produjo sin que haya manio
brado el fusil y sin tenerlo en dirección al lu
gar donde estaba el occiso y con base en esas 
circunstancias debió apreciarse que se trata de 
un mero accidente, por lo que está exento de 
responsabilidad crimi'nal o a lo sumo calificar
se su imprevisión de imprudencia simple, y ci
tó como infringidos por este motivo los artícu
los 13, 14 en todos sus incisos y; 15 del Código 
Penal. Como los hechos que en la sentencia re
currida se declara•n probados son, los que deben 
examinarse en conformidad .con los casos de pro
cedencia invocados, relacionándolos con las le
yes señaladas como infrin.gidas, cabe consignar, 
que la primera de esas leyes establece respon
sabilidad criminal para el que por imprudencia 
o negligencia causa un mal, que a mediar ma
licia constituiría delito o falta; y en el caso de 
estudio el Tribunal .sentenciador da por esta
blecido que el homicidio de Gregario Azáñón 
Sánchez se produjo por falta de mayor previsión 
a que estaba obligado el reo, por el cargo o em
pleo que desempeñaba, que la que puso al to
mar con ligereza el rifle de autos, circunstan
cia que está comprendida entre las que carac
terizan la imprudencia temeraria y no un mero 
accidente, por lo que la calificación del hecho 
se encuentra correcta y no fueron infringidas 
por la Sala las leyes citadas con estos motivos. 
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CONSIDERANDO: 

El otro caso de procedencia invocado por el 
recurrente es el contenido en el inciso 6o del ar
tículo 676 del Código de Procedimientos Pena
les, arguyendo que {a pena impuesta en la sen
tencia recurrida no corresponde a la calificación 
aceptada respecto del hecho justiciable, en vir
tud de la cirFunstancia atenuante apreciada en 
su favor. En efecto, conforme ese fallo, la pe
na que correspondería aplicar es de cuarenta 
meses de prisió•n correccional, por ser la asig
nada al homicidio por imprudencia temeraria, 
pero en este caso, rebajada en una tercera par
te por la tenuante apreciada por la Sala de ser 
la confesión del r·eo la única prueba en que se 
apoya la condena, por lo que le impone la líqui
da de dos años, seis meses y diez días de la 
misma calidad, que con una simple operación 
aritmética, se constata que no es la equivalen
te a las dos terceras partes de la indicada pe
na que debía imponerse, por lo que para hacer 
la correspondien.te rectificación, procede casar 
el fallo en este aspecto, por haberse infringido 
las reglas contenidas en el artículo 79 del Có
digo Penal, citado con este motivo por el inte
resado. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, de conformi
dad con lo consignado en el último consideran
do y con apoyo en los artículos 222, 224, 233, 
234 Decreto Gubernativo 1862; 673, 674, 687 y 
674 Código de Procedimientos Penales, CASA 
la sentencia recurrida únicamente en la parte 
indicada, y al resolver • declara : que la pena 
que corresponde al reo Juan José ·Rodríguez 
González es la de dos anos, dos meses y veinte 
días de prisión correccional. Notifíquese y en 
la forma que corresponde devuélvanse los an
tecedentes. (Ponencia del Magistrado Aguilar 
Fuentes). 

G. Aguilar Fuentes.--J. A. Ruano Mejía.
Arnoldo Reyes.-Alib. Ruiz A.-Carlos Arias 
Ariza.-Ante mi, Juan Fernández C. 

CRIMINAL 
Seguido por el delito de lesiones contra Cris

tiiroo Meda Turcios. 

DOCTRINA: Para que. deba aplicarse la pena 
que establece el art{culo 313 del Cód~go Pe
nal, es necesario que el pelig<ro en que se ha
ya puesto la vida del lesionado, s¡eu, inminente. 

Corte Suprema de Justicía, Guatemala, ca
torce de Octubre de mil novecientos cincuenta , 
y siete. 

Se tiene a la vista para resolver, el recurso 
de casación interpuesto por Cri.Stino Meda Tur
cios, contra la sentencia dictada por la Sala 
Quinta de la Corte de Apelaciones el veintiseis 
de Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
seis, en el proceso que por lesiones se instruyó 
contra el recurrente, sentencia en que confir
ma la dictada por el Tribunal Militar de la 
Tercera Zona, con la reforma de que la pena 
que se impone al reo es la de cinco años de pri
sión correccional. 

RESlJI..lrA: 

El trece de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta y cinco el Teniente Coronel de Infan
tería Manuel Alvar·ez G., dió parte al Ejecuti
vo de la Tercera Zona Militar que ese día fue 
dete.n.ido el Sargento Segundo Cristina Meda 
Turcios, por haber herido a Gregorio Cabrera 
Lima. Examinado por el Fiscal Militar respec
tivo, Gregario Cabrera Lima dijo: que lo hirió 
Cristina Meda quien está de alta en la Com
pañía de Armas Pesadas de la Tercera Zona 
Militar; que el hecho ocurrió en el campo de 
la feria; que cuando él sintió, Med'a T:Urcios lo 
cogió a cuchilladas y no vió quiénes hayan es
tado cerca del lugar del suceso; que antes tu
vieron un disgusto por el hecho de que el de
clarante, siendo Brigada de la Tercera Com
pañía de Fusileros de la Tercera Zona Militar, 
le impuso un castigo a Meda Turcios; que de 
esto hace aproximadamente ocho meses; que el 
cuchillo con que fue herido el declarante, que
dó en pod'er de la policía militar. Florentino 
Gudiel Ramos exphso: que el trece del mes y 
año antes indicados a las diecinueve horas y 
media, cuando se dirigía al salón social "Club 
de Tiro" en la calle central del campo de la 
feria, capturó a Cristina Meda Turcios porque 
en ese momento había herido de gravedad a 
Gregario Cabrera Lima a quien estaba "gren
chando"; que no vló el preciso momento en que 
Cabrera Lima fue herido, pero vió cuando aún 
el procesado agarraba a la víctima y tenía un 
cuchillo en la mano; que a ambos los captu
raron: el declarante, Ubaldo Bernal López y 
Cristóbal Revolorio Arana estos dos últimos de
claral.'on en los 'mismos términos que Gudiel 
Ramos. 

Examinado nuevamente el ofendido, agregó 
que su enemistad con el encartado obedece ade
más a que el declarante tiene como mujer a Li· 
dia Cruz; que Med'a Turcios ya había dicho an
tes que lo iba a matar y que lo anduvo siguien
do por el campo de la feria hasta que logró ata
carlo. Practicada inspección ocular, el cabo 
Florentino Gudiel Ramos señaló el lugar en que 
ocurrió el hecho, en el que ya no- se encontra-
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ron vestigios de san;gre, pero sí huellas de per-
. sonas calzadas. Se hizo constar que cerca es

tán las "champas" de Leonor Alay, Santos 
Morales, Jesús Palma 'y María Mazariegos, ha
biéndose formulado el croquis que obra en au
tos. Leonor Alay López dijo que ella oyó la 
bulla y vió que capturaron a un soldado porque 
se decía que había herjdo a un particular; que 
en la covacha de la declarante había mucha 
gente toman:!To café y comiendo pasteles, pero 
que no los conoce. Eln parecidos términos se 
produjeron Jesús Palma Aguilar y María Ma
zariegos García, la primera manifestó que el 
herido es un pariente. Indagado Cristi'no Me
da Turcios dijo: que fue ·capturado por la Po
licía Militar en el campo de la feria el trece 
de Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
cinco a las diez y nueve horas y media, por
que estaba riñiendo con Gregorio Cabrera Li
ma; que los hechos se desarrollaron en la for
ma siguiente: que cuando el indagado se en
contraba en una mesa de juego oyó que lo lla
maban, al acudir al llamado vió que se tra
taba de u·na mujer de quien sólo sabe que se 
llama Abelina; que también estaba Lidia Cruz, 
mujer de Gregorio Cabrera Lima; que al lle
gar a donde estaban las mujeres, salió un hom
bre vestido de negro, quien repentinamente lo 
acometió a bofetadas; que el individuo indica
do lo agarró a la "grencha'' revolcándose en el 
suelo y vió que su. atacante tenía un cuchillo 
en la mano; que también lo atacaron las mu
jeres; que no es cierto que haya herido a Ca
brera Lima puesto que no portaba arma al
guna; que en el tiempo que fue brigada Ca
brera Lima nunca lo castigó y que no es ene
migo de éste; que Lidia Cruz antes de ser mu
jer del herido, tuvo relaciones con el declaran
te y que ignora en qué forma éste se hirió. 

El médico forence doctor Rodolfo Mené.ndez 
L., informó que Gregorio Cabrera Lima presen
ta una herida producida por arma punzo-cor
tante, situada en el fla·nco izquierdo a la altu
ra del .nove'1o espacio intercostal, de cinco cen
tímetros de longitud y doce de profundidad, en 
direcci&n oblícua de arriba abajo y de afuera 
hacia adentro. Una segunda herida sobre la 
cara posterior y tercio inferior del brazo iz
quierdo, que interesó solo la piel y tejidos blan
dos; que la herida primeramente descrita ade
más de interesar los músculos de la región, 
penetró en el abdomen, provocando una herida 
del epiplón. que puso en peligro la Vida del 
ofendido, por lo que se le remitió de urgencia 
al Hospital General. 

E:xami'nada ·Lidia Cruz Ruano manifestó que 
conoce a Gregorio Cabrera Lima y a Cristino 
Meda Turcios; que tiene relaciones amorosas 
con el primero de ·quien tiene un hijo menor 
de edad y otro que está por nacer; que tam
bién tuvo relaciones con Cristino Meda Tur
cios, con el que solo vivió 'tres meses. El día 

del hecho como a las siete de la noche estaba 
en el campo de la feria en compañía de Gre
gorio, de . quien se separó un momento con el 
objeto de ver ella los juegos y especialmente 
la rueda de Chicago; que en ese momento oyó 
una bulla y cuando la declárante se acercó al 
grupo de gerite, le habló su amante, quien le 
entregó su saco y entonces se dió cuenta que 
dicha prenda tenía unas cortadas y sangre, por 
haber sido herido por Cristino Meda 'Turcios a 
quie<n capturó la Polida Militar. 

La Facultad de Ciencias Químicas y Farma
cia informó en el sentido de que las pequeñí
simas manchas que presentaba el cuchillo que 
para su examen fue enviado, eran probable
mente de sangre, sin poder afirmar que fuera 
humana. 

El procesado amplió su indagatoria en el sen,. 
tido de que el día del hecho, llegaron a buscar
lo al Cuartel Lidia Cruz, mujer de Gregorio 
Cabrera Lima, y otra de nombre Abelina; que 
más tarde cuando se encontraba en la feria ju
gando en un.a mesa, llegaron nuevamente las 
indicadas mujeres a llamarlo y que al acudir 
al llamado lo atacó Cabrera Lima, por lo que 
considera que se trataba de un plan para ase
sinarlo. 

Luz López, Fermín Romero Barillas y Her
me<negildo de Jesús Santos declararon acerca 
de los buenos antecedentes del procesado. 

Tomada confesión con cargos, el reo no se 
conformó con los que se le formularon. 

Aparece en la causa el informe del médico 
fore'llse, Doctor Alfredo Gil Gálvez, en. el que 
consta que Gregario Cabrera Lima necesitó pa
ra su curación treinta y cuatro días de asisten
cia quirúrgica, y que no le quedó deformidad 
física ni impedimento funcional como conse
cuencia de la lesión '!Sufrida; pero en cuanto 
a este último aspectb el dictamen agrega que 
para poderlo afirmar en forma categórica es 
necesario practicarle un, 1posterior reconocimien
to. Examinado nuevamente el herido por el ci
rujano del Hospital Nacional de Jalapa, Doc
tor Antonio Carias Recinos, éste comprobó que 
al ofendido no le quedó deformidad física ni 
impedimento funcional. 

Abierto a prueba el proceso por el término 
de quince días·, a propuesta del reo y respon
diendo al interrogatorio presentado para el efec
to, declararon Francisco .Javier Rodríguez Sa
lazar, Alfonso Contreras E:scobar, Rosendo Go
doy López, Miguel Angel Castillo y Pedro Cué
llar Carvay, quienes dijeron: que Cristino Mie
da, Turcios fue agredido con un cuchillo por 
Gregorio Cabrera Lima, sin provocación algu
na; que el procesado no portaba arma y que 
para llevarlo al lugar del hecho fue llamado 

·por una mujer; que el encartado lesionó a Ca
brera Lima en defensa propia y que creen que 
la dificultad proviene de haber tenido ambos 
relaciones con una misma mujer. 
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RESULTA: 

Agotados los trámites de ley el Tribunal Mi
litar dictó sentencia en la que declara que el 
Sargento Segundo de Infantería, Cristina Me
da Turcios, es autor responsable del delito de 
lesiones graves que pusieron en peligro la vi
da del ofendido, por lo que le impone la pena 
atenuada de tres años cuatro meses de prisión 
correccional. 

Elevada la causa en apelación, la Sala Quin
ta de la Corte de Apelaciones dictó la senten
cia al principio indicada, con, base en los si
guientes razonamientos: "que la culpabilidad del 
procesado, Sargento Segundo de Infantería, 
Cristina Meda Turcios en el hecho delictivo por 
el cual fue sometido a procedimiento, o sea el 
de haber lesionado a Gregario Cabrera Lima 
en la ciudad de Jutiapa el día trece de No
viembre del año pasado a eso de las diez y 
nueve horas y minutos en el campo de la fe
ria que se celebrara en dicha ciudad, quedó 
plenamente probada con las declaraciones del 
Cábo y soldados de la Policía Militar de la 
Tercera ZO'!la, señores Florentino Gudiel Ra
mos, Cristóbal Revolorio Arana y Ubaldo Ber
na! López, quienes manifiestan que el día y ho
ra indicados capturaron al prevenido "E:ngren
chado" es decir, en lucha con el lesionado y 
aún con el cuchillo, instrumento de delito, en 
la mano, prueba que se refuerza con hechos 
aceptados por Meda Turcios como son que efec
tivamente así sucedió, aunque agrega no ha
ber sido él el heridor de Cabrera Lima, cosa 
que en manera alguna acreditó, pues aunque 
en la estación probatoria rindió la testifical 
de Francisco Javier Rodríguez Salazar, Alfon
so Contreras Escobar, Rosendo Godoy López, 
Miguel Angel Castillo y Pedro Cuéllar Carvay 
can el fin de establecer ·que había sido agredi
do por el ofendido; que se hirieron en la lucha; 
que no llevaba ninguna clase- de armas y que 
si lo lesiO'!ló fue en defensa propia, porque ta
les deposiciO'!les no merecen crédito, no sólo por 
haber depuesto bajo un interrogatorio prepara
do adhoc, sino porque )a eximente de la legíti
ma defensa sólo tiene vida jurídica cuando el 
acusado acepta haber cometido el hecho, ex
tremo que no se contempla en este caso y ade
más can esas declaraciones no se evidencian los 
presupuestos que integran la relacionada exi
mente, de manera que con la probanza seña
lada en primer término la condena es proce
dente; que la pena a· imponerse al procesado, 
tomándose como base el informe médico-legal 
de las lesiones sufridas por el ofendido rendi
do por el doctor Rodolfo Menéndez Larrazábal, 
Médico Forense del Hospital de Jutiapa, que 
fue quien lo reconoció primeramente y del que 
se vé que sufrió una herida producida con ar
ma punzo-cortante situada en el flanco izquier
do a la altura del noveno espacio intercostal; 

que interesó los músculos de la regwn; que 
penetró en el abdomen provocando una herida 
del epiplón y que puso en peligro su vida por 
lo que fue remitido de urgencia al hospital de 
la ciudad capital complementado por los ren
didos por el doctor Alfredo Gálvez Gil, médico 
forense de aquel centro de caridad y el dado 
por el doctor Antonio Carias Recinos, médico 
del hospital de esta cabecera, es la de cinco 
años de prisión correccional sin modificación 
alguna, pues no es de apreciarse la circunstanr 
cia de atenuación que el Tribunal de primer 
grado comenta, es decir la de que tiene limpia 
hoja de servicios durante su permanencia en 
el ejército; porque si bien es cierto que fue juz
gado por los Tribunales Militares, por estar de 
alta en el ejército, obedeciendo al precepto cons
titucional contenido en el Arto. 196 de la Car
ta Magna, no es mEmos cierto que el delito 
de lesiones pesquisado, constituye una acción 
calificada y penada por el Código Penal ordi
nario y por consiguie•nte son las disposiciones 
contenidas en este cuerpo de leyes las que ri
gen en el caso y la circunstancia relativa a la 
buena conducta y limpia hoja de servicios no 
apa'rece como catalogada como atenuante en la 
ley penal común, máxime que el Código Mili
tar dispone que por los delitos que no sean mi
litares se aplique a los que gozan del fuero de 
guerra, las penas que las leyes respectivas se
ñalan''. 

Contra el fallo de segunda instancia y con el 
auxilio del Abogado Adolfo Alarcón Solís, Cris
ti'no Meda Turcios interpuso recurso extraor
dinario de casación por violación de ley; citó 
como infringidos los artículos 380 y 384 del Có
digo Militar Segunda Parte; 21 incisos 4•, 59 y 
6Q, 309 inciso 39 y 313 del Código Penal; 344, 
468, 570" inciso 1Q, 564, 573, 574 y 586 del Có
digo de Procedimientos Penales; artículo 3• d'el 
Decreto 493 del Organismo Ejecutivo; y, como 
casos de procedencia, los incisos 59, 69 y 7• ar
tículo 676 del Código de Procedimientos Pe
nales. 

Efectuada la vista es el caso. de. resolver. 

CONSIDERANDO: 

Invoca el recurrente como casos de proceden
cia, los contenidos en los incisos 59, 6° y 7Q ar
tículo 676 del Código de Procedimientos Pena
les. El primero de los incisos citados se refie
re a "cuando se haya cometido error de dere
cho en la calificación de los hechos que se de
claren probados en la sentencia, en concepto de 
circunstancias agravantes, atenuantes o eximen
tes de responsabilidad criminal, o se haya omi
tido considerarlas''. Las alegaciO'!les del recu
rrente, se concretan a rebatir 1la apreciación de 
la prueba, pretendiendo que concurre en su fa
vor la circunstancia eximente de legitima de
fensa, aspecto éste lque no puede examinarse 



64 GACETA DE, LOS·TRIBUNALES 

toda vez que entre los casos de procedencia no 
se menciona el que se refiere a error en la apre
ciación de la prueba y el Tribunal no puede su
plir las deficiencias en que incurra el interpo
nente; y, de los hechos que la Sala dió por pro
bados, no se desprende la existencia de la exi
mente indicada y tampoco dejó ·de considerar
la, ya que expresamente la descarta por no ha
berla estimado probada por lo que no pudo in
currir en el error que se le atribuye ni violó 
el inciso 69 artículo 21 del Código Penal. En 
cuanto a los incisos 49 y 5" del indicado artículo 
que también se citan como violados, nada ex
pone el recurrente que justifique la invocación 
de tales preceptos. 

El inciso 69 que contiene otro de los casos 
de fundamento, expresa: ''cuando la pena im
puesta no corresponda según la ley a la califi
cación aceptada respecto del hecho justiciable, 
de la participación e•n él, de los procesados o 
de las circunstancias agravantes o atenuantes 
de la responsabilidad criminal''. La Sala sen
tenciadora da por probado con, el dictamen emi
tido por el médico forense de Jutiapa, que la 
herida sufrida por Gregario Cabrera Lima pu
so en peligro la vida de éste, y con base en 
ello le impone la pena de cinco años de prisión 
correccional; pero de conformidad co'1 ese he
cho que la Sala da por probado, único elemen
to que éste (I'ribunal puede apreciar con rela
ción a este aspecto del recurso que de acuerdo 
con lo que establece el artículo 313 del Código 
Penal, para que deba aplicarse la pena de cin~ 
co años de dicho precepto señala, es necesario 
que la vida del lesionado haya sidD puesta en 
inminente peligro, no pudiendo tomarse como 
tal, por no corresponder al sentido médico le
gal de tal término la simple indicación de que 
la existencia del lesionado se puso en peligro, 
pues es lógico suponer que toda herida de al
guna consideración pone en peligro la vida de 
la víctima. Por consiguiente, la pena impues
ta no corresponde al hecho justiciable cometi
do por Cristi'no Meda Turcios, siendo evidente 
que el Tribunal a que violó el artículo 31~ del 
Código Penal, que con este motivo cita el re
currente, por lo que debe casarse el fallo en 
este aspecto y dictarse la sentencia que en de- · 
recho corresponde. 

Por último, se funda el recurso que se exa
mina en el inciso 79 articulo 676 del Código de 
Procedimientos Penales, y con relación. a él di
ce el interponen te: "se violó además el artícu
lo 3• del Decreto 493 Presidencial al no apli
cárseme los beneficios de esa ley, toda vez que, 
cO'nforme los informes médicos de autos mi pe
na no puede exceder de tres años de prisión 
correccional y ha demostrado en autos que soy 
hombre de bue:na conducta, sin antecedentes pe
nales y no reincidente''. 

El artículo 39 a que se refiere el recurrente 
establece que se rebajarán en la proporció'Jl 
que el mismo determina, las penas impuestas 
en sentencia firme, es decir que la gracia que 
concede queda sujeta a la condición de que el 
fallo JIU€ impuso la pena no admita ya ningún 
recurso, condición en que evidentemente no se 
encontraba la sentencia recurrida, por lo que 
ningún· error cometió la Sala al abstenerse de 
aplicar al reo la rebaja que pretende. 

Los ·artículos 380, 384 del Código Militar Se
gunda Parte, 309 inciso 3Q del Código Penal, 
344, 468, 564, 57(} inciso 1 • y 57 4 del Código de 
Procedimientos Penales, ninguna relación guar
dan con los casos de procedencia invocados, y 
los artículos 573 y 586 del mismo cuerpo de 
leyes que también se citan como violados, ade
más de la circunstancia indicada, se componen 
de varios incisos y el interponente no indica a 
cual de ellos se refiere, razones por las que no 
es posible examínar ninguno de los indicados 
artículos. 

CONSIDERANDO: 

De cO'nformidad con el dictamen médico fo
rense emitido por el Doctor Alfredo Gil Gál
vez, la pena que corresponde imponer al proce
sado es la de dos años de prisión correccional, 
toda vez que el ofendido tardó treinta y cua
tro días en curar sin quedarle deformidad ni 
impedimento funcional como consecuencia de la 
lesión sufrida, en virtud de que para imponer 
esta pena debe estarse únicamente al tiempo 
de curación, por las razones ya indicadas. Ar
tículos 25 y 32 del Código MI1itar Primera Par
te, 6r7, 68, 69 y 309 inciso 4Q del Oódigo Penal. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con base en 
lo considerado, leyes citadas y en lo que deter
minan los artículos 13 inciso b), 222, 224, 232 
y 233 del Decreto Gubernativo 1862; 11, 28, 34, , 
44, 47 y 97 del Código Penal; ,6.73, 676, 687, 726, 
727, 728, 729, 732, 735 y. 736 del Código de Pro
cedimientos Penales, CASA la sentencia recu
rrida únicamente en lo que se refiere a la pe
na impuesta, y resolviendo sobre este particu
lar declara: que la pena que se impone a Cris
tina Meda Turcios es la de dos años de prisión 
correccioual. Notifíquese y con certificación 
de lo resuelto devuélvanse los antecedentes. 
(Ponencia del Magistrado Alberto iRuiz Agui
Jar). 

G. Aguilar Fuentes.-.!. A. Rudlno Mejía.
Arnoldo RAeryes.-Alb. Ruiz A.-H. MOTales 
Dard{lni.-Ante mí, Juan F'erná.ndez C. 
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CRIMINAL 
Por el delito de· estafa cootra Leocadio Fratn

klin. Petz Rodas dictado por la Sala Segunda 
de la Corte de Apelaciones. 

DOOTRIN A ~Comete el delito de estafa y no 
de tenencia ilegal de explosioos. definido en 
el inciso b) del artículo 8Q del Decreto 59 de 
la JuJMw de Gobi<errno, el Maestro de Caminos 
que, habiendo recibido dentro de las atribu
cion·es de su cargo de:terminada cantidad de 
candelas de dinamita para hacerlas explotar, 
no devue.lva las un<idades no usadas, como es
taba obligado a . ha~Jerlo. 

Córte Suprema de Justicia: Guatemala, diez 
y seis de Octubre de mil novecientos cincuenta 
y siete. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso 
d~ casacion interpuesto por Leocadio Franklin 
Petz, contra la sentencia dictada por la Sala 
Segu•nda de la Corte de Apelaciones con fecha 
nueve de Noviembre del año próximo pasado, 
en la causa que por el delito de estafa se le si
guiera ante el Tribunal Militar de la Tercera 
Zona con sede en Jutiapa. 

ANTECEDENTES: 

El veintiocho de Julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, el Delegado de Reservas Mili
tares del departamento de Jalapa, Coronel Al
fonso Cabrera .Letona, dió parte a la Coman
dancia de la Zona de que el ex-maestro de ca
minos de dicho departamento Leocadio Franklin 
Petz, al ser trasladado al departamento de To
tonicapán, dejó guardadas en la casa que habi
taba en la ciudad de Jalapa, treinta y tres can
delas de dinamita que fueron encontradas por 
unos peones cuando barrían la casa mencionada. 

Con motivo de lo anterior la Fiscalía Militar 
de la Zona abrió el respectivo procedimiento. 
Mediante informes recabados se estableció que 
Leocadio Franklin. Petz entregó interinamente 
el puesto que desempéiíaba en Jalapa, a Víctor 
Manuel Antillón, habiéndose llenado las forma
lidades de rigor; que habitaba una casa pro
piedad de la señora Bernabé Cardona; y que en 

' la Gobernación departamental no se tenía co
nocimiento de trabajos camineros en donde pu
dieran utilizarse las candelas de dinamita mo
tivo de la investigación. 

Clemente Marroquín Aragó•n, Hilarlo y Fran
cisco Cisneros Hernández, Braulio Carias Mo
reno y Humberto Yanes Recinos, declararon: 
que el día que Leocadio Franklin Petz desocu-

pó la casa en que VlVIa por haber sido trasla
dado a Totonicapán, ellos, empleados como peo
nes de caminos, fueron enviados a efectuar la 
limpieza de dicha casa; que con tal motivo, el 
último de los nombrados, Yanes Recinos, encon
tró en un cuarto de la casa, debajo de unas 
''perchas'' de leña, treinta y tres candelas de 
dinamita envueltas en papel, con las cuales die
ron cuenta a sus superiores. Se practicó ins
pección en la casa aludida, habiéndose indenti
ficad'o el sitio en que se hallaban depositados 
los explosivos. 

Indagado Leocadio Franklin Petz Rodas ne
gó que hubiera tenido guardada la dinamita ori
gen de la investigación, asegurando que solo 
recibió unas candelas que explotó en el tramo 
comprendido entre Jalapa y la Cabecera depar
tamental de El Progreso, lo que hizo con cus
todia de soldados del destacamento militar de 
Jalapa. El Tribunal Militar lo redujo a pri
sión. preventiva por el delito de hurto de explo
sivos. 

Aparece información de varias personas en el 
sentido de que el reo es honrado, sin vicios y 
trabajador. 

Durante el término de prueba, a solicitud del 
procesado fueron examinados Daniel Valladares 
Jimé•nez, Rafael Aquino Cruz y Manuel Améz
quita Lópei., quienes declararon haber llegado 
a la casa que ocupaba aquél el propio día en 
que la entregó, siendo más o menos las ocho 
horas treinta minutos; que en el interior de la 
casa vieron las "perchas'' de leña, si'n haber 
observado ningún envoltorio extraño o paquete 
de dinamita en el suelo ni en otra parte de la 
casa; que vieron cuando Petz Rodas entregó las 
llaves a Tránsito Bonilla al desocupar el in
mueble. 

Para mejor fallar se practicaron algunas di
ligencias entre las cuales merecen destacarse: 
informe del oficial de la. Zona encargado de los 
explosivos, en el cual indica que, según cono
cimiento que existe, el ventinueve de Agosto de 
mil novecientos cincuenta y cuatro al diez y 
seis de Julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco, Leocadio Franklin Petz Rodas sacó ochen
ta candelas de dinamita, diez fulminantes ordi
narios y treinta y cinco pies de mecha, una vez, 
y setenta y cinco candelas de dinamita, veinti
nueve fulminantes ordinarios y cincuenta y dos 
pies de mecha, la segunda vez; declaración de 
Raúl Ortiz Marroquín, antecesor del reo en el 
cargo de Maestro de Caminos, quien dijo que 
cuando él le entregó lo hizo si·n ninguna exis
tencia de explosivos; declaración de Angel Ma
ría Cabrera, habiendo expresado que él le re
cibió interinamente el puesto al enjuiciado, sin 
que le diera cuenta de dinamita; e informe res
pecto al precio de las candelas de dinamita en
contradas, resultando una suma de ocho quet
zales cincuenta y ocho centavos. 
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SEINTENCIA DE PRIMER GRADO: 

E:I Tribunal Militar de la Tercera Zona de
claró a Leocadio Franhlin Petz Rodas autor res
ponsable del delito de estafa, imponiéndole la 
pena de un año- de arresto mayor conmutable 
a razón de diez centavos de quetzal por dia. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

Al conocer en grado, la Sala Segunda de la 
Corte de ApelaciO'nes confirmó el fallo anterior, 
con la modificación de que el delito tipificado 
es el de tenencia ilegítima de explosivos, por 
el que impone al reo la pena de cinco años de 
prisión correccional inconmutable. 

Cornsidera dicho Tribunal que la prueba que 
convence de la culpabilidad del enjuiciado des
cansa en los testimonios de Clemente Marroquín 
Aragón, Francisco Cisneros Hernández, Hilario 
Cisneros Hernández, Braulio Carias Moreno y 
Hlumberto Yanes Recinos, quienes categórica
mente expresan que el día preciso en que ~etz 
Rodas desalojó la casa que ocupaba en la ciu
dad de Jalapa, encontraron en el interior las 
candelas de dinamita; y como por otra parte, 
en· enjuiciado como Maestro de Caminos mane
jaba ese articulo para ser empleado en su ramo, 
y consta además que por sus manos pasó no 
sólo la cantidad de explosivos encontrada sino 
mucho más, es incuestiO'nable que procede tener
le como autor de la respectiva infracción. Que 
la prueba completa está integrada por la testi
monial antes analizada en función de· presuncio
nes graves, y con los demás elementos de rigor 
y el informe de la Cuarta Sección del Coman
do de la Tercera Zona Militar, en que se asien
ta que el capitulado recibió cantidades de can
delas de dinamita, sin haber establecido en nin
guna forma el destino que se les daba. Que de 
conformidad con el articulo 89, apartado b), del 
Decreto número 59 de la Junta de Gobierno, la 
calificación que a este hecho correspande es la 
de tenencia ilegítima de explosivos, que el ar
tículo 15 reprime con la pena de cinco años de 
prisión. 

REOURSO DE CASACION: 

bierno no le es aplicable, pues por sus propias 
atribuciones de Maestro de Caminos podía re
cibir y tener constantemente diferentes canti
dades de explosivos con la obligación de hacer
los explotar, lo que está debidamente reglamen
tado y nada tiene que ver con la l~y contra el 
comunismo; de manera que si se hubiese lleva
do a su casa los explosivos y los hubiese conser
vado sin devolverlos, habría incurrido en infrac
c;iones reglamentarias y posiblemente eiiJ el de
lito de estafa por que se le condenó en primera 
instancia. Que aún quebrantó el procedimien
to al dictar sentencia, porque de conformidad 
con el artículo 22 del Decreto citado, debió ha
ber conocido del proceso en Consejo de Guerra, 
lo que hace que el procedimiento de primera ins
tancia sea nulo, violándose por la Sala el ar
tículo 654 del Código de Procedimientos Pena
les al no mandar que se repusiera el proceso. 

Pasado el día de la vista es procedente resol
ver. 

-I-

COiNSIDERANDO: 

Planteado como uno de los motivos del some
timiento el quebrantamiento substancial del pro
cedimiento, debe en rigor examinarse en pri
mer término. 

EJ recurrente alega como causa de esta im
pugnación, que según el Decreto 59 de la Jun
ta de Gobierno, artículo 22, el conocimiento de 
este caso correspondía a un Consejo de Guerra 
y no al Tribunal Militar que juzgó en primera 
instancia, por lo que la Sala debía haber decla
rado la nulidad del procedimiento en vista de_ 
la incompetencia expresada. 

EJ precepto antes citado, efectivamente, de
cí~ que cuando la pena aplicada al delito exce
diera de tres años de prisión, correspondía a los 
Consejos de Guerra el conocimiento de confor
midad cO'n los respectivos principios del Código 
Militar. Sin embargo, el Capítulo IV del De
creto citado, el cual comprendia el artículo 22, 
fue totalmente derogado por el artículo 24 del 
Decreto 553 del Presidente de la República, que 
entró en vigor el veintiocho de Febrero del año 
pasado, desapareciendo así la jurisdicción mi-

Auxiliado por el Abogado Joaquín Montene- litar que se otorgara para el conocimiento de los 
gro Paniagua, Leocadio Franklin Petz Rodas in-~ delitos contemplados en el Decreto 59; además, : · 
terpuso e.l recurso q~e se examina, ~or violación según~~ l~!Lde Jª CoJ:.lS!tt~~i?~· ~ 
de ley y quebrantamiento de forma, mvocado co- teaesde el primero de Marzo del mismo año, · 
mo fundamento los artículos 676 inciso 3° y 677 el juzgamiento de los civiles por los Tribunales l 
inciso 79 del Código de Procedimientos Pe·na- Militares que comanden acciones de armas con
les. Denuncia como leyes violadas el inciso b) tra los poderes públicos. 'Quiere decir, entonces, 
del artículo 89 y 22 del Decreto número 59 de que aun cuando en el procedimiento de prime-
la Junta de Gobierno; artículos 39 y 654 del Có- ra instancia se hubiere incurrido en vicio --da
digo de Procedimientos Penales; 418 del Códi- da la calificación asignada por la Sala al he-
go !Penal. cho pesquisado-- jurídicamente sería insubsana-

Argumenta el interponente que el inciso b) ble, pues siendo las leyes procesales de aplica
del artículo 8° del Decreto 59 de la Junta de Go- ción inmediata sólo podría tratarse este caso 
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dentro de la jurisdicción común. En tal virtud, 
la Sala no pudo haber \iolado el articulo 22 del 
Decreto citado por carecer de aplicación a la 
fecha del fallo recurrido, y, como consecuencia, 
tampoco el artículo 654 del Código de Procedi
mientos Penales, también denunciado con este 
motivo. 

-TI-

OONSIDERANDO: 

Se denuncia asimismo infracción. de ley con 
fundamento en el inciso 39 del artículo 676 del 
Código de Procedimientos Penales, el cual se re
fiere a "cuando constituyendp delito los hechos 
que se declaren probados en la sentencia se ha-. 
ya cometido error de derecho en su califica
ción". 

Los hechos que el Tribunal sentenciador ha 
declarado probados, es decir, .que el reo, en el 
desempeño del cargo de Maestro de Caminos en 
el departamento de Jalapa, recibió algunas can
tidades de explosivos para usarlos en su traba
jo, de las cuales guardaba treinta y tres can
delas de dinamita que fueron encontradas e'n la 
casa que ocupaba, sin que aportara ninguna jus
tificación acerca de esa conducta, incuestio·na
blemente constituyen una acción delictuosa. '3in 
embargo, tal acción, enmarcada dentro de las 
circunstancias en que se desarrolló, no puede 
calificarse, en estricto sentido, como la infrac
ción a que se refiere el inciso b) del artículo 89 
del Decreto 5S de la Ju•nta de Gobierno (Ley 
Preventiva Penal Contra el Comunismo), que 
literalmente alude a la "tenencia, comercio, 
transporte o adquisición de explosivos, sin li
cencia expedida por el Ministerio de la Defen
sa Nacional con arreglo a la ley:"'. En efecto, 
el reo Leocadio Franklin Petz, Maestro de Ca
minos facultado de acuerdo con sus atribucio
nes propias para recibir explosivos que desde 
luego debía usar bajo su responsabilidad, es in
dudable que no está en el caso de las personas 
comprendidas en el precepto mencionado, pues 
sería ilógico que no obstante lo anterior hubie
ra requerido licencia. del Ministerio de la De
fensa para cumplir algo que ya incluía la na
turaleza de su cargo. En cambio, de los hechos 
aceptados por el r:I'ribunal sentenciador, lo que 
se advierte es que el encausado, después de dar
se por recibido de explosivos destinados a usar
los sin dilación en los cami'nos jurisdiccionales, 
losl~tuvo en su propia casa por razones igno
radas, sustrayéndolos del objeto indicado y con 
manifiesto incumplimie'nto de sus obligaciones, 
circunstancias que generan una figura delic
tiva distinta de la estimada por la Sala, o sea 
la de estafa prevista en el inciso 5Q del artícu
lo 419 del Código Penal. E!n tal virtud, es os
tensible que ha habido- error de derecho en la 
calificación de los hechos tenidos como proba
dos y violación del inciso b) del artículo 8• del 

Decreto 5S de la Junta de Gobierno, tal como se 
denuncia, lo que da motivo a casar el fallo re
currido y resolver en rigor, imponiendo la pe
na que corresponde según el valor de ocho quet
zales cincuenta y ocho centavos, asignado a las 
treinta y tres candelas materia del delito. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en 
lo expresado y en lo que preceptúan los artícu
los 13, 81, 222, y 233 del Decreto Gubernativo 
1862; 687 y 694 del Código de Procedimientos 
Penales;. 47 y 418 inciso 1 Q del Código Penal, 
CASA. la sentencia de que se ha hecho mérito 
y resolviendo sobre lo principal' declara: que 
Leocadio Franklin Petz Rodas es responsable 
como autor del delito de estafa, por el cual le 
corresponde la pena de seis meses de arresto 
mayor, conmutable en su totalidad a razón de 
diez centavos de quetzal por día; y aparecien
do que el reo ha purgado con exceso la pena 
impuesta, comu•níquese lo resuelto por el me
dio más rápido, para que sea puesto en liber
tad. Notifíquese y como corresponde devuélvan
se los anteceQ.e.ntes. (Ponencia del Magistrado 
José Arturo Ruaño Mejía). 

G. Aguilar Fuentes.-J. A. Ruano Mejía.
Amoldo Reyes.-Alb. Ruiz A.-CarZos Arias 
Ariza.-Ante mio: Jua;n ]i'ernáJndez C. 

CRIMINAL 
Contra F'<fflipe de Jesús Oá!l"Oamo Salazar, dic

tado por la Sala Segwnda de la Corte de Ape
laciones por los delitos de homicidio y, abam
dono de twnciones públicas. 

DOCTRINA : El artículo 39 del Decreto 493 del 
Presidernte de la' Repúbllica (L'&y de Amnis
tía), únicCIJ1'IW'}1,te es aplicable a las penas im
puestas en sentencia firme, esto es que no 
cndmiten r'eldurso alguno. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, trein
ta y uno de Octubre de mil novecientos cin
cuenta y siete. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso 
de casación interpuesto por Felipe de Jesús Cár
camo Salazar, contra la sentencia proferida por 
la Sala Segunda de la Corte de Apelaciones 
can fecha catorce de Diciembre del año próxi
mo pasado< en. la causa que por los delitos de 
homicidio y abandono de funciones públicas se 
le siguiera al interponente ante el Juzgado de 
Primera Instancia del departame'nto de Chimal .. 
tenan.go. 

.... 
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AINTE,CEDENTES: 

El Juez de Paz de San Martín Jilotepeque, 
con fecha ocho de Abril de mil novecientos cua
renta y nueve, recibió parte del Jefe de la Guar
dia Mu•nicipal de dicho lugar, informándole que 
Felipe Cárcamo Salazar había dado muerte a 
Cástulo Sarazúa Alburez, hecho del cual le ha
bía dado aviso el hijo del ofendido Guillermo 
Sarazúa. 

Con la inspección practicada por aquel fun
cionario en la propia casa del ofendido, se esta
bleció que el cadáver de éste se encontraba en 
u•na cama, presentando varias heridas punzo
cortantes. 

Mirtala Sarazúa Medin,a y María del Car
men de iguales apellidos, hijas del occiso, expu
sieron que Felipe de Jesús Cárcamo Salazar era 
concubina de la segunda de las nombradas; que 
el día del suceso como a las veinte horas, Cár
camo Salazar llegó a la casa en donde vivía 
con su padre tratando de llevarse por la fuer
za a María del Carmen, y que cuando su refe
rido padre intervino para evitarlo el hechor lo 
atacó con una navaja causándole lesiones que 
le produjeron la muerte. 

El testigo Amilcar Artiga Sifontes, declaró; 
que la noche de autos en momentos que se di
rigía a su casa acompañado de Ricardo Mar
tínez Escobar, vió correr frente a la casa del 
occiso a un individuo que no pudo identificar, 
luego oyó gritos en dicha casa y al penetrar en 
averiguación de lo que sucedía, los familiares 
de aquél le dijeron que había sido herido por 
Felipe Cárcamo, quien se había puesto en fuga. 
Además del anterior aparecen varios otros tes
timonios afirmando los mismos hechos por re
ferencias obtenidas de los familiares del ofen
dido. 

Capturado el reo fue puesto a disposición del 
Juzgado de Primera Instancia de Chimaltenan
go el siete de noviembre de mil nóvecientos cin
cuenta y cinco. Al indagársele negó ser el au
tor de la muerte de Cástula Sarazúa; que por 
ser concubino de María del Carmen Sarazúa, 
llegó la noclie de autos a dejarle un quintal de 
maíz, pues su padre le había permitido visitar 
la casa; que esa noche no hubo nin~ alterca
do con el occiso y tampoco le causó ningún da
ño; que no huyó y dejó el puesto de guardia 
de hacienda que desempeñaba en esa fecha, pa
ra irse con su familia a .Jalapa, sin haber re
nunciado del empleo ni dar ningún aviso. 

A solicitud del reo prestaron. declaración va
rias personas, manifestando que era honrado y 
de buenos antecedentes. 

Durante el término de· prueba, a solicitud de 
la acusación fueron examinados Lorenzo Hum
berta Girón Salazar, Salvador Ardón García y 
José Gámez García, quienes expresaron que la 
noche de autos, encontrándose reunidos cerca de 
la casa del occiso, vieron salir huyendo de la 

misma a Felipe Cárcamo Salazar, habiendo. sa
bido después que éste había dado muerte a Cás
tula Sarazúa. 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA: 

Con tales antecedentes el Juez de la causa 
declaró que el reo era autor de los delitos de 
homicidio y abandono de funciones públicas, por 
lo que le correspondian las penas de diez años 
de prisión correccional y dos meses de arresto 
menor, respectivamente, pero que por estar 
comprendidos los hechos dentro de los decretos 
de amnistía números 742 y 914 del Congreso y 
493 del Presidente de la República, las penas 
quedaban extinguidas, siendo procedente orde
nar la libertad del reo siempre que prestara 
fianza por la cantidad de mil quinientos quet
zales. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

Al conocer en apelación la Sala Segunda de 
la Corte de Apelaciones, confirmó el fallo de 
primer grado en cuanto al delito de homicidio, 
modificándolo ·en el sentido de que el reo le 
correspondía la pena líquida de cinco años, on
ce meses y cuatro días de prisión correccional; 
y lo revocó· respecto al delito de abandono de 
funciones públicas, absolviendo al procesado por 
no constituir ninguna infracción punible el he
cho imputado. 

Estima el Tribunal que la culpabilidad del 
enjuiciado en el delito de homicidio se estable
ce con los extremos siguientes: a) haberse en
contrado una llave que pertenecía al reo, inme
diatamente después de los hechos, en la casa 
del occiso; b) haber estado el reo en dicha ca
sa el día y hora de autos, de donde salió co
rriendo de acuerdo con los testimonios de Lo
renzo Humberto Giró'tl Salazar, Salvador Ardón 
Martínez y José Gá.mez García; e) la circuns
tancia de que acto seguido fue encontrado muer- · 
to el señor Sarazúa Alburez; d) el rumor pú
blico que desde el principio -sindicó al reo, se
gún declaraciones de los mismos testigos antes 
mencionados y el de José Vicente Vielman; y 
e) que incontenti el sindicado desapareció aban
donando su cargo oficial y líÍ población, ausen
cia que duró desde la fecha del hecho hasta 
que fue capturado. Que además de la presun
ción grave 'que nace de los ·extremos anterio
res, Mirtala Sarazúa Medina indica que instan
tes antes del hecfio el incriminado daba de bo
fetadas al ofendido, y María del Carmen Sara
zúa Medina asegura que presenció cuando Cár
camo Salazar dió de estocadas con una navaja 
al occiso; apreciándose ambas depocisiones 
asimismo como presunción ya que las nom
bradas eran hijas del ofendido, y aunque ocu
rrieron los hechos en el interior de su casa, 
la segunda de ellas constituyó la manzana de 
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la discordia, por lo que su dicho se acepta con 
esa reserva. Que estas presunciones se encuen~ 
tran además corroboradas con hechos que el reo 
aceptó y que le perjudican, como es de haber 
estado el día y hora de autos en la casa del in
terfecto y no probó que fue atacado por fami
liares de aquél. Que respecto a la imposición 
de la pena debe apreciarse la circunstancia agra
vante de que el acto delictivo lo cometió el reo 
en la morada del ofendido, debiendo aplicarse 
en su favor los decretos de amnistía números 
742 y 914 del Congreso quedándole· la pena lí
quida que antes se dijo; y que el Decreto 493 
del Presidente de la República no correspondía 
a aquel Tribunal aplicarlo. Que no es correcta 
la conde•na del reo por el delito de abandono de 
funciones públicas, pues dicho abandono no tie
ne configuración propia ni se trata de hecho 
autónomo, sino de una fuga para evadir la ac
ción de la justicia consiguiente al delito dé ho
micidio, y aunque así no fuera siempre goza
ría de los be•neficios de la amnistía., 

REiCURSO DE CASACION: 

Con. el auxilio del abogado Leocadio de la Ro
ca Pérez, Felipe de Jesús Cárcamo Salazar in
terpuso el recurso que se examina, acusando 
violación de ley y error de derecho en la apre
ciación de la prueba. Invoca comÓ fundamento 
los incisos 7Q y 8• del artículo 676 del Código 
de Procedimie·ntos Penales y denuncia como vio
lados los artículos 3º del Decreto 493 del ~re
sidente de la República; 568, 571, 573 en sus 
cuatro incisos, 581 inciso 89, 583, inciso 1", 589, 
595, 597 y 6()11 del Código de Procedimientos 
Penales. 

Argumenta el recurrente que la Sala cometió 
error de derecho al no hacerle aplicación del 
Decreto 493 citado, rebajándole una tercera par
te de la pena, con ro cual violó el artículo·· 39 de 
tal Decreto. Que como elementos constituti
vos de las presunciones que determinaron su 
condena, apreció las declaraciones de Mirtala 
y María del Carmen. Sarazúa Medina, Lorenzo 
Humberto Girón Salazar, Salvador Ardón Gar
cía y José Gámez García, no siendo esas perso
nas testigos idóneos, pues las dos primeras son 
hijas del ofendido y por su interés en el asun~ 
to •no pueden tomarse sus dichos ni siquiera co
mo presunciones, existiendo además contradic
ciones en sus declaraciones; y que los otros tes
tigos también son contradictorios en sus expo
sicio•nes, ya que al ser repreguntados no se pu
sieron de acuerdo en cuanto al rumbo que el 
enjuiciado tomó al salir de la casa,' estando 
también en desacuerdo con María del Carmen 
Sarazúa Medina quien dice que salió por la 
tienda y ellos afirman que fue por el zaguáTt. 
Que descartados los anteriores testimonios, no 
quedan en la causa hechos probados, cm~o lo 

exige la ley, para deducir su intervención en 
la muerte del señor Sarazúa. 

Habiendo transcurrido la vista es proceden
te resolver. 

-I-

CONSIDERANDO: 

Pretende el recurrente que la Sala cometió 
error de derecho en la apreciación de las prue
bas, concretando la presencia de ta1 vicio en 
dos aspectos: primero, porque las presunciones 
apreciadas por la Sala para fundamentar el fa
llo no tienen la gravedad y precisión requeri
das por la ley para formar plena prueba; y se
gundo, por haberse apreciado como elementos 
constitutivos de las presunciones, los testimo
Tt·ios de Mirtala y, María del Carmf!n Sarazúa 
M)edina, Lorenzo Humberto Girón Salazar, Sal
vador Ardón García y José· Gámez García, pues 
las dos primeras -arguye-• como hijas del 
ofendido tienen interés directo en la causa, ade
más de que existan contradicciones entre sus 
dichos que los hacen ineficaces, y los otros tres 
nombrados también son contradictorios en sus 
exposiciones al referirse a la forma en que\vie
ron al interponente la noche del suceso, por 
lo que sus dfí'claraciones carecen de verdad le-
gal. ,. 

Respecto a la primera impugnación cabe de
cir que, como en repetidos casos ha declarado 
este Tribunal, el mérito de las presunciones 
humanas, por ser materia que corresponde es
timar a los Tribunales de instancia, no da lu
gar al recurso <fe casación, salvo que los he
chos de los cuales las mismas se derivan, no 
estén debidamente probados. Y como el recu
rrente, tal se ve de lo que expresa en cuanto 
a este aspecto, rebate precisamente el valor en 
sí adjudicado por la Sala a las presunciones 
en que basa su condena, es claro que este Tri
bunal no puede determinar si fueron violados 
los artículos 589, 595, 597 y 601 del Código de 
Procedimientos Pe'hales, citados con este mo
tivo. 

En cuanto al error de derecho que se atri
buye al fallo al estimar las declaraciones de 
Mirtala y María d'el Carmen Sarazúa Medina, 
debe tenerse presente que, como expresamente 
lo señala el Tribunal sentenciador, les otorga 
un valor de elementos coadyuvantes a la prue
ba principal y plena que antes analiza, lo cual 
lleva a la conclusión de que aún en el supuesto 
de que sus declaraciones adolecieran de algún 
vicio, en ningu•na forma enervarían la eviden
cia de culpabilidad del enjuiciado y menos po
dríaTt constituir una razón justificatíva para l¡:t 
casación del fallo recurrido. Ahora bien,· en 
lo relativo a las declaraciones de Lorenzo Hum
berto Girón Salazar, Salvador Ardón García y 
José Gámez García, en cuya apreciación asi-

1 
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mismo se acusa error de derecho, si ciertamen
te tales testigos incurren en alguna disparidad 
con respecto a los movimientos del reo la no
che ·del crimen en momentos que lo vieron sa
lir de la casa en que se cometió, son contestes 
por coincidir en la esencia del hecho sobre el 
cual declaran sin que la diferencia en aquellos 
detalles pueda restarles el mérito que la Sala 
les reconoció, máxime si se toma en cuenta qÜe 
concurren al mismo fin los otros elPmentos 
presuncionc¡)es estimados por el Tribunal. En 
consecuencia no se advierte en el fallo recurri
do violación alguna de ltts artículos 573 en sus 
cuatro incisos, 581 inciso 8Q y 583 inciso 1Q del 
Código de Procedimientos Penales, señalados por 
~1 interpO'Ilente. 

-II-

CONSIDERANDO: 

Alega también el recurrente que el Tribunal 
sentenciador cometió error de derecho, dentro 
de los hechos que tl.eclara probados, al no apli
car en su favor el [)iecreto número 493 del Pre
sidente de la República, haciéndole la rebaja de 
una tercera parte de la pena impuesta. 

El artículo 39 del Decreto mencionado -el 
que precisamente dice el interesado que se vio
ló- literalmente asienta que ''se rebaje~ en 
una tercera parte las penas impuestas en. sen
tencia firme que~ excedieren de tres años de 
prisión correccional". De los términos claros 
del precepto citado se deduce que la gracia otor
gada ccmdiciona su aplicación a los fallos que 
no admiten recurso alguno, esto es, firmes; y 
como evidentemente no estaba en ese caso la 
sentencia pronunciaaa por la Sala desde luego 
que contra la misma sí cabían recursos, nin
guna infracción o error se cometió al abstener
se dicho Tribunal de aplicar al reo el benefi
cio legal de referencia. 

PORTAWO: 

La Corte Suprema de Jüsticia, con apoyo en 
lo expresado y en. lo que prescriben los artícu
los 13, 222, 223 y 233 del Decreto Gubernativo 
1862 y 690 y 694! del Código de Procedimientos 
Penales, declara IMPROCE:O>ENTE este recur
so e impone al recurrente la pena adicional de 
quince días de prisión simple, conmutable en 
su totalidad a razón de diez centavos de quet
zal por día. Notifíquese y con certificación de 
lo resuell:o devuélvanse los antecedentes. (Po
nencia del Magistrado José Arturo Ruano Me
jía). 

G. Aguilar Fuen;tes.-J. A. Ruamo Mejía.
Arnoldo Reyes.-A1b. Ruiz A.-Carlas Ariast 
Ariza. Ante mí: Jua;n;, Ferndmdez C. 

CRIMINAL 
Criminal por el delito de lesiones cootra Anto

nio Pineda Pernillo. 

DOCTRINA: U·nicamente es aplicable el artícu
lo 3Q del Decreto 493 del Presidente de la Re
pública, a las pen<JS impuestas en sentencia 
firme. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, treín~ 
ta de Noviembre de mil novecientos cincuenta 
y siete. 

Se ti·ene a la vista para resolver, el recurso 
de casación interpuesto por Antonio Pineda Per
nillo, contra la sentencia dictada por la Sala 
Primera de la Corte de Apelaciones el veintio
cho de Noviembre de mil novecientos cincuen
ta y seis, en el proceso que por el delito de le
siones se instruyó contra el presentado, senten
cia en la que al confirmar la del Juez de Pri
mera Instancia de Jutiapa, la reforma en el 
sentido de que la pena que deberá purgar el 
enjuiciado es de cinco años de prisión correc
cional. 

RESULTA: 

El dieciseis de Febrero de mil novecientos 
cincuenta y cinco, el Jefe de la Guardia Civil 
del gepartamen:to de Jutiapa, dió parte al Juez 
de I'rimera Instancia de dicho departamento que 
el veintiocho de Enero del año indicado fueron 
remitidos al hospital de la cabecera, proceden
tes de San José Acatempa, los individuos An
tonio Pineda Pernillo y Mariano López Ortega, 
quienes estaban heridos a consecuencia de riña 
que con machete sostuvieron ambos. 

Examinado Mariano López. Ortega manifes
tó: que conoce al encartado; que el veintisiete 
de Enero de mil novecientos cincuenta y cinco 
a las quince horas, en el lugar· denominado "Plan 
de la Loma", cuando el declarante regresaba de 
su trabajo, le salió al encuentro Antonio Per
nillo Pineda, quien lQ atacó con un corvo y le 
causó una herida que le amputó la mano de
recha; que su atacante le tiró varios macheta
zos más y el declarante sólo se defendía con 
su machete calabozo, el que como consecuen
cia presenta varias melladuras; que su atacan
te recogió el machete calabozo del que decla
ra y lo presentó al Juzgado de Paz de San Jo
sé Acatempa; que del hecho se dieron cuenta 
Pedro Boteo Jiménez y Tomás Medrano Cas
tillo; que de su casa llevaron al declarante di
rectamente al hospital; que las autoridades del 
lugar no le tomaron declaración, pero sí tuvie
ron conocimiento del hecho los Alcaldes Auxi
liares. Indagado Antonio Pineda Pernillo ex-
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puso que el veL'lticcho de Enero del año antes 
indicado ''como a las dGce para las dos de la 
tarde", fue atacado por Mariano López Orte
ga y herido del brazo izquierdo y de una pier
na; que el declarante se presentó ante el Comi
sionado Militar y el Alcalde Auxiliar de la Al
dea Calderas, quienes lo condujeron al Juzgado 
de Paz de San José Acatempa, cuyo Juez, des
pués de oírlo, lo remitió al cuartel de la Guar
dia Civil de la cabecera y de allí al hospital de 
la localidad, donde le practicaron las curacio
nes del caso, y luego al centro penal; que co
noce a Mariano López Ortega, quien lo ha que
rido asesinar razón por' la que lo considera su 
enemigo; que no es cierto que el declarante ha
ya atacado a Lópm Ortega y le haya amputa
do la mano derecha; que prueba su inocencia 
con el dicho de José Santos Pernillo, Rodolfo 
Pineda, Santos Corleto, Medardo Pineda Esco
bar y Julio Escobar a quienes les consta el he
cho porque andaban "sabaneandO:" en el lugar 
denominado ''Calderitas". Está el informe mé
dico legal en que consta que Antonio Pinedá 
Pernillo curó en siete días de asistencia mé
dica sin que le quedara impedimento alguno. 
Examinado el Comisionado Militar de la aldea 
Calderas, Luz Medrana Pineda, dijo que en una 
fecha que no recuerda, más o menos a las cin
co de la tarde, llegó a la casa de habitación 
del declarante el individuo Antonio Pineda Per
nillo, quien le dió parte que ese mismo día por 
la tarde había sido atacado por Mariano López 
Ortega en el lugar denominado ''Calderitas''; 
que del hecho no se había dado cuenta má~: 
que José Santos Pernillo; que el quejoso pre
sentaba una pequeña herida en el antebrazo de
recho y otra en una pierna que daban la im
presión de haber sido causadas por planazos de 
corvo; que el declarante condujo a Pineda Per
nillo ante el Alcalde Auxiliar Eustaquio Garcia 
y de allí al Juzgado de Paz de San José Aca
tempa. Juan Castillo Pineda manifestó: que 
no recordaba bien la fecha, pero que más o me
nos a mediados del mes de E!nero de mil nove
cicr~tos cincuenta y cinco, como a las cinco de 
la tarde encontró a. Antonio Pineda Pernillo, 
José Santos Pernillo y al Comisionado Militar 
Luz Medrana Pineda; que el primero de los nom
brados dijo que esa tarde había sido atacado 
por Mariano López Ortega y efectivamente pre
selltaba tres lesiones pequeñas una en el bra
zo, otra en la, pierna y un rayón en el cuello. 
Francisco Pernillo Barahona declaró que el jue
ves veintiseis de Enero del año ya indicado, más 
o menos a las nueve de la noche llegó a su ca
sa de habitación el Alcalde Auxiliar Genaro 
Barahona, a darle parte que Mariano López Or
tega estaba herido en su casa ubicada en la 
aldea "Carpintero''; que el declarante acompa
ñado del auxiliar ya indicado, se fue a casa de 
López Ortega, quien tenía la mano derecha am
putada; que el herido les dijo que ese mismo 

día por la tarde y cuando regresaba de su tra
bajo, en el lugar "Plan de la Loma'' le salió el 
individuo Antonio Pineda Pernillo y lo atacó 
con un corvo causándole la l~sión que presen
taba; que su atacante 1salió huyendo y se llevó 
el machete de trabajo que portaba el herido; 
que al día siguiente llegó la Guardia Civil de 
San José Acatempa y se llevó al lesionado pa
ra el hospital de la cabecera. Tomás Medr'ano 
Castillo manifestó: que el día jueves veintisie
te de Enero de mil novecientos cincue'nta y cin
co, como a las tres de la tarde, al llegar al 
lugar "Plan de la Loma" vió que Antonio Pi
'leda Pernillo le salió al camino a Mariano Ló
pez Ortega y le descargó un machetazo; que 
López Ortega cayó y entonces el declarante y 
Pedro Boteo regresaron al lugar del suceso y 
vieron cuando Pineda Pernillo salió huyendo lle
vándose el machete calabozo de López Ortega; 
que el declarante y Pedro Boteo presenciaron 
el hecho como a una cuadra de distancia y cuan
do se acercaron para ver al herido, se dieron 
cuenta que la mano derecha la tenia casi am
putada ya que sólo estaba pendiente de la piel; 
que el ofendido les dijo que lo había herido An
tonio Pineda Pernillo, lo que, como ya expuso, 
el declarante y quien lo acompañaba vieron. 

Pedro Boteo Jiménez declarp en parecidos 
términos que Tomás Medrana Castillo. 

El médico forence del departamento de Ju
tiapa informó que Mariano López Ortega curó 
en veinticinco días de asistencia médica; que 
su vida estuvo en peligro por la hemorragia, 
habiéndole quedado impedimento físico y fun
cional por la pérdida del antebrazo y mano de
recha. 

Tomada confesión con cargos al enjuiciado, 
no se conformó con los que se le formularon. 
Practicada inspección ocular por el Juez Me
nor de San José Acatempa, en el lugar del he
cho se encontraron gotas de sangre. 

Abierto a prueba el proceso por el término 
de treinta días y prorrogado éste por ocho más, 
se rindieron las que aparecen en la pieza de 
primera instancia respectiva, las que no se de
tallan por considerarlo innecesario dada la for
ma en que se resuelve el presente recurso. 

RESULTA: 
Agotados los trámites de ley, el Juzgado de 

Primera Instancia de Jutiapa, dictó sentencia 
en la que condena a Antonio Pineda Pernillo 
a sufrir la pena de cinco años de prisión correc
cional, rebajados en una tercera parte por ha
berle aplicado el decreto de Amnistía número 
493 del Presidente de la República. 

Elevada la causa en apeladón y no habtén
dose podido integrar la Sala Quinta de la Cor
te de Apelaci<Ynes, la Sala Primera dictó la sen
tencia que al principio se indicó, con base en 
las siguientes consideraciones: "Que la rP.spon
sabilidad del procesado Antonio Pineda ?erni-
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llo, está plenamente probada con las declara
ciones de los testigos presenciales Tomás Me
drano Castillo y Pedro Boteo Jiménez, quienes 
declararon durante el sumario y sus dichos reu
nen todas las condiciones legales necesarias pa
ra su eficacia jurídica probatoria sin que hu
bieran sido enervadas en ninguna forma por la 
defensa, estando congruentes con las demás 
constancias del proceso, especialmente con la 
inspección de ojos practicada por el Juez de Paz 
de San José Acatempa en el lugar de los he
chos. Los testigos de descargo, propuestos por 
el reo, José Santos Pernillo, Medardo Pineda 
Escobar, Julio Escobar Pineda, Hermógenes Gar
cía Pineda, Santos Cermeño y Cermeño, Víctor 
Castillo Pineda e Isidro Pineda García, · ademá~ 
de incurrir en discrepancias y contrad~cciones, 
todos declararon que no les consta el hecho y 
únicamente vieron al reo con un machete hu
yendo. En favor ni en contra del incriminado 
milita ninguna circunstancia modificativa de la 
pena, por lo que de conformidad con el infor
me médico-legal, que corre a folio veinte y que 
indica que al ofendido le quedó impedimento 
físico funcional por la pérdida del antebrazo y 
mano derechos, miembro principal, corresponde 
imponer la pena de cinco años de prisión co
rrecciO'nal sin. ninguna modificación de confor
midad CO'n lo dispuesto en el artículo 309 inci
so 29 del Código Penal. Que por encontrarse 
la sentencia recurrida pronunciada en. los tér
minos considerados debe confirmarse, con la mo
dificación de que por no estar comprendido el 
presente caso en lo dispuesto en: el Articulo 
Tercero del Decreto 493 del Presidente de la 
República, que se refiere a las penas impues
tas en sentencia firme que excediere de tres 
año~ de prisión correccional, condición que no 
está cumplida, no se rebaja la pena por ese 
motivo,-'. 

Contra el fallo de Segunda Instancia y con 
el auxilio del Abogado Aáolfo Alarcón Solis, 
Antonio Pineda Pernillo interpuso recurso ex
traordinario de casación por violación de ley; 
citó como infringidos los artículos 344, 468, 564, 
570 inciso 19, 5.73, 574, 586 del Código de Pro
cedimientos Penales y 3• del Decreto 493 del 
Presidente de la República; y, como casos de 
procedencia los contenidos en los incisos 59, 6Q 
y 79 artículo 676 del mismo cuerpo de leyes. 

Habiéndose efectuado la vista, es el caso de 
resolver. 

OONSIDERAJNDO: 

Invoca el recurrente como casos de proceden
cia, los contenidos en los incisos 59 ''Cuando se 
haya cometido error de derecho en la califica
ción de los hechos que se declaren probados 
en la sentencia, ·en concepto de circunstancias 
agravantes, atenuantes o eximentes de respon
sabilidad criminal, o se haya omitido conside-

rarlas''; 69 "Cuando la pena impuesta no co
rresponde según la ley a la calificación acep
tada respecto del hecho justiciable, de la parti
cipación en él, de los procesados o de las cir
cunstancias agravantes o atenuantes de la res
ponsabilidad criminal" y 79 "Cuando, dados los 
hechos que se declaren probados, se haya in
currido en error de derecho al admitir o des
estimar las excepciones de cosa juzgada, de 
prescripción del delito, la amnistía y la falta de 
venia para proceder contra los funcionarios en 
los casos en que sea necesaria con arreglo a 
la constitución o demás leyes''. CO'n respecto 
a los casos de procedencia transcritos, cabe apre
ciar que los artículos que en general señala el 
recurrente como infringidos, no guardan nin
guna relación con ellos, pues el artículo 468 del 
Código de Procedimientos Penales se refiere al 
allanamie•nto y los artículos 344, 564, 570 inci
so 1 Q y 574 del Código antes citado, a la prue
ba; y, en esas condiciones, no le es posible a 
esta Corte examinar el fondo del recurso en es
te aspecto. 

Eh relación al inciso 7• Pineda Pernillo dice 
que no se le aplicó la amnistía no obstante que 
carece de antecedentes penales y que probó ser 
de buena conducta, por lo que estima que el 
Tribunal de Segu•ndo Grado infringió el artícu
lo 39 del Decreto 493 del Presidente de la Re
pública. El precepto legal a que se refiere el · 
presentado, determina que se rebajan en una 
tercera parte las penas: impuestas en senten
cia firme cua'ndo exedieren de tres años de pri-' 
sión correccional; es decir, que la gracia que 
concede queda condicionada a que el fallo en 
virtud del cual se impuso la pena, no admita ya 
ningún· recurso, tal como lo consideró la Sala en 
la sentencia recurrida; y, como es evidente que 
la situación del reo no se encontraba en las 
co'ndiciones que requiere la ley indicada, nin
gún error cometió el Tribunal sentenciador, al 
aplicar el ártículo 39 citado. 

Los artículos 573 y 586 del Código de Proce
dimientos Penales, además de no tener ningu
na relación lógica con los casos de procedencia 
en que se funda el recurso, se componen de va
rios incisos y el recurrente no indica a cuál de 
ellos se refiere, razones por las que no es po
sible examinarlos. 

El procesado alega error en la apreciación de 
la prueba, pero no precisa la clase· de error ni 
señala el correspondie'nte caso de fundamenta
cion. En consecuencia, por los motivos expues
tos resulta manifiesta la improcedencia del re
curso que se examina. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con base en 
lo considerado,, leyes citadas y en lo que deter
minan los artículos 13 inciso b), 222, 224, 227, 
232 y 233 del Decreto Gubernativo 1862; 684, 
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686 y 690 del Código de Procedimientos Pena
les, declara SIN LUGAR el presente recurso 
e impone al recurrente quince días de prisión 
siinple, conmutables a razón de diez c.entavos 
de quetzal por día. Notifíquese y en la forma 
de ley devuélvanse los. antecedentes. (Ponen
cia del MagistTad'o Alberto Ruiz Aguilar). 

G. Aguilar Fuentes.-J. A. Ruano Mejía.
AWtoldo Reyes.-Alb. Ruiz A.-H. MoraMs 
Dardón.-Arnte 1/J'llÍ, Juan Fernández C. 

CRIMINAL 
Contra Lázaro García Vásquez, Ramón Marti

nes Chávez y Saroolio Valdez Salguero por el 
delito de estafa. 

DOCTRINA : El recurso de casaciótn no puef/,e 
prosperr1ir cu.amdo las leyes que se citan cO
mo violadas, no se refieren al caso o casos de 
procedencia seftaíados por el 1100urrente. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, trein
ta de Noviembre de mil novecientos cincuenta 
y siete. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso 
extraordinario de casación, interpuesto por los 
reos contra la sentencia que el veintitres de 
Abril del año en curso, profirió la Sala Quinta 
de la Corte de Apelaciones en las causas acu
muladas que por los delitos de ·estafa se siguie
ran ante el Juzgado de Primera Instancia del 
departamento <fe Jutiapa contra Lázaro García 
Vá.Squez, Ramón Martínez Ohávez y Sarvelio 
Valdez Salguero. 

RESULTA: 

El dos de Agosto d~ mil novecientos cincuen
ta y cuatro Visitación Hernández Grijalva y Co
ronado Recinos González se presentaron por es
crito ante el Juez de Paz de Comapa del de
partamento de Jutiapa, exponiendo que el vein
te del mismo mes y año y en casa del segundo 
de los querellantes, Lázaro García Vásquez, Ra
món Martinez Chávez y Sarvelio Valdez Sal
guero, les habían estafado la suma de cuatro
cientos quetzales, es decir doscientos a cada 
uno, delito que cometieron afirmando que por 
la cantidad indicada harían las gestiones per
tinentes a efecto de evitar que sus tierras fue
ran repartidas en cumplimiento de las dispo
siciones de la Ley Agraria, ya que los dos úl
timos formaban parte ·del Comité Local; y una 
vez recibido el dinero procedieron a parcelar 
los terrenos entregándolos a distintas personas. 

Ratificada la querella, se abrió la imrestigación, 
declarando Satumino Asencio y José Miguel Na
jarro Hernández., quienes indicaron que el dia 
de autos, a las quince horas, presenciaron cuan
do Visitación Hlemández Grijalva y Coronado 
Recinos González, hicieron entrega a los acu
sados de la cantidad de cuatrocientos quetza
les en billetes de diez y veinte quetzales, ante 
la promesa de estos de que sus tierra-s no se
rían repartidas de ninguna manera y que para 
obtener el dinero, los ofendidos vendieron, en 
el mismo acto, un lote de diez cabeias de ga
nado, a Valentín Recinos. Posteriormente Cán
dido Marroquín y Sotero Barrientos Asencio, 
declararon como testigos presenciales del hecho 
y corroboraron lo dicho por los dos anteriores. 
Indagados los procesados Lázaro García Vás
quez, Ramón Mlarfínez Chávez y Sarvelio Val
dez Salguero negaron la comisión del delito im
putado, obteniendo su excarcelación bajo fianza, 
y al elevarse la causa a plenario, ratificaron 
sus declaraciones, no se conformaron con. los 
cargos formulados y propusieron sus respecti
vos defensores. 

RESULTA: 
1 

El dieciocho de Agosto del mismo año de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, ante el Juez 
de Paz. de Comapa, compareció Macario Anto
nio Recinos, acusando a los tres encausados de 
haberle estafado la suma de trescientos quet
zales con el mismo pretexto de que evitarían 
el reparto de sus tierras, por· lo que ante el te
mor de perderlas les hizo entrega de la suma 
pedida que obtuvo con la venta de veinte car
gas de arroz a Manuel Martínez Aguilar y que 
los reos una vez en poder del dinero, procedie
ron al parcelamiento y reparto de sus terre
nos. Manuel Samuel Cardona, Simeón Martí
nez Soto, '!)lelio de los. mismos apellidos y Agus
tín Menéndez Barco, dijeron que efectivamen~ 
te se dieron cuenta de que los reos, miembros 
del Comité Agrario Local y ·de la Unión Cam
pesina, recibieron de Macario Antonio Recinos 
la suma de trescientos quetzales, descompuesta 
en un billete de cien, cinco de veinte y diez del 
valor de diez quetzales, con la condición de 
que se abstendrían de repartir las· tierras del 
ofendido. Indagados los reos nuevamente ne
garon la comisión del delito imputado, obtu
vieron su excarcelación bajo fianza y al ele
varse el proceso al estado público, en la dili
gencia de la confesión con cargos, negaron los 
que les fueron formulados, designando como de
fensores a las personas anteriormente propues
tas. Por no haber formalizado su acusación los 
querellantes, fueron separados del proceso, los 
defensores solicitaron la apertura a prueba pé
ro no rindieron ninguna y después de los tras
lados finales y pl'evio el señalamiento de día 
para la vista, el Juez dictó sentencia. 
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SENTENCIA DE PRIMER GRADO: 

El diecisiete de Enero del año en curso, el 
Juez de Primera Insta·ncia dictó su fallo de
clarando: que Ramón Martínez Chávez, Sarve
lio Valdez Salguero y Lázaro García Vásquez, 
son autores de triple estafa y los condena a su
frir la pena de dos años de prisión correccio
nal, por cada uno de los delitos apuntados, con
mutables en sus dos terceras partes a razón de 
diez centavos de quetzal pór día, les abona la 
prisión sufrida, los deja afectos al pago de las 
responsabilidades civiles, suspendiéndolos en el 
goce de sus derechos políticos y por su notoria 
pobreza, los exonera de la reposición de papel 
empleado en la causa. 

SENTENCIA DE SEGUNDO GRADO: 

La Sala Quinta de la Corte de Apelaciones, 
conociendo en virtud de recurso interpuesto por 
el defensor de los reos, dictó sentencia el vein
titres de Abril de este año, confirmando en par
te la de primer grado, por estimar que la prue
ba rendida por lo~ ofendidos es suficiente pa
ra acreditar la culpabilidad de los encartados, 
pero la modifica en el sentido de que •no se tra
ta de tres delitos de estafa sino únicamente de 
dos, que en atención al monto de lo defrauda
do son penables can dos años de prisión correc
cional cada uno de ellos, de manera que con 
esa modificación corresponde a cada uno de los 
reos, ¡;:uatro años de prisión correccional. 

RECURSO DE CASACION: 

El doce cÍe Junio del corriente año, Ramón 
Martínez Chávez, Sarvelio Valdez. Salguero y 
Lázaro García Vásquez, con el auxilio del Abo
gado Carlos Polanco Quiroz, interpusieron el 
presente recurso extraordinario de casación con
tra el fallo de segunda insta'ncia que acaba de 
relacionarse, citando como infringidos los ar
tículos 567, 507 inciso 19, 573 y suR cuatro in
cisos, 574, 586 del Código Penal así como los 
Artos. 584, 585 y las reglas la., 2a., 3a., 4a., 5a. 
y 6a. del 586 del mismo Código, 227 y 232 in
ciso 69 del Decreto Gubernativo 1862 y como 
caso de procede-ncia el contenido en el inciso 
89 del 676 del Código de Procedimientos Pe-

. nales. 

Tramitado el recurso y efectuada la vista, 
procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

Para el estudio del recurso de casación es ne-

cesario que los tres elementos que lo integran: 
sentencia recurrida, caso de procedencia del mis
mo y leyes que se estiman violadas, guardeon 
la relación lógica correspondiente, a efecto de 
determinar si efectivamente el Tribunal sentén
ciador en Segunda Instancia ha cometido los 
errores o •iolaciones que se le imputan en el 
escrito de sometimiento del recurso. En el ca
so de examen, si bien es cierto que los recu
rre'1tes RAi'\10N MARTINEZ CHA VEZ, SAR
VELIO V ALDEZ SALGUERO y LAZARO GAR
CIA V ASQUEZ, identifican debidamente la sen
tenci3. impugnada y señalan corno caso de pro
cedencia: error de derecho en la apreciación 
de :a prueba de testigos, también lo es que e!l 
cua:1to a las leyes violadas, citan los artículos 
517, 570 inciso lQ, 573, 574, 584, 585 y 586 re
glas 2, 3, 4, 5 y 6 del Código Penal que no so
lamente no existen en este cuerpo de leyes, si
no que las disposiciones del mismo no pueden 
tener relación con el examen del error de dere
cho que se acusa en la apreciación de las prue
bas; y como el recurso de casación es por su 
naturaieza extraordinario y eminentemente téc
nico, la Corte Suprema de Justicia no puede 
hacer el estudio comparativo correspondiente 
dada la forma defectuosa en que se hiw el 
plantearnieTJto. En cuanto a los artículos 227 
y 232 inciso 6,Q de la Ley Constitutiva del Or
ganismo Judicial (Decreto Gubernativo 1862), 
cabe argumentar en la misma forma, porque 
ninguna relacion tienen con el error de dere- • 
cho en la apreciación de las pruebas y especial
mente con la de testigos que es precisamente 
la que impugna los recurrentes. En tales con
diciones, debe desestimarse el recurso, imponien
do la sanción respectiva a los tres recurre·ntes. 
Artículos 673, 674 indi~o P, 676 inciso 89 (lQ 
Decreto 487 del Congreso), 682, ~. 687, 690 
Código de Procedimientos Penales; 49 D~creto 
487 del Congreso. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia apoyada ade
más en lo que disponen los Ar-tículos 222, 223, 
224, 227 y 232 de la Ley Co·ristitutiva del Or
gani::;mo Judicial, desestima el recurso de ca
sación de que se ha hecho mérito e impone a 
:os recurrentes quince días de prisión simple, 
coYJmutables a razón de diez centavos dt: quet
zal por día. Notifíquese y con certificación 
vuelvm1 los antecedentes ::t donde corresponde. 
(Ponencia del Magistrado Hernán Morales Dar
dó'l). 

G . .Aguilar Fuentes.-J. A. Ruamo Mejía.
Arnoldo R'eyes'.-Alb. Ruiz A.-R. Morales 
Dardón,.-Juan Fernández O. 
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CRIMINAL 
Cantra Héctor Marcial Toledo Meléndrez '!i Leo

nel Galindo Suárez, por el delito de atentado 
a los agentes de la auto1·idod. 

DOCTRINA: Cuamdo el recurso ae casación no 
se apoya en. el caso de prooedemcia relat·i1>o. 
a error en la apreciación de la prueba, su es
tndio tiene que basarse en los hechos qué el 
T1·ibwnal da 11or probados. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, nueve 
de Octubre de mil novecientos cin·cuenta y siete. 

Se ve para resolver el recurso de casación 
interpuesto por Héctor Marcial Toledo Melén
drez, contra la sentencia dictada por la Sala 
Cuarta de la Corte de Apelaciones, con fecha 
quince de abril de este año, en el proceso que 
por el delito de atentado a los agentes de la 
autoridad se siguió contra el recurrente ante 
el Juzgado Segundo de Primera Instancia de 
Quezaltenango. 

ANTECEDENTES: 
1 

El trece de Agosto de mil novecientos cin
cuetlta y seis, el Jefe de la Guardia Municipal, 
Catarino Santos Gramajo, puso en conocimien
to del Alcalde Municipal de Colomba, departa
mento de Quezaltenango, que había enviado al 
agente Jesús López Morales, a la finca "E'l 
Tránsito", di:Ynde se celebraba la fiesta titular 
y estando allí en cumplimiento de tal orden, 
había sido golpeado por los ·individuos Leonel 
Galindo y Héctor Marcial Toledo Meléndrez y 
que al retirarse del lugar, en la carretera que 
conduce a Quezaltenango y a inmediaciones de 
la población, había sido alcanzado por el se
gundo de los nombrados, quién acompañado de 
cinco individuos, lo agredieron causándole los 
golpes que·· se describen en el informe médico 
legal, que obra en autos. Con motivo de este 
hecho se abrió procedimiento contra los dos sin
dicados, oyéndose al ofendido, quién dijo que el 
doce del expresado mes de Agosto, a las veinte 
horas cumpliendo la comisión que se le diera, 
cuando se disponía a retirarse de la finca "El 
Tránsito", Leonel Galindo y Héctor !Toledo le 
quitaron la gorra del uniforme· y al pedírsela, 
estuvieron jugando con ella y al intentar re
cuperarla, Galindo Je propinó varias bofetadas; 
que trató de evitar dificultades y ·se retiró por 
la carretera que conduce a Retalhuleu, sien
do alcanzado por Toledo Meléndrez en compa
ñía de cinco individuos, que no puede identifi
car, y entre todos lo" golpe'lron fuertemente. 
Capturado el propio tr'ece de agosto Toledo Me
léndrez confesó los hechos imputados •. adm;ien-

do que el guardia ofendido, lo había golpeado 
anteriormente. El quince del mismo mes al re
cibirse las actuaciones en el Juzgado de Pri
mera Instancia, se motivó auto de prisión al 
rec Toledo Melé-ndrez y habiéndose detenido a 
Leonel Galindo, pre.,ia indagatoria, se le dictó 
auto formal de prisión, excarcelándoseles inme
diatamente bajo la fianza de los Abogados Jo
sé Luis Loarca y Gilberto Recinos Suárez, quie
nes con posterioridad, se hicieron c'll'go de la 
defensa de los reos. 

Durante el sumario se recibieron las decla
rFiciones de los tesr.igos Ma1 io Alberto San tizo, 
Ramón Escobar ~' Santiago López MP.rid;;~, C0'1 

resultado negati·.ro la de los dos últimos, que 
desconocen por comple-to los hechos y la del 
primero que se e<mcretó a afirmar que vió a 
dos desconocidos, el día de autos, golpear a un 
guardia que ·se en.cJntraba en estado de ebrie
dad. 
. El veintinueve de Agosto de mil novecientos 
~in·cuenta y seis se -elevó a plenario la causa 
tomándose confesión, con cargos a los reos, quie
nes no se conformaron con los ·que les fueron 
formulados y designaron defensores, a los ·pro
fesionales ya mencionados, quienes en su opor
tunidad y después de haberse tenido por sepa
rado al acusador particular, en este caso el 
guardia ofendido, pidieron la apertura a prue
ba del proceso, sin rendir ninguna al respecto. 

E:U autos obra el informe médico legal de las 
lesiones sufridas por el ofendido Jesús López 
Morales, que tardaron en curar siete días, así 
como la constancia que este se encontraba en 
estado de ebriedad cuando fue lesionado y los 
informes que acreditan que los reos carecen de 
antecedentes penales. 

Para mejor fallar se recabó copia certifica
da del nombramiento del guardia municipal J e
sús López. Morales y el informe que acredita 
que en la fecha en que se cometió el hecho in
vestigado, se encontraba prestando servicios in
he!\entes a su cargo. 

SENTENCIA DE PRIMER GRADO:· 
Con fecha once de febrero de mil novecien

tos cincuenta y siete, el Juez de Primera Ins
tancia de Quezaltenango dictó su fallo en el 
que, con base en las presunciones que en el 
mismo relaciona, condena a Leonel Galindo por 
el delito de atentado a los Agentes de la Auto
ridad a la pena de dos años de prisión correc
cional, conmutables en sus dos terceras par
tes, sin modificación alguna por la ausencia de 
circunstancias que apreciar en tal sentido; y 
a H~ctor Marcial ri'ol¡:do Meléndrez a un año 
cuatro meses de prisión correccional, por el mis
mo delito, abonándole la circunstancia atenuan
te de su confesión, en la que se basa su conde
na; y a los dos, a la pena de veinte dias de 
prisión simple, por una falta contra las per
SO'nas. 
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SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 

La Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones 
al conocer en grado de la sentencia de primera 
instancia, la confirmó en cuanto se refiere al 
reo Héctor Marcial Toledo Meléndrez, por es
timar que su culpabilidad está plenamente com
probada con su espontanea confesión, rebaján
dole a la vez. un tercio de la pena de veinte días 
de prisión simple, por la concurrencia de la con
fesión como atenuante; y la revocó en cuanto 
a Leonel Galindo Suárez, a quien absuelve de 
los cargos formulaaos, por falta de plena prue
ba e•n su contra. 

RBCURSO DE. CASACIDN: 

El veintinueve de mayo del presente año, el 
reo Héctor Marcial Toledo Meléndrez, por me
dío de su Abogado defensor Licenciado Jorge 
Luis Loarca, interpuso el presente recurso de 
casación contra la sente·ncia relacionada "por 
haberse infringido la ley en la sentencia defini
tiva, pues se cometió error de derecho al omi
tir considerar las atenua'ntes contenidas en los 
incisos 4Q y s~ del Artículo 22 del Código l'e
nal las cuales son legalmente aplicables al ca
so". Citó como fundamento del recurso lo es
tipulado en los artículos 673, 674 y 676 inciso 
5? del Código de Procedimientos Penales. 

Encontrándose arreglada a derecho la inter
posición del recurso y efectuada la vista, pro
cede resolver. 

CONSIDERANDO: 

i 
E.l recurso que se examina se apoya en el 

caso de procedencia contenido en el inciso 59 
del artículo 676 del Código de Procedimientos 
Penales, alegándose que el Tribunal sentencia
dor omitió considerar en favor del procesado 
las circunstancias atenuantes a que se refieren 
los i·ncisos 4Q y 8Q del artículo 22 del Código 
Penal. Para determinar si se infringieron fas 
leyes que el recurrente cita, debeil tenerse co
mo base los h~hos que se dan por probados e'1 
la sentencia recurrida, ya que no se impugna 
ningún error en la apreciación de la prueba. 
Ahora bien, la Sala sentenciadora tuvo por 
probado que el reo Héctor Mardal Toledo Me
léndrez "le pegó al agente de la policía muni
cipal Jesú~ López Morales en la carretera que 
conduce de Coatepeque a est::t ciudad, en don
de le dió alcance y que Jo hizo por estar indig
nado por que dicho guardia le había pegado an
tes, haciend<' constar que ese guardia andaba 
abrio". Como se ve de esos hechos, no resulta 
que el t-njuiciado se hubiese presentado a la au
toridad vara confesar su delito antes de ser 
perseguido como culpable pudiendo lograr la 
impu'1idad por medio de la fuga o de la ocul
tación, ni menos que hubiera precedido i·nmedia-

tame.nte de parte del ofendido, provocación o 
amenaza proporcionada al delito, y por co'nsi
guiente no estando justificados los extremos 
que integran las referidas antenuantes, tiene 
que concluirse que no se infringió el artículo 
22 en sus incisos 4° y 8Q del Código Penal. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con fundamen
to en lo coi1siderado y en lo que preceptúan los 
artículos 222, 224, 227, 232, 233, 234 Decreto 
Gubernativo 1862; 673, 676, 687 y 690 del Có
digo de Procedimientos Penales, declara impro
cedente el recurso de mérito e impone al recu
rrente quince días ae prisión simple, conmu
tables a razón de diez centavos de quetzal por 
día. Notifíquese y en la forma que correspon
de, devuélvanse los antecedentes. (Ponencia 
del Magistrado Hernán Morales Dardón). 

G. Aguilar Fuentes.-.!. A. Ruano Mejia.
Arnoldr;> Reyes.-Alb. R1J,iz A.-H. Morales 
Dardón. Ant'el mí, Juan. F'ernárvdez C. 

CRIMINAL 
Cdnttra Mario Men.dizabal Silva por el delito de 

homicidio por impruden-cia te?IWraria. 

DOCTRINA: Nin.gú¡n mérito puede otorgarse a 
los testigos de descargo que r:an,tradicen he
choo admitidos por el reo, pues seria tanto 
como destruir el valor de la confesión. que 
no se ha retractado. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, nue
ve de Diciembre de mil novecientos cincuenta 
y siete. 

S2 ve para resolver el recurso 'de casación in
terpuesto por Mario Mendizabal Silva contra 
la sentencia dictada por la Sala Tercera de la 
Corte de Apelaciones, de fecha quince de Ene
ro del año en curso, en el proceso que por el 
delito de homicidio por imprudencia temeraria 
se le siguiera ante el Juzgado Quinto de Pri
mera Instancia de este departamento. 

ANTECEDENTES: 

Por parte del Jefe del Segundo Cuerpo de la 
Policía Nacional, el Juzgado Quinto de Paz de 
esta ciudad instituyó diligencias sobre averiguar 
la muerte de la menor Audelina Ramos, cau
sada po;r un automovil que manejaba Mario 
Mendizabal Silva, en el callejón del Olvido de 
esta ciudad, el día trece de Noviembre del año 
mil novecientos cincuenta y cuatro. Al cons-
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tifuirse en el lugar del hecho el Juez de Paz 
hizo constar, de acuerdo con los datos· recogi
dos en el lugar del suceso, que la menor salía 
de su casa caminando de sur a norte y que el 
carro que la atropelló caminaba de oriente a 
poniente, sin haber encontrado ninguna señal 
de que el vehículo frenara. En el mismo mo
mento le informó Carmela Ramos, madre de la 
víctima, que su menor hija contaba la edad de 
un año siete meses, y que ese día como a la.s 
doce horas treinta minutos, cuando ella se de
dicaba a sus oficios domésticos, oyó que pa
saba rápidamente' un carro y que su hija gri
taba, y que al salir se encontró con que un in
dividuo desconocido le entregaba a la niña to
da ensangrentada, pero como la gente allí reu
nida le dijera que no ra tocara la dejaron en 
la posición que el funcionario aludido la encon
tró; que pudo notar que el chofer merncionado 
iba en estado de ebriedad y que lo acompaña
ba una vecina de nombre Julia Aranda. Tam
bién se hizo constar lo manifestado por Euse
bio Dávila Díaz, en el sentido de que, como ve
ci'nos del lugar en que sucedió el hecho, él y su 
mujer Valentina Ortiz, vieron cuando el carro 
atropelló a la víctima, así como de que el cho
fer iba ebrio y" acompañado de .Tulia Aranda. 

Capturada e indagada en debida forma Ju
lia Aranda Afre, negó toda partici~ción en el 
hecho e igualmernte que hubiera acompañado 
al individuo tripulante del vehículo que causó 
el atropello. También se indagó como presun
tos culpables a Humberto Olaverri Aranda y 
José Luis Sesán Pereira, quienes así mismo ne
garon todo conocimiernto del hecho pesquisado. 
A las tres personas mencionadas se les dict6 
auto de prisión provisional por eJ. delito de ho
micidio culposo. 

Capturado Mario Mendizabal Silva, al inda
gársele confesó ser él quien manejaba el aut.o
movil que ocasiono la muerte a la menor Au
delina Ramos, explicando lo sucedido en la for
ma siguiente: que el d'ía de autos llegó al ca
llejón del Olvido en busca de un su cliernte que 
le debía un servicio de taxi, habiendo estacio
nado su vehículo para illlformarse; que después 
que un señor le dió una dirección volvió a su
bir a su carro, pero al arrancar y caminar en 
él como una vara, otro individuo desconocido 
le indicó que "en las ruedas del carro había 
una niña, en vista de lo cual se bajó dándose 
cuenta de que en las ruedas delanteras yacía 
una niña muerta'~; que en seguida se la entre
gó a la madre y a consecuerncia del estado de 
nervios 1 que le produjo el accidente se puso en 
precipitada fuga; que el hecho fue casual, y 
que es falso que anduviera acompañado o que 
caminara con rapidez y en estado de ebriedad 
Como base en lo anterior se decretó la prisión 
provisional de Mlend'ízabal Silva por el delito de 
homicidio culposo, dejándose libres a los otros 
encartados. 

Los testigos Juan Antonio Arismendez y Ma
tilde García Calimayor, propuestos por el reo, 
declararon que el dia de autos como a eso de 
las doce horas que estuvieron con el enjuicia
do, éste se encontraba en su estado normal. 

Elevada la causa a plenario se tomó confe
sión con cargo al reo y se abrió a prueba. Du
rante la dilación probatoria, a petición del en
juiciado fueron examinados los testigos Carlos 
0Ttiz Madrid' y Francisco Almazán Reyner, 
quienes, en resumen, expresaron: que el dia del 
suceso ellos andaban haciendo un mandado por 
la calle en que tuvo lugar, habiéndose dado 
cuernta de que frente a un automovil que se 
hallaba estacionado jugaba una niñita de cor
ta edad; que poco después salió de la casa nú
mero trece -ochenta y ocho un hombre que se 
dirigió al vehículo de referencia,· subió al mis
mo y al ponerlo en marcha arrolló a la menor 
mencionada y que toéfavia ellos le gritaron pa
ra que se detuviera pero no los oyó; que supo
nen que el chofer no se dió cuenta de la pre
sencia de la víctima para arrancar el carro, 
estimando así que el accidente fue casual; que 
al acercarse a ver lo sucedido se dieron cuern
ta de que el piloto era el señor Mario Mendi
zabal Silva. También se practicó una diligen
cia tendiente a la reconstrucción del hecho, ha
ciéndose constar los detalles del mismo €'ll la 
forma expresada por el reo y con vista de las 
demás actuaciones. 

SENTFINCIA DE PRIMERA INSTANCIA: 

Con tales antecedentes el Juzgado Quinto de 
Primera Instancia de lo Penal, declaró al reo 
Mario Mendizabal Silva autor responsable del 
delito de homicidio por imprudencia temeraria 
y le impuso la pena de dos años, un mes y diez 
días de priSión correcional, conmutables en sus 
dos terceras partes a razón de diez centavos 
de quetzal por d'ía; asimismo hace' las demás 
declaraciones accesorias. · 

SEINTENCIA RECURRIDA: 

Al conocer ern alzada la Sala Tercera de la 
Corte de Apelaciones confirmó el fallo anterior 
modificándolo en el sentido de que la pena a 
imponer es la de dos años, dos meses y veinte 
días de prisión correccional. Al efecto dicho Tri
bunal <¡onsidera como única prueba plena de 
la culpabilidad del reo su propia confesión, de
duciendo por esa circunstancia en su favor la 
aternuan.te respectiva. Agrega que por no ha
berse establecido debidamente no puede apre
ciarse en su contra la circunstancia agravante 
de ebriedad, así como tampoco apreciar como 
prueba las declaraciones de los testigos Carlos 
Ortiz Madrid y Francisco Almazán Reyner, da
do el valor de otras actuaciones que demues
tran la forma en que ocurrió el hecho para 
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calificarlo como se hace, revelando impruden
cia de parte del conductor del vehículo. 

RECURSO DE CASACION: 

Auxiliado por el abogado Romeo Sandoval Ca
rrillo, el reo Mario Mendizabal Silva interpu
so el recurso de casación que se examina. In
voca como fu•ndámentación el inciso 89 del ar
tículo 676 del Código de Procedimientos Pena
les, denunciando error de derecho en la apre
ciación de varias pruebas; y cita como infrin
gidos los artículos 573, 574, 575, 584, 595, 596, 
597 y 600. del Código antes mencionado. , Con
cretamente el recurrente impugna la aprecia
ción que la Sala hace de los testimanios de Juan 
Antonio Arismendez, Matilde García Calimayor 
y "E:usebio Dávila Díaz., pues dice que no obs
tante la declaración de los dos primeros en el 
sentido de que· él no estaba ebrio u>la hora an
tes del suceso, se le concede un valor igual al 
dicho del tercero que afirmó que en aquel mo
mento lo había visto ma•nejando en estado de 
ebriedad. Asimismo indica que se cometió error 
de derecho en la apreciación de los testimonios 
de Carlos Ortiz Madrid y Francisco Almazán 
Reyner, porque a pesar de que éstos presen
ciaron el hecho en toda su magnitud y fueron 
uniformes en sus dichos, no se les otorga el 
mérito que tienen en cuanto a que el reo no 
pudo ver a la menor porque estaba debajo del 
vehículo, deducie'ndo su culpabilidad únicamen
te de ·lo que el propio enjuiciado expuso en. el 
momento de reconstruirse el hecho investigado. 
Que !as presunciones en que se funda el fallo 
se apoyan en hechos no probados y sin que exis
ta la gravedad y precisión que la ley requiere, 
haciendo derivar únicamente de lo confesado 
por el reo las circunstancias en que tuvo lugar 
el suceso. 

Habiéndose efectuado la vista es procedente 
resolver. 

CONSIDERANDO: 

La primera impugnación que el recurrent~ ha
ce al fallo de la Sala es la errónea apreciación 
de los testimonios de Eusebio Dávila Díaz, Juan 
Antonio Arismendez y Matilde .García Calima
yor, debido á que el Tribu•nal dice que igual 
valor jurídico tienen las declaraciones de los 
dos últimos testigos que la del primer<~. Sin 
embargo, tal estimación de la Sala no encierra 
efectivamente un error y menos produce efec
to alguno en su resolución. Si por una parte 
la circunstancia de ebriedad del reo en el mo
mento del accidente, que Eusebio Dávila Diaz 
asegura constarle, no qut'dó desvirtuada con
cretame>J.te por los dicht\s. de Arismendez y Gar
cía .Calimayor, ya que éstos sólo refieren ha
ber visto al enjuiciado en su est!ldo normal 
una hora antes del hecho y ello -como afirma 

la Sala- no excluye la posibilidad de que en 
el tiemPQ intermedio se hubiese embriagado, 
por otra, en todo caso, tal apreciación carece 
de importancia en cuanto al punto decisorio del 
~allo, porque en el mismo se omite tomar en 
consideración la circunstancia de ebriedad pa
ra la imposición de la pena. En' consecuencia 
en ninguna forma aparece violación de los ar
tículos 573, 575 y 584 del Código de Procedi
mientos Penales, citados al efecto. 

También se acusa error de derecho en la apre
ciación de los testimonios de Carlos Ortiz Ma
drid y Francisco Almazán Reyner, fundándose 
el recurrente en que, no obstante que tales tes~ 
tigos declararon que el reo no pudo ver a la 
víctima por encontrarse ésta debajo del vehícu
lo cuando lo arrancó, la Sala los descarta y to
ma en cuenta únicamente lo manifestado por 
el propio encartado cuando se reconstruyeron 
los hechos. Sobre el particular cabe indicar 
que las deducciones hechas por el Tribunal sen
te•nciador, por derivar de lo que expresamente 
fuera admitido por el reo en la reconstrucción 
del accidente, ofrecen la suficiente consistencia 
y no P<Jdrían enervarse por la afirmación de 
los testigos mencionados, pues los hechos ad
mitidos por el enjuiciado constituyen una con
fesión de su parte y por consiguiente con el 
respectivo rgérito para producir prueba plena 
en su contra. De esta suerte no existe vjola
ción. del artículo 573, en. sus cuatro incisos, del 
Código de Procedimientos Penales, como se 
acusa. 

Por último, denunciando violación de los ar
tículos 595, 596¡, 597 y 601 del mismo Código 
antes citado, el interponente alega que no exis
te gravedad y precisión en las presunciones que 
la Sala deduce basada en la confesión del reo; 
pero como de acuerdo con jurisprudencia de 
este Tribunal, la estimación de las presuncio
nes humanas queda a juicio de los Tribunales 
de instancia, salvo que los hechos en que des
cansan no estén debidame'nte probados, cosa que 
no sucede en este caso, es claro que no puede 
entrarse a examinar si fuer.on infringidos los 
artículos que se hat¡ citado. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en 
lo considerado y en lo que prescriben los ar
tículos 13, 222, 223 y 233 de1 Decreto Guberna
tivo 1862; 690 y 694 del Código de Procedimien
tos Penales, declara improcedente el recurso y 
condena al que lo interpuso a la pena adicio
nal de quince días de prisión simple, la cual 
podrá comutar a raz.ón de diez centavos de 
quetzal por día. Notifiquese y con certifica
ción de lo resuelto l'fevuélvan.se los. anteceden
tes. (Ponencia del Magistrado José A. Ruano 
Mejía). 
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G. Aguilar Fuentes.-J. A. Ruano Mejia.
A'rnoldo Reyes.-AJD. Ruiz A.-H. Morales 
DardiJn. Ante mí, Juan Fernández C. 

AMPARO 
Porfirio Flores Herrera, cdntra la Sala Segwn

da de Trabajo y el Juez Segwndo de la mis-
ma jurisdicci6n. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, ocho 
de Julio de mil novecientos cincuenta y siete. 

vrsro el recurso de amparo interpuesto por 
Porfirio Flores Herrera, en representación de 
Osear Gilberto Castillo Arriola contra la Sa
la Segunda de Trabajo y el Juez Segundo de la 
misma jurisdicción, con motivo del procedimien
to laboral seguido contra su mandante por Ju
lio Henández. 

La inconformidad del recurrente con los fa
llos de los tribunales indicados, la hace consis
tir en que· no se declaró prescrita la acción de 
actor para demandar el pago de séptimos días, 
días de asueto y vacaciones y en que se le con
denó a pagar una multa de veinticinco quet-
zales; y ' 

CONSIDERANDO: 

El articulo 82 de la Constitución de la Re
pública, expresamente estatuye que es impro
cedente el amparo en los asuntos del or;den ju
dicial, o administrativo que se ventilan confor
me a sus leyes y procedimientos. En la mis
ma forma el 'inciso a) del artículo 27 del De
creto Legislativo 1539, preceptúa la improce
dencia del citado recurso, en asuntos judicia
les del orden civil y criminal con respecto a 
las partes que intervengan o hubiesen inter
venido en ellós; y si bien es cierto que la in

. terpretación judicial en materia de amparo, ha 
de ser extensiva y que los tribunales no pue
den d!ejar de admitir un recurso de esta natu
raleza sin incurrir en responsabilidad, también 
lo es que esa admisibilidad aeue estimarse su
peditada a la procedencia del recurso y no cuan
do de la exposición que de los hechos hace el 
interesado, resulta como en el caso de ·examen, 
Manifiesta su improcedencia conforme los pre
ceptos .. citados, pues de lo contrario, no solo se 
crearía una tercera instancia, prohibida por 
precepto cons.iitucional, sino el tribunal cono
cería de un asunto para el que carece de ju
risdicción. Esto en cuanto se. refiere al ampa
ro contra la Sala Segunda de Trabajo, y en lo 
que respecta al Juez Segundo del mismo ramo, 
esta Corte debe abstenerse de resalver, por ca
recer de competencia. Artos. 79, 80, 84, 85 y 

201 Constitución de la República; 30., 49 Dto. 
Leg. 1539; 135 y 136 Dto. Gub. 1862. · 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con fundamen-
to en lo éonsiderado, leyes citadas y lo que 

. preceptúan los artículos 99, 11, Dto. Leg. 1539; 
91, inc. 4•, 222, 224 Dto. Gub. 18'62, declara im
procedente, el presente recurso de amparo in
terpuesto contra la Sala Segunda de Trabajo
y por falta de competencia, se abstiene de co
nocer del mismo recurso enderezado contra el 
Juez Segundo de Trabajo de Primera Zona Eco
nómica. N otifíquese. 

G. Aguilar F'I.Wntes.-J. A. Ruano Mejía.
Arnoldo Reyes1.-Aib. Ruiz A.-H. Morales 
Dardón.-A•n;te mí, Juan F.erálndez C. 

AMPARO 
Francisco BerrtJ,údJez Orantes contra el Presi

d~nrt.¡ej de la República. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, doce 
de Julio de mil novecientos cincuenta y siete. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso 
de amparo interpuesto por Francisco Bermúdez 
Orant~ contra el Presidente de la RJepública, 
por motivo de que, según Acuerdo de dicho fun
cionario fechado el veintinueve de Marzo pró
ximo pasado, se le destituyó del cargo de Ins
pector Urbano de Trabajo que desempeñaba 
desde el vei•nticuatro de Agos~o de mil nove
cientos cincuen,ta y cuatro. 

t[)e conformidad con las razones que invoca el 
i'nterponente, fue destituido sin que mediara mo
tivo alguno y sin llenarse ninguna formalidad, 
o obstante que el artículo 120 de la Constitu
ción asienta que el retiro de los ·empleados pú
blicos sólo podrá hacerse por delito, neglige'n
cia, ineptitud, mala conducta o incapacidad ma
nifiesta debidamente comprobada, circunstan
cias que deberá establecerse por el jefe de la 
oficina respectiva oyendo previamente al inte
resado, como lo dispone el artículo 39 inciso IX 
del Decreto Gubernativo 584. Que si la funda
mentación anterior no fuere suficiente -~dice
existe en apoyo d'e su tesis el Convenio número 
81 de la Organización Internacional de Traba
jo (0. I. T.), aprobado por el Congreso de la 
República se~n Decreto 843, que en su artícu
lo 6<1 consigna que ''el Personal de Inspección 
deberá estar compuesto de funcionarios públi
cos cuya situación jurídica y cuyas condiciones 
de servicio, les garantice la estabilidad en su 
empleo y les independice de los cambios de go• 
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bierno y de cbalquier influencia exterior inde
bida''. 

Tramitado el recurso rindió su informe res
pectivo el Presidente de la República, indican
do en resumen que, en virtud de que los Ins
pectores de Trabajo tienen la categoría de fun
cionarios dada la naturaleza de las atribuciones 
que les están encomendadas, pueden ser remo
vidos sin expresión de causas en conformidad 
con el artículo 3•, inciso IX, del Decreto Pre
siderncial 584, razón por la cual ninguna viola
lación constitucional existe en este caso desde 
luego que el artículo 120 de la Constitución 
consigna que las relaciones entre el Estado y 
sus trabajadores se regulan exclusivamente por 
el Estatuto de los Trabajadores del Estado, o 
sea el Decreto 584 de referencia. 

El recurrente y el Ministerio Público, a su 
vez, al evacuar la audiencia que les fuera con
ferida, alegaron lo que creyeron conducente a 
sus pu•ntos de vista, re:torzando el primero sus 
argumentos para demostrar las violaciones cons
titucionales acusadas y, el segundo, pidiendo de
clarar sin, lugar el recurso en virtud de que el 
Acuerdo impugnado en nada restringe los dere
chos subjetivos públicos correspondientes al se
ñor Bermúdez Orantes. 

Abierto el recurso a prueba por el término 
de ocho días, ninguna se rindió por las partes 
interesadas. 

Habiéndose concluido el trámite, procede re
solver. 

OONSI!DERANDO: 

El principio asentado en el artículo 120 de la 
Constitución respecto a que el retiro de los em
pleados públicos sólo podrá hacerse por delito, 
negligencia, ineptitud, mala conducta o incapa
cidad manifiesta 'debidame'nte comprobada, tie
ne su desarrollo en las respectivas normas del 
Decreto Presidencial número 584, o sea el Es
tatuto de los Trabajadores del Estado que ac
tualmente rige con carácter provisional. Di
cho Decreto establece tres categorías de tra
bajadores del .Estado: funcionarios públicos, 
empleados públicos y trabajadores incluidos en 
las listas de planilla; y en cuanto a la manera 
de proceder para el retiro de los mismos con
signa categóricamente en el inciso IX del ar
tículo 3Q, que los de la primera categoría, es 
decir, los funcionarios públicos, pueden ser re
movidos sin expresión de causa. Ahora bien, 
en el caso que se examina, el recurrente Fran
cisco Bermúdez Orantes desempeñaba el cargo 
de Inspector Urba:no de Trabájo, por lo que pa
ra fijar el alcance de los preceptos citados en lo 
que a él se refiere, conviene deterininar ·en qué 
categoría de las enumeradas por la ley queda 
comprendido el cargo de mérito. Dentro de 
nuestro ordenamiento jurídico se reputa auto
ridad al que por sí solo o como miembro de una 

corporacwn o Tribunal ejerce jurisdicción pro
pia, y como funcionario público al que por dis
posición inmediata de ia ley o por elección po
pular o nombramiento de autoridad competen
te ejerza funciones públicas derivadas de su 
carácter oficial, sin quedar incluidos· en esta de
nominación los simples empleados que prepa
ran· los actos de los que mandan ni los agentes 
encargados de ejecutar órdenes como simples 
instrumentos de ejecución o guardianes del or
den público. El artículo 281 del Código de Tra
bajo expresa que los inspectores de trabajo y 
las visitadoras sociales son autoridades, y les 
asigna una serie de obligaciones y facultades 
relativas a su cargo que sin duda alguna' no 
corresponden a las de empleados corrientes de 
acuerdo con la definición antes mencionada, si
no, al contrario, a las de la categoría de funcio
narios públiéos. Es evidente, entonces, que sien
do una facultad discrecional en el orden admi
nistrativo la remoción de los funcionarios, sin 
que sea necesaria la expresión de causa, al dic
tar el Acuerdo de veintinueve de Marzo que 
afectó con la destitución al recurrente, com
prendido en la categoría de funcionarios, el 
Presidente de la República no violó ningún pre
cepto coll!Stitucional. En consecuencia el ampa
ro pretendido carece de justificación. Artículos 
citados y 80, 82 y 119 _de la Co"lstitución. 

POR TAN'I10: 
/ 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en 
lo considerado y en lo que prescriben los Ar
tículos 222 y 223 del Decreto Gubernativo 1862 
y 39, 10• y¡ 11 del Decreto Legislativo 1539, de
clara sin' lugar el presente recurso. Notifíquese. 

Mig. Ortiz P.-G. · Aguilar Fuentes.-J. A. 
Ruano Mejía.-Arn.oldo · Reyes.-Alb. Ruiz A.
A>nte mí, Juan Fernández O. 

AMPARO 
Roberto Oastill!o Sin4baldi, contra la Sala Se

gunda de la Corte de Apelaciones. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, doce 
de Agosto de mil novecientos cincuenta y siete. 

Se ve para resolver el recurso de amparo in
terpuesto por Roberto Castillo Sinibaldi, en 
concepto de mandatario judicial de Jorge Cas
tillo Valenzuela, contra la Sala Segunda de la 
Corte de Apelaciones, alegando cor:ío fundamen
to del mismo que dícfio Tribunal violó el ar
tículo 225 del Decreto Legislativo 2009, al dic
tar el auto de fecha trece de Dicii!mbre del año 
próximo pasado, en el juicio sumario de desocu
pación que contra su poderdante ha seguido Ri-
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cardo Saravia Asturias por sí y en representa
ción de Marta Asturias viuda de Saravia, Ri
cardo Asturias Solares y ·Rafael Asturias Fa
jardo; y 

OONISIDERANDO: 

La función esencial del amparo .es el mante
nJmi\!nto de las garantías individuales y la in
vulnerabilidad de los preceptos de la Constitu
ción. No obstante la prescripción contenida en 
el artículo 84 de la Carta Magna acerca de que 
la interpretación judicial en materia de amparo 
será siempre extensiva, dicho principio tiene que 
condicionarse forzosamente a la limitación que 
consigna el artículo 82 al decir que tal recurso 
es improcedente en los asu·ntos de orden judi
cial o administrativo que se ventilan conforme 
a sus: leyes y procedimientos. De la exposición 
de los hechos que relaciona el interponente Ro
berto Castillo Sinibaldi, se ve claramente su 
pretensión de que con este recurso se corrijan 
anomalías de procedimiento qu~ dice haberse 
cometido en el juicio sumario a que antes se 
aludió, juicio que desde luego se rige por las 
normas especiales de naturaleza procesal civil 
y de acuerdo con las cuales el interesado tuvo 
la oportunidad de ejercitar las defensas respec
tivas. En tal virtud es evidente que en el pre
sente caso, por existir reglas de orden judicial 
dentro de las que se ha ventilado el asunto que 
que motiva el amparo, y máxime· que el recu
rrente no denuncia la i•nfracción de algún pre
cepto constitucional como estaba obligado a ha
cerlo, resulta de manifiesto su ineficacia, por 
lo que sin más trámite debe resolverse en la 
forma que corresponde. Artículos citados y 80 
de la Constitución, 89 inciso d) y 27 Decreto 
Legislativo. 1539. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, 'con apoyo en 
lo expuesto y en lo que preceptúan los artículos 
222, 223 y 224 del Dto. Gub. 1862 y 10, 3Q y 9Q 
del Dto. Leg. 1539, declara IM:PROCEDE:NTE 
el recurso de mérito. ·Notifíquese. 

Mig. Ortiz P.-G. Aguilar F'Ultctntoo.-J. A. 
Rualno Mejía.-Armoldo Reyes.-Alb. Ruiz A.
Argueta S.-Ante mí, Ju(1fYI; Fe~dez C. 

AMPARO 
Miguel kngel Guzmán Valdez co1~tra el MinriS'

tro de Educación Pública. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, once 
de Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
siete. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso 
de Amparo interpuesto por Miguel Angel Guz-

' mán Valdez contra el Ministro de Educación, 
por haber sido expulsado del Instituto Prevoca
cional que funciona en la ciudad de Salamá,
departamento de Baja Verapaz. Del estudio de 
los autos: 

RESULTA: 

Que con fecha cinco del recién pasado mes 
de Julio, se presentó Miguel Angel Guzmán Val
dez, manifestando ser de veintinueve años de 
edad y que fue expulsado injustamente e ile
galmente del Instituto Prevocacional, estiman
do que en su caso se violaron los artículos 42, 
95 y 100 ae la Constitución de lá República. Ha
ce incapié en que nuestra carta fundamental 
establece que "es obligación fundamental del 
Estado el fomento y la divulgación de la cultu
ra en todas sus manifestacionés. Que la edu
cación tiene como fines el pleno desarrollo de 
la personalidad humana, el respeto a los dere
chos del hombre y sus libertades fundamenta
les, su mejoramiento físico y espiritual, la vigo
riz~ción de la responsabilidad individual del ciu
dadano, el progreso cívico del pueblo y la ele
vación del patriotismo'' y además que toda per
sona tiene derecho a la educación, estando 
abierta la instrucción técnica y profesional pa
ra todos, en plano de igualdad. Concluyó pi
diendo que de conformidad con los artículos 79, 
80 incisos a)' y b) de la Constitución y las dis
posiciones de la Ley de Amparo, se resuelva fa
vorablemente su petición: en el sentido de qpe 
no le es aplicable la disposición que lo expulsa 
del establecimiento aludido. Al darse el trámi
te de rigor el recurso, se denegó el amparo pro
visional solicitado y se pidieron los anteceden
tes al Ministerio de Educación Pública, quien 
acompañó la partida de nacimiento tiiel recu
rrente que contiene la feoha de nacimiento de 
Guzmán Valdez, ocurrida el diez de Diciembre 
de mil novecientos veintisiete. Al abrirse a 
prueba el recurso, con fecha doce de agosto re
cién pasado, el mencionado Ministro amplió su 
informe y rindió como prueba la certificación 
del acta suscrita por las autoridades del Ins
tituto Prevocacional de Salamá, así como dos 
telegramas. El interesado no rindió ninguno. 

Agotado e-l trámite procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

Del contenido de las actas aportadas como 
prueba por parte del Ministro recurrido, se 
aprecia que el claustro de profesores. del Insti
tuto Prevocacional Mixto con sede en Salamá, 
Baja Verapaz, previa investigación sobre la con
ducta del alumno M~guel Angel Guzmán Val
dez, acordó cancelarle la matricula correspon
diente, siendoc esta actitud respaldada por la 

1 
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Dirección de Educación Secundaría y Normal, 
segú•n nota de dieciseis de Abril del año en cur
so. De manera que no habiendo intervenido en 
el asunto el Ministro del ramo, sino las autori
dades subaiternas en ejercicio de sus faculta
des, el recurso no puede prosperar por haber
se enderezado contra el funcionario que ningu
na ingerencia tuvo en la resolución que al de
cir del interesado, lesiona sus derechos y en 
esa virtud no queda a este Tribunal sino hacer 
la declaratoria en ese sentido. Artículos 2Q in
ciso lQ, 10• Decreto Legislativ.o 1539. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, constituida en 
Tribunal de Amparo y con apoyo en los artícu
los 91, 222, 223, 224 Decreto Guber'nativo 1862, 
al resolver, declara: sin lugar el presente re
curso de amparo. N otifíquese, transcríbase y 
archívense las diligencias, devolviendo los an
tecedentes al Ministerio respectivo. 

G. Aguilar Fuentes.-J. A. Ruano M"ejía.
Arnoldo Reyes.-Alb·. Rui,z A.~H. Morales 
Dardón.-Ante mí, Juan Farnández C. 

AMPARO 
JIYIAterpuesto por: Julio Rodríguez Aldana, Jor

ge Humberte Ferrigno García, Jaime Rodrí
guez Elnríqwef;:, Luis Felipe Carrascosa Fe
rhgno, Marco Tulio Ruano, Hugo Rolando 
Melgar y Melgar, Lionel Roldán Salguerd., 
Ailrián Juárez López, Augusto Mérida y Lio
nel Carrillo, en representaciótn de la ''A.E.U.". 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, trece 
de Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
siete. 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

au•nque e1 amparo tiene como función esen
cial el mantenimiento de las garantías indivi
duales y la invulnerabilidad de los preceptos de 
la Constitución, y reconociéndose a toda per
sona el derecho de pedirlo, conforme disposi
ciones de la misma Constitución, debe entablar
se mediante un recurso específico en la forma 
determinada por la ley y tramitarse únicamen
te a instancfá de parte, a diferencia del recurso 
de exhibición personal que puede interponerse 
por el interesado, sus parientes o por cualquier 
persona, sin sujetación a requisitos de ninguna 
clase. 

Ahora bien, los presentados Julio Rodríguez 
Aldana, Jorge Humberto Ferrigno García, Jai
me Rodríguez E:nríquez, Luis Felipe Carrasco-

sa Ferrigno, Marco Tulio Ruano, Hugo Rolan
do Melgar y Melgar, Leonel Roldán Salguero, 
Adrián Juárez L6pez, Augusto Mérida y Leo
nel Carrillo, asegurando ser directivos de la 
Asociación de Estudiantes Universitarios "A. E. 
U.", recurren en amparo a favor de varias per
sonas que afirman fueron expulsados del país 
y se encuentran en exilio, a fin de que las au
toridades correspondientes les extiendan pasa
porte y visa de reingreso; y que el Ministro de 
Gobernación actual y el anterior, al no resol
ver la solicitud que para ese objeto presenta
ron, han infringido terminantes disposiciones 
constitucionales. Pero de acuerdo con las re
glas enunciadas, su gestión a favor de terceras 
personas es contraria a expresas disposiciones 
de la Constitución en vigor, pues éstas limitan 
la interposición del recurso, a la persona di
rectamente afectada, por lo que · es manifiesta 
su improcedencia, cuando, como en el presente 
caso, se interpo>ne a favor de otra persona, sin 
tener su legitima representación, debiendo en 
consecuencia declararse así sin más trámites. 
Artículos 79, 80, 85, 86 de la Constitución de la 
República; 206, 213 Dito. Gub. 1862; lQ y 8Q !Dto. 
Leg. 1539. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con funda
mento en lo considerado, leyes, citadas y lo que 
preceptúan los artículos 9•, 11, 29, 39 Dto. Leg. 
1539; 222 y 224 Dto. Gub. 1862, DECLARA: im
procedente el recurso de mérito. Notifíquese. 

G. Aguilar F1J.,fJYI,tes.-J. A. Ructno Mejía.
Arn:oldo Reye:s.-Alb. Ruiz .A,.-H. Morales 
Dard6n.-Ante mi~ Juan Ferrnámdez C. 

AMPARO 
Rodrigo Quiñónez Galindo con-tra la Sala Prime

ra de Trabajo y Pr.evisión Social. 

Corte. Suprema de Justicia: Guatemala, diez 
y siete de Septiembre de mil novecientos ciili
cuenta y siete. 

Se ve para resolver el recurso de amparo in
terpuesto por Rodrigo Quiñónez Galindo con
tra la Sala Primera de Trabajo y Previsión So
cial, con: motivo de la resolución dictada por di
cho Tribunal colll fecha dieciseis de Agosto pró
ximo pasado, en el juicio laboral seguido por 
aquel contra Magdalena de Friley, por la cual 
declaró que Carlos Izquierdo Najarro carece de 
personería para actuar como representante de 
la parte demandada por no haber constancia de 
ello en el juicio menciosado; y, 
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CONSIDERAiNDO: RESULTA: 

El artículo 82 de la Constitución es claro cuan
do expresa que no procede el amparo en los 
asuntos de orden judicial o administrativo que 
se ventilan conforme a sus leyes y procedimien
tos, lo que respo,nde a su función especifica que 
no puede desnaturalizarse con interferir en asun
tos que permiten una solución dentro de sus 
propias reglas. En el presente caso, dada la 
exposición del recurrente, se ve que el origen 
de su reclamo está en haberse revocado por la 
Sala de Trabajo mencionada una resolución del 
Juzgado Cuarto de Trabajo y Previsión Social 
en; el sentido que antes se indicó; y, de tal suer
te, es evidente que el interesado ha tenido la 
oportunidad de usar, CO'nforme el procedimien
to respectivo, de los recursos que la ley le otor
gaba dentro de las normas procesales en que se 
discutió su acción; máxime que, de prosperar 
este amparo conforme a sus pretensiones, sig
nificaría ni más ni menos que el conocimiento 
en una tercera instancia, expresamente pros
crita por principio CO'llstitucional. Artos. 80 y 
201 de la Constitución y 27 del Dto. Leg. 1539. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, en concepto 
de Tribunales de Amparo y con apoyo en los 
artículos 222, 223 y 224 del Decreto Gubernati
vo 1862; 39 y 9Q del Decreto Legislativo 1539, 
declara improcedente el recurso de mérito. No
tifíquese. 

G. Aguilar Fuentes.-J. A. Rua!Yl<> Mejía.
Arnoldo Reyes.-Alb. Ruiz A.-H. Morales 
Dardón. Ante mí, Juan Fer!námdez O. 

AMPARO 
Adelirr1-a PfJrez de Vá!Squez, contra el Procura

dor G.emerar de la Nación y Oons'ejo Superior 
de Sanidad Pública. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, vein
titres de Septiembre de mil novecientos· cin
cuenta y siete. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso 
de amparo interpuesto por Adelina Pérez de 
Vásquez, como apoderada de Faustína Escobar 
Santos, Jesús Villagrán, Dora Arita González y 
Ad'ela Hernández contra el Procurador Gen.eral 
de la Nación y Consejo Superior de Sanidad 
Pública, del estudio de los autos. 

Se presentó Adelina Pérez de Vásquez, con 
domicilio en la diecisiete calle número trece 
gui&n veintiocho de la zona uno de esta ciudad, 
interpo"liendo recurso de amparo contra los 
Funcionarios aludidos y en favor de Faustina 
Escobar Santos, Jesús Villagrán, Dora: Arita 
González y Adela Hernández, quienes fuero,n 
detenidas por Agentes de la Policía Nacional, 
por orden del Procurador General de la N ación 
como consecuencia del acuerdo tomado por el 
Consejo Superior de Sanidad y Juzgado de Sa
nidad con fecha veintitres de abril de mil nove
cientos ci:ncuenta y cinco, por medío del cual 
se dispuso ,que las meretrices que habitan en la 
diecisiete calle y trece avenida de la zona uno, 
deben desalojar los locales que ocupan y tras
ladarse a ZO'nas sub-urbanas de la capital, dán
dose el plazo de rm año, que deberá computar
se desde la fecha en que sea notificada la últi
ma de. las perso.nas interesadas. P0:r otra parle 
manifiesta la interponente: que ella no puede 
obligar a las persO'llas que le alquilan cuartos 
a que los desocupen, tod'a vez ·que le están pa
gando una re,nta mensual, estando al día en los 
alquileres. E:U virtud de lo antes expuesto, es
tima violados los Artículos 45 de la Constitu
ción de la República, 170 de la Ley Constituti
va del Organismo Judicial y el Acuerdo tomado 
por el Consejo Superior de Sanidad con fecha 
veintitres de abril d'e mil novecientos cincuenta 
y cinco. 

RESULTA: 

Que el Ministerio Público al evacuar la au
diencia que le fuera concedida, indicó: "que se 
había ajustado a lo prescrito por el Articulo 25 
del Reglamento de la Secció:n de Prot'ilaxia Se
xual y de Einfermedades Venéreas, precepto que 
claramente dispo,"le que los agentes de la auto
ridad podrán penetrar en cualquier momento a 
las habitaciO'nes de las matriculada·s, para ins
peccionar las condiciones sanitarias, y e,n ge
neral, vigilar el cumplimiento de las estipula
ciones del Reglamento''. La recurrente acom
pañó a su recuvso acta levantada por el Nota
rio Carlos Go•nzález La.nforth y una certifica
ción extendida por el Secretario del Juzgad'o de 
Sanidad. Antes de resolver se pidieron los an
tecedentes a la Dlireccion Gen.eral de Sanidad 
y agotado el trámite a este Tribunal no le res
ta sino resolver en definitiva; y, 

1 

OONSJ.DER.A:NDO: 

Que del examen tanto de las presentes dili
gencias que componen el recurso de amparo co
mo de los antecedentes enviados por los Fun-
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cionarios recurridos, se obtiene que el señor 
Procurador General de la Nación al ordenar la 
dete,nción de Faustina Escobar Santos, Estéfa
na de Jesús Villagrán de León, Dora Marina 
Arita González y Adela Hernández Pérez, que 
alquilan cuartos a la señora Adelina Pérez de 
Vásquez en la diecisiete calle y trece avenida, 
no ha violado ninguna garantía constitucional, 
lejos de eso su conducta está ajustada a lo pre
ceptuado por los artículos 22 que dice en su in
ciso a) ''para los efectos de la fijación de do
micilio deberán llenar los requisitos siguientes: 
a) declaración escrita ante los Jueces de Sani
dad, de la dirección de su reside:ncia y condicio
nes materiales de alojamiento" y e) ''fijádo el 
lugar de res'idenéía, no podrán vivir en él bajo 
ningún concepto, más de dos mujeres que se 
dedique¡n al comercio sexual, excluyendo la ser
vidumbre" y el 25 que "de conformidad con el 
artículo 285 del Código de Sanidad y previo avi
so a la inscrita, presentando la orden es.crita del 
Juez de Sanidad, los inspec~ores del ramo y 
agentes de la Policía Nacional, podrán pene
trar en cualquier momento a sus habitacio·nes, 
para inspeccionar las condiciones sanitarias y 
en general, vigilar el cumplimiento de las estipu
laciones del prese'nte Reglamento'', ambos ar
tículos del Reglamento de Profilaxia Sexual y 
Elnfermedades Venéreas. En vista de lo· ante
rior, se llega a la conclusión de que: 19) que 
las per.so,nas que ahora recurren no habían lle
nado los requisitos del inciso a) del Artículo 22 
para poder dedicarse a la prostitución; 2•) que 
habían contravenido la disposición del inciso e) 
de dicho artículo, por haber más de dos muje
res en cada casa; y 39) que los Agentes de la 
Policía Nacio,nal, recibieron orden del Procura-· 
dor General de la Nación para proceder con
tra fas recurrentes, en virtud de que estaban 
violando el reglame·nto y por cuyo motivo fue
ron puestas a la disposición del Juzgado de Sa
nidad, quien les impuso la pena de cinco días 
de prisión simple. El recurso de amparo en lo 
que respecta a la detención es desde luego ím
procedente porque en todo caso, si la detención 
fuera ilegal, cabría la exhibición personal; pe
ro en lo referen,te a la habitación que ocupaban 
al momento de presentarse a este Tribunal, se
gún se comprueba con la certificación expedida 
por el Juzgado de Sanidad, la providencia por 
la cual se les fija plazo para trasladarse a las 
zonas sulJ.-urbanas de la capital, les fue ,notifí
cada el día catorce de Junio del año en curso, 
fecha en que prinCipia a correr el plazo de un 
año que les fuera concedido, de manera que 
mientras este no transcurra, no pueden ser des
alojadas. En tal virtud debe hacerse la decla
ratoria respectiva. Artículos 92, 93 del Decre
to Legislativo 2009, 167, 168, 170 Decreto Gu
bernativo 1862, 99, 10• y 11 del Decreto Legis
lativo 1539. 

POR TANri'O: 

La Corte Suprema de Justicia constituida en 
Tribunal de Amparo, con apoyo en los artículos 
222, 223 y 224 decreto Gubernativo 1852, al re
solver, declara: a) ímprocedente el presente re
curso de amparo en cuanto a la detención de 
las recurrentes y b) con lugar, en lo que res
pecta a la desocupación que se les exige, sin 
perjuicio de que deben llenar los requisitos e~i
gidos por el Reglamento de Profilaxia Sexual y 
E11fermedades Venéreas. Notifíquese y trans
críbase. 

G. Aguilar Fuentes.-J. A. Ruano Mejía.
A1'noldo Reyes.-Alb. Ruiz A.-H. Morales 
Dardó~.-Arnte mí: Juan Fernández C. 

AMPARO 
Licenciado Félix Estrada Orccntes y cO?npañe
ros, contra el Tribwnal Electoral. 

Corte Suprema-ae Justicia: Guatemala, cua
tro de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
siete. 

Se tie:ne a la vista para resolver, el recurso 
de amparo interpuesto por el Licenciado Félix 
Estrada Orantes, Juan Bautista Guiarte Cue
llar y Carlos Águilar Rivas, como representan
tes del partido político ''Unión Liberal Nacio
nalista", co·ntra el Tribnnal Electoral. 

De lo actuado resulta: el veintisiete de Sep
tiembre del corriente año, se presentaron los 
recurrentes manifestando que el dieciocho _del 
mes antes indicado, solicitaron al Tribunal Elec
toral la inscripciQn del partido que represen
tan; pero que el referido Tribunal resolvió la 
solicitud acordando la inscripción del partido,. 
hasta el veinticinco del propio mes de Septiem
bre, fundado en que la ley de- la materia le con
cede el término de ocho días para resolver; que 
el diecinueve pidieron que se inscribiera a su 
candidato, Coronel de E'stado Mayor José En
rique Ardón Fel"nández, habiendo sido denega
da tal petició:n con base en que no estaba aún 
inscrito el partido; que al notificárseles que 
el partido había sido inscrito, pidieron reconsi
deración de la r~solución antes indicada, pero 
el Tribunal Electoral no accedió. 

Se proveyó teniéndose por interpuesto el re
curso y ordenando pedir los antecedentes o en 
su caso informe . circu•nstanciado al Tribunal 
Electpral. Recibidos aquellos se dió vista a la 

-tparte recurrente y al Ministerio Público por 
veinticuatro horas; este nada manifestó y aque
lla pidió que se resolviera, siendo el caso de 
dictar la resolución que en derecho procede. 
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CONSIDERANDO: 

La postulación, proclamación e i•nscripciOn 
de candidatos para los cargos de Presidente de 
la República y Diputados, son actuaciones que 
la Constitución y la Ley Electoral sólo permi
ten a los partidos políticos legalmente organi
zados e \'nscritos. 

La solicitud de inscripción por parte de los 
recurrentes a favor del Coronel de Estado Ma
yor .José Enrique Ardón Fer;nández como can
didato para Presidente de la República, fue pre
se·ntada al Tribunal Electoral el diecinueve de 
Septiembre del corriente año a las diez horas 
y ocho minutos; y, de la certificación acompa
ñada al escrito de interposició;n del presente re
curso se ve que el partido "Unión Liberal Na
cionalista'' fue inscrito hasta el veintiseis del 
mes antes indicado, de donde se advierte clara
mente que. dicho partido aún no estaba capaci
tado para actuar legalmente cuando solicitó la 
inscripción de su candidato. El veinticinco del 
mismo mes se pidió reconcideración, la que por 
las razo.nes antes expuestas tampoco procedía. 
En consecuencia no existiendo la violación cgJis
titucional denunciada resulta ineficaz el pre
sente recurso .. Artículos 24, 25 de la Constitu
ción de la República; 15, 16 24 inciso b) y 37 
de la Ley Electoral. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de .Justicia como Tribunal 
de Amparo, con base e¡n lo considerado, leyes 
citaaas y en lo que determinan los artículos 79 
y 80 de la Constitución de la República; 1° y 
l()Q del Decreto Legislativo 1539; 23 del Decre
to 1069 del Congreso; 222; 223 y 224 del Decre
to Gubernativo 1.$2 declara SIN LUGAR el re
curso interpuesto y manda devolver los ante
cedentes a donde corresponde. Notifíquese y 
archívense las presentes diligencias. 

G. Aguilar Fuentes.---J. A. Ruano Mejía.
Arnoldo Reryes.-Alb. Ruiz A.-H. Morales 
Dardón.-Ante mí, JuafY/A Fertl!Óindez O. 

Licenciado Eduardo Castillo Arriola, com4:ra el 
TribunaJl Electoral. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, once 
de Octubre de mil novecientos cincuenta y siete. 

Se ve para resolver el recurso de amparo in~ 
terpuesto por el Licenciado Eduardo Castillo 
Arriola, en representación del Partido Revolu
cio,Tlario. contra la resoh:rción que el veintiseis 

de Septiembre proxnno pasado dictó el Tribu
nal Electoral denegando la inscripción definiti
va del indicado partido. 

ANTECEDENTES: 

El nueve de Septiembre del año en curso, el 
Licenciado Eduardo Castillo Arriola, en su cQn
cepto de Secretario General del Partido Revo
lucionario, se presentó al Tribunal Electoral pi
diendo se inscribiera dicho partido y acompañó 
a su solicitud los documentos siguientes: testi
monio de la escritura de canstitución del parti
do; copia certificada de los estatutos del mis
mo y veinticinco actas notariales que contienen 
las •nóminas de las personas afiliadas. En re
solucióln fechada el diescisiete del mismo mes, 
el Tribunal denegó la inscripción solicitada, en 
virtud de que veinticuatro de las actas nota
riale.s de la nómina de afiliadoS, no están sus
critas por el requirie:nte. Contra esta resolu
ción el interesado interpuso recurso de ampa
ro, el que se le concedió provisionalmente y en 
definitiva se declaró procedente, pero el Tri
bunal no procedió a la inscripción ordenada, 
por existir oposiciones que debían estudiarse 
previamente. Felipe Nery Barrientos, en con
cepto de Secretario General del Partido Unifi
cación .A¡nticomunista, se presentó al Tribunal 
el veinte del mismo mes de Septiembre pidien
do se denegara la inscripción del Partido Re
volucionario por militar en sus filas elementos 
de reconocida filiación comunista y acompañó 
como prueba de su oposición, la versión taqui
gráfica de la sesión celebrada por el Congreso 
de la República el doce de Marzo de mil nove
cientos cincuenta y tres; copia simple del acuer
do de fecha trece de Junio- de mil ,novecientos 
cincuenta y dos, mediante el cual se nombró al 
Lic. Carlos Sagastume Pérez, abogado consultor 
de la Guardia Civil; copia certificada d'e la propo
sición firmada por varios Diputados el doce de 
Marzo de mil novecientos cincuenta y tres y del 
acta de la sesió,n celebrada por el Congreso de 
la República en esa misma fecha; una hoja im
presa suscrita por el Partido Revolucionario. 
A solicitud del Tribunal, la Dirección General 
de Seguridad Nacit>nal informó que varios di
réctivos del Partido Revolucionario y más de 
mil afiliados al mismo, están inscritos e,n el re
gistro que lleva esa dependencia conforme los 
artículos 31> y 6,Q del Decreto número 59 de la 
Jun,ta de Gobierno y 8º del Decreto 553 del 
Presidente de la República, según cotejo que 
practicó con las ,nóminas presentadas para la 
inscripción del partido. 

El veintiseis de Septiembre próximo pasado 
el Tribunal Electoral profirió la resolución que 
se examina, denegando la inscripción solicitada, 
con base e-n que estando induídos varios direc
tivos del partido y más de lJn millar de sus 
afiliados en el registro llevado por la Direc-
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ción General de Seguridad de conformidad con 
los Preceptos del Decreto No. 59 de la Junta 
de Gobierno, es de suponer que la organización 
de que se trata es idéntica a las que fueron 
disueltas en virtud del Decreto N<:> 48 de la 
Junta de Gobierno, y por esa razón la inscrip
ción sblicitada estaría en --abierta pugna con los 
preceptos constitucionales que prohiben la or
ganización y funcionamiento de entidades po
líticas que propugne•n la teoría comunista o 
cualquier otr9 sistema totalitario. Co,ntra esta 
resolución se interpuso el recurso que se exa
mina, fundamentándolo en la violación de ga
rantías co•nstitucionales e;n que incurrió el Tri
bunal Electoral al atribuir una calidad ·política 
delictuosa a los interesados, sin competencia ju
dicial ni base legal y sin haber sido oídos y 
conde,nados por un Tribunal competente me
diante un fallo con categoría de cosa juzgada; 
y que los informes de la Dirección General de 
Seguridad con base en los artículos 1<:>, 2°, 3Q, 
4Q, '59, 6° y 7Q del Decreto 59 de la Ju•nta de 
Gobierno sO.n inconstitucionales y por consi
guiente nulos ipso-jure de conformidad con los 
artículos 42, 44, 68, 72 y 73 de la Co·nstitución 
de la República y que además se violaron los 
artículos 27 y 39 inciso 7Q de la misma Cons
titución. Tramitando el recurso, se pidieron los 
antecedentes y se dió vista al recurrent~ y al 
Ministerio Público, quie'nes nada alegaron den
tro del término de ley, por lo que es el caso 
de resolver 

CONSIDERANDO: 

La resolución recurrida está fundada en la 
estimación de que, según informes emitidos por 
la Dirección Ge'lleral de Seguridad Nacional, va
rios miembros directivos y más de un millar de 
afiliados al Partido Revolucionario, figuran ins
critos co.n motivo de sus actividades comunis
tas, en el Registro creado por el IDecreto N" 59 
d'e la Junta de Gobierno y de ello deduce "que 
aún c~;~ando con nombre diferente, la organiza
ción de que se trata es idéntica a las que fue
ro.n disueltas en virtud del Decreto NQ 48 de la 
Junta de Gobierno, en cuya situación la ins
cripción que se solicita estarí¡:t en abierta pug
na con los Preceptos Constitucionales a que se 
ha hecho refet'encia''. Se impugna esta resolu

. ción mediante el recurso que -se examina, adu
ciéndos:e: a) que es violatoria de garantías cons
titucionales por cuanto el Tribunal Electoral, sin 
competencia judicial ni base legal imputa a va
rios directivos y afiliados del Partido Revolu
cio.nario, una calidad política d'elictuosa sin ha
ber sido condenados por un tribunal competen
te mediante un fallo que te'nga categoría de co
sa juzgada; y b)' que los informes de la Dit'ec
ción General de. Seguridad "co.n base en los 
artículos llo., 2o., 3o. 4o., 5o., 6o. y:, 7o. del De
creto 59 de la Junta de •Gobierno, son inconsti-

tucionales y por consiguiente nulos ipso-jure de 
conformidad con las disposiciones constitucio
nales antes citadas y por consiguiente es erró
nea y mal intencionada la calificación de docu
mentos auténticos que can base en el Código 
de Enjuiciamiento quiere darles arbitrariamen
te el Tribunal Electoral,.. 

Con t'especto a la primera impugnación, cabe 
estimar que no es el Tribunal Electoral, sino 
la Dirección General de Seguridad Nacional, 
quien atribuye a los directivos y afiliados del 
Partido Revolucionario, que enumera en sus in
formes, la calidad de comunistas, por estar ins
critos en el Registro que al efecto se lleva y 
que fuera establecido por el artículo 3<:> del De
creto 59 de la Jun.ta de Gobierno, con el objeto 
de anotar en él a "todas las personas que en 
cualquier forma hayan participado en activida
des comunistas". De manera que, el Trifiunal 
Electoral, al dar crédito a los informes de la 
referiaa Dirección General, no juzgó ni conde
nó a ni'nguno de los interesados por sus acti
vidades políticas y, por ~nde, no pudo haber 
violado alguna garantía constitucional. 

E:n cuanto a la segunda impugnación, es ne
cesario tener e.n cuenta el contenido de los ar
tículos 62 y ·59 transitorio de. la Constitución de 
la República. El primero estatuye que toda 
acción comunista individual o asociada, es pu
nible y que la ley determinará lo relativo a es
te tipo de delitos; y el segundo, reconoce la va
lidez jurídica de las facultades legislativas ejer
cidas por las Junta's de Gobierno y por el Pre
sidente de la República, a partir del veintinue
ve de junio de míl novecientos cincuenta y cua
tro. Ahora bien, la Ley Preventiva Penal Con
tra el Comunismo, contenJda en el Decreto No. 
59 de la Junta de Gobierno, con el propósito de 
sancionar las actividades comunistas, creó un 
Registro de todas las personas que hayan par
ticipado en aquellas actividades, estableciendo 
en su artículo 69 las circunstancias que habrán 
de tomar en cuenta para la inclusión de una 
persona en el referido Registro, así como las 
penas correspondientes a esta clase de de}itos; 
pero de conformidad con los Preceptos de esta 
Ley, la inclusión e,n el repetido Registro, no im
plica culpabilidad d'e la persona incluida sino 
ú•nicamente presunción de su peligrosidad, pues 
para declararla culpable es necesario que ac
túe en alguna de ·las formas previstas. Conse
cuentemente, esta ley no contraría ningún prin
cipio Constitucional, y, por el contrario, cum
ple y desarrolla el Precepto del Artículo 62 ci
tado. Se infiere entonces que los documentos 
originarios del Registro creado por la Ley en 
cuestión, tienen el caracter de auté.nticos por 
haber sido expedidos por Funcionario Público 
en ejercicio de sus atribuciones, por lo que al 
estimarlo · así el :Tribunal Electoral, no violó las 
garantías constitucionales a que hace alusión 
el recurrente. 
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Analizados concretamente los fundamentos 
del recurso que se examina, procede estudiarlo 
en su aspecto gen~ral para determinar si la re
solución recurrida vulnera algún precepto cons
titución o restringe alguna gara.Tttía de la mis
ma naturaleza. Como ya se indicó, la razón en 
que el Tribunal Electoral se apoya para dene
gar la inscripción del Partido Revolucionario, 
es la de que estando algunos de sus directivos 
y más de un millar de sus afiliados, incluidos 
en el Registro establecido por el Decreto 59 de 
la Junta de Gobierno, "es racional pensar que 
aún cuando con nombre diferente, la organi
zación d'e que se trata es idéntica a las que 
fueron disueltas en virtud del Dto. N: 48 de la 
Junta de Gobi'erno, en cuya situación la inscrip
ción que se solicita estaría en abierta pugna 
con los Preceptos Constitucionales a que se ha 
hecho referern.ci:a". E:fectivamente, si según que
da considerado, los informes de la Dirección Ge
neral de Seguridad Nacional tienen la validez 
legal de documentos auté.nticos 'y con ellos se 
prueba que la mayoría de· quienes dirigen las 
actividades de la organización política cuya ins
cripción se pretende y un número apreciable· de 
sus afiliados están registrados como comunis
tas o como participantes en cualquier forma de 
las actividades desarrolladas por ese partido, 
es lógico p;:-esumir que la entidad estará inspi
rada en los programas y tendencias de aquella 
doctrina totalitaria, contraria a las tradiciones 
democráticas institucionales de la República, 
sin que pueda invalidar esta grave presunción, 
el hecho 'de que en la escritura constitutiva se 
haya dado a las bases e ideario del partido, un 
aspecto democrático con el fin de eludir los 
mandatos constitucionales que prohiben la or
ganización y funcionamiento de entidades que 
pública o subrepticiamente propungnen la ideo
logía comunista o cualquier otro sistema to
talitario. Por otra parte, si los afectados es
timan, ·que indebidamente se les incluyó en el 
repetido registro, han tenido expedito el proce
dimie.nto establecido por el articulo 5º del De
Cl'eto '59 de la Junta de Gobierno, para recla
mar la cancelación de. sus nombres, pero no hay 
constancia de que hasfa la fecha hayan hecho 
uso de ese procedimiento. Por último es de es
timar que habiendo i.nformado la Dirección Ge
neral de Seguridad Nacional, la inclusión de 
los interesados en el registro respectivo, du- · 
rante la tramitación del presente amparo los 
recurrentes :ni siquiera intentaron probar lo 
contrario ni aportaron evidencia alguna ·contra 
la grav,e presunción existente en cuanto a la 
inspiración y tendencias del partido, por lo que 
debe resolverse como en derecho corresponde. 
Artículos 23, 24, 54 Constitució.n de la Repú
blica; XW, XV Decreto Gubernativo 1862; 277, 
282, 434, 436, 439 Decreto Legislativo 2009; 1•, 
2o,, 3o.,. 4o., 5o. y 6o. Decreto 59 de la Junta de 

Gobierno; 13, 23, 24, Decreto 1069 del Congreso. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia con fundamen
to en lo considerado, leyes citadas y lo que pre
ceptúan los artículos 35, 79, 80, 84 y 85 Cons
titución de la República; lo, 8•, 9i9 109 y 11 
Decreto Legislativo 1539 DECLARA: sin lugar 
el recurso de que se ha hecho mérito. Notifí
quese y devuélvanse los antecedentes. 

G. Agtdlar Fwentes.-J. A. Ruano Mejia.
Arn,oldo Reyes.-Alb. Ru~ A.-H. Morales 
Daraón.-Ante mí, Juct1!J Ferm4rnilez C. 

AMPARO 
Fra;ncisco Cacao Herri'ng, contra la Sala Pri

mera de la Corte de Apelacianes. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, trein
ta y uno de Octubre de mil novecientos cin
cuenta y siete. 

Se ve para resolver el recurso de amparo in~ 
terpuesto por Francisco Cacao Herring, en re
presentación de su hijo Luis Alfonso Cacao So
beranis, contra la Sala Primera de la Corte 
de Apelaciones. 

Expone el recurrente que ·ante el .Juzgado de 
Primera Instancia de Alta Verapaz, Lea'lidro 
Alejandro Cae Mus y Hermanos siguieron un 
juicio ordinario contra Fabiana .Reyes, sobre la 
propiedad y posesión de un sitio ubicado en el 
barrio de San Sebastián en la villa de San Cris
tóbal Verapaz; que ese juicio siguió todos sus 
trámites hasta lá sentencia definitiva dictada 
por la Sala Primera de la Corte de Apelacio
nes en la que se declaró que· la posesión del re
ferido inmueble corresponde a los actores y !>e 
señaló a la demandada Fabiana Reyes el tér
mino de quince días para la desocupación. Que 
el mismo inmueble es de la legítima propiedad 
de su hijo Luis Alfonso Cacao Soberanis y que 
por lo tanto la sentencia indicada le perjudica 
sin haber sido citado, oído y vencido en el jui
cio, por lo que viene a interponer amparo' a 
efecto de que se declare que la sentencia dic
tada por la Sala Primera de la Corte de Ape
laciones el dieciseis de Mayo del corriente año, 
en el juicio mencionado, no al'ecta los dere
chos de posesión que en el inmueble objeto de 
litigio tiene su hijo. A~ompañó testimonio de 
la escritura pública autorizada en Cobán el 
veintiseis de Mayo de mil novecientos cincuen-

, ta y tres por el Notario Arturo Nuila, median
te la cua1 María Engracia Soberanis de Cacao, 
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por la suma de cien quetzales vendió a Luis 
Alfonso Cacao Soberanis el inmueble en cues
tion; y certificación de la partida de na<.:imien
to de éste en la que aparece que es hijo de 
Francisco Cacao H. y María Engracia Sobera
nis. 

Se dió trámite al recurso pidiéndose los an
teced~ntes a la Sala respectiva, quien los en
vió oportunamente y de ellos resulta: que el 
nueve de Febrero de mil novecientos cincuenta 
y seis', Leandro Alejandro, Eduardo Alvarado, 
Alfonso y Matilde Cae Mus, demandaron ante 
el Juez de Primera Instancia de Alta Verapaz 
en la vía ordinaria, de Fabiana Reyes, la pro
piedad y posesión de un sitio ubicado en el ba
rrio de San Sebastián en San Cristóbal Vera
paz. Corridos los trámites correspondientes el 
Juez profirió su fallo e.n el que absolvió de la 
demanda a Fabiana Reyes y a María E:ngracia 
de Cacao, quien se había apersonado 1 en el jui
cio como tercera coadyuvante con la demanda
da. Al conocer en grado la Sala Primera de la 
Corte de Apelaciones, confirmó la sentencia de 
primera instancia en lo que se refiere a la ac
ción de propiedad, y la revocó €'11. cuanto a la 
posesión demandada, declarando que ésta co
rresponde a los actores. 

Durante el término de prueba que se conce
dió en el recurso de amparo, el recurrente pi
dió se tuvieran como pruebas de su parte, las 
actuaciO'nes judiciales relacionadas, y la certi
ficación de la partida de .nacimiento de su hi
jo Luis Alfonso Cacao Soberanis. 

Concluido el trámite procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

Por precepto constitucionál expreso, es im
procedente el amparo en los asuntos del orde>n 
judicial que se ventilan conforme sus leyes y 
procedimientos; y lle acuerdo con el artículo 
27 inciso a) del Decreto Legislativo 1539, tam
poco procede este recurso en aquellos mismos 
asuntos, cO'n relación a terceros que tuvieren 
expeditos recursos o acciones autorizadas por 
la ley y contra las sentencias definitivas eje
cutorias. En el caso que se examina, si bien el 
recurrente no intervino en el juicio que mÜ'" 
ti va. el recurso, puede ejercitar la acción per
tinente para hacer valer los derechos que pre
tende tener sobre el inmueble que fue objeto 
del litigio o hacer uso del procedimiento es
tablecido por la Tey para que se le restituya 
en la posesión de que dice habérsel~ privado 
si·n su citación y a~diencia, por lo que resulta 
manifiesta la improcedencia del amparo. Ar
tículos 79, 80, 82; 85 Constitución de la Repú
blica; 389 Código Civil; 833 Decreto Legislati
vo 2009. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con funda
mento en lo considerado, leyes citad~s y lo que 
preceptúan los artículos lo., 2o. inciso 2o., 8o., 
9o., lOo. y 11 del Decreto Legislativo 1539, DE,.. 
CLARA: sin lugar el recurso de mérito. No
tifíquese y devuélvanse los antecedentes. 

G. .Aguilar F'/J!8ntes.-J. .A. Ruano Mejía.
Arnoldo Reyes.-.Alb. Ruiz .A.-H. Morales 
Dardón.-.Ante mÁ, Juan. Fernández O. 

.. -.----·--------------, 

AMPARO 
TenierMe Oor~l .Adolfo García Mdntenegro, 

contra el Mi>nistro de Gobernación. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, seis 
de Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
siete. 

Se tiene a la vista p~;tra resolver el recurso 
de amparo interpuesto por el Teniente Coronel 
Adolfo García Montenegro, contra el Ministro 
qe Gober.nación, de cuyos antecedentes, 

RESULTA: 

Con fecha cuatro de Octubre, el Teniente Co
ronel García Montenegro, presentó a este Tri
bunal, el indicado recurso de amparo, con ba
se en los siguientes hechos: que es guatemal
teco por nacimiento y que desde su ingreso a la 
Escuela Politécnica, en el año de 1930, ha ejer
cido la carrera militar, profesión a la que se 
ha dedicado por entero, sirviendo los cargos que 
le han sido encomendados; tanto en el servicio 
activo interior como en el exterior del país, don
de ha prestado servicios de caracter diplomá
tico, pero siempre de alta en el ejército y que 
por su condición de militar nunca ha pertene
cido a partido o agrupación política alguna. 
Que e.n el año de 1945 fue nombrado Agregado 
Militar de la E:nibajada en Londres, permane
ciendo prácticamente fuera del territorio nacio
nal por espacio de casi diez años, hasta el dos 
d'e Julio de \J.954 en que presentó su renuncia 
del cargo de Embajador de Guatemala en Cuba. 
Que con motivo de los sucesos acaecidos el 
dos de Agosto de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, se le inculpó por ser el jefe y promotor 
del levantamiento de la Compañía de Caballe
ros Cadetes contra el ejército de "Liberación'' 
acuartelado en el edificio que hoy ocupa el Hos
pital Roosevelt, habiéndose asilado en la .Nun-
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ciatura Apostmica, bajo cuya protección salió 
del país, rumbo a la América del Sur jo- que 
el proceso por el referido asunto fue ventilado 
por los Tribunales correspondientes, habiéndose 
terminado totalmente por hi amnistía decreta
da por el Ejecutivo. Que encontrándose en el 
exterior, se presentó ante el Consulado de Gua
temala en San José de Costa Rica, a demandar 
que se le extendiera el pasaporte que por su 
calidad de guatemalteco le correspondía y co
mo no había razón alguna para encontrarse in
documentado, con fecha 2: de Marzo de 1955, 
con la firma de la autoridad correspondiente 
(•Alberto Molina Menocal), le fue extendido a 
su nombre, el pasaporte .número 13,095, serie 
B y Registro número 29, y al amparo de dicho 
documento viajó por distintas repúblicas de 
América, hasta raoicarse en México, donde ha 
residido con visa temporal y no en calidad de 
asilado político. Que por haber permanecido 
fuera de las fronteras, por las vías ordinarias 
y regulares, en calidad de simple viajero, con
sidera que n.o puede estimársele i•ncluido en las 
limitaciones del artículo 6o. transitorio de la 
Constitució.n en vigor, .Y como se le negara va
rias veces la visa de ingreso al país, dispuso 
cruzar las fronteras patrias: y al acogerse a las 
disposiciones de la Carta M¡¡gna y que puntua
liza en su petición, interpone el recurso de am
paro en contra del Ministro sobreseído en apli
cación del Decreto de Amnistía 338 y que en 
la actualidaa no existe proceso pendiente con
tra el referido militar. 

Agotado el trámite procede resolver. 

CONSID:Em.ANDO: 

Funda su amparo el recurrente en que, como 
guatemalteco, tiene libertad para entrar y per
manecer en el territorio de la República, no pu
diendo prohibírsele su ingreso al país, ni ne
gársele visa de su pasaporte, al tenor de lo 
dispuesto en los artículos 46 y 47 de la Cons
titución de la Repúblíca. Co.n el informe emi
tido por el Ministro de Gobernación y con lo 
confesado por el propio interesado, se demues
tra que efectivamente el Teniente Coronel Gar
cía Mo.ntenegro, salió de la República por la 
vía de as'ilo, con motivo de los sucesos del dos 
de agosto de mil novecientos cincuenta y cua
tro y que no .se le ña permitido el retorno al 
país, con base en el artículo 69 Transitorio de 
la Carta Magna. Disponiendo este artículo la 
limitación de la garantía contenida en el Ar
tículo 47 de la Constitución "con respecto a 
los comunistas guatemaltecos que hubieren sa
lido del pais. por la vía de asilo o co.n motivo 
de actividades políticas" es indudable que la 
persona afectada debe tener la calidad de co
munista; lo que no ocurre con el Teniente Co-

ronel Garcia Montenegro, por .no haberse pro
bado que esté catalogado como tal. En con
secuencia no hay razón para que pueda limi
társele el goce de las garantíp.s comprendidas 
en los artículos 46 y 47 de la Gobernación y 
solicita de la Corte Suprema de Justicia, que 
se le manted'ga en el goce de los derechos y 
garantías que la Constitución establece y que 
previos los trámites de rigor se declare con lu
gar el recurso de amparo interpuesto. 

RESULTA: . ' 
Al darse trámite al indicado recurso, se pidió 

informe a la ~utoridad respectiva, informando el 
Ministro de Gobernación que el Tenie"lte Cnel. 
García Montenegro, salió del país pcr vía de asi
lo y con motivo de actividades poFti.:as que pu
sieron en conmoción la estabilidad del Esta
do, mucho antes que se convocara la Asamblea 
Constituyente y por consiguiente, que se emi
tiera la Constitución de la República, y como 
los hechos .ocurri~ron. cuando el funcionario in
formante no se encontraba al frente del :tv.r;inis
terio, supone que la visa a su pasaporte le fue 
negada, por estimarlo comprendido en el ar
tículo 6• Transitorio de la Constitución. A so
licitud del Ministerio Público se abrió a prue
ba el recurso recibiéndose por parte del recu
rrente, las siguieontes: a) pasaporte original, ex
pedido por el Consul de Guatemala en Costa 
Rica; b) certificación de su hoja de servicio, e.n 
la que consta que los últimos despachos exten
didos a su favor, son los de ,Teniente Coronel, 
grado que en la actualidad ostenta; y e) infor
me de la Auditoría de Guerra de la Zona Cen
tral, con relación. a que el proceso contra la 
Compañia de Caballeros: Cadetes, por el ataque 
al ejército de "La Liberación'' fue Constitución 
y por ende, a que se declare sin lugar el am
paro interpuesto. r,.eyes citadas y artículos 74, 
SO de la Constitución de la República, lQ, 109 
del Decreto Legislativo 1539. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, constituida en 
Tribunal de Amparo, con base en lo conside
rado, leyes citadas y en lo que determinan los 
Artos. 222, 223, 224 Decreto Gubernativo 1862, 
declara CON LUGAR el recurso de amparo in
terpuesto por el Teniente Coronel Adolfo Gar
cía Montenegro, a efecto de que le mantenga 
en el goce de las garantías constitucionales in
dicadas. Notifíquese y transcríbase. 

G. Aguilar Fwewtes.-J. A. Ruano Mejía.
Arnoldo Reyes.-Alb. Ruiz A.-H. Morales 
Dardón.-Ante mí, Juarv Ferrnámdez O. 
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AMPARO 
Carlos Alberto Castañeda Paz contra el Presi
' dente de la Repú,blica y el Ministm de Go

bernaci6n. i! 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, siete 
de, Noviembre de mil novecientos ciTJcuenta y 
siete. · 

Se ve para resolver el recurso de amparo in
terpuesto por Carlos Alberto Castilñed'a Paz 
contra el Presidente de la Repúblíca y el Mi
nistro de Gobernación, con motivo •de que, se
gún expresa, después de habérsele expatriado 
en el mes de Junio del año próximo pasado, se 
le negaba la correspondiente autorización para 
regresar al país. 

De acuerdo con los antecedentes, el día vein
ticinco de· Septiembre próximo pasado compa
reció ante este Tribunal el recurrente, expo
niendo: que con ocasión d'e los sucesos políti
cos ocurridos e'!l Junio de mil novecientos cin.
cuenta y sei.s, el día veinticuatro de ese mes 
fue capturado en forma violenta por un grupo 
de individuos presumiblemente pertenecientes a 
la policía; que en horaS de la noche del propio 
día fue introducido con otras perso·nas, atado y 
ve:~dado, en unos vehículos, llevándolos en esa 
forma hasta la población de Gualán, departa
mento de Zacapa, y de alli conducidos a pie 
hasta la frontera con Honduras, lugar en don
de se les bdicó que deberían abandonar el te
rritorio nacional; que después de haber estado 
en las repúblicas de Honduras, Costa Rica y el 
Salvador, por no haber tenido efecto las ges
tiones que hizo para que se le proveyera de pa
saporte debidamente visado, decidió reintegrar
se a su patria, habiendo ingresado a este paíS 
por la vía terrestre en los primeros días del 
propio mes de Septiembre; que como las cir
cunstancias reseñadas violaban terminantes dis
posiciones de orden constitucio•nal, recurría en 
amparo pidiendo en resumen: tramitar el re
curso interpuesto, que se le amparase provi
sionalmente y que al resolver en definitiva se 
ordenara restituirlo en el derecho que como 
guatemalteco tiene para residir en su patria. 

Tramitado el recurso en debida forma se con
cedió el amparo provisional solicitado para que 
se mantuviese al recurrente- en el goce de los 
derechos y garantías constit.ucionales. 

:La Pre:sidenda de la República informó que 
en aquel despacho no existían antecedentes re
lativos al caso. Por su parte el Ministro de 
Gobernació•n en su informe expuso: que en la 
fecha de los sucesos a qUe se refier~ el recu
rrente ni él ni fl Presidente ·de la República 
desempeñaban dícliüs cargos, pero que siendo 
que· el artículo 69 transitorio de ;la Constitución 

otorgó facultad ai Organismo E:jecutivo para 
limitar la garantía consignada en el artículo 47 
por el término de cin:eo años, para aplicarla a 
los guatemaltecos comunistas que hubieren sa
lido del país por la vía d'e asilo o con motivo 
de sus actividades políticas, cualquiera de las 
dos circunstancias o bien ambas debían haber 
concurrido para negar al recurrente la autori
zaciórr que aseguraba haber solicitado. Agre
ga que en 1\..farzo del corriente año, el Presi
dente de la Asociación de Estudiantes Univer
sitarios pidió al Ministerio que se extendiera 
pasaporte a varias personas entre las cuales fi
guraba Castañeda Paz, habiéTtdosele negado tal 
gestión después de la tramitación respectiva. Se 
acompañó al informe el expediente relativo a 
la gestión mencionada, así como un informe del 
Director Ge'neral de Seguridad Nacional en el 
t}ue se afirma que Castañeda Paz es de filia
ción comunista y aparece incluido en el regis
tro correspondiente. 

Abierto el recurso a prueba, a solicitud del 
recurrente se recibieron las siguientes: a) in
formes de los Ministeros de Relaciones Exte
riores y Gobernación, indicándose en ambos que 
en tales despachos ;no existen da tos acerca de 
que Carlos Alberto Castañeda Paz haya salido 
del país a raíz de lQs acontecimientos políticos 
de Ju•nio de mil novecientos cin:euenta y cuatro; 
h) informe del Director General de la Policía 
Nacional, en el cual confirma el extremo an
terior y dice además de que tampoco aparece 
que el recurrente haya sido apresado y extra
ñado el veinticuatro de Junio de mil novecien
tos ci'ncuenta y seis; e) declaración de Arturo 
Ramos Ga!1cía, quien manifestó que el día an
teriormente citado, juntamente con Castañeda 
Paz los capturaron, internándolos en el Primer 
Cuerpo de la Policía Nacional, en donde les 
vendaron- los ojos, les amarraron las manos a 
la espalda y los vapulearon; que como los se
pararon en diferentes: celdas, no se dió cuenta 
de lo demás 'que sucediera a Castañeda Paz. 

Habiéndose dado vista al recurreTtte y al Mi
nisterio Público como último. trámite, nin,guna 
de las partes hizo uso de la misma, por lo que 
es el caso de resolver. 

CONSIDERANDO: 

dadas las razones en que el recurrente fun
damenta el presente recurso, existe en concre
to la denuncia de una violación al artículo 47 
de la Constitución, de la República, en cuyo ca
so es de rigor el examen de· los alcances de tal 
precepto en relación con el artículo 6• de las 
Disposiciones Transitorias de la propia Cons
titución que autoriza limitar la garantía con
tenida en el mismo y la situación que, según los 
hechos, corresponde al interesado. 

E[ primer artículo d'e los mencionados expre
sa que no podrá expatriarse a ningún guate-
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malteco ni prohibírsele la entrada en el terri
torio de la república o negársele visa, pasapor
te u otros documentos de indentificación; y el 
segundo que el Orga.rüsmo Ejecutivo queda fa
cultado para limitar durante el término de cin
co años, en la medida que lo exija la seguridad 
del Estado, la garantía comprendida en el ar
tículo 47 de la Constitución, con respecto a los 
comunistas guatemaltecos que hubieren salido 
del país por la vía de asilo o con motivo de sus 
actividades políticas. 

Como se ve de lo que taxativamente deter
mina la disposición constitucional transitoria, 
para restringir la garantía que contiene el ar
tículo 47 es imprescindible la concurrencia de 
dos condiciones: que el afectado tenga la ca
lidad de comu•nista y que hubiere salido del país 
por la vía de asilo o con motivo de sus activi
dades políticas; debiendo entenderse desde lue
go, en conformidad con el sentido natural y ob
vio de aquella disposición, que sus efectos se 
contraen a las perso•nas colocadas en cualquie
ra de· las situaciones previstas, antes de la fe
cha de promulgación. de la Carta Magna, pues. 
de lo contrario se estaría reconocie:ndo una fa
cultad ilimitada en el Organismo E;jecutivo pa
ra la aplicaci&n de dicha norma constitu¡:!ional. 

Según informe de la Dirección General de 
Seguridad !Nacional, Carlos Alberto Castañeda 
Paz. está catalogado como comunista, deducién;
dose de las demás circunstancias que se tienen a 
la vista que salió del país, por razÓ'n de sus 
actividades políticas, en el mes de Junio de mil 
novecientos cincuenta y seis. Ahora bien, ape
sar de la calificación de comunista que se le 
atribuye, es evidente que en su caso resulta i•n
debiqo considerarlo compre11dido dentro de las 
especificaciones del artículo 69 transitorio a que 
se ha hecho referencia, Ifues dada la eficacia 
en el tiempo de tal precepto que, como antes 
queda indicado, se proyecta hacia situaciones 
ya existentes antes del día primero de Marzo 
de-mil novecientos cincuenta y seis e.n que se 
dió vigencia a la Constitución, no puede afec
tar a ·quien como el :recurrente Castañeda Paz, 
abando.nó el país con posterioridad a esa fecha. 

En consecuencia, debiendo mantenerse el im
perio de las normas con¡¡titucionales en su ple
no ejercicio y validez, es procedente la recla
mación interpuesta. Artos. citados y 62, 29, 80 
y 59 transitorio de la Constitución y 277 y 282 
del Decreto Legislativo 2009. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, en concepto 
de Tribunal de Amparo y con apoyo en los ar
tículos 39, 10<' y 29 del Decreto Legislativo i539 
y 222 y 223 del Decreto Gubernativo 1862, de
clara con lugar el presente recurso de amparo 

para que se mantenga al recurrente en el dere
cho de residir en el pais. Notifíquese. 

G. Aguilar Fuente.s.--J. A. Ruano Mejia.
Arnoldo Reyes.-Afb. Ru.iz .A.-H. Morales 
Dardón.-Ante mi, Juan Fe~~ández C. 

-·----.-----.---------.. 
AMPARO 

Delia Alicia Castañeda oo Toledo, contra el Pre
sidente de la Re'[J'üblica y Ministro de Gober
nación. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, ocho 
de Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
siete. 

Para resolver se examina el recurso de am
paro interpuesto por Blanca Herrera de Medina, 
María Irene Mayén de Chiguichón, Delia Alicia 
Castañeda de Toledo, Delia Luz Gutiérrez de 
Castellanos, María Cuevas viuda de Samayoa, 
Mercedes Aldana de Ordóñez, Celina Gómez de 
Parada, Clara Luz Te.nas de López, Neftalí Co
rado de Ortiz, Isabel Díaz López y Cristina 
Rosales Jiménez, en representación de Osear 
Alfredo Medina Herrera, Juan Luis Chiguichón 
Dávila, José Elíseo Toledo Márquez, Julio Cas
tellanos Bobadilla, Héctor Samayoa Cuevas, Jo
sé Gabriel Ordóñez Camey, Filadelfo Parada 
Tobár, José E'gberto López. Baldizón, Juan Or
tiz. Valenzuela, José Víctor GO'nzález Díaz y Jo
sé Ignacio Ortiz. 

E:Xponen las recurrentes que las personas 
nombradas, fueron detenidas .sin motivo legal, 
unos. a fines del mes de Julio y otros en el mes 
de Agosto del año en curso y que permanecie
ron en las detenciones de po1icía de esta capi
tal hasta el día veinte del mismo mes de Agos
to, ¡:fero después de esa fecha ya no supieron 
más de ellos, por lo que dirigieron mensajes 
telegráficos al Presidente de la República ro
gándole su intervención, y después de reitera
das súplicas ante el Ministro de Gobernación, 
el Subsecretario de ese despacho les informó 
que sus parientes se enco11traban en Mana
gua, república de Nicaragua, a donde habían 
sido expatriados el veintiuno de Agosto. Que 
pidieron por escrito al referido Ministro el in
mediato retorno de los_ expatriados, pero que 
como transcurrieron más de ocho días sin que 
se resolviera su solicitud, la tuvieron por dene
gada. Posteriormente, por informaciones de 
prensa, han sabido que los once guatemaltecos 
expatriados fueron trasladados de Managua a 
la frontera de Costa Rica, en donde se les aba·n
donó en un lugar fronterizo. 

Que por lo expuesto interponen recurso de 
amparo &· e."ecto ''de que se restituya a los nom-
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brados guatemaltecos desterrados, en el goce 
del derecho de vivir en su patria, declarando el 
cese de la expatriación dictada en contra de 
ellos, por ser esa medida anticonstitucional y 
violatoria de los derechos humanos'''. 

En vista de que las presentadas: comparecen 
por sí como directamente afectadas. por las in
fracciones que denuncia·n, se admitió el re'1ur
so oficiándose al Presidente de la República y 
al Mi.nistro de Gobernación para que dentro del 
término de ley remitieran los a•ntecedentes, o 
en su defecto informe circunstanciado. El Pre
sidente de la República informó que en su des
pacho no existía ni'r¡gún antecedente. pero que 
el Ministro de Gobernación remitirá los que 
obraban en su poder. Este último funcionario 
informó que él se hizo cargo del Ministerio el 
vei•ntitrés de Agosto próximo pasado, por lo que 
no tenía conocimiento· de los hechos denuncia
dos y que pidió informe de ellos a la Dirección 
General de Seguridad Nacional, de do·nde se le 
comunicó que en el supuesto de ser ciertos los 
hechos expuestos por los recurrentes, ''la pro
pia medida se habría debido a las disposicione¡; 
contenidas en el artículo 6o transitorio" de la 
Canstitución de la República que establece que 
en el caso de los Guatemaltecos comunistas, las 
disposiciones del Artículo 47 Constitucional, se 
limitan, cuando hubieren salido del país por la 
vía de asilo o con motivo de sus actividades po
líticas". Remitió con su informe el escrito pre
sentado por las recurrentes y el oficio de la 
Dirección General de Seguridad en que constan 
los antecedentes políticos de los afectados. El 
Ministerio Público al co.ntestar la aucliencia que 
se 1e concedió, expuso que conforme el artícu
lo 6Q transitorio de la Constitución, la limita
ción de la garantía contenida e.n el artículo 47 
del mismo cuerpo legal solamente es aplicable 
a los que hubieren salido del país por la vía de 
asilo o con motivo de sus actividades políticas''. 
Que la frase "hubieren salido" debe interpre
tarse que se refiere a los que estuviereh en• tal 
situación, co.n posterioridad a la fecha de la pro
mulgación de la Constitución de la República. 
Que según el informe de la Dirección General 
de Seguridad :Nacional sólo se encuentran en 
ese caso José Egberto López Baldizón, José Elí
seo Toledo Márquez, Filadelfo Abigail Parada 
Tobár, Osear Alfredo Medina Herrera y José 
Víctor González Díaz quienes en diferentes fe
chas del año de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, saliero.n del país por la vía de asilo, 
por lo que en cuanto a ellos el Organismo Eje
cutivo tiene facultan para limitar durante el 
término de cinco años la gara'ltía 'contenida en 
el artículo 47 de la Constitución. Que como 
esas circunstancias no co.ncurre'n con respecto 
a Gabriel Camey Ordóñez, Ignacio Alberto Or
tiz Paniagua, Julio Castellanos Bobadilla, Juan 
Luis Chiguichón Dávila, Héctor Samayoa Cue
vas y Juan José Ortiz Vale'llzuela, procede de~ 

clarar con lugar el amparo a su favor. En el 
informe emitido por la Dirección General de Se
guridad Nacional al Ministro de. Gobernación, 
consta que efectivamente los interesados están 
en las situaciones apuntadas por el Ministerio 
Público. Durante el término de prueba, las re
currentes presentaron varias cartas que sus fa
miliares les dirigieron de Costa Rica; mensajes 
telegráficos que a Celina Gómez de Parada di
rigió al Presidente de la República, indicándole 
haber dado curso a su gestion. Se recibió la in
formaciÓ'1 testimonial de Martha Sarda Palencia, 
Bertha de los mismos apellidos. Daniel Rodas y 
Mloisés Jiménez Márquez. La primera dijo no 
constarle que Osear Alfredo Medina Herrera 
hubiera sido capturado el veintisiete de Julio 
de éste año en San Antonio Suchitepéquez y 
que lo supo por habérselo referido su hermana 
Bertha; la segu'nda dijo que sí vió cuando en 
la .fecha y lugar indicados, fue capturado Me
dina Herrera; Daniel Rodas y Moisés Jiménez 
Márquez dijeron constarles que el nueve de 
Agosto próximo pasado, a las nueve horas, en 
su casa de habitación, fue capturado José Luis 
Chiguichón Dávila. El jefe del Departamento 
Judicial de la Dirección Getneral de Seguridad 
Nacio.nal y los jefes de los cuerpos 10 y 29 de 
la Policía Nacional, informaro.n no haber sido 
detenidos Julio Castellanos Bobadilla, José Eg
berto López Baldizón, Filadelfo Parada To
bar, José Víctor González Díaz., Héctor Sama
yoa Cuevas, José Gabriel Ordóñez Camey, Juan 
Luis Chiguiohón Dávila, Jose Ignacio Ortiz. y 
Juan Ortiz Valenzuela. EJ Secretario General 
de la Presidencia de la República fnformó que 
e•n esa dependencia no existe constancia alguna 
de que el expreside,nte Coronel Carlos Castillo 
Armas, haya autorizado el retorno al país a 
José Elíseo Toledo Márquez, José E:gberto 'Ló
pez Baldizó:il, Filadelfo Parada Tobár y Osear 
Alfredo Medina Herrera. 

Concluido el término de prueba se dió vista 
a las recurrentes y al Ministerio Público, ha

. bié•ndolo evacuado únicamenrte las primeras rei: 
terando sus alegaciones de derecho en que fun
damentan el recurso. 

Agotada la tramitación procede -resolver.-

CONSIDERA¡NDO: 

Según jurisprudencia sustentada por este tri
bunal en fallos anteriores, la facultad conferi
da por el artículo 6Q transitorio de la Constitu
ción de la República al Organismo Ejecutivo, 
está condicionada a las circunstancias siguien
tes a) que la persona afectada tenga la calidad 
de comunista; y b) que hubiere salido del país 
por la vía de asilo o can motivo de sus activi
dades políticas; y aunque en el texto de esta 
disposición~ no se consigna que sólo es aplica
ble a las personas que thayan ába:ndonado el te
rritorio nacio\lal en aquellas condiciones, antes 
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de la vigencia de la Carta 1\Iagna, así debe in
terpretarse en ateTición al sentido propio de los 
términos empleados en su redacción, a su ca
rácter transitorio y a la naturaleza de la ga
rantía individual a que se contrae que sólo en 
este caso excepcional, puede restringirse. 

Establecidos como queda expuesto, los alcan
ces del precepto constitucional transitorio de re
ferencia, procede examinar si es aplicable a las 
perso•nas interesadas en el presente recurso. De 
acuerdo con la información rendid'a por la Di
re'cción General de Seguridad Nacional, Osear 
Alfredo Medina Herrera, José Eliseo Toledo 
Márquez, Filadelfo P;;trada Tobar, José E:gber
to López Baldizón y José Víctor González Díaz, 
están incluidos en los registros de esa depen
dencia por sus actividades comunistas y salie
ron del país por la vía de asilo, durante el año 
d'e mil novecientos: cincuenta y cuatro, sin que 
exista evidencia plena de que hubiese.TJ reingre
sado después de esa fecha, no obstante el tér
mino legal que se concedió para que se acredi
tara ese extremo. De suerte que, con respecto 
a ellos, sí concúrren las dos circunstancias an
tes apuntadas, esto es, que se les tiene califica
dos como comunistas y que salieron del país 
por la vía de asilo antes del primero de Mar
zo de mil novecientos cincuenta y seis, fecha 
en que entró en, vigor la Constitución, lo que 
hace ineficaz el amparo a su favor, en virtud 
de que el Organismo Ejecutivo en uso de la fa
cultad que le confiere el citado precepto, pue
de negarles la visa correspondie:nte para su re
torno si así lo considera conveniente a la paz 
y tranquilidad públicas. Pero no ocurre lo mis
mo en cuanto se refiere a Juan Luis Chiguichón 
Dávila, Julio Castellanos Bobadilla, Héctor Sa
mayoa Cuevas, José Gabriel Ordóñez Camey, 
Juan Ortiz Valenzuela y José Ignacio Ortiz quie
nes, aún cuando de la misma información apa
rece que están inscritos en el registro dicho por 
sus actividades comunistas, no consta que hu
biesen salido por la vía de asilo o por sus ac
tividades políticas, antes de la vigencia de la 
carta magna. En consecuencia, es procedente 
el amparo a su favor y así d'ebe declararse a 
efecto de que se les restituya en el goce de la 
garantía individual violada. Artículos 45, 46, 
47, 79, 84, 85 Constitución de la Repúbliéa; XII, 
X'IV, XV Preceptos Fundamentales del Decre
to Gubernativo 1862, 3Q y ()Q Decreto 59 de la 
Junta de Gobierno. 

POR T AN'IIO: 

La Corte Suprema de Justicia, con fundamen
to e11 lo considerado, leyes citadas y lo que pre
ceptúan los: Artículos P, 3Q, 9Q, 109 y 29 De
creto Legislativo 1539, DECLARA: a) con lu
gar el presente recurso de amparo en cuanto 
respecta a Juan Luis Chiguichón Dávila, Julio 
Castellanos Bobadilla, Héctor Samayoa Cuevas, 

José Gabriel Ordóñez Camey, Juan Ortiz Va
lenzuela y José !g11acio Ortiz, a efecto de que 
se les extienda la "isa y documentación nece
sarias para su retorno al país; b) sin lugar el 
mismo recurso en lo que se refiere a Osear Al
fredo Medina Herrera, José Elíseo Toledo Már
quez, Filadelfo Parada Tobar, José Egberto Ló
pez Baldizón y José Víctor GoTizález Díaz, y 
e) ma¡-¡da certificar lo conducente para los efec
tos legales consiguientes. Notífíquese y transcrí
base. 

G. Aguilar Fuentes.-J. A. Ruano Mejía.
Arnoldo Reyes.-Alb. Ruiz A.-H. Morales 
l}ardón.-A>r~Jte m,í, JucJn Ferná:ndez O. 

.. -.----·-·------.-...... 
AMPARO 

Jorge Toriet/;o Garrido ccm,tra el Mvnistro de Go
bernación. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, once 
de Noviembre de mil novecientos ci'ncuenta y 
siete. 

Se tiene a la vista para resolver, el recurso 
de amparo interpuesto por Jorge Toriello Ga
rrido contra el Ministro de Gobernación. 

De lo actuado resulta: el diez de Octubre pró
ximo pasado, se presentó el recurrente manifes- · 
tanda que el dieci~iete de Marzo de mil nove
cientos cincuenta 'Y seis ingresó al país, proce
dente de Mjéxico, lugar donde se encontraba 
radicado desde el mes de Junio de mil nove
cientos cincuenta y cuatro; que cuatro días: des
pués de su llegad'a a esta Capital fue captura
do por un grupo de miembros de la Guardia 
Judicial, detenido varias horas en las oficinas 
de la Policía Naéional y luego conducido a la 
frontera de México a cuya república se le obli
gó a internarse; que el cuatro de Septiembre del 
corriente año, por la vía telegráfica, solicitó 
que se le otorgara pasaporte y visa para ingre
sar a Guatemala; y, en vista de que sus gestio
nes no obtuvieron ningún resultado, dispuso re• 
·tor.nar a su patria (Guatemala) para defender 
ante los Tribunales de Justicia los derechos y 
garantías que establece la Constitución de la 
República; que al enterarse er Ministro de Go
bernación de la presencia del recurrente en te-

- rritorio nacional, declaró a la prensa que tan 
pronto como fuera locaTizado Toriello Garrido, 
sería expulsado del país. EJ recurrente pun
tualizó lOs fundamentos de derecho en que apo
ya su recurso y en síntesis terminó pidiendo: 
que se ordene la inmediata suspensión de los 
actos que lo obligaron a vivir fuera de Guate
mala; que al rli!solver en definitiva se declare 
que las disposiciones y actos que pretende rea-
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lizar el Ministro de Gobernación contra su per
sona no le son aplicables por contravenir los de
rechos y garantías que como guatemalteco le 
asisten. Al escrito de interposición acompañó 
varios recortes de la prensa local. 

Se proveyó dándole trámite al recurso ínter~ 
puesto, se ordenó dirigir oficio al Ministro de 
Gobernación para que enviara los antecedentes 
o en su defecto informe circunstanciado y se 
concedió el amparo provisional. Recibido el in
forme se dió vista al recurrente y al Ministerio 
Público por veinticuatro horas. El primero pi
dió apertura a prueba y el segundo alegó lo que 
consideró pertinente. 

El diecinueve de Octubre próximo pasado, se 
abrió a prueba el recurso por el improrrogable 
térmi'no de ocho días, durante el cual las par
tes no aportaron ninguna. Vencido el período 
probatorio es el caso de resolver. , 

OO!NSIDERANDO: 

De conformidad con lo que determina el ar
tículo 47 de la Co,nstituciórn de la República, no 
podrá expatriarse a ningún guatemalteco ni 
prohibírsele la entrada ern el territorio nacio
nal o negársele visa, pasaporte u otro docu
mento de identificación. Si bien es cierto que 
ese precepto está limitado por la facuitad que 
al Ejecutivo otorga el artículo 6Q transitorio de 
la Carta Magna, también lo es que para que 
el Organismo indicado pueda hacer uso de tal 
facultad, debe tratarse de· comunist~s guate
maltecos que hayan salido del país por la vía 
de asilo o con motivo de sus actividades políti
cas, circunstancias que no se acreditaron en con
tra del recurrente, toda vez que según el infor
me del Ministro de Gobernación consta que 
aquél no salió del país por via de asilo y de la 
nota dirigida por el Director General de Segu
ridad Nacional al funcionario antes expresado, 
la cual acompañó a su informe, tampoco apa
rece que Jorge Toriello Garrido esté registrado 
como comunista, por lo que no concurriendo las. 
condiciones requeridas pa:ra hacer aplicación de 
lo dispuesto por el artículo 69 transitorio de la 
Constitución, debe resolverse lo que en derecho 
corresponde. I;eyes citadas y artículos 43, 45, 
52, 73, 74, 79, 80 y 85 de la Constitución de la 
República. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia como Tribunal 
de Amparo, con base en lo considerado, leyes 
citadas y en lo que determinan los artículos lQ, 
3•, 8Q, lOQ y 29 del Decreto Legislativo 1539; 
222, 223 y 224 del Decreto Gubernativo 1862 
declara CON LUGAR el recurso interpuesto y 
manda que se mantenga al recurrente en el go
ce de los derechos y garantías que la Constitu
ción establece. ~otifíquese y· transcríbase. 

G. Aguilar Fuentes.-J. A. Ruano Mef.a.
Arnoldo Reyes.-Alb. Ruiz A.-H. Morales 
Da'f'dón.-A'n'te mí, Judln.. Fernández C. 

AMPARO 
José Luis Echeverría Argueta, Smdi.co Segundo 

de. la M~tnicipalidad de Santa Lucía Cotzu
malguapa. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, trece 
de Noviembre de· mil novecientos cincuenta y 
siete. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso 
de amparo interpuesto por José Luis Echeve
rría Argueta en. concepto de Síndico Segundo 
de la Municipalidad de Santa Lucía Contzumal
guapa, departamento de Escuintla, contra la re
solución dictaaa por la Sala Primera de Tra
bajo y PrevisiÓ'n Soci~l con fecha seis de Ju
lio del presente año, e"rr el juicio ordinario pro
movido por Carlos y Eduardo Cheng López y 
Augusto Santizo Mérida contra aquella Corpo
ración. 

Según los antecedentes, el veintisiete de Agos
to recién pasado compareció ante este Tribu
nal el recurrente, exponiendo: que por escri
tura autorizada por el Notario Adolfo S. Val
dez con fecha dos de Noviembre del año pasa
do, la Municipalidad mencionada adquirió to
dos los bienes, derechos y acciones de la Em
presa Eléctrica de Santa Lucía Cotz. S. A., ha
ciéndose cargo del servicio de alumbrado eléc
trico que antes suministraba dicha empresa; que 
en la extinta sociedad trabajaban los señores 
Cheng López y Santizo Miérida, quienes conti
nuaron laborando en sus mismas actividades 
hasta el quince de Noviembre unos y otros has
ta algunos días después de esa fecha, habiéndo
se en seguida ausentado sin permiso de la Mu
nicipalidad; que poco después de haberse reti
rado presentaron al Juzgado de Trabajo de la 
Segunda Zona Económica una demanda por su
puesto despido injustificado y, al ser citada la 
Municipalidad al juicio, pidió al Juez que se in,.. 
hibiera por falta de competencia, a lo que di
cho funcionario accedió según auto de treinta 
y uno del Mayo del año en curso; que al cono
cer en apelación la Sala jurisdiccional, en vez 
de pasar las actuaciones a esta Corte como era 
lo procedente, entró a conocer de la cuestión 
planteada y sumando a eso una mayor atroci
dad, revocó la resolución del Juez disponiendo 
que dicho funcionario era el competente; que 
como con lo a.nterior la Sala recurrida violó 
varios preceptos constitucionales y los de las 
leyes que regulan lo relativo a la manera de 
dirimir las competencias, reclamaba en amparo 
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para que, al resolverse en definitiva, se decla
rara que la resolución proferida por la Sala 
Primera de Apelaciones de Trabajo y Previ
sión Social no obliga a la Municipalidad de San
ta Lucía Cotzumalguapa, por contravenir los 

•derechos que la Constitución de la República le 
garantiza. 

Tramitado el recurso la Sala recurrida in
formó: que efectivamente el Tribunal había re
suelto en el sentido indicado, fundándose en que 
a la J.Vli¡micipalidad de Santa Lucía Cotzumal
guapa se le demandaba en concepto de sujeto 
de derecho privado, como sucesora de la Em
presa Eléctrica de Santa Lucía Cotz. S. A., que 
quedó disuelta, por lo que dicha corporación, en 
este caso no quedaba comprendida en lo dis
puesto por los Decretos 570 y 584 de la Presi
dencia de la República. 

Después de darse vista al recurrente y al Mi
•nisterio Público por veinticuatro horas, se .!ibrió 
el recurso a prueba, durante el cual únicamen
te, a solicitud del recurrente, se mandó a traer 
a la vista el juicio seguido entre las partes 
ante el Juzgado de Trabajo y Previsión Social 
de la Segunda Zona Eco·nómica. 

Por haberse concluído el trámite es proce
dente resolver. 

OONSIDERANDO: 

El artículo 82 de la Constitución es claro 
cuando expresa que no procede el amparo en 
los ásuntos de orden judicial o administrativo 
que se ventilan conforme a sus leyes y proce
dimientos, lo que responde a la función especí
fica de tal recurso que no puede desnaturali
zarse cO'n interferir en asuntos que permiten 
una solución dentro de sus propias reglas. 

En el presente caso, dada la exposición del 
recurrente y los antecedentes que se han. te•ni
do a la vista, se advierte que el origen del re
clamo está en haberse revocado por la Sala re
currida una resolución del Juzgado de Traba
jo y Previsión Social de la Segunda Zona E.co
nómica con sede -en Escuintla; y aunque es no
torio que el auto que motivó el amparo con
tie>ne una irregularidad de procedimiento al ha
berse avocado la Sala el conocimiento de un 
caso que no le competía por implicar una cues
tión jurisdiccional que tocaba dirimir a esta Cor
te, no cabe duda que el interesado ha tenido 
la oportU'nidad de usar de los recursos que la 
ley le otorgaba conforme a las normas proce
sales dentro de las que se discute su acción, lo 
que consecuentemente y tomando en cuenta lo 
a·ntes expresado, demuestra la improcedencia 
del recurso interpuesto. Actos. 80 de la Cons
titución y 27 IDecrettJ Legislativo 1539. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, en concepto 

de Tribunal de Amparo y con apoyo en los ar
tículos 222, 223 y 224 del Decreto Gubernativo 
1862; 39 y 10'-> del Decreto Legislativo 1539, de
clara sin lugar el presente recurso. Notifíque
~e y en la forma que corresponde devuélvanse 
los antecedentes. 

G. Aguilar Fuentes.-J. A. Ruano Mejia.
Arrnoldo Reyes.-Alb. Ruiz A.-H. Morales 
Dardón.-A•n.te mí, Ju-drro Fernández C. 

... -.-.·-·-------·-·--.' 

AMPARO 
Carlos Guillermo Zapata Batén, contra el Mi

nistro del Educación Pública. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, die
ciocho de Noviembre de mil novecientos cin
cuenta y siete. 

Se ve para resolver el recurso de amparo in
terpuesto por Carlos Guillermo Zapata Baten. 
cootra el Ministro de Educació·n Pública, de cu
yos antecedentes, 

RESULTA: 

El once de Septiembre último, Carlos Gui
llermo Zapata Baten, presentó recurso de am
paro, contra el Ministerio de Educación Públi
ca, indicando: que pudo enterarse que el Jefe 
de la Sección Post~Primaria, profesor David 
Arroyo, se dirigió a varios establecimientos do
centes del departamento de Quezaltenango don
de el presentado imparte varias asignaturas del 
programa vigente, pidie•ndo a los directores pro
pusieran sus sustitutos, y estimando que no ha 
observado negligencia, ineptitud, mala conduc
ta o incapacidad, considera arbitraria la dispo
sició·n del Ministerio de Educación, de donde 
emanó la orden, motivo que lo ·impulsa a re
currir de amparo a efecto de que, al declararse 
con lugar, se haga cesar la disposición que lo 
afecta y considera injusta. La autoridad re
currida informó indicando que el profesor Za
pata Baten está comprendido dentro de la rus
posición contenida en1 los artículos 1º, 3•, 4Q, 6Q 
inciso a) y 7º del Decreto 59, por ser persona 
que milita en actividades comunistas, y acom
pañó original el expediente formado al respec
to donde obra el informe del veintitrés de .Ju
lio de este año, rendido ·por la Sub-Dirección 
Ge>neral de Seguridad en el que consta, entre 
otros antecedentes del recurrente, que es miem
bro del Partido Comunista . de Guatemala, en 
Retalhuleu, con carn.et número 1046, motivo es
te en que se basa la aisposición impugnada. Du
rante el férmino áe prueba el interesado acom-
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pañó documentación que acredita su. conducta 
y buenos antecedentes. · 

Agotado el trámite procede resolver: 

CONSIDERANDO: 

Como el recurso de amparo tiene como fun
damento esencial el mantenimiento de las garan
tías i'ndividuales y la invulnerabilidad de los 
preceptos de la Constitución, es induuable que 
al recurrente no le asiste razón en el caso que 
se examina desde luego que· el Ministerio de 
Educación Pública, con la documentación apor
tada, demostró que el recurrente pertene a una 
entidad cuya organización. y funcionamiento es
tá expresamente prohibida por la Constitución 
y por este hecho incapacitado para el desempe
ño. de cualquier cargo o empleo público, según 
prescripción de los Decretos 59 y 584 en su in
ciso 89 del Artículo 10• es indudable que el re• 
curso carece de fundamento haciendo patente 
su improcedencia. Artículos 23, ,79, 8i0, 84 y 85 
de la Constitución; 19, 39, 4•, 6.9 inciso a) y 7o. 
del Decreto 59 del Ejecutivo. 

POR TA!NTO: 

La Corte Suprema de Justicia, constituida en 
Tribunal de Amparo, de acuerdo con lo consi
derado y los artículos 222, 223, 227, 228 Decre
to Gubernativo 1862, 19, 10• 11, 29 y 37 del De
creto Legislativo 1539, declaTa: SIN LUGAR el 
recurso de amparo de que se ha hecho mérito. 
Notifíquese. 

G . .Aguilar Fuentes.--J . .A. Ruan.o Mej{a.
.Arn.oldo Reyes.-.Alb. Ruiz .A.-H. "Morales 
D'ardón.-.Amtf! mí, Jud/fl¡ Fermández C. 

...... -.-.-... -.----·-·· 

AMPARO 
Eduardo Castillo .Arriola, y compañeros, contra 

el Tribwnal Électoral. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, die
ciocho de Noviembre de mil novecientos cin
cuenta y siete. 

Se ve p&ra resolver el recurso de amparo i·n
terpuesto por Eduardo Castillo Arriola, Fran
cisco Villagrán K¡ramer, Rafael Pantoja Herre
ra, Manuel Colom Argueta, Carlos Emilio Bian
chi Arenales, Julio Valladares Castillo, Cons
tantino Duarte Villela, Emilio Zea González, 
Manuel Francisco Villamar Contreras, Federi
co Bonilla Padilla, An1gel Martínez Franco, 
Humberto Véliz González, Roberto Morales 
Franco, Celso Cerezo Dardón y Carlos. Sagastu-

me Pérez, contra el Tribunal Electoral, de cu
yos antecedentes, 

RESULTA: 

Exponen los interesados que como afiliados a 
la entidad política llamada ''Partido Revolucio
nario", solicitaron su inscripción en el Regis
tro Electoral el nueve de Septiembre último y 
al no series concedida, recurrieron de amparo 
ante esta Corte, que ordenó fueran inscritos 
provisionalmente, por las razones que en la pro
pia resolución se indican. Posteriormente el 
veintiseis del mismo mes de Septiembre el Tri
bunal Electoral, denegó en forma definitiva la 
inscripción estimando ''que los suscritos y mil 
personas más están identificados como profe
santes de la ideología comunista, comprendidos 
por lo tanto e>n las disposiciones contenidas en 
el 'Decreto 59 de la .Tunta de Gobierno, pues to
mó como base la informaCión que rindió la Di
rección General de Seguridad indicando que lOs 
recurrentes y mil personas. más, afiliados al 
Partido Revolucionario, estaban; incluidos en 
el regis.tro que previene el artículo 39 del men
cionado Decreto. Agregan los recurrentes que 
ninguna base o fundamento ti~·ne la Dirección 
General de Seguridad para haberlos incluido en 
el Registro y que la circunstancia de haber co
municado el Tribunal Electoral la resolución al 
Orgapismo E:jecutivo significa que por e~ solo 
hecho de habérseles incluido a última hora en
tre las listas de personas a quienes la Dirección 
General de Seguridad considera dentro del es
tado de peligrosidad, ha lugar a que se proce
da a su captura, se les reduzca a prisión o se 
les extrañe del páís, y como tal disposición es 
inconstitucional y viola preceptos claramente 
establecidos en la Carta Magna, que invocan, 
recurren de amparo a efecto de que la Corte 
Suprema de Justicia, al resolver declare: "1:) 
que la resolución del Tribunal Electoral viola 
flagranteme>nte las garantías y derechos indi
viduales contenidos en la Constitución de la Re
pública; 2) que en virtud del amparo decreta
do no pueden sernos aplicadas las disposiciones 
del Decreto 5,9( por que este a su vez viola las 
garantías y derechos constitucionales; 3) que la 
resolucioiii del Tribunal Electoral de fecha 26 
de Septiembre no obliga ni a los. recurrentes 
ni al Organismo Ejecutivo en virtud de atentar 
contra la libertad individual y los derechos. con
tenidos en la Constitución; 4) asimismo se or
dene a la Dirección General de Seguridad, a 
efecto de que se cancele la calificación que la 
misma hizo respecto a la imputada ideología y 
que ninguna medid'a podrá tomar o decretar en 
su contra, por tal circunstancia". 

RESULTA: 

La Corte, al dar trámite al amparo, en cuan-
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to al Tribunal Electoral pidió los antecedentes 
o informe circunstanciado, evacuándolo el Pre
sidente del Tribunal, en el sentido que fue de
negada la inscripción del Partido Revoluciona
rio, por las razones que aduce y que : no ha so
licitado la inscripción de los recurrentes en el 
Registro creado en el artículo 3Q del Decreto 
59; que no ha comunicado resolución alguna al 
ejecutivo y que en caso de hacerlo, sería úni
camente para los efectos de los artículos 23 y 
24 de la CO'nstitución y que tampoco, ha solici
tad~ la detención de los recurrentes ni de nin
guna otra persona. Los interesados pidieron: la 
apertura a prueba y durante la dilación se pre
vino a la Dirección General de Seguridad, eva
cuara el informe con respecto a los anteceden
tes que se tuvieron como base para incluirlos 
en el registro y si se les oyó previamente; pe
ro no fue rendido. El Doctor Francisco Villa
grá.n Kramer, alegó in-extenso con res:pecto a 
la inconstitucionalidad de las disposiciones del 
Decreto 59, tantas veces menéionado, acompañó 
un editorial qei periódico "Prensa Libre'' y la 
opinión escrita del Abogado Angel Valle Girón, 
para que se tuviera en cuenta, en su oportu
nidad. 

Agotado el trámite, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

El recurso interpuesto comprende varios as
pectos, que pueden resumirse en la forma si
gu\ente: 1) que la resolución del Tribunal E1ec
torhl, en que deniega la inscripción del Parti
do Revolucionario, viola flagrantemente las ga
rantías y derechos individuales, contenidos en 
la Constitución de la República; 21) que por opo
nerse a determinados preceptos constituciona
les los artículos 3<', 5Q, 21, 22, 23 y 30 (ya de
rogados los cuatro últimos) del Decreto 59 de 
la Junta de Gobierno (Ley Preventiva Penal 
contra el Comunismo), es inconstitucional y que 
así debe declararse; 3) que por virtud de lo 
resuelto por el Tribunal Electoral y la comu
nicación que para los efectos. de ley manda ha
cer al E;jecutivo, ante las medidas represivas o 
cualquier otro daño a sus personas, que como 
consecuencia pudiera tomar el Poder Público, 
piden que se les proteja manteniéndolos en el 
disfrute de los derechos y garantías que la Cons
titución les otorga y 4) que debe ordenarse a 
la Dirección General de Seguridad, se cáncele 
eu el Registro respectivo la calificación que la 
misma hizo respecto a la imputada ideología y 
que ninguna meaida puede tomar en su contra 
por tal circunstancia. 

A·) Se establece con los antecedentes que se 
han tenido a la vista, que el punto 1) es en un 
todo coincidente con los motivos del amparo 
promovido contra la negativa del Tribunal Elec
toral para inscribir al Partido Revolucionario, 
contenida eu la resolución del veintiseis de Sep-

tiembre de este año. En efecto, tanto en aquel 
recurso como en el presente, se reclama contra 
los efectos del Decreto 59, derivados de la mis
ma resolución, en términos idénticos e invocan
do iguales fundamentos, lo que incuestionable
mente viene a constituir la repetición de un plan
teamiento que después de los trámites regula
res y examen correspondiente, mereció de este 
Tribunal el pronunciamiento jurídico de fecha 
once de Octubre de este año. Por consiguiente, 
tratándoSe de una situación ya legalmente de
fi'nida, sería ocioso traer de nuevo a cuenta las 
razones que normaron el criterio del Tribunal, 
para basar aquella resolución en cuanto a es
te aspecto. 

B) En lo que ha-ce al 2), en que se pretende 
la declaración de'· que las disposiciones del De
creto 59 de la Junta de Gobierno, no les son apli
cables, por que violan las. garantías y derechos 

. constitucionales, cabe apreciar que la Constitu
ción de la República instituye el amparo como 
"un recurso especifico", concretando su proce
denda a los casos que taxativamente determina 
en su artículo 80; de donde se ve que por su 
naturaleza, mediante él no pueden discutirse 
situaciones jurídicas, tales como la validez cons
titucional de una ley, pues aunque la parte 
final del artículo 1187 de la Carta Fundamental 
preceptúa que en ·cuálquier instancia o en casa
ción podrán las partes interesadas pedir, en ca
sos concretos, la declaración ·de inconstituciona
lidad de una ley, no puede dejar de estimarse 
que esta es una disposición de carácter general 
y de tal manera aún en el supuesto de que el 
recurso de amparo constituyera un,a instancia, 
toda vez que su institución está normada espe
cíficamente en la forma que ya se dijo para 
su sola procedencia en casos determinados y ta
xativos, no es debido extender sus efectos a 
otras situaciones no contempladas expresamen
te por la Constitución, máxime que conforme 
la ley que lo regula, la resolución de amparo -
no causa excepción de cosa juzgada ni otro efec
to que el de dejar en suspenso la resolución o 
acto de autoridad en el caso reclamado o el ce
se de la medida dictada. Consecuentemente en 
este punto, no procede hacer la' declaración so
licitada. 

C) E:n lo que hace al punto 3), en que los 
recurrentes expone:n: "De consiguiente, al te
nor del artículo 80 de la Constitución de la Re
pública, venimos a pedir AMPARO ante esa Ho
norable Corte Suprema de .Justicia, a efecto 
de que se declare que la resolución identificada 
viola y restringe las garantías y derechos cons
titucionales y NO NOS OBLlGA, NI MUCHO 
MENOS AL ORGAlNISMO' EJECUTIVO, para 
que proceda a nuestra inmediata detención co
mo lo solicita el Tribunal E:lector~l", evidehte
mente la petición de los recurrentes es justifi
cada. Su calidad de ciudadanos guatemaltecos 
en ejercicio de los derechos y garantías que la 
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Constitución y las leyes les reconocen, de nin
guna manera pueden ser afectados por una dis
wsición que signifique una amenaza o la con
sumación de medidas violadas o represivas sin 
que medien de parte de ellos acciones que los 
coloquen dentro de las leyes punitivas, o limi
tativas de los atributos que como sujetos de de
recho, les corresponde. En tal virtud, a fin de 
que los efectos é:le la resolución recurrida, en 
una indebida interpretación, pudiera aplicarse 
en perjuicio de los recurrentes en la forma que 
ellos lo de-nuncian, es procedent,e acceder a lo 
pedido, disponiendo que se .}es mantenga en el 
goce de los derechos y garantías constituciona
les. 

D) Aludiendo al pedimento cuarto del some
timiento del recurso, solo resta' indicar que, con .. 
forme lo expuesto por los interesados y lo in
formado por el Tribunal Electoral, su inclusión 
obedeció a disposiciones emanadas de la Direc
ció•n General de Seguridad. Y e.n ese sentido, 
a esta Corte no es dable avocarse el conocimien
to del recurso en este punto por no ser de su 
competencia, pues la ley de la materia expresa
mente señala al Tribunal bajo cuya jurisdic· 
dón cae el conocimie·nto del problema así plan
teado. Artículos 19, 3•, 27, 29 Decreto Legisla
tivo 1539, 44, 47, 80, 85 de la Constitución de 
la República. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, en concepto 
de Tribunal de Amparo, apoyándose además en 
lo previsto en los artículos 10 Decreto Legisla
tivo 1539, 2221 223, 224, 227 Decreto Guberna
tivo 1862, declara: con lugar el presente am
paro, e,n, lo que se relaciona al punto tercero 
petitc>rio, debiendo mantenerse a los recurren
tes en el goce de los derechos y garantías que 
la, Constitución establece, de co·nformidad con 
lo considerado, e improcedente en cuanto a los 
otros aspectos del mismo. Notifíquese y trans
críbase. 

G. Aguilar Fuentes.-J. A. Rua:no Mejía.
Arnoldo Reyes.-Alb. Ruiz A.-H. Morales 
Da'Y'dón.-Am,te mrí, Juam Fernández O. 

AMPARO 
Julio Roberto Peralta, contra él Presidente (};(31 

la República. 

Corte Suprema ·de Justicia: Guatemala, vein
tidós de· Noviembre de mil novecientos cincuen
ta y siete. 

Se ve para resolver el recurso de amparo in
terpuesto por Julio Roberto Peralta, en cali
dad de mandatario de Antonio Vilanova Castro, 
contra el Presidente ae la República y con mo
tivo de haberse declarado por dicho funcio•nario 
sin lugar el recurso de revisión en las diligen
cias seguidas para la adjudicación de los bienes 
del poderdante a favor del Estado, en aplica
ción de los Decretos números 2, de la Junta 
de Gobierno y 68 del Presidente de la República. 

Según los antecedentes, el veintisiete de agos-

to próximo pasado compareció ante este Tribu· . 
nal el recurrente, exponiendo: que su mandan
te, de origen salvadoreño, en su calidad de cen
troamericano se trasladó a esta República con 
el objeto de dedicarse a actividades agrícolas y 
ganaderas, habien<Io contraído aquí matrimo
nio y procreado u·n hijo de nacionalidad guate
malteca,; que ya estando radicado en este país, 
el esposo de su hermana María Vilanova de Ar
benz., fue electo Presidente de la República; 
que no obstante que su poderdante i.nició sus 
actividades co•n capital propio que invirtió en 
esta República, más algunos créditos obtenidos 
de instituciones bancarias nacionales y priva
das, sin que sus actividades estuvierar¡ vincu
ladas a la política local ni hubiera él desem
peñado cargo público algu•no, con ocasión de 
los sucesos políticos de Junio y Julio de mil no
vecientos cincuenta y cuatro, la Junta de Go
bierno que asumió el mando dispuso la inter
vención, cangelamie.n,to o inmovilización de sus 
bienes al incluirlo en las listas de personas afec
tadas, tan sólo por su parentesco con el ex
Presidente Arben.z; que de acuerdo con el De
creto 68 del P:residente de la República se ad
judicaron al E'stado en vía de "ligítima indem
nización''' por los daños, perjuicios, sustraccio
nes y demás hechos lesivos a los caudales pú
blicos, los bienes pertenecientes a su mandante, 
habiéndose interpuesto el respectivo recurso de 
revisión autorizado por el mismo Decreto, 
recurso que, no obstante haberse presen
tado la evidencia necesaria para acreditar la 
propiedad de los fondos que su mandante in
virtió y la correcta adquisición de sus bienes:, 
fue declarado sin lugar con fecha veinticinco 
de Abril del año en curso; que como el recurso 
de revisión fue resuelto ya eSfando en vigor la 
actual Constitución, se ha violado con el mis
mo varios artículos de la Constitución y otras 
leyes (citados por el recurrente), siendo noto
rio que en, este caso el Presidente de la Repú
blica se ha atribuido facultades jurisdiccionales 
de que carece, a más de que al estar dictado 
en contradicción a normas constitucionales en 
vigor, es nulo; que como en el propio Decreto 
se establece que contra lo resuelto en la revi
sión no cabe recurso alguno y además el ar
tículo 17 del Decreto Gubernativo. 1881, esta
tuye que las resoluciones que se dicten con arre-
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glo a una ley que expresamente las excluyan 
de la via contenciosa administrativa, es lógico 
que lo procedente es el recurso de amparo; que 
en esa virtud pedía admitir el recurso y que 
en definitiva se declarase procedente, decretan
do la inmediata restitución de los bienes, dere
chos y acciones confiscados a su mandante y 
re§_tituirle asimismo en el goce y ejercicio de los 
derechos y garantías constitucionales de los cua
les fue privado, incluyendo los frutos, dividen
dos, beneficios e intereses correspondientes a 
aquellos bienes, derechos y acciones. 

Tramitado el recurso, el Presidente de la Re~ 
pública envió los antecedentes e in,formó que 
la resolución recurrida fue dictada de confor
midad con los Decretos números 2 y 68 de la 
Junta de Gobierno y del Presidente de la Re
pública, respectivamente. 

Abierto el recurso a prueba, a solicitud del 
recurrente se tuvieron ·como pruebas el propio 
recurso de revisión así como algunos documen~ 
tos existentes en el expediente administrativo. 

Dura·nte la última vista que se concedió tan
to al recurrente como al Min,isterio Público, 
únicamente el primero alegó lo que creyó per
tinente a sus derechos, llegándose así al caso 
de resolver. 

OONSIDERANDO: 

De acuerdo con la Constitución de la Repú
blica, el amparo es un derecho instituido a fa
vor de las personas con los fines siguientes: a) 
para ·que se les mantenga o restituya en el go
ce de los derechos y garantías que la Constitu
ción establece; b) para que se declare, en ca
sos concretos, que una resolución o acto de au
toridad no obliga al recurrente, por contrave
nir o restringir cualquiera de los derechos ga
rantizados por la Constitució•n; y e) para que, 
en casos concretos se declare que una disposi-

' ción o resolución no meramente legislativa del 
Congreso de la República, no le es aplicable al 
recurre'nte, por violar un derecho constitucio
nal. Como una excepción a la generalidad con.
templada por tales. situaciones, la misma ley 
fundamental consigna en su artículo 82, que es 
improcede•nte el amparo en los asuntos de or
den judicial o administrati-vo que se V~entilan 

conforme a sus leyes y procedimientos, lo cual 
al mismo tiempo que responde a la función ta
xativa y específica de tal recurso,. evita que 
puede desnaturalizarse con' interferir en casos 
de distinto orden -que permiten una solución 
jurídica adecuada dentro de sus propias reglas. 

No cabe duda que el asunto a que se refiere 
este planteamiento es de í•ndole administrativa 
y se ha ventilado conforme a sus reglas y pro
cedimientos, cayendo así en los casos de ex
cepción expresamente· determinadas por la Car
ta Mag;na. En efecto, el recurso de revisión 
resuelto por el Presidente de la República y que 

motiva concretamente el presente reclamo, ·es 
la culminación de un procedimiento adminis
trativo de orden público, creado por el Decre
to número 68 del Ejecutivo que a su vez quedó 
plenamente convalidado como ley de la Repú
blica según el artículo 59 de la Constitución. 
Dentro de tal procedimiento el afectado tuvo 
la oportunidad de refutar los motivos invoca
dos por el Gobierno para intervenir y adjudi
carse en via de indemnización sus bienes, de
rechos y acciones, e igualmente de probar con 
toda amplitud la legitimidad de sus adquisi
ciones y negocios, lo que no hizo en forma al
guna. Pero además de lo anterior tampoco ago
tó los recursos conforme a la ley podia usar 
en el procedimiento administrativo de mérito, 
pues aunque el Decreto 68 del Ejecutivo esta
blece que contra lo resuelto pór el Presidente 
de la República no cabrá recurso alguno, es 
evidente que ya en vigor la Constitución, cu
yo articulo 194 en forma indiscriminada otor
ga al Tribunal de lo Contencioso Administrati
vo atribuciones para conocer en casos como el 
que origina este recurso, la limitación procesal 
de aquel Decreto carece de eficacia desde lue
go que sobre ella prevalece la disposición cons
titucional posterior. 

Ahora bien, respecto a la inconstitucionalidad 
del ·Decreto 68 aludido, que también se plan
teara e·n los últimos trámites de este· recurso, 
cabe indicar lo siguiente: aún admitiendo que 
el procedimiento de amparo constituya una ins
tancia, no procede discutir dentro del mismo 
la i'nco.nstitucionalidad de la ley a que da lu
gar lo consignado en el último párrafo, del ar
tículo 187 de la Constitución. El recurso de 
amparo, instituido específicamente contra "re~ 
soluciones o actos de autoridad" y cuyo efecto 
inmediato es dejar en, suspenso la resolución o 
acto que motiva el reclamo o el cese de la me
dida dictada, por contraerse exclusivamente a 
los casos que l!i. Constitución señala es claro 
que no puede abarcar el conocimiento y resolu
ción de situaciones jurídicas tales como la va
lidez constitucional de una ley, pues la declara
ción de inconstitucionalidad a que se refiere el 
precepto citado se entiende que, como disposi
ción general, deja de ser operante cuando por 
prin.cipios de la propia ley fundamental que
dan excluidas aquellas situaciones; y máxime 
si se considera que la resolución de amparo no 
causa excepción de cosa juzgada ni produce 
otros efectos que los que antes se indicaron. 

E'n tal virtud, dadas las razones expresadas, 
es manifiesta la improcedencia del presente re
curso. Artículos 19, 27 y 29 del Decreto Legis
lativo 1539, y 8'0 y 85' de la Constitución. 

POR TAiNTO: 

La Corte Suprema de Justicia, en concepto 
de Tribunal de Amparo, con apoyo en .Jo consi-
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derado y en lo que preceptúan los artículos 39 

y 10Q del Decreto Legislativo 1539; 222, 223, y 
224 del Decreto Gubernativo 1862, declara: sin 
lugar el amparo solicitado. Notifíquese y trans
críbase. 

G. Aguilar Fuentes.-J. A. Rua:no lllejfa.
Arnoldo Reyes.-Alb. Ruiz A.-H. Morales 
Dardórn,.-A•nte mí, Juam Fernández C. 

AMPARO 
IAcf3'?'1!Ciado Jorge Luis Zelaya Coronado, contra 

el Congreso de la República. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, vein
tidós de noviembre de mil novecientos cincuen
ta y siete. 

Se ve para resolver, el recurso de amparo 
interpuesto por el Licenciado Jorge Luis Zela
ya Coronado en representación del partido po
lítico "Reconciliación Democrática Nacional'', 
contra el Congreso de la República. 

Expone el recurrente ,que por Decreto núme
ro 1,191 el veintiseis de Julio del corriente año, 
el Congreso llamó al Licenciado Luis Arturo 
González López para que en su carácter de Pri
mer Designado ejerciera la Presidencia de la 
República, en vista de la falta absoluta del ti
tular, Coronel Carlos Castillo Armas; que por 
Decreto Número 1,200 de fecha veintinueve de 
Agosto de este mismo año, fijó el día domingo 
veinte de Octubre para elegir Presidente, pero 
por Decreto número 1,202 fechado el veintinue
ve del mismo mes de Octubre, declaró nulas 
las elecciones que para' Presidente de la Re
pública se realizaron el veinte qel indicado mes; 
y por Decreto número 1,207 fechado el ocho del 
mes en curso, fijó el día diecinueve de gnero 
del año próximo entrante, para la práctica de 
nuevas elecciones de Presidente de la Repúbli
ca. Que el Congreso, al emitir el Decreto nú
mero 1,207 medi~mte al que Jija el día dieci
nueve de Ener& del año próximo entrante para 
las elecciones ya indicadas, violó el artículo 146 
de la Constitución, "ya que al faltar el titular 
de la Presidencia de la República Coronel Don 
Carlos Castillo Armas, indica el interponente, 
deberían de practicarse las elecciones dentro de 
los cuatro meses que fija el mencionado artícu
lo, plazo que vence el día veintinueve de los 
corrientes y de consiguiente el último día há:.. 
bil para practicar dicho evento sería el día do
mingo veinticuatro de este mes". 
~ue por ese 'motivo interpone recurso de am

paro contra el Congreso de la República a efec
to de que se declare que por haber violado el 
artículo 146 de la Constitución, aquel Organis-

mo, "debe fijar nuevas elecciones dentro de los 
cuatro meses que fija dicho articulo computa
dos desde la falta absoluta del titular de la 
Presidencia de la República, que lo es única
mente el Coronel Carlos Castillo Armas, falta 
absoluta que se computa desde el día veintiseis 
de Julio del corriente año". 

Tramitado en la forma correspondiente el 7-
paro, el Presidente del Congreso al rendir el in
forme que se le requirió, expuso que aquel Or
ganismo emitió el Decreto 1,207, en ejercicio 
de sus facultades legislativas, por lo que a su 
juicio la Corte Suprema de Justicia carece de 
compete>ncia para conocer de un Decreto, "que 
no contiene disposición concreta atinente al par
tido recurrente sino a todo el electorado nacio
nal". El Mi'nisterio Público no emitió ninguna 
opinión al respecto, al dársele vista del asun
to, y el recurrente reiteró sus argumentos ju
rídicos y pidió se hiciera la declaración legal 
correspondiente. 

Agotado el trámite, procede resolver. 

OOINSIDERANDO: 

La disposición sustantiva constitucional que 
crea el amparo como un derecho individual pa
ra reclamar contra las disposiciones o resolu
ciones no meramente legislativas del Congreso 
de la República, al establecer que ese derecho 
se ejercitará mediante un recurso ·específico, es
tatuye que las formalidades de su procedimien
to y los tribunales que de él deban conocer, los 
determinará la ley. Ahora bien, la Corte Su
prema de Justicia, como Tribunal de jurisdic
ción ordinaria, tiene delimitadas e'n forma ex
presa sus atribuciones por la Ley Constitutiva 
del Organismo Judicial, y cuando actúa acci
dentalmente con jurisdicción privativa, como tri
bunal de amparo, su competencia la determina 
taxativamente el Decreto Legislativo 1,539. Es 
incuestionable que por haberse emitido esta ley 
con anterioridad a la Constitución, no podía 
atribuir competencia a determinado tribunal pa
ra cO'nocer del amparo contra los actos del Con
greso, dado que este derecho se creó concreta
mente por la últúna Constitución, pero tam
bién lo es que esta misma preceptúa que nin
gún Organismo 'del Estado n1 funcionario pú
blico tiene más facultades o autoridad que las 
que expresamente le confiere la ley; y por otra 
parte, la ley Constitutiva del Organismo Judi
cial, prescribe que los actos ejecutados por jue
ces que carezcan de jurisdicción sO'n insubsis
tentes y causan responsabilidad en los funciona
rios. Consultando el texto Constitucional se 
advierte que en algunos de sus preceptos al 
crear un recurso, inmediatamente determina 
cuál es el órgano compétente para conocer de 
él como ocurre cuando dispone que del recurso 
de amparo contra las resoluciones del Tribunal 
Electoral, conocerá la Corte Suprema de Justi-
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cia; en otros casos, como el presente, remite 
esa determinación a la ley. Resulta entonces 
que hasta ahora el amparo instituido contra los 
actos del Congreso de la República, es inoperan
te en tanto no se emita la ley prevista que re
gule sus procedimientos y cree el órgano con fa
cultades expresas para substanciarlo y decidir
lo, toda vez que este Tribunal, aún siendo el 
más alto en la jerarquía jurisdiccional, no pue
de ~vocar una competencia de la ·que legalmen
te ~arece, si'n violar el precepto constitucional 
ya relacionado •que limita las facultades y au
toridad de ·los Organismos del E'stado y los funr
cionarios públicos, a las que la ley les confiere-:. 
lo que por otra parte, implicaría la insubsisten- · 
cia de la resolución y haría incurrir en respon
sabilidad a los miembros del Tribunal. Además 
debe tenerse muy en cuenta que el recurso de 
amparo como institución de especial naturaleza 
sólo comprende un grado jurisdiccional; y de 
ahí que sus resoluciones, que no admite'n nin~ 
gún otro recurso, son únicas y definitivas, re
quiriendo por ello como lógica e indispensable 
condición que se dicte'n por Tribunales plena
mente facultados dentro de su propio ordena
miento, sin ninguna tacha de incompetencia. I)e 
consiguiente, en la imposibilidad legal de exa
minar el fondo del recurso i'hterpuesto, la de
claratoria correspondiente tiene que concretar
se a la falta de competencia de esta Corte· para 
su conocimiento. Artículos 35, 45, 80, 84 de la 
Constitución de la República; XII, XV, XVI, 
3Q, 79, 13, 83, 136 Decreto Gubernativo 1862; 1° 
y 39 Decreto Legislativo 1539. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia con fundamen
to en lo considerado, leyes citadas y lo que pre
ceptúan los artículos 222, 224, 227 Decreto Gu
bernativo tt862; 9<:>, 11 y 29 Decreto Legislativo 
1539, DECLARA: que por carecer de competen
cia para ello, no entra a examinar el fondo del 
presente recurso y oportunamente se dirigirá al 
Congreso de la República, para los efectos del 
articulo 150 de la Constitución. Notifíquese y 
transcríbase. 

G. Aguilar Fu~tes.-J. A. Ruaxno Mejia.~ 
Arnoldo Reyes.-Alb. Ruiz A.-H. Morales 
Dardón..-A!rl!te mí, JuaJn. FernáJru];(Jz C. 

......... -.------·-·---· -

AMPARO 
Amalia de Leóm1 de Serra, contra el Presidetnte 

de la República y él Ministro de Gobernación. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, vein-

titres de No\'iembre de mil novecientos cincuen
ta y siete. 

Se ve para resolver el recurso de amparo, 
interpuesto por Amalia de León de Serra, en 
concepto de apoderada de su hija Carmen Se
rra de Monzón, contra el Presidente de la Re
pública y el Ministro de Gobernación. De los 
antecedentes. 

RESULTA: 

La recurrente indica que su hija y mandante, 
esposa del Coronel Elfego H. Monzón, salió del 
territorio nacional, en el mes de Enero de mil 
novecientos cincuenta y cirfco, con pasaporte 
diplomático, con destino a Costa Rica, volvien
do al país en Diciembre del año pasado, y am
parada por el mismo pasaporte salió de nuevo 
en Mayo de este año. Que hace más de tres 
meses inició gestiones antte el Consulado de 
Guatemala en San José, con el objeto de tener 
visa de reingreso pero sus gestiones han sido 
inútiles por la persistente negativa de las au
toridades consulares guatemaltecas en Costa 
Rica. Al recurrir de amparo señala como vio
lados los artículos 46 y 47 de la Constitución 
y pide se haga declaración en el sentido que a 
su poderdante y a su hijo, no les es aplicable 
el artículo 6Q transitorio de la misma. 

El Ministerio de Gobernación informó trans
cribiendo la resolución dictada el cuatro de oc
tubre último, en la que ordena retiJ~~Lr del re
gistro establecido, conforme las prescripciones 
del Decreto 59 de la .Junta de Gobierno, el nom
bre de la señora Carmen Serra de Monzón y 
como consecuencia, autoriza al .Jefe del Depar
tamento de Migración para que extienda la vi
sa para ella y su menor hijo Ramiro. 

CONSIDiERANDO: 

La revisión del caso de la señora Carmen Se
rra de Monzón y de su hijo Ramiro, que culmi
nó con la providencia número 10365 de fecha 
cuatro de octubre último, dictada por el Minis
terio de Gobernación en el sentido de autorizar 
su ingreso al país, hace improcedente el recurso 
de amparo intterpuesto, desde luego que en esa 
forma se suspendieron los efectos del acto que 
servía de base a la reclamación. E'n tal virtud, 
solo 1queda hacer la declaratoria que en dere
cho corresponde. Artículo 27 inciso e) del De
creto Legislativo 1539. 

POR TANTO: 
La Corte Suprema de .Justicia, como Tribu

nal de Amparo apoyándose además en los Ar
tículos 19, 39, 10 del Decreto citado, 222, 223 y 
224 del Decreto Gubernativo 1862, declara: im
procedente el recurso interpuesto. Notifíquese 
y transcríbase. 
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G. Aguilar Fuentes . ..,-J. A. Ruano Mejia.
Arnoldo Reyes.-Alb. Ruiz A.-H. Morales 
Dardó!f/).-A•n.te mí, Juan Fernández C. 

AMPARO 
Elena BarriJctn,tos Flores, contra el Procurador 

General de la N ación y el Consejo Superior 
de Sánidad. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, vein
tisiete de Noviembre de mil novecientos cin
cuenta y siete. 

Se ve para resolver el recurso de amparo in
terpuesto por E1ena Barrientos F1ores, por sí y 
como apoderada de Carmen Bonilla Morales, 
Matilde Aguilar Altán, María Gregoria Pache
co Hlevnández y Francisca Palencia Pérez, con
tra el Procurador General de la Nación y el 
Consejo Superior de Sanidad, invocando como 
motivos la prevención que el primero le hiciera 
el diez y nueve de agosto del presente año pa
ra desocupar la casa que habita juntamente con 
sus mandantes, y la resolución del segundo de 
fecha veíntitres de abril de mil novecientos cin
cuenta y cinco, por la cual se les fijó el tér
mino de un año para desalojar la casa mencio
nada y radicada en una de las zonas sub-urba
nas de ellta capital. 

Según los antecedentes, Elena Barrientos Flo
res expresó ante este Tribunal que María Eu
genia Mont Barillas, de quien ella era encar
gada para manejar sus negocios, arrendaba la 
casa situada en la segunda avenida "A'' nú
mero cuatro - doce, zona tres de esta ciudad, 
eni la cual vivían y ejercían el comercio sexual 
sus poderdantes referidas; que en la fecha que 
antes se indicó, el Consejo Superior de Sani
dad, sin facultades legales para ello ya que sus 
mandantes cumplen con todos los requisitos re
glamentarios para ejercer la prostitución, re
solvió obligarlas· a trasladarse a otra zona, de 
lo cual fueron notificadas el diez y siete de ju
nio de este año'sin que por lo tanto haya trans
currido el término señalado; que no obstante 
lo anterior, el diez y nueve de este mismo año, 
el Procurador General de la Nación llamó a 
la recurrente y con palabras fuera ·de tono la 
amenazó de sacarlas por la fuerza si no lo ha
cían voluntariamente; que como estimaba que 
con tales medidas y actuaciones se vulneraban 
principios de la Constitución y de otras leyes, 
acudía a esfe Tribunal para que se les ampa
rase, declarando: que se les debe mantener ·en 
el goce de los derechos y garantías constitu
cianales, y que lo" acordado por el Consejo Su
perior de Sanidad y el apremio del Ministerio 
Público no les es. aplicable por ser ilegales y 

víolatorio de los derechos que los otorga la 
Constitución. 

Tramitado el ·recurso fueron envíados a este 
Tribuna:! los antecedentes respectivos, habiendo 
informado el Procurador General de la Nación 
y Jefe del Ministerio Público, que según podía 
verse del· expediente, María Eugenia Mont Ba
rillas, y las otras presentadas, quedaron noti
ficadas de lo resuelto por el Consejo Superior 
de Sanidad desde el diez y seis de mayo de mil 
novecientos cincuenta y cinco, y· que por tra
tarse de medidas sanitarias no era procedente 
el recurso de amparo. 

Abierto el recurso a prueba, la recurrente 
propuso algunas en respaldo de sus puntos de 
vísta, omitiéndose el detalle de las mismas por 
las conclusianes a que se llega en la parte re
solutiva. 

Pasada la última vísta a la recurrente y al 
Ministerio Público, es el caso de resolver. 

CONSIDERANDO: 

De conformidad con el inciso b) del artículo 
27 del Decreto .Legislativo 1539, no procede el 
recurso de amparo en asuntos de orden admi
nistrativo can respecto a los cuales otorguen re
cursos las leyes de la materia. 

En cuanto al recl¡¡.mo contra lo resuelto por 
el Consejo Superior de Sanidad es evidente que, 
según se ve de los antec~dentes, las interesadas 
no agotaron el procedimiento administrativo co
rrespondiente, pues siendo que el artículo 253 
del Código de Sanidad les otorgaba el derecho 
de pedir reposición ante el mismo Consejo que 
dictó la resolución, omitieron hacer uso de esa 
defensa. De consiguiente, por ser un caso que 
cae dentro de la excepción citada, el amparo 
por este motivo es sin duda improcedente. 

Ahora bien, en lo que respecta al reclamo en
derezado contra la actuación del Procurador 
General de la Nación y Jefe del Ministerio Pú
blico, en n[nguna forma: durante el término res
pectivo ni en otro momento, la recurrente apor
tó pruebas acerca de que dicho funcionario ha
ya procediao de la manera que le atribuye; y 
como su solo dicho es insuficiente para decla
rar el amparo que solicita, tampoco en este as
pecto se ha justificado el recurso que se exa
mina. Artículos citados y 80 de la Constitu
ción. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, en concepto 
de Tribunal de Amparo, con fundamento en lo 
ex;presado, leyes citadas y en lo que prescriben 
los artículos 3Q y 110• del Decreto Legislativo 
1539; 222 y 224 del Decreto Gubernativo 1862, 
declara sin lugar el recurso de mérito. Noti
fíquese y transcríbase. 
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G. Aguilar Fuentes.--J. A. Ruano Meffa.
Arnoldo Reyes.-Alb. Ruiz A.-H. Morales 
Dardón.-Ante mí, Juan. Fernández C. 

AMPARO 
Licenoiado Eduardo Castillo Arriola, com.tra el 

Tribuin:al Electoral. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, vein
tiocho de Noviembre de mil novecientos cin
cuenta y siete. 

Se tiene a la vista para resolver ·el recurso 
de amparo interpuesto por el Licenciado Eduar
do Castillo Arriola, en concepto de secretario 
general del Partido Revolucionario, contra la 
resolución dictada por el Tribunal Electoral con 
fecha diez y siete del mes en curso, por la cual 
deniega la , inscripción de la referida entidad 
fundándose en que de las veinticinco actas no
tariales representadas que contienen la nómi
na de los afiliados, veinticuatro de ellas care
cen de la firma del requirente. 

Según los antecedentes, el propio día diez y 
siete de este mes, el Licenciado Castillo Arrío
la compareció a este Tribunal solicitando am
paro por el motivo que antes se indicó. E:n el 
respectivo escrito de interposición. denuncia que, 
mediante la resolución de mérito, el Tribunal 
Electoral ha incurrido en violación de varios 
preceptos constitucionales y de otras leyes, pues 
sin fundamento se ha opuesto a la inscripción 
del partido Revolucionario al aducir como ra
zón la falta de rfirma del requerimiento en las 
actas notariales, no tomando en cuenta que de 
conformidad con el Decreto número 314 del Con
greso, ley especial que prevalece sobre dispo
siciones de caráCter general del Decreto Legis
lativo 2009 en que aquel-Tribunal pretende apo
yarse, no exige ese requisito en las actas nota
riales. Pedía por último que se ordenara la 
inscripció•n de su partido y que por de pronto 
se concediera ampaTo provisional con el fin in
dicado. 

Habiéndose tenido por interpuesto el recur
so fueron pedidos los antecedentes al Tribunal 
Electora!; y en cuanto al amparo provisional se 
dijo que sería resuelto en vista de dichas ac
tuaciones. 

Recibido el expediente del Tribunal Electo
ral y con vista dei Jnismo se decretó el amparo 
provisional solicítando para que el partido fue
ra inscrito, siempre que no existieran otros mo
tivos legales que lo impidieran; y continuando 
el procedimiento se dió vista al recurrente y al 
Ministerio Púfilico por el térmi•no de veinticua
tro horas. 

Tanto el recurrente como el Ministerio Pú
blico evacuaron sus respectivas audiencias, rea-

firmando el primero sus puntos de vista y pi
diendo el segundo declarar con lugar el re
curso en vista de la manifiesta ilegalidad de la 
resolución recurrida. 

Como con anterioridad el Tribunal Electoral 
solicitara el envio de los antecedentes para dar 
cumplimiento al amparo provisional acordado 
por esta Corte, fueron devueltos a este Tribu
nal con fecha de ayer y, con los mismos una 
copia certificada de la resolución de aquel Tri
bunal que deniega nuevamente la inscripción 
del Partido Revolucionario por motivos de fon
do que se tuvieron en cuenta, lo que, según la 
estimación respectiva, impidió dar cumplimien
to al amparo provisional acordado que se re
fería a un aspecto de forma. 

Por haber concluido el trámite es procedente 
resolver. 

CONSIDERANDO: 

•~r-

E[ recurso de amparo como institución que 
tiende esencialmente al mantenimiento de las 
garantías individuales y la invulnerabilidad de 
los preceptos de la Constitución, reviste una 
naturaleza especíal y exclusiva dentro de nues
tro ordenamiento jurídico y se rige , como con
secuencia, por principios que dan a su función 
una fisO'nomia propia. En ese concepto, de 
acuerdo con las normas constitucionales que le 
son aplicables, para justificar e1 amparo es pre
ciso la concurrencia de dos circunstancias fun
damentales: que exista una violación constitu
cional que afecte los derechos del que reclama 
y un acto o resolución que concretamente cause 
la violación denunciada. Quiere decir, así, que 
el Tribunal de Amparo está llamado por mi
nisterio de la ley, a resolver en forma deter
mi•nada ácerca de la situación que motiva el 
recurso y sin que ·pueda extender su conocimien
to a casos ajenos al subj~ Artículos 79 y 80 
de la Constitución. 1\\""''"'·'·'-

u 

-II-

:Conforme a los términos de la resolución dic
tada por el Tribunal Electoral de fecha diez 
y siete del mes en curso que motivó el presen
te recurso, se denegó la inscripción del Partido 
Revolucionario estimando ineficaces veinticua
tro de las actas notariales que contienen las nó
minas de los arfiliados a dicha entidad, por ha
berse omitido en ellas la firma del requirente 
que, a juicio de aquel Tribunal, es un requisito 
esencial al tenor de Artos. 287 y 292 del Dto. 
Leg. 2009 y 31 del Dto. NQ 314 del Congreso de 
la Rep. El primero de los preceptos citados se re-
fiere ~- 9,\H1.t~~ actas notariales son tambi~ 
trumentos de .~ituras públicas en' lo que 
fueren aplicables; el segundo a los instrumentos 



104 GACETA DE WS TRIBUNALES 

y documentos que no producen plena prueba; 
y el tercero señala las formalidades esenciales 
de los instrumentos públicos, entre las cuales 
está la firma de los que intervienen en el acto 
o contrato o la impresión digital en su caso. 
Ahora bien. tales disposiciones de indole gene
ral carecen de aplicación en un caso como el 
que se analiza~ pues existiendo los art~culos 60 
y 61 del Decreto número 314 del Congreso, que 
expresamente define la naturaleza del acta no
tarial y los requisitos que debe llenar, entre 
los que no aparecen la exigencia de que el re
quirente suscriba el acta que se levanta o su 
solicitud', teniendo en cuenta su carácter de dis
posiciones especiales sobre la materia propia .a 
que se contraen, prevalecen sobre las prime
ras. Es evidente, entonces, rque el Tribunal 
Eiectoral ha procedido en contravención a las 
normas específicas que para resolver debió ha
ber tenido presentes, lo que consecuentemente 
hace insostenible el criterio sustentado en Ia 
resolució•n recurrida. Artículos citados y III Y 
IV D~reto Gubernativo 1862. 

( -m
Át'-

Según nota "'A!!Yrribunal Electoral y copia cer
tificada de la resolución proferida por el mis
mo con fe·cha de ayer que se tienen a la vista 
como parte de los antecedentes, dicho Tribu
nal, sin haber dado cumplimiento al amparo 
provisional decretado por esta Corte en virtud 
de las razones que expresa, al efectuar unr es
tudio de fondo con respecto a la situación del 
Partido Revolucionario denegó nuevamente su 
inscripción. 

De acuerdo con lo que al principio se estima, 
el Tribunal de Amparo debe circunscribir su 
examen exclusivamente al caso concreto que 
origina el reclamo, el cual en el presente es la 
denegatoria de inscripción contenida en la re
solución referida. En tal situación, sin embar
go, aunque por las razones jurídicas que s.e re
lacionan en el punto a•nterior resultaría impe
rativa la inscripción del Partido Revoluciona
rio, no pueda pasar desapercibida la realidad 
que se evidencia de las constancias anotadas en 
cuanto a que el Tribunal Electoral negó nue
vamente la inscripción solicitada, lo que necesa
riame'nte lleva a la conclusión de que el am
paro a que concierne este estudio, por limitarse 
a una cuestión de forma como es el requisito 
en las actas notariales que aquel Tribunal exi
gía, ya no tendría ningún objeto ni eficacia, de-. 
biendo así resolverse lo pmcedente. Por otra 
parte, como la última resoludón denegatoria 
del Tribunal Electoral no es la impugnada e•n 
este amparo, es claro que los derechos del Par
tido Revolucionario quedanr a salvo para hacer 
uso d'e los recursos que la ley le otorga. Artícu
los 277 y 282 Decreto Legislativo 2009. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, en concepto 
de Tribunal de Amparo y con apoyo en los ar
tículos 222, 223 y 224 del Decreto Gubernativo 
1862; 3•, 1()'1 y 27 del Decreto Legíslativo 1539, 
declara: a) que, mediando únicamente el mo
tivo formal a que se ha hecho referencia, ha
bría lugar al amparo solicitado: y b) como da
da la consideración del último párrafo ha per
dido su efecto la resolución recurrida y resul
taría baldio ordenar el regístro de la entidad 
interesada, es improcedente su i11scripción. No
tifíquese. 

G. Aguilar Fuentes.---J. A. Ruano Mejía.
Arnoldo Reyes.-Alb. Rwiz A.-H. Morales 
Dardói/1).-A'nte mí, Juctm Fernández C. 

~-------------·------.. -

AMPARO· 
Humberto GO'YWi!ález Juárez contra el Milnisterio 

de Gobernación.. 

Corte-Suprema de Justicia: Guatemala, siete 
de Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
siete. 

Se ve para resolver, el recurso de amparo in
terpuesto por Humberto González Juárez con~ 
tra el Ministro de Gobernació•n. 

Expone el recurrente que el treinta de se~ 
tiembre de mil novecientos cincuenta y cinco, 
fue capturado por el Jefe de la Guardia Judi
cial, José Bernabé Linares, y puesto en deten
ción en la Policía de Seguridad de la Presiden
cia de la República; que el tres de octubre del 
mismo año, se le extrañó del país con destino 
a la Repúblíca de El Salvador y desde esa fe
cha hizo varias gestiones a efecto de que se au
torizara su reingreso, pero como no se resolvie
ron sus solicitudes a este respecto, optó por re
tornar, al amparo de lo dispuesto por el ar
tículo 52 de la Constitución. Que en su caso se 
han violado concretamente los artículos 46 y 
47 de la misma Carta Fundamental, por lo que 
recurre de amparo para que se ordene la in
mediata suspensión de los actos que le han obli
gado vivir :fuera de su patria. El Ministro de 
Gobernación informó que González Juárez, se
gún comunicación del Mi'nisterio de Relacione,;; 
Exteriores, se asiló en la Legación de Uruguay 
a raíz del movimiento armado de junio y julio 
d'e mil novecientos cincuenta y cuatro y se le 
extendió el salvoconducto respectivo número 
tres mil seiscientos setentiseis en el mes de 
septiembre, del año citado, con cuyo documento 
salió del país. El interesado y el Min,isterio Pú
blico, pidieron se abriera a prueba €1 recurso, 
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pero durante el período de ocho días que se con
cedió con éste objeto, no se rindió ninguna. Al 
evacuar la Íí.ltima audie'ncia, González .Tuárez 
alegó lo que creyó pertinente para combatir el 
informe del Ministro de Gobernación y acompa
ñó a su alegato cuatro actas notariales en las 
que constan las declaraciones de Guillermo Es
trada Rodas, Alfredo Schlesinger, Ramón Blan
co Castañeda y .Joaquín Méndez, quienes ase
guran que el recurrente no ha profesado la 
ideología comunista ni desarrolló actividades 
políticas de esa índole en el país; también 
acompañó recortes de los periódicos "La Hora'', 
''El Imparcial" y '~La Hora Dominical'', en los 
que se hace una defensa de su persona. Para 
mejor resolver, se obtuvo informe de la Direc
ción General de Seguridad Nacional, acerca de 
los antecedentes políticos del interponente, en 
el que se hace constar que figuró en la sec
ción de intelecto del Partido Comunista, del 
que fue Secretario de Disciplina y Organización 
al veinte de mayo de mil novecientos cincuenta 
y tres. 

Agotado el trámite, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

El artículo 6P. transitorio de la Constitución 
de la República, faculta al Organismo Ejecuti
vo para limitar durante el término de cinco 
años, la garantía individual contenida en el ar
tículo 47 de la propia Constitución con respec
to a los comunistas guatemaltecos que hubieren 
salido del país por la vía de asilo o co·n motivo 
de sus actividades políticas. SegÚn el informe 
rendido por el Ministro de Cx0bernación, Hum
berta Go=ález Juárez se asiló en la Legación 
de Uruguay con motivo de los sucesos de junio 
y julio de inil novecientos cincuenta y cuatro y 
abandonó el territorio nacional por la vía de 
asilo con el salvoconducto respectivo; y con el 
informe emitido por la Dirección General de 
Seguridad, quedó probado que militó activa
mente como miembro del partido comunista en 
Guatemala. E~stas circunstancias lo colocan den
tro de la situación prevista por el artículo cons
titucional transitorio ya citado, pues aunque en 
su escrito de i·nterposición del recurso asegura 
que fue extrañado del país el tres de octubre 
de mil novecientos cincuenticinco después de ha
ber sido detenido por el Jefe de la Guardia Ju
dicial, no probó en ninguna forma esta aseve
racwn. Por otra parte, la información testi
monial que presentó, por la forma en que se 
produjo, no puede destruir la evidencia de su 
militancia en el partido ·COmunista como cons
ta en el informe de la D~recció•n General de 
Seguridad Nacio'1al. · Ein consecuencia, estando 
dentro de las facultádes discrecionales del Or
ganismo Ejecutivo la limitación de la garantía 
constitucional cuya violación se causa, cuando 

concurren como en el presente caso las circuns
tancias apuntadas, es manifiesta la improceden
cia del amparo. Artículos 79, 80, 84 y 85 Cons
titucióp de ·la República. 

POR TANWO: 

La Corte Suprema de Justicia, con fundamen
to en lo considerado y lo que preceptúan los 
artículos 1q, 3Q, 99 10Q 11 Decreto Legislativo 
1539; 222 224 y 227 Decreto Gubernativo 1862, 
DECLARA: sin lugar el presente recurso. No
tifí¡quese. 

G. Aguilar Fuentes.-J. A. Ruamo Mej{a.
Arnoldo Reyes.-Alb. Ruiz A.-H. Morales· 
Dardón•.-A1rtlte mí> Judftl¡ FernándJ~ C. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, siete 
de Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
siete. 

Vistos para resolver los recursos de aclara
ción y ampliación interpuestos por Humberto 
González Juárez, contra el fallo proferido por 
este tribunal el siete del corriente mes en el 
recurso de amparo que interpuso contra el Mi
nistro de Gobernación. Pretende el interesado 
que se aclare la citada resolución en el sentido 
de que si debe considerarse que mediante ella 
se ha hecho de su persona la calificación de 
'''comunista''; y se amplíe indicando "si el orga
nismo ejecutivo tiene potestad para sacarme de 
mi patria y en cambio debe consignarme a los 
·tribunales para que me juzguen por violación 
a las leyes de migración''. 

CONSIDERANDO: 

En la resoluci-ón que se impugna, en forma 
dara y precisa se estimó que el interesado du·· 
ra'nte la dilación probatoria que se concedió, no 
rindió ninguna prueba de sus aseveraciones con
tenidas en' el escrito de interposiéión del recur
so y aunque después de vencido dicho término, 
acompañó cuatro actas notariales conteniendo 
la información testimonial de las personas que 
e-n las mismas se indican esta información no 
pudo ter.:erse en cuenta debido a que la ley ex
presamente indica la forma en que debe ren
dirse la prueba testimonial, por lo que ninguna 
validez lega-l puede cO'ncedérsele cuando como 
en el presente caso, se produce esa prueba en 
forma distinta de la autorizada por las nor
mas procesales; además, de todas maneras la 
indicada prueba carecía de eficacia legal, por 
haberse aportado fuera del término concedido 
para ese efecto. De suerte que, basándose el 
fallo en la carencia absoluta de prueba por par
te deo} ir1teresado, la aclaración que se pide es 
improcedente. 
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En cuanto a la ampliación solicitada, cabe es
timar que la decisión de este Tribunal, se con
cretó a resolver el amparo interpuesto, con ba
se en los hechos expuestos por el interponen
te, los cuales, como ya se dijo, no se probaron, 
y en esa situación, el fallo tenía que limitarse 
a declarar su improcedencia, sin poder hacer 
'riinguna declaración ajena al planteamiento. 
Esto no obstante, es de advertir que en la mis
ma resolución se indica, que conforme el 'lrtícu
lo 6? de la Constitución de la República, el Or
ganismo Ejecutivo. está falcultado para limitar 
la garantía constitucio·nal contenida en el ar
tículo 47 del mismo cuerpo legal, con respecto 
a las personas a que hace referencia. Conse
cuentemente, el fallo de este tribunal, que de
claró sin lugar el amparo, en •ningún sentido 
puede obligar a aquel Organismo para proceder 
en una u otra forma con respecto al recurren
te, supuesto que la norma constitucional cita
da, lo faculta, pero no le impone la manera de 
actuar o de limitar la garantía de referencia, 
por el contrario, deja a su buen juicio el uso 
de esa facultad. Por estas razones, la amplia
ción es también improcedente. Artículos XV 
inciso 2? Decreto Gubernativo 1862; 455, 456 y 
457 Decreto Legislativo 2009. 

POR TANTO: 

Esta Corte, con fundamento en lo considera
do leyes citadas y lo que preceptúan los artícu
los 222, 223, 227 y 228 Decreto Gubernativo 
1862 DECLARA: sin lugar los recursos de que 
sé ha hecho mérito. Notifíquese. 

G. Aguilar Fuentes.--J. A. Ruano Mej{a.
Arnoldo Reyes.-Alb. Ruiz A.-H. Morales 
Dardón.-A'nAte mí, JuaJrl; Fernámdet:i: C. 

.-.------·-·------.· 

AMPARO 
V Mario Sandoval Alarcóln, contra el Tribunal 1' Electoral. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, nue
ve de Diciembre de mil novecientos cincuenta 
y siete. 

Se ve para resolver, el recurso de amparo in
terpuesto por Mario Sandoval Alarcón en su 
concepto de Director General del Partido Po
lítico "Movimiento Democratico Nacional" con
tra el Tribunal Electoral. 

Manifiesta el recurrente que el Tribunal Elec
toral declaró nulas las elecciones que para D1-
putados al Congreso de la República se lleva
ron a cabo en varios distritos electorales el 
veinte de Octubre próximo pasado, en las que 

obtuvo mayoría de votos como candidato por 
el partido que representa y otros partidos po
liticos, el Ciudadano Gabriel Martínez del Ro
sal, por el distrito de Chimaltenango. Que la 
declaratoria de nulidad, no se ajustó a la ley 
porque no se citó a junta, previamente a los 
representantes de los parÚdos políticos ni se 
efectuaron los escrutinios correspondientes y 
tampoco consta que se hayan consultado los 
censos para determinar con aproximación el nú
mero de electores, por lo que se violó el prin
cipio jurídico incorporado a la Constitución que 
manda que nadie puede ser vencido si antes 
no ha sido debidamente citado y oído. Que 
cuando el Congreso calificó las elecciones para 
Presidente de la República actuó en función 
administrativa que no le es propia y por lo mis
mo su conducta no tuvo que apegarse a nor
mas procesivas concretas y específicas. Pero 
el Tribunal Electoral sí tiene la obligación de 
ceñirse a su estatuto constitutivo porque es un 
tribÚnal de jurisdicción privativa. Que el Or
ganismo Legislativo aceptó que hubo falta de 
papeletas en algunos distritos electorales pero 
en el Departamento de Chimaltenango no ocu
rrió esa cireunstancia, pero de todas maneras 
debió haberse hecho aplicación del artículo 60 
de la Ley Electoral, porque la falta de papele
ría no es imputable a los Partidos Políticos y 
por ese motivo la causal invocada en ningún 
caso podría generar la nulidad absoluta sino re
lativa, es decir1 circunscrita a la mesa o mesas 
que hayan sido afectadas; y el argumento de 
que algunos partidos políticos se adjudicaran la 
calidad de oficiales y de esa manera lograron 
mantenerse en una situación de ventaja, es in
sostenible, porque jurídicamente apenas si for
ma un indicio y no convicción. Agl'ega que pa
ra que la ventaja alegada fuera causa de la nu
lidad absoluta debería tener carácter de una 
acción coactiva, pero los juzgadores no sólo no 
le dieron: esa calidad, sino que aún cuando hu
biere existido, sus efectos resultan ineficaces si 
se estima que el voto es secreto y esta garan~ 
tía de la libertad del sufragio impide los re
sultados que hubieran buscado los i•nteresados. 
Concluye afirmando que el fallo del Tribunal 
E'lectoral viola los artículos 65, 86 inciso f) y 
fiT de la Ley Electoral debido especialmente a 
que no se hizo una estimación de lo ocurrido 
eru cada distrito sino que se entró a formular 
un juicio general y absoluto cuando la diver
sidad de casos obligaba a una singularización 
en el estudio y conocimiento. 

Pidió se tuviera por interpuesto el recurso de 
amparo contra la resolución ya referida, y qú'e 
después del trámite correspondiente se declara
ra que el Tribunal Electoral está obligado a 
verificar el escrutinio de las elecciones de mé
rito y hacer las demás declaraciones que en de
recho corresponde con relación al distrito de 



GAOETA DE LOS TRIBUNALES 107 

Chimaltenángo por no serie aplicable la nuli
dad que se impugna. 

Tramitado el recurso, el Tribunal Electoral 
informó que con motivo del amparo interpues
to por el Licenciado Ramiro Castellanos Gonzá
lez envió. a esta Corte todos los antecedentes 
de cómodo transporte y que nuevamente reite
ra que toda la papelería se encuentra en las de
pendencias del Tribunal para su revisión si fue
re necesario. Que aunque la resolución dicta
da por ese Tribunal, anulan las elecciones de 
diputados que se practicaron el veinte de Oc
tubre del año pasado, se explica por sí misma, 
agrega que además se tuvo en cuenta que el 
acto de soberanía ejercitado por el pueblo el 
veinte de octubre indicado, fue uno solo al ve
rificarse las elecciones para Presidente de la 
República y Diputados al Congreso y en con
secuencia, cualquier motivo de vicio en el acto 
de mérito afectó en su totalidad el ejercicio de 
la soberanía en función y por ello la nulidad 
de una elección tiene que ser nulidad de la otra, 
conjuntamente celebrado. Por otra parte, con
forme el inciso SQ del artículo 39 de la Consti
tución e inciso 19 del artículo 24 de la Ley 'Elec
toral, al Tribunal toca hacer el escrutinio y juz
gar de las elecciones de diputados "pero por 
contradicción de principios constitucionales o por 
conveniencia otorgada al Conrgeso de la Repú
blica para mejor depuración de sus miembros 
la verdad legal es que a este alto cuerpo, Con
greso de la República ,es a quien toca en: defi
nitiva juzgar de la validez de las elecciones de 
Diputados, de conformidad' con lo dispuesto por 
el inciso 19 del artículo 148 de la Constitución 
de la República, y como en el caso en referen
cia y éste había dictado su Decreto número 
1,202, o este Tribunal no le quedaba otro ca
mino que el de tener presente esa disposición 
legal". Que además en vista de los mensajes 
telegráficos y memoriales que acompaña a su 
informe, hubo de considerarse el vicio substan
cial relativo a la participación del Partido "Mo
vimiento Democrático Nacionalista'', y sus afi
liados "Liberal'', •<Pua'' y "Republicano' que 
atribuyéndose la calidad de Partido Oficial el 
primero, y siendo sus asociados los demás, ob
tuvieron una situación de ventaja sobre los 
otros partidos contendientes, como lo dejó ver 
el conjunto de hechos ostensibles y notorios que 
dieron lugar a la situación de emergencia por
que atravesó el país. 

Agotado el trámite, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

Entre los vicios que motivan en forma abso
luta la nulidad de las elecciones, se encuentra 

el contenido en el inciso f) del artículo 86 de 
la Ley Electoral, consistente en que se hubie
re cometido fraude, coacción, violencia o ame
naza o en cualquiera otra forma se hubiere 
limitado la libertad electoral. Esta causal de 
nulidad, reviste carácteres especiales con res
pecto a las demás contempladas en el mismo 
artículo. En efecto, las comprendidas en los 
incisos a), b), e), d) y e), contemplan situa
ciones de derecho fácilmente comprobables con 
la sola c<Ynfrontación de la ley o Constitución; 
en cambio la que nos ocupa, se refiere a hechos 
ejecutados en detrimento de la libertad electo
ral, y a ello se debe indudablemente que la ley 
confirma amplia facultad al Congreso o al Tri
bunal Electoral, según el caso, para calificar a 
su juicio la eficiencia de la prueba sin sujeción 
a normas jurídicas valorativas de la misma. Es 
evidente entonces, que cómo resolución que mo
tivó el presente recurso, está fundada precisa
mente en que durante las elecciOnes llevadas a 
cabo el veinte de octubre próximo pasado, se 
limitó la libertad de los sufragantes mediante 
hechos 'que el Tribunal Electoral calificó con
forme su criterio fraudulentos y los tuvo por 
bien probados con la documentación que se 
aportara para ese efecto, no puede el Tribunal 
de Amparo hacer uria estimación jurídica de esa 
prueba para decidir acerca de su eficiencia, 
porque al hacerlo así se atribuiría una facul
tad propia· y exclusiva del Tribunal Electoral, 
o en otros términos, dejaría sin ninguna vali
dez, la disposición legal que expresa y categó
ricamente determina que aquel calificará a su 
JUICIO la eficiencia de Ia prueba en estos ca
sos. Por otra parte, alega el recurrente que 
se quebrantó el procedimiento al no citarse a 
ju•nta a los representantes de los partidos po
líticos, antes de resolver; que tampoco se hicie
ron los escrutinios correspondientes ni se con
sultaron los ~ensos para determinar con apro
ximación el número de electores. A este res
pecto cabe estimar, que tratándose de una nu
lidad absoluta producida por hechos de carac
ter general que afectaron el sufragio en toda 
la República, no era necesario obtenér de los 
partidos informes u opiniones, que es el único 
objeto de la junt~ a que se refiere el artículo 
25 de la Ley E,lectoral, porque según el Tribu
nal, aquellos hechos estaban probados fehacien
temente a su juicio y eran ostensibles y noto
rios, por lo que tampoco tEmía objeto hacer los 
escrutinios· y consultar los censos, toda vez que 
los vicios que motivaron su resolución, no po
dían singularizarse o localizarse en determina
dos distritos o mesas electorales, sino como que
da dicho, se produjeron en forma generaliza
da y afectaron el resultado total de la elección. 
Tales razones hacen concluir la ipeficacia deL 
amparo en la forma planteada. Artículos 79, 
80, ~ y 85 Constitución de la República; 84, 
86 y 87 Ley Electoral. 
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POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con funda
mento en lo considerado,.leyes citadas y lo que 
preceptúan ~los artículos 23 Decreto 1069 del 
Cdngreso; 19, 9º y rto• Decreto Legislativo 1539; 
222 y 224 Decreto Gubernativo· 1862, DECLA
RA: sin lugar el recurso de mérito. Notifique
se y devuélvanse los antecedentes. 

G . .Aguilar Fuentes.--J . .A. R'uamo Mejía.
.Arnoldo Reyes.-.Alb. Ruiz .A.-H. Morales 
Dardów.-.Ante mi~ Juan, Fefrrnández C. 

·----.-... -. .... -.-.-.· 
AMPARO 

V Licenciado Ramiro Castellanos González y Fra;m. 
;"( j cisco Morám Gramajo, contra el Tribunal Elec

toral. 
A 

Co¡;-te Suprema de Justicia: Guatemala, nue
ve de Diciembre de mil novecientos cincuenta 
y siete. 

Para resolver, se tiene a la vista el recurso 
de amparo interpuesto por el Líeenciado Rami
ro Castellanos González y Francisco Morán Gra
majo, contr;r el Tribunal Electoral. · 

Exponen los recurrentes que ambos fueron 
postulados candidatos para Diputados al Con
greso Nacional, por varios partidos políticos:, 
como consta en la constancia expedida por el 
Registro Electoral del Décimo Tercer Distrito, 
habiéndose llevado a cabo las elecciones el vein
te de octubre del corriente año. Que estas se 
efectuaron sin protesta de ninguno de los par
tidos que postularon candidatos y no obstante 
esa situación, el Tribunal Electoral, en reso
lución fechada el cuatro de Noviembre último, 
anuló las elecciO'nes celebradas en los diferen
tes distritos electorales, incluso el trece del De
partamento de Retalhuleu. Por considerar que 
tal resolución viola disposiciones expresas de la 
Ley Electoral, pues se declara la nulidad sin 
fuP-damento alguno y sin siqviera haber prac
ticado escrutinio, manifiestan su inconfonnidad 
con el procedimiento empleado recurriendo de 
amparo contra la resolución referida que vio
la los artículos 45 y 113 de la Constitución y 
piden que en definitiva se resuelva que tal re
solución no les es aplicable y que se les man
tenga en el goce de los derechos que les garan
tiza la Constitudón y la Ley Electoral. 

E:l Tribunal recurrido informó, indicando que 
estima como un solo acto de soberanía el que 
ejercitó el pueblo de Guatemala el día veinte 
de Octubre del áño en curso, aunque por tal 
acto haya expresado su voluntad sobre la per
sona que deseaba llevar al ejercicio de la fun-

cwn ejecutiva y las que debían lfegar• al cuer
po Legislativo y que como consecuencia, cual
quier motivo de vicio en el acto de mérito afec
ta en su totalidad el ejercicio de la soberanía 
en función y que la nulidad de U'na elección tie• 
ne que ser la nulidad de la otra, conjuntamente 
celebrada; que por estas razones, además de las 
que contiene la resolución de mérito, entre 
otras la de tratarse de una nulidad de carac
ter absoluto que debe ser declarada aunque no 
se demande, dictó la resolución del cuatro de 
noviembre último, que motiva el presente re
curso. No obstante haberse dado audieneia al 
Ministerio Público, esta institución nada dijo 
al respecto y habiéndose agotado el trámite con 
lo alegado por los interesados, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

conforme el artículo 79 de la Constitución de 
la República, el amparo tiene como función 
esencial el mantenimiento de las garantías in,,. 

dividuales y 1a invulnerabilidad de los precep
tos de la Constitución; y en ello se basan los 
recurrentes para recurrir de amparo alegando 
que el Tribunal Electoral violó garantías cons
titucionales al declarar la nulidad de las elec
ciones para diputados, practicadas el veinte de 
Octubre último, sin haber hecho escrutinio al
guno y sin analizar fundamento por fundamen
to y caso por caso, como estaba en la obligación 
de hacerlo en concepto de tribunal de derecho. 

Según puede apreciarse de la resolución re-· 
. currida, el Tribunal EJ.ectoral apoya su deci
sión en los vicios que, de conformidad con las 
pruebas que tuvo a la vista según lo expresa, 
detenninaron una limitación a la libertad elec
toral garantizada por la Constitución de la Re
pública, que incuestionablemente se tradujo en 
causa de nulidad absoluta de las elecciones pa
ra diputados, al tenor de lo que dispone el in,. 
ciso letra f) del artículo 86 de la Ley Electo
ral Ahora bien, en situaciones como la pre
sente, o sea cuando los vicios o irregularidades 
atribuidos al proceso electoral decidieren el re
sultado de la elección de acuerdo con el mismo 
precepto es el Congreso o el Tribunal Electoral, 
en su caso , el llamado a resolver en presencia 
de los hechos que se hubieren comprobado, a 
su juicio, en forma fehaciente; lo cual signifi
ca sin duda alguna, que la estimación de tales 
hechos y la fuerza o valor de las pruebas:, es 
materia que corresponde estimar con exclusi
vidad a los jueces electorales. Por consiguien
te, ya que la ley es clara en cuanto a tal as
pecto, confiando a las autoridades electorales 
la apreciación de los fundamentos probatorios 
para resolver las, situaciones creadas por ano
malías esenciales que producen nulidad abso
luta, es lógico deducir que contra ello no ca
ben, por ese solo n10tivo, ulteriores recursos, o 
reclamaciones, pues sería tanto como autorizar 
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el enjuiciamiento del mal o buen criterio em
pleado por aquellas autoridades en la estima
ción de las pruebas, o en otras palabras, pre
tender aplicar una tasa o medida al juicio de 
las mismas, lo que constituiría una interferen
cia indebida respecto a facultades qu~ la pro
pia ley- les asigna y que, por otra parte, pug
nan con el buen sentido y los principios de 
la técnica jurisprudencia!. Consecuentemente, 
cansignándolo así la última parte del citado in
ciso, es indudable que el Tribunal al resolver 
en la forma que lo hizo, en ejercicio pleno de 
sus atribuciones y de entero acuerdo con la rea
lidad, no violó las garantías contenidas en los 
artículos 41 y 133 de la Constitución, en los que 
los recurrentes apoyan su reclamo. Artículos 
20, 29 35 del mismo cuerpo de leyes; 65 inciso 
d), g¡ y 148 de la Ley Electoral. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, como Tribu
nal de Amparo, apoyándose además en los Ar
tículos 39 inciso 1•, 10Q, 11 y 29 del Decreto 1539, 
222,. 223, 224, 227 y 228 Decreto Gubernativo 
1862, declara: sin lugar el recurso de amparo 
de que se ha hecho mérito. Notifíquese, y de
vuélvanse los antecedentes. 

G. Aguilar Fuentes.---J. A. Rruano Mejía.
Arnoldo Reyes.-Alb. Ruiz A.-H. Morales 
Dardón.-Ante '1'1'M., Juam F1errnq;ndez C. 

AMPARO 
Gerardo Martínez Ramos y Carlos Federioo 

\~ Mendizabal Lobos, contra el Tribunal Elecr- toral. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, die
cisiete de Diciembre de mil novecientos cincuen
ta y siete. 

Se ve para resolver el recurso de amparo in
terpuesto por Gerardo Martínez Ramos y Car
los Federico Mendizabal Lobos, contra el Tri
bunal Electoral. 

Ma·nifiestan los recurrentes que el Tribunal 
Electoral declaró nulas las elecciones que pa

ra diputados al Congreso de la República selle
varon a cabo en varios distritos electorales el 
veinte de Octubre próximo pasado, en las que 

' 1os presentados obtuvieron mayor~a de votos co
mo candidatos en el Distrito número dieciocho 
que representa al departamento de Alta Vera
paz. :Que la declaratoria de nulidad no se ajus
tó a la ley por que no se practicó escrutínió ni 
se juzgó la validez de la elección. Que un can
didato a Presidente, inconforme con el resulta-

do propició un movimiento que provocó la rup
tura del orden c<YnStitucional y en ese ambien
te cargado de amenazas, el Congreso entró a 
conocer la nulidad total de las elecciones de 
Presidente de la Repú,blica y de diputados, prac
ticada el mismo día y con fundamento en una 
supuesta falta de papeletas y sin haber sujeta
do el caso, a un análisis detenido y justo, decre
tó la nulidad de las elecciones, reconociendo la 
competencia del Tribunal Electoral, para cono
cer de las de diputados y este organismo, incu
rriendo en la misma festinación y violando cla
ros preceptos de la Ley Electoral, dictó la re
solución del cuatro de Noviembre del año en 
curso, declarando nulas las elecciones de Dipu
tados, efectuadas el veinte de Octubre. 

Pidieron se tuviera por interpuesto el recur
so de amparo contra la resolución ya referida, 
y que después. del trámite correspondiente, se 
declarara que esta no les es aplicable y que el 
Tribunal Electoral está obligado a verificar el 
escrutinio de las elecciones de mérito y hacer 
las declaraciones que en derecho corresponde 
con relación al Distrito de Alta Verapaz. 

Tramitado el recurso, el Tribunal Electoral 
informó que con motivo del amparo interpuesto 
por el Licenciado Ramiro Castellanos González, 
envió a esta Corte con el oficio número 05079, 
de fecha ocho de Noviembre todos los antece
dentes y reitera que en la Secretaría del Tri
bunal, se encuentra toda la papelería para su 
revisión, si fuera nec.esario. Que aunque la re
solución dictada anulando las elecciones de di
putados que ~ practicaron el veinte de Octu
bre pasado, se explica por sí misma, agrega que 
también se tuvo en cuenta que el acto de so
beranía ejercitado por el pueblo el día indica
do, fue uno solo al verificarse las elecciones pa
ra Presidente y !Diputados al Congreso y en 
consecuencia, cualquier motivo de vicio en el 
acto de mérito, afectó en su totalidad el ejer
cicio de la sobéranía en función y por ello, la 
nulidad de una elección tiene ,que ser la nuli
dad de la otra, conjuntamente celebrada. Ade
más, conforme el inciso 8Q del artículo 39 de la 
Constitución e inciso 1Q del artículo 24 de la 
Ley Electoral, al Tribunal toca hacer el escru
tinio y juzgar de las elecciones de diputados 
" ... la verdad legal es que a este alto cuerpo, 
Congreso de la República, es a quien toca en 
defihitiva juzgar de la validez de las elecciones 
de diputados, de conformidad con lo dispuesto 
por el inciso 1• del artículo 148 de la Constitu
ción de la República y como en el caso de re
ferencia, ya este había dictado el Decreto 1202, 
a este Tribunal no le quedaba otro camino que 

· el de tener presente esa (!isposkión legal". Que 
por otra parte y en vista de los mensajes tele
gráficos que acompaña, hubo de considerarse el 
vicio substancial relativo a la participación del 
partido '''Movimiento Democrático Nacionalista" 
y sus afiliados "Liberal'', "Pul'!" y "Republica-
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no'' que atribuyéndose la calidad de partido ofi
cial el primero, y siendo sus asociados los de
más, obtuvieron una situación de ventaja so
bre los otros partidos contendientes, como se 
dejó ver por el conjunto de hechos ostensibles 
y notorios que dieron lugar a la situación de 
emergencia que atravezó el país. 

Transcurrido el trámite, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

Reviste caracteres especiales con relación a 
los demás vicios que motivan en forma abso
luta la nulidad de las elecciones, el contenido 
en el inciso f) del articulo 86' de la Ley Electo
ral, consisten,te en que se hubiere cometido frau
de, coacción, violencia o amenaza o en cual
quier otra forma se hubiere limitado la liber
tad electoral. En efecto, las: contenidas en los 
otros incisos del artículo citado, contemplan si
tuaciones de derecho, comprobables con la sola 
confrontación de la ley o la Constitución; en 
cambio aquella se refiere a hechos ejecutados / 
en detrimento de la libertad electoral, y a ello 
se debe indudablemente que la ley confiera am
plia facultad, al CO'ngreso o al Tribunal Elec
toral, en su caso, para calificar a su juicio la 
eficiencia de la prueba sin sujeción a normas 
jurídicas estrictas. Resulta entonces, que co
mo la resolución que motivó el presente recur
so, está fundada precisamente en que durante 
las eTecciones llevadas a cabo el veinte de Oc
tubre próximo pasado, se limitó la libertad de 
los sufragantes mediante hechos que el Tribu
nal Electoral calificó, conforme a su criterio, de 
fraudulentos y los tuvo por probados con la do
cumentación que se le aportó al efecto, no pue
de el Tribunal de Amparo, hacer una estima
ción jurídica de esa prueba para decidir acer
ca de su eficiencia, porque al hacerlo así se 
atribuiría una facultad propia y exclusiva del 
Tribunal Electoral, o en otros términos, deja
ría sin ninguna validez la disposición legal que 
expresa y categóricamente determina que aquel 
calificará. a su JUICIO la eficiencia de la prue
ba en estos casos. Además, alegan los recu
rrentes que_no se hicieron escrutinios ni se exa
minó la documentación respectiva, a fin de ob
tener suficientes. elementos de juicio para resol
ver, procediéndose festinadamente al hacer la 
declaratoria sin llenar estos requisitos, que la 
Ley Electoral claramente determina. A este 
respecto cabe estimar, que tratándose de una 
nulidad absoluta producida por hechos de 
carácter general que afectaron el sufragio de to
da la República, no era necesario practicar el 
escrutinio, toda vez que los hechos que moti
varon su resolución estaban probados fehacien
temente a su juicio y eran ostensibles y noto
rios y además se· produjeron en forma genera
lizada y afectaron el resultado total de la elec
ción. Tales razones hacen concluir en la ine-

ficacia del recurso planteado.. Artículo 79, 80, 
84, 85 de la Constitución de la República, 84, 
86, '07 Ley Electoral. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, como Tribunai 
de Amparo, con fundamento en lo considerado, 
leyes citadas y lo que preceptúan los artículos 
23 Decreto 1069 del Congreso; 19, 99 y 10º De
creto Legislativo 1539; 222 y 224 del Decreto 
Gubernativo 1862, DECLARA: sin lugar el re
curso de mérito. Notifíquese y devuélvanse los 
antecedentes. 

G. Aguilar Fuentes.--J. A. Ruano Mejía.
Arnoldo R:eyes.-Alb. Ruiz A.-H. Morales 
Dardón.-Ante mi~ JUClJnl F1ernández C. 

AMPARO 
Mario Sandoval AZarcón, contra el Tribwn:al 

Electoral. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, die~ 
y siete de Diciembre de mil novecientos cincuen
ta y siete. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso de 
amparo interpuesto por el Director General del 
Partido "Movimiento Democrático Nacionalista'' 
Mario Sandoval Alarcón, contra la resolución 
del Tribunal Electoral que declaró nulas las 
eleccidnes para djputados al Congreso de la Re
pública, practicadas el veinte de Octubre pró
ximo pasado y en lo que tal declaratoria afec
ta al candidato por el departamento de Santa 
Rosa, Mayor Rodolfo González Centeno. 

E'xpone el recurrente que el Mayor González 
Centeno fue postulado por los partidos ''Movi
miento Democrático Nacionalista'', "Partido 
Unificación Anticomunista", ·"Liberal" y "De
mocrático de Trabajadores", habiendo obtenido 
una mayoría absoluta sobre sus competidores. 
Que no obstante ello, el Tribunal Electoral sin 
dar cumplimiento a los preceptos de la ley res
pectiva, resolvió sin antes citar a los represen
tantes de los partidos contendientes, sin haber 
tenido a la vista los censos electorales y sin ha
ber practicado los escrutinios obligatorios, úni
ca forma que le había permitido juzgar respec
to a la validez de las elecciones. Que como el 
fallo aludido se fundamenta en que algunos par
tidos políticos gozaron de ventaja por haberse 
adjudicado la calidad de oficiales, no existe nin
gún documento legalmente valedero en que 
conste que en el departamento de Santa Rosa, 
los partidos que postularon al Mayor González 
Centeno, hayan gozado de alguna preeminencia 

1 
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ni que en forma alguna hubiera forzado al elec
torado. Que, en consecuencia, por haber vio
lado el Tribunal Electoral varios principios 
constitucíonales y legales, pedía amparo para 
que se declarase que el Tribunal Electoral está 
obligado a verificar el escrutinio de las eleccio
nes y a hacer· las demás declaraciones que en 
det'echo corresponde, con relación al distrito de 
Santa Rosa, por no ser aplicable a tal evento 
la nulidad que se impugna. 

Tramitado el recurso el Tribunal Electoral 
informó: que por ente•nder como un solo acto 
de soberanía el que ejercitó el pueblo de Gua
temala el día veinte de Octubre del año en 
curso, aunque por tal acto haya expresado su 
voluntad sobre la persona para el ejercicio de 
la función ejecutiva y las que debían llegar al 
cuerpo legislativo, cualquier motivo de vicio en 
el acto de mérito afectó en su totalidad el ejer
cicio de la soberanía en función; que según 
pruebas que se tuvieron a la vista, algunos par
tidos, por atribuirse la calidad de partido ofi
cial uno de ellos, obtuvieron una situación de 
ventaja sobre los otros partidos contendientes, 
como lo dejó ver el conjunto de hechos ostensi
bles y notorios que dieron lugar a .la situación 
de emergencia porque atravesó el país; que por 
consiguiente se hizo una declaratoria de nuli
dad absoluta y no parcialmente por distritos. 

Habiéndose dado vista al recurrente y al Mi
nisterio Público sin que ninguna de las partes 
hiciera uso de la misma, es el caso de resolver. 

CONSIDERANDO: 

Entre los vicios que motivafl la nulidad ab
soluta de las elecciones, está el contenido en el 
inciso f) del artículo 86 de la Ley Electoral, 
consistente en que se hubiere cometido fraude, 
coacción, violencia o amenaza o e•n cualquiera 
otra forma se hubiere limitado la libertad elec
toral. Distinta a las demás contempladas en 

· el mismo artículo, las cuales se contraen a si
tuaciones de derecho fácilmente comprobables, 
la causal de nulidad mencionada se refiere a 
hechos ejecutados en detrimento de la libertad 
electoral, debiéndose a ello sin duda •que la ley 
otorgue amplia facultad al :Congreso o al Tri
bunal Electoral en su caso, para calificar a su 
juicio la eficacia de la prueba y sin sujetar
se a normas precisas valorativas de la misma. 
Por consiguiente, siendo evidente que como la 
resolución que motivó este recurso está funda
da precisamente en que durante las elecciones 
del veinte de Octubre próximo pasado se limitó 
la libertad de los votantes mediante hechos que 
el Tribunal Electoral calificó, conforme su cri
terio, de fraudulefltos, y los tuvo por bien pro
bados con la documentación que se aportara al 
efecto, no puede el Tribunal de Amparo efec
tuar una estimación jurídica de esa prueba pa-

ra decidir acerca de su eficiencia, ya que tal 
cosa significaríq atribuirse una facultad exclu
siva del Tribunal Electoral, o lo que es lo mis
mo dejaría sin validez alguna la disposición le
gal que expresa y categóricamente deter:r.Jna 
que aquel calificará a SU JUICIO la eficiencia 
de la prueba en estos casos. 

Alega también el recurrente que se quebran
tó el procedimiento por no haberse citado a jun
ta a los representantes de los partidos políticos 
antes de resolver, así como que tampoco se hi
cieron los escrutinios correspondientes ni se con
sultaron los censos para determinar aproxima
damente el número de electores. Pero cabe es
timar que, tratándose de una nulidad absoluta 
motivada por hechos de carácter general que 
afectaron el sufragio en toda la Répública, re
sultaba innecesario obtener de los partidos in
formes u opiniones, que es el único objeto de la 
junta a que se refj,ere el artículo 25 de la Ley 
Electoral, porque, según el Tribunal, aquellos 
hechos estaban probados fehacientemente a su 
juicio y eran ostensibles y notorios, lo que al 
mismo tiempo i'ndica que tampoco llenaba nin
gúri objeto practicar los escrutinios y consul
tar los censos, desde luego que los vicios que 
motivaron su resolución, no podían singularizar
se o localizarse en determinados distritos o me
sas electorales, pues como queda dicho se pro
dujero•n en forma generalizada y afectaron el 
resultado total de la elección. Tales razones 
Q.emuestran sin rnngu,na duda la falta de jus
tificación· del amparo que se examina. Artos. 
79, 80, 84 y 85 de la Constitución de la Repú
blica; 84, 86 y 87 de la Ley Electoral. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, en concepto de 
Tribunal de Amparo y con fundamento en lo 
considerado, leyes citadas y en lo que precep
túan los artículos 23 Decreto 1069 del Congre
so; !0, 99 y 109 Decreto Legislativo 1539; 222 
y 224 Decreto Gubernativo 1862, declara sin lu
gar el recurso de mérito. Notifíquese y de
vuélva•nse los antecedeñtes. 

G: Aguilar F'uentes.--,1. A. Ruano Mejía.
Arnoldo Reyes.-Alb. Ruiz A.-H. Morales 
Dard6n.-Ante mí~ ;]ua!l'b 'Fiern4ndez O. 

AMPARO 
Mario Sandoval AZarcón, cO:tra el Tribunal ~ 

Electoral. "' 
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Corte Suprema de Justicia: Guatemala, die
ciocho de Diciembre de mil novecientos cincuen
ta y siete. 

Para resolver se examina el recurso de am
paro interpuesto por Mario Sandoval Alarcón 
en su concepto de Director General del partido 
"Movi..miento Democrático Nacionalista", contra 
el Tribunal Electoral. 

Expone el recurrente que fue notificado de 
la resolución dictada por el Tribunal Electoral 
declarando nulas las elecciones que para dipu
tados al Congreso de- la República se efectua
ron el veinte de octubre del año en curso, com- . 
prendié•nd'ose en esa nulidad las del departa
mento de Quezaltenango; en las que figuró co
mq candidato y obtuvo el mayor número de vo
tos el Licenciado Luis Alfonso López. Que el 
Tribunal Electoral no ajustó sus procedimien
tos a la ley porque no citó a los partidos políti
cos para una junta antes de resolver, tampoco 
efectuó los escrutinios correspondientes ni cons
ta que se haya•n consultado los censos respecti
vos para determinar con aproximación el nú
mero de electores. Que cuando el Congreso ca
lificó las elecciones para Presidente, actuó en 
función administrativa, por lo que su conducta 
no tuvo que apegarse a normas co11cretas y es
pecíficas, pero el Tribunal Electoral sí tiene la 
obligación de ceñirse a su estatuto constituti
vo porque es un tribunal de jurisdiCción privati
va, y la falta de papeletas que el Organismo Le
gislativo aceptó como un vicio de la elección, no 
incurrió en el Departamento de Quezaltenango 
y en todo caso, se debió haber hecho aplicación 
del artículo 60 de la Ley Electoral ya que la 
carencia de papelería no es imputable a los par
tidos políticos, a los electores ni aún al propio 
tribunal Electoral. Por otra parte, el argumen
to de que algunos partidos políticos se adjudi
caron la calidad de oficiales y de esa manera lo
graron mante•nerse en una situación de venta
ja, es insostenible y no existe ninguna protes
ta asentada en acta como lo estipula la ley, pa
ra que hubiera prueba de los hechos en que se 
funda la resolución recurrida. Que el fallo del 
Tribunal E1ectoral viola los artículos 65, 86· in
ciso f) y Wl de ·la Ley Electoral, lo cual se de
be especialmente a que no se hizo una estima
ción de lo ocurrido en cada distrito sino se en
tró a juzgar y fallar con supuestos generales, 
situació•n que si pudo existir en algunos casos, 
no existió en Quezaltenango. Concluyó pidien
do que se tramitara el recurso y al resolver en' 
definitiva se declarara que el Tribunal Electo
ral está obligado a verificar el escrutinio de las 
elecciones de que se trata y hacer las demás 
declaraciones que en derecho corresponden, con 
relación al distrito de Quezaltenango por no ser
le aplicable a tal evento, la nulidad que se im-

pugna. El Tribunal Electoral, al evacuar el in
forme que se le pidió envió copia de la resolu
ción recurrida y expuso: que tuvo como un solo 
acto de soberanía el que ejercitó el pueblo de 
Guatemala el veinte de octubre del año en cur
so al expresar su voluntad sobre la persona que 
debía ejercer la Presidencia de la República y 
las que debían llegar al Cuerpo Legislativo, por 
lo que cualquier vicio en el acto de mérito afec
tó en su totalidad el ejercicio de la soberanía 
en función y por consiguiente, la nulidad de 
una elección, tiene que ser nulidad de la otra. 
Esto dice, en cuanto a la cuestión fundamental 
y en cuanto a hechos legales y prácticos, con
forme lo dispuesto por el inciso 89 del artículo 
39 de la Constitución e inciso i) del artículo 24 
de la Ley Electoral, corresponde al Tribunal 
hacer el escrutinio y juzgar de la validez de las 
elecciones para Diputados, pero _por contradic
ción de principios constitucionalets o por conve
niencia otorgada al Congreso para mejor depu
ración de sus miembros, la verdad legal es que 
a ese alto cuerpo es a quien toca en definitiva 
juzgar de la validez de las elecciones para Di
putados, de conformidad con lo dispuesto por el 
inciso 19 del artículo 148 de la Constitución de 
la República, y como en el caso de referencia 
ya éste había dictado su decreto número 1,202, 
al Tribunal no le quedaba otro camino que el 
de tener presente esa disposición legal. Que 
no obstante lo expuesto, en vista de los mensa
jes telegráficos y memoriales que acompaña, de
bió considerar el vicio substancial relativo a la 
participació,n del partido ''Movimiento Democrá
tico Nacionalista" y sus filiales "Liberar•, ''Par
tido Unificación Anticomunista" y "Republica
no" que atribuyéndose la calidad de partido ofi
cial el primero, y siendo sus asociados los de
más,. obtuvieron una situación de ventaja so
bre los otros partidos contendientes, como lo 1 

dejó ver el conjunto de hechos ostensibles y no
torios que dieron lugar a la situación de emer
genda porque atravesó el país. Durante el tér
mino de prueba que se concedió a solicitud del 
recurrente, solo se tuvo como tal el informe 
ya relacionado. 

Concluido el trámite es procedente resolver. 

CONSIDERANDO: 

De conformidad con lo que preceptúa el inci
so f) del artículo 86 de la Ley Electoral, cuan
d'o mediante fraude, coacción, violencia o ame
naza o en cualquiera otra forma se hubiere li
mitado la -1i0ertad e!éctoral y estos vicios deci
dieren el resultado de la elección, el Congreso 
o el Tribunal Electoral en su caso, están obli
gados a declarar la nulidad aunque no se de
mandare, queda'ndo a su juicio la estimación de 
la prueba. Ahora bien, según puede apreciarse 

• 
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de la resolución recurrida y del informe~ ren
dido por el Tribunal Electoral, durante las elec-. 
ciones efectuadas el veinte de octubre próximo 
pasado, para Presidente de la República, simul
táneamente con las de diputados al Congreso, 
se· limitó la libertad: del sufragio por medio de 
actos que caHficó de 'fraudulentos y que tuvo 
a ·su juicio por bien probados con los docume:h
tos que refiere ~n su informe. En tal situación, 
de acuerdo con el precepto citado, es el Tribu
nal Electoral el llamado a resol'.'er , presencia de 
los hechos que se hubieren comprobado, a su 
juicio, en forma fehaciente; 1o cual significa 
que la estimación de tales hechos y la ftÍerza 
o valor de las pruebas, es materia que corres
po·nde con exclusividad a aquel tribunal, por lo 
que resulta lógico deducir que contra esa reso
lución no caben. por. ese solo motivo, anteriores 
recursos, pues admitir é,stos sería tanto como 
autorizar el enjuiciamiento del mal o buen. cri
terio empleado por aquellas autoridades en la 
estimación d'e las pruebas, o en otros términos, 
pretender >iplicar una regulación, que la ley no 
establece, al juicio de las mismas. En cuanto 
a que no se citó a los partidos políticos para 
u•na junta previa a la resolución; que tampo.co 
se practicó escrutinio ni se consultaron los cen
sos correspondientes, cabe considerar que como 
los vicios que motivar-on la nulidad se produje
ron en forma generalizada, sin poderse singula
rizar en un distrito o mesa electoral, era inne
cesario la junta de los representantes de los 
partidos políticos, que no tiene otro objeto que 
el de recabar informes y oír sus opiniones., así 
como la práctica del escrutinio o la consulta de 
los censos, supuesto que los hechos o irregula
ridades. del proceso electoral, tenidos cdmo cau
sa de la nulidad, no podían desvirtuarse median
te esos procedimientos, dada su generalidad. En 
consecuencia, la improcedencia del amparo es 
manifiesta y así debe declararse. Artículos 20, 
29 y 35 de la Constitución; 65. inciso d), 87 y 
148 de la Ley Electoral. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, como Tribu
nal de Amparo, con fundamento además en los 
artículos 3Q inciso 19 , 1()Q 11 y 29 del Decreto 
Legislativo 1539; 222, 223, 224, 227 y 228 del 
Decreto Gubernativo 1862 DECLARA: sin lu
gar el recurso ~e amparo· de que se ha hecho 
mérito. Notifíquese y devuélvanse los antece
dentes. 

G. Aguilar Fuentes. -J.· A. Ruano Mejía.

ArnoZdo Reyes.-Alb. Ruiz A.-H. Morales 

Dardón.-An.te mí, Juan Fernández O. 

AMPARO 
José Ramiro Samayoa. Rueda, ccmtra la Sala Se

gunda de la Cort:6 de Apelacianes. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, diez 
y nueve de Diciembre de mil novecientos cin
cuenta y' siete. 

Se ve para resolver el recurso de amparo in
terpuesto por José Ramiro Samayoa Rueda, con
tra las resoluciones dictadas por la Sala Segun
da de la Corte de Apelaciones, con fechas ca
torce de Junio y once de Julio próximo pasados, 
en el juicio ordinario doble seguido entre el pre
sentado y su esposa María del Milagro Pérez 
de Samayoa, ante el Juzgado Segundo de Pri- ~ 

mera Instancia de este ·departamento. 
Expone el recurrente que las resolucioneS que 

motivan este amparo recayeron en el incidente 
que promovió para que se declarara que su es
posa había perdido el derecho a alimentos du
rante la tramitación del juicio, por h~ber que
brantado el depósito de su persona acordado 
por el Tribunal, en el hogar ·de sus padres si
tuado en Cuyotenango, aepartamento de Suchi
tepéquez. Que no obstante la cond'esión pres
tada personalmente por su ·esposa de .haber que
brantado el depósito, la Sala, tomando en cuEm-
ta las declaraciones de tres testigos y la inspec
ción ocular practicada por el Juez de Paz de· 
Cuyotenango, revocó lo :resuelto por el Juez de 
Primera Iñstancia, quien con .. anego a un aná
lisis correcto de las pruebas, había declarado 
con lugar el incidente de pérdida del derecho 
de su citada esposa para ser alimentada duran
te el juicio. Que como según prescripciones ex
presas no cabe prueba co11tra la con,fesión pre~
tada ante Juez competente y en debida forma, 

" al resolver como lo hizo el Tribunal recurrido 
violó principios constitucionales y legales. Que 
en consecuencia pedía amparo para que se de
clarase que las resoluciones mencionadas no lo 
obligaban por nó haberse ajustado a las leyes 
respectivas, solicitando, a la vez que se le am
pare provisionalmente suspendiendo la ejecución 
de dichas resoluciones. 
, Habiéndose tramitad_o el recurso se denegó el 
?'mparo provisional solicitado. 

Al darse vista al recurrente y al Ministerio 
Público, sólo el primero hiw uso de la misma 
alegando lo que creyó pertinente a su derecho. 

Por haberse concluido el trámite es proceden
te resolver. 

CONSIDERANDO: 

El amparo es un recurso específico que tiene • 
como función ·esencial el mantenimiento de las 

.~ 



114 GACETA DE LOS TRIBUiNALES 

garantías individuales y la invulnerabilidad de 
los preceptos de la Constitución. 
Dada la exposición del recurrente y los antece

dentes que se tienen a la vista, se advierte que 
el origen de su reclamo está en haberse revoca
do por la Sala recurrida una resolución del Juz
gado Segundo de Primera Instancia del ramo 
Civil de este departamento; es decir que, cO'n
cretamente, con este recurso pretende que se 
corrijan resoluciones que han sido dictadas en 
actuaciones que se rigen por· normas especiales, 

· tales son las de naturaleza procesal civil. El 
artículo 82 de la Constitución es claro cuando 
expresa que es improcedente el amparo en los 
asuntos de orden judicial o administrativo que 
se ventilan .conforme a sus leyes y procedimien
tos, razón por la que en este caso, sin necesi
dad de mayor análisis se llega a la c<mclusión. 

, de que es injustificado el recurso interpuesto, 
pues la función del ampílro no puede desnatu
ralizarse con intevferir en asuntos! que, como 
el que motivó este reclamo del recurrente, ·quien 
además tuvo la oportunidad de usar de las de
fensas que la ley le otorga, permiten una solu
ción dentro de sus mismas' reglas. Artículos 80 
de la Constitución y 27 del Decreto Legislativo 
1539. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, en cO'ncepto 
de Tribunal de Amparo y con apoyo en. lo con
siderado, leyes citadas y en lo que prescriben les 
artículos 222 y 224 del Decreto Gubernativo 
1862; 3Q y 10Q del ;Decreto Legislativo 1539, .de .. 
clara sin lugar el presente recurso. Notifique-

. se y devuélvanse los antecede'ltes. 

G. .Aguilar Fuentes.-J. .A. Rna>no Mejía.
.Arnolt!o Reyes.-.Alb. Ruiz .A.-Carlos .Arias .Ari
za.-Rogelio Vargas.-.An.te mí, Juan Ferná!n
áez C. 

----------.-.-.---.·-·--

AMPARO 
Joaqum Mon,tenegro Pamiagua y Profesor Ed

gar de León Vargas, contra el Tribwnal Elec
toral. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, vein
te de Diciembre de mil novecientos cincuenta 
y siete. 

Se tienen a la vista para resolver, los recur
sos de amparo interpuestos por el Licenciado 
Joaquín Montenegro Paniagua y Profesor Ed
gar dp León Vargas el primero, y el segundo 
por el- Bachiller Mario Sandoval Alarcón, en 

concepto de Director Ge:1eral del partido "Mo
vimiento Democrático Nacionalista", c<mtra el 
Tribunal Electoral, en virtud de que al decla
rar nulas las elecciones para diputados al Con
gr·eso NaciO'nal incluyó las efectuadas en el dis
trito electoral de San Marcos. 

De lo actuado resulta: ~e presentaron los re
cutre!ltes manif~stando que el Licenciado Joa
quín Montenegro y el f'rofesor Edgar de León 
Vargas, ca•ndidatos a diputados de los paríidos 
que enumeran, obtuvier<m más de veintiocho 
mil votos contra sus adversarios por el distrito 
ya indicado que únicamente obt~vieron ocho mif 
en total; que no se cumplió con la ley puesto 
que para declarar la nulidad no se citó antes 
a junta a los partidos. políticos, no se efectua
ron escrutinios, ni consta que se hayan consul
tado censos para determinar el número aproxi
mado de electores; qu2 si bien. el Organismo 
Legislativo al hacer la dl!claratoria con respec
to a la elección de. Presidente de la Repúbli
ca, aceptó que hubo falta de papeletas en algu
nos distritos electorales, en el de San Marcos 
no ocurrió tal caso y la cau:sal de nulidad que 
estima el Tribunal Electoral en ningún caso 
puede ser absoluta sino relativa y circunscrita 
a la mesa o mesas en que haya ocurrido la ~a
Ha apuntada; que se afirma en: el fallo recu
rrido que algu•nos partidos políticos se coloca
ron en situación de ventaja al atribuirse la ca
lidad ue oficiales, pero que dicho argumento no 
Hene base y por otra parte no hay ninguna ac
ta de protesta por parte de los partidos que se 
huhter:::n cons-iderado afectndos; que en el fa
llo que se C•Jmenta se violaron los artícu1Js 65, 
86 inciso if) y 87 de la Ley Electoral. Conclu
yen pidiendo en resumen que se declare que el 
Tribunal Electoral ~stá obligado a efectuar eJ 
eserutinio de las eleccion~s para diputado por 
1.'1 distrito de San Marcos. Al escrito de inter
¡.•osición el B<\('hiller Sandoval Alarcón acomp't
ñó el documento que acredita su personería. 

Se proveyó dándole trámite a los recursos y 
se ordenó dirigir oficio al Tribunal Electoral 
para que enviara los antecedentes. o en su de
fecto informe cincunstanciado. 

El Tribunal manifestó que reiteraba lo infor
mado en oficio anterior con motivo de otros re
cursos presentados por distintos candidatos que 
también pidieron amparo por igual motivo. Se 
dió vista a los recurrentes y al Mi.'listerio Pú
blico por veinticuatro horas; los primeros pi
dieron apPrtura a prueba y-el segundo .nada 
manifestó. 

Se abrieron a prueba los recursos por el im
prorrogable término de ocho días, durante el 
cual no se presentó ,ningu'na. Vencido el perío
do probatorio se dió vista a los recurrentes y 
al Ministerio Público, y es el caso de resolver. 
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CONSIDERANDO: 

Los presentados, con base en lo que determi~ 
na el artículo 79 de la Constitución de la Re
pública, alegan que el Tribunal E:lectoral violó 
las garantías que indican al declarar la nu
lidad de las elecciones para diputados que tu
vieron efecto el vei•nte de octubre del corriente 
año, sin cumplir las formalidades legales a que 
estaba obligado. 

El Tribunal contra quien se recurre funda su 
fallo, según lo indica, en que las pruebas que 
tuvo a la vista establecen que existió una li
mitación a la libertad electoral garantizada por 
la Constitución, vicio que indudablemente es de
terminante de nulidad absoluta de las eleccio
nes de que se trata, de conformidad con lo "que 
dispone el artículo 86 de la Ley Electoral en 
su inciso f). 

De acuerdo con el precepto antes indicado, 
en casos como los presentes es al Tribunal Elec
toral a quien corresponde resolver y declarará 
la nulidad siempre que a su juicio ésta se hu
biere probado en forma fehaciente; de donde se 
deduce que la estimación de las pruebas que 
establezcan los hechos que la determinen, que
da exclusivamente a juicio de los júeces elec.to
rales. Siendo así, este Tribunal no puede en
trar a analizar si los jueces electorales hicieron 
correcto uso de su criterio al analizar las prue
bas que tuvieron a la vista para resolver. Por 
consiguiénte habiendo usado el Tribunal a-quo 
de la facultad que la ley le confiere, no violó las 
garantías constitucionales que enumera el re
currente. Artículos 79, 80, 84, 85 de la Cons
titución de la República; 84, 86, 87 Ley Elec
toral. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, como Tribu
nal de Amparo con fundamento en las leyes 
citadas, consideración hecha y lo que determi
nan los artículos 23 Decreto 1069 del Congreso; 
1Q, 9Q y 10• Decreto Legislativo 1539; 222 y 224 
Decreto Gubernativo 1862, declara SIN LUGAR 
los recursos de mérito. Notifíquese y devuél- ' 
van.se los antecedentes. 

G. Aguílar Fur:mtes.-J. A. Ruamo Mejía.
Arnoldo Reyes.-Alb. Ruiz A.-H. Morales 
Dardón.-A%te mÍ/ Juan Fernández C. 

AMPARO 
Mario Sandoval AZarcón, contra El TrilntlnaZ 

Electoral. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, vein
te de Diciembre de mil novecientos cincuenta 
y siete. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso 
de amparo interpuesto por el Director General 
del Partido "Movimiento Democrático Naciona
lista" Mario Sandoval Alarcón, contra la reso
lución del Tribunal Electoral que declaró nulas 
las elecciones para diputados al Congreso de 
la República, practicadas el veinte de octubre 
próximo pasado, y en lo que tal declaratoria 
afecta al candidato por el departamento de Iza
ba!, ciudadano Manuel Castillo Ramírez. 

Expone el recurrente que el candidato men
cionado fue postulado por los partidos ''Movi
miento Democrático Nacionalisfá", "Unificación 
Anticomunista" y "Liberal'', habiendo obtenido 
mayor número de votos sobre sus otros compe
tidores. Que no obstante ello, el Tribunal Elec
toral faltando al cumplimiento de los preceptos 
de la ley respectiva, resolvió sin antes citar a 
los representantes de los partidos contendien
tes y sin haber practicado los escrutinios obli
gatorios, única forma que le habría permitido 
juzgar respecto a la validez de las elecciones. 
Que como el fallo áludido se fundamenta en 
que algunos partidos políticos gozaron de ven
taja por haberse adjudicado la calidad de ofi
ciales, no existe ningún doéumento legalmente 
valedero o protesta de los partidos contrarios 
en que conste que en el departamentQ de Iza~ 
bal, los partidos que postularon al ciudadano 
Castillo Ramírez, hayan procedido en forma in
correcta o gozado de alguna preeminencia para 
forzar en su beneficio al electorado. Que, en 
consecuerncia, por haber violado el Tribunal 
Electoral varios principios constitucionales y le
gales, pedía amparo a fin de que se declarase 
que el Tribunal Electoral estaba obligado a ve
rificar el escrutinio de las elecciones y a ha
cer las demás declaraciones que en derecho co
rresponden, -con relación al distrito de Izabal, 
por no ser aplicable a tal evento la nulidad que 
se impugna. 

Tramitado el recurso, el Tribunal Elec
toral informó: que por entender como un 
solo acto de soberanía el que ejerció el pueblo 
de Guatemala el día veinte de octubre del año 
en éurso, aunque por tal acto haya expresado 
su voluntad sobre la persona para el ejercicio 
de la fu•nción ejecutiva y las que debían llegar 
al cuerpo legislativo, cualquier motivo de vicio 
en el acto de mérito, como lo declaró el Con
greso de la República, afectó en su totalidad el 
ejercicio de la soberanía en función; que según 
pruebas que se tuvieron en cuenta, algunos par
tidos, atribuirse la calidad de partido oficial 
uno de ellos, obtuvieron una situación de ven
taja sobre los otros partidos contendientes, co
mo lo dejó ver el conjunto de hechos obtenibles 
y notorios que dieron lugar a la situación de 
emergencia porque atravesó el país; que por 
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consiguiente se hizo declaratoria de nulidad ge
neral y no parcialmente por distritos. 

Abierto el recurso a prueba ninguna fue ren
dida durante el término respectivo; y al darse 
la última vista a las partes, únicamente el re
currente presentó un alegato reforzando los 
fundamentos del planteamiento. 

Concluido el trámite es procedente resolver. 

CONSIDERANDO: 

Entre los vicios que dan lugar a la nulidad 
absoluta de las elecciones, es~á el que se re
fiere a que se hubiere cometido fraude, coac
ción, violencia o amenaza o en cualquiera otra 
forma se hubiere coartado la libertad electoral, 
contenido en el inciso f) del artículo 86 de la 
Ley Electoral. A diferencia de las demás enu
meradas en el mismo artículo, las cuales con
templa:n situaciones de derecho .fácilmente com
probables, la causal de nulidad mencionada se 
contrae a hechos ejecutados en detrimento de 
la libertad electoral, debiéndose a ello sin du
da que la ley reconozca amplia facultad al Con
greso o al Tribunal Electoral, según el caso, pa
ra calificar a su juicio la eficiencia de la prue
ba y sin sujetarse a normas precisas valorati
vas de la misma. En tal virtud, siendo claro 
que como la resolución que motivó este recur
so está fundada precisamente en que durante 
las elecciones del veinte de octubre próximo pa
sado se limitó la libertad de los votantes me
diante hechos que el Tribunal Electoral estimó, 
conforme su criterio, de fraudulentos, y los tu
vo por bien probados, con la documentación que 
se aportara al efecto. no puede el Tribunal de 
Amparo hacer una apreciación jurídica de esa 
prueba para decidir acerca de su eficiencia, ya 
que tal cosa significaría atribuirse una facul
tad exclusiva del Tribunal Electoral, o lo que 
es lo mismo dejaría sin vigencia alguna la dis
posición legal que expresa y categóricamente 
otorga a aquél dicha calificación. 

Alega también el recurrente que se violó la 
ley al no haberse citado a junta a los repre
sentantes de los partidos políticos antes de re
solver, así como porque tampoco se hicieron los 
escrutinios correspondientes. Pero cabe estimar 
que, tratándose de una nulidad absoluta origi
nada en hechos de carácter general que afec
taron el sufragio en toda la República, resul
taba innecesario obtener de los partidos infor
mes u opiniones, que es el único objeto de la 
junta a que se refiere el artículo 25 de la Ley 
Electoral, porque, según el Tribunal, aquellos 
hechos estaban probados fehacientemente a su 
juicio y eran ostensibles y notorios; y por las 
mismas razones debe admitirse que tampoco lle
naba ningún objeto practicar los escrutinios, 
pues dada la fornia generalizada en que se pro
dujeron los vicios de mérito, no podían singula
rizarse en determinados distritos electorales por 

estar afectado el total de la elección. En con
secuencia es evidente la falta de justificació'il. 
del amparo interpuesto. Artículos 79, 80, 84 y 
85 de la Constitución de la República; 84, 86 y 
8:7 de la Ley Electoral. 

POR TANTO: 
La Corte Suprema de Justicia, en concepto 

de Tribunal de Amparo y con fundamento en lo 
considerado y leyes citadas y en lo que precep
túan los artículos 23 Decreto 1069 del Congre
so; 19 y 10° Decreto Legislativo 1539; 222 y 224 
Decreto Gubernativo 1862, declara sin lugar el 
presente recurso. Notí.fíquese y devuélvanse los 
antecedentes. 

G. Aguilar Fuentes.-J. A. Ruamo Mejía.
A-rmoldo Reyes.-Alb. Ruiz A.-H. Morales 
Dardón.--A"Me mí, Juan Fernández C. 

AMPARO 
Mario Sandoval AZarcón contra el Tribunal 

Electoral. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, vein
tiuno de Diciembre de mil novecientos cincuen
ta y siete. 

Se ve para resolver el recurso de amparo in
terpuesto por Mario Sandoval Alarcón en su 
cotJcepto de D~rector General del Partido "Mo
vimiento DemOcrático Nacionalista", contra el 
Tribunal Electoral. 

E.xporie el recurrente ·que el Tribunal E1ec
toral declaró nulas las elecciones que para Di
putados al Congreso de la República, se lleva
ron a cabo en varios distritos electorales el 
vei·nte de Octubre próximo pasado, en las que 
obtuvo mayoría de votos como candidato por 
el partido que representa, y otros partidos po
líticos, el ciudadano Eduardo Taraoena de la 
Cerda, por el distrito de Chiquimula. Que la 
declaratoria de nulidad no se ajustó a la ley 
por que no se citó a junta previamente a los 
representantes de los partidos políticos ni se 
efectuaron los escrutinios correspondientes y 
tampoco consta que se hayan consultado los 
censos para determinar con a.proximación el nú
mero de electores, por lo que violó el principio ju
rídico incorporado a la Constitución que manda 
que nadie puede ser vencido sin antes haber si
do citado y oído. Que cuando el Congreso cali
ficó las elecciones para Presidente de la Repú
blica actuó en función administrativa que no le 
es propia y que por lo mismo su conducta no 
tuvo que apegarse a normas procesivas con
cretas y específicas. Pero el Tribunal Electo
ral sí tiene la obligació·n de ceñirse a su esta-



GACETA DE I..DS TRIBUNALES 117 

tuto co'1stitutivo porque es un Tribunal de ju
risdicci&n privativa. Que el Organismo Legis
lativo aceptó que hubo falta de papelet1,1s en al
gunos distritos electorales pero en el Departa
mento de Chiquimula no ocurrió esa circuns
tancia, pero de todas maneras debió haberse he
cho aplicación del artículo 60 de la Ley Electo
ral porque la falta de papeletas no es impu
table a los partidos políticos y por ese motivo 
la causal invocada en ni.ngún caso podría ge
nerar la nulidad absoluta, sino la relativa, es 
decir, circunscrita a la mes!\ o mesas que ha
yan sido afectadas; y el argumento de que al
gunos partidos políticos se adjudicaran la cali
dad de oficiales y de esa manera lograrO'n man
tenerse en una situación de ventaja, es insos
tenible, porque jurídicamente apenas si forma 
un indicio y no una convicción. Agrega ·que pa
ra que la ventaja alegada fuera causa de nuli
dad absoluta debería tener el carácter de una 
acción coactiva, pero los juzgadores no solo no 
le dieron esa calidad sino que aún cuando hu
biere existido, sus efectos resultan ineficaces si 
se estima que el voto es S•ecreto y esta garan~ 
tía de libertad' del sufragio impide los resulta
dos que hubieren buscado los interesados. 

Concluye afirmahdo que el Tribunal Electo
ral viola los artículos 65, 86 inciso f) y 87 de 
la Ley Electoral debido especialmente a que no 
hizo una estimación de lo ocurrido en cada dis
trito sino que se entró a formular un juicio ge
neral y absoluto cuando la diversidad de casos 
obliga a una singularización en el e8tudio y co
nocimiento. 

Pidió se ·tuviera por interpuesto el amparo 
contra la resolución1 ya referida, y que después 
del trámite correspondiente se declarara que el 
Tribunal Electoral está obligado a verificar el 
escrutinio de las elecciones de mérito y hacer 
las demás declaraciones que en -derecho corres
ponde con relación al distrito de Chiquimula, 
por no serie aplicable la nulidad que impugna. 

· Tramitado el recurso, el Tribunal Electoral 
informó que con motivo del amparo interpuesto 
por el Licenciado Ramiro Castellanos González 
envió a esta Corte todos los antecedentes de 
comodo transporte y nuevamente reitera que 
toda la papelería se encuentra en las dependen
cias del Tribunal, para su examen en caso ne
cesario: Que aunque la resolución dictada por 
el Tribunal, anulando las elecciones. que pa.l'a 
diputados se practicaron el veinte de Octubre 
recién pasado, se explica por sí misma, agrega 
que además se tuvo en cuenta que el acto de so
beranía ejecutado ·por el pueblo el veinte de oc
tubre indicado, fue uno solo al verificarse las 
elecciones para Presidente de la República y 
Diputados al Congreso y en consecuencia, cual
quier motivo de vicio en el acto de mérito afec
tó en su totalidad el ejercicio de la soberanía 
en función y por ello la nulidad de la elección 
tiene que ser la nulidad' de la otra, conjunta-

taÍnente celebrada. Por otra parte, conforme el, 
inciso s• del artículo 39 de la Constitución 
e inciso 19 del artículo 24 de la Ley Electoral, 
al Tribunal toca hacer el escrutinio y juzgar 
las elecciones de diputados ''pero por contradic
ción de los principios constitucionales y por con
veniencia otorgada al Congreso de la Repúbli
ca para mejor depuración de su miembros la 
verdad legal es que a este alto cuerpo, Congre
so de la República, es a quien toca en definiti
va juzgar la validez de las elecciones de Dipu
tados, de conformidad con lo dispuesto por el 
inciso 1• del arW.:ulo 148 de la Constitución de 
la República y como en el caso en referencia, 
ya este había dictado su Decreto 1202, a este 
Tribunal no le quedaba otro camino que el de 
tener' presente esa disposición Legal". Que ade
más en vista de los mensajes telegráficos y me
moriales que acompaña a su informe, hubo de 
considerarse el vicio substancial relativo a la 
participación de un partido que atribuyéndose 
la calidad de oficial y otros como sus asociados, 
obtuvieron una situación de ventaja sobre los 
otros grupos contendientes, como lo dejó ver el 
conjunto de hechos ostensibles y notorios que 
dieron lugar a la situación de emergencia por 
que atravezó. el país. Se abrió. a prueba el re
curso a petición del interesado, pero ninguna 
rindió y teniéndose por agotado el trámite, pues 
el Ministerio Público ninguna opinión externó 
no 0bstante la intervención que se le diera, es 
el caso de resolver. 

CONSIDERANDO: 

En el artículo 79. de la Constitución de la Re
pública, se basa el interesado para recurrir de 
amparo alegando que el Tribunal Electoral vio
ló garantías Constitucionales al declarar la nu
lidad de las elecciones para diputados, que se 
llevaroo a cabo el veinte de Octubre próximo 
pasado sin haber citado a los representantes de 
los partidos políticos para oírlos, no haber he
cho escrutinio, no haber examinado caso por ca
so como estaba en la obligación -de hacerlo en 
CQncepto de Tribunal de Derecho, Según puede 
apreciarse de la resolución recurrida, el Tri
bunal Electoral apoyó su decisión en los vicios 
que, de conformidad con las pruebas que tuvo 
a la vista se·gún lo expresa, determinaron una 
limitación P.e la libertad electoral garantizada 
por la Constitución de ia República, que in
cuestionablemente se tradujo en causa de .nuli
dad absoluta de las elecciones para diputados, 
al tenor de lo que dispone el inciso letra .f) del 
artículo 86 de la Ley Ele<;toral. Ahora bien, 
en situaciones como la présente, o sea cuando 
los vicios o irregularidades atribuidos al proce
so electoral decidieron el resultado de la elec
ción, de acuerdo con el mismo precepto, es el 
Congreso o el Tribunal Elector,al, en su caso, 
el llamado a resolver en presencia de los he-
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chos que hubieren comprobado, a su juicio, en 
forma fehaciente; lo cual significa sin duda al
guna, que la estimación de la existe'ncia de ta
les hechos y la fuerza o valor de las pruebas, 
es materia que corresponde estimar con exclu
sividad a los jueces electorales. Por consiguien
te, ya que la ley es clara· en cuanto a tal as
pecto, confiando a las autoridades electorales la 
apreciación de los fundamentos probatorios pa
ra resólver las situaciones creadas por anoma
lías ~senciales que producen nulidad absoluta, 
es lógico deducir ·que contra ello no caben, por 
ese solo motivo, ulteriores recursos o reciama
ciones, pues sería tanto como autorizar el en
juiciamiento del mal o buen criterio empleado 
por aquellas autoridades en la estimación de las 
pruebas, o en otras palabras, pretender aplicar 
tasa o medida al juicio de las mismas,· lo que 
constituiría una interferencia indebida respecto 
a facultades que la propia ley les asigna y que, 
por otra parte, pugnan con el buen sentido y 
los principios de la técnica jurisprudencia!. 
Consecuentemente, consignándolo así la última 
parte del citado i•nciso, el Tribunal Electoral, al 
resolver en la forma que lo hizo, no violó las 
garantías constitucionales que apunta el recu
rrente. Por otra parte, no puede estimarse que 
::;e haya quebrantado el procedimiento al no ci
tar a junta a los partidos políticos y al no prac
ticarse los escrutinios, porque tratándose de 
una nulidad absoluta producida por hechos de 
carácter general que afectaron al sufragio en 
toda la República, no era necesario obtener de 
los partidos informes u opiniones, que es el úni
co objeto de la junta que se refiere el artículo 25 
de la Ley Electoral, por que según el Tribunal 
aquellos hechos estaban fehaGientemente proba
dos a su juicio y eran ostensibles y notorios, 
por lo que tampoco tenía objeto hacer los es
crutinios y consultar los censos toda vez que 
lo:; vicios que motivaron su resolución, no po
dían singularizarse o localizarse en determina
dos distritos o m.esas electorales, sino como que
da dichó, se produjeron en forma generalizada 
y afectaron el resultado total de la elección. 
.<\.rtículos 79, 80, 84 y 85 de la Constitución de 
la República; 84, 86' y 87 Ley E1ectoral. 

POR T AN'1X): 

La Corte Suprema de Justicia, como Tribunal 
de Amparo, con fundamento en lo considerado, 
leyes citadas y lo que preceptúan los Artículos 
23 Decreto 1069 del Congreso; 1Q, 99 y 10Q De
creto Legislativo 1539; 222 y 224 Decreto Gu
bernativo :t.862, DE;cLARA: sin lugar el recur
so de mérito. Notifíquese y devuélvanse los 
antecedentes. 

G. Aguilar Fuentes.-J. A. Ruano Mejía.
Armoldo Reyes.-Alb. Rmz A.-H. M:,orales 
Dardón.-A'nte mí, Juan Fernández a. 

AMPARO 
,? 

~Antonio Carrillo Durán de Paz, contra el Tribu-
nal Electoral. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, vein
tiuno de Diciembre de mil novecientos cincuen
ta y siete. 

Se ve para resolver el recurso de amparo in
terpuesto por el Ingeniero Agrónomo Antonio 
Carrillo Durán de Paz, contra el Tribunal Elec
toral. 

Manifiesta el recurrente que el Tribunal Elec
toral declaró nulas las elecciones que para di
putados al Congreso de la República se llevaron 
a cabo en varios distritos electorales el veinte 
de Octubre último, en las ·que obtuvo mayoría 
de votos como candidato de los partidos ''Libe
ral" y "Movimiento Democrático Nacionalis
ta", por el distrito de Baja Verapaz. Que el 
evento se realizó en orden absoluto, sin regis
trarse fraudes ni coacciones en beneficio de al
gún grupo postulante; que el resultado de la 
votación no fue conocido sino por informacio
nes de cada partido y ante la resolución del Tri
bunal Electoral declarándolas nulas, basado en 
consideraciones de tipo político, recurre de am
paro contra la providencia del cuatro de No
viembre próximo pasado, por que además de 
violar profundamente el derecho en sí, quebran
ta las garantías constitucionales que determi
nan los artículos 44 y 73 de la Constitución de 
la República y además fue emitido sin llenarse 
las formalidades que obliga la Ley Electoral, 
como es la práctica del escrutinio para poder 
mostrarse si hubo o no ¡fraude. Pidió en con
clusión que se tuviera por interpuesto el recur
so contra la resolución ya referida, y que des
pués del trámite correspondie'nte se declara que 
el Tribunal Electoral está obligado a verificar 
el escrutinio de las elecciones de mérito y ha
cer las demás declaraciones que en derecho co
rresponde con relación; al distrito de Baja Ve
rapaz, por· no serie aplicable la nulidad que 
impugna. 

Tramitado el recurso, el Tribunal E~ectoral 

informó que con motivo del amparo interpues
to por el Licenciado Ramiro Castellanos Gonzá
lez envió a esta Corte todos los antecedentes de 
fácil transporte y reitera que toda la papelería 
se encuentra en las dependencias del Tribunal 
para su revisión, si fuere necesario. Que aun
que la resolución dictada el cuatro de Noviem
bre último, se explica por sí misma, agrega que 
además se tuvo en cuenta que el acto de sobe
ranía ejercitado por el pueblo el veinte de oc
tubre indicado, fue uno solo al verificarse las 
elecciones para Presidente de la República y 
Diputados al Congreso y en consecuencia, cual-
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quier motivo de vicio en el acto de mérito afec
tó en su totalidad el ejercicio de la soberanía 
en función y por ello la nulidad d~ una elección, 
tiene que ser la nulidad de la otra, conjunta
mente celebrada. Por otra parte, conforme el 
artículo 39 de la Constitución en su inciso 8• 
24 inciso 19 de la Ley Electoral, al Tribunal to
ca hacer el escrutinio y juzgar de las elecciones 
de diputados "pero por contradicción de princi
pios constitucionales y por conveniencia otor
gada al Congreso de la República para mejor 
depuración de sus miembros la verdad legal es 
que a este -alto cue:i-po, Congreso de la Repú
blica, es a 'quien toca en definitiva juzgar lro 
validez de las elecciones de Diputados, de con
form\dad con lo dispuesto por el inciso 1Q del 
artículo 148 de la Constitución de la República, y 
como en el caso en referencia ya este había die· 
tado su Decreto número 1202, a este Tribunal 
no le quedaba otro camino que el de tener pre
sente esa disposición legal''. Que además en 
vista de los mensajes telegráficos y memoria
les que acompaña a su informe hubo de con
siderarse el vicio relativo a la participación de 
un partido que se atribuyó la calidad de ofi
cial, que obtuvo situación de ventaja sobre los 
demás contendientes, como lo dejó ver el con
junto de hechos ostensibles y notorios que die
ron lugar a la situación de emergencia que atra
vezó el país. 

Agotado el trámite, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

Que entre los vicios que motivan en forma 
absoluta la nulidad de las elecciones, se encuen
tra el contenido en el inciso f) del artículo 86 
de la Ley Electoral, consistente en que se hu
biere cometido fraude, coacción, violencia o 
amenaza o en cualquiera otra forma se hubie
re limitado la libertad elec~oral. Esta causal 
de nulidad, reviste caracteres especiales con res
pecto a las demás con~mpladas en el mismo 
artículo. En efecto, las comprendidas en los in
cisos a:), b), e), d) y e), contemplan situacio
nes de derecho fácilmente comprobables con la 
sola confrontación de la ley o la Constitución; 
en cambio, la que nos ocupa, se refiere a he
chos ejecutados en detrimento de la ·libertad 

~ electoral, y a ello se debe indudablemente que 
la ley confieTa amplia facultad al Congreso o 
al Tribunal Electoral, en su caso, para califi
car a su juicio la eficiencia de la prueba sin su
jeción a normas jurídicas valorativas de la mis
ma. Es evidente, que como la resolución recu
rrida, está fundada pTecisamente que durante 
las elecciones llevadas a cabo el veinte de oc
tubre próximo pasado, se limitó la libertad de 
los sufragantes mediante hechos que el Tribu
nal Electoral calificó conforme su criterio de 
fraudulentos y los tuvo por bien probados con 
la documentación que se aportara a ese efecto, 

no puede el Tribunal de Amparo hacer unaes
timación jurídica de esa prueba, para decidir 
acerca de su eficiencia, porque al hacerlo así 
se atribuiría una facultad propia y exclusiva 
del Tribunal ElectoraL Por otra parte, alega 
el recurrente que se quebrantó el procedimien
to al no hacerse el escrutinio y a este respecto 
cabe estimar, que tratándose de una nulidad 
absoluta producida por hechos de carácter ge
neral que afectaron el sufragio en toda la Re
pública no era necesario llenar esta formali
dad toda vez que los vicios que motivaron su 
resolución:, no podían singularizarse o localizar
se en determinados distritos o mesas electora
les, sino como queda dicho, se produjeron en 
forma· generalizada y rufectaron el resultado to
tal de la elección. Tales razones hacen concluir 
en la ineficacia del amparo interpuesto. Ar
tículos 79, 80, 84 y 85 de la Constitución de la 
República; 84, 86 y 87 de la Ley Electoral. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, como Tribu
nal de Amparo, con fundamento en lo consi
derado, leyes citadas y lo ·que preceptúan los 
artículos 23 Decreto 1069 del Congreso; 19, 90 
y 109 Decreto Legislativo 1539; 222 y 224 De
creto Gubernativo 1862, declara: sin: lugar el 
recurso de mérito. Notifíquese y devuélvanse 
los antecedentes. 

U. Aguilar Fuentes.-J. A. Ruamo Mejía.
Armoldo Reyes.-Alb. Ruiz A.-H. Morales 
Dardón.-Ante mí, Juan Fernández_ C. 

AMPARO 
Julio Prado Gareía Salas, contra el Tribunal 

Electoral. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, vein
tiuno de Diciembre de mil novecie'Iltos cincuen
ta y siete. 

Se tiene a Ut vista para resolver, el recurso 
de amparo interpuesto por Julio Prado García 
Salas contra el Tribunal Electoral. 

De lo actuado resulta: el quince de Noviem
bre próximo pasado se presentó el recurrente 
manifestando que fue inscrito como candidato 
a diputado por el departamento de Suchitepé
quez, inscripción que hizo el partido político 
"Movimiento 'Democrático Nacionalista'';, que 
por Decreto 1202 el Congreso declaró nulas las 
elecciones para Preside'Ilte de la República, con 
base en que se limitó el derecho de los , electo-
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res al faltar papeletas de elección; "pero más 
que todo, haciéindose eco del clamor popular o 
barra intransigente que presionó en este sen
tido''; que pasando sobre la ley de la materia, 
el Tribunal Electoral declaró nulas las eleccio
nes de diputados en toda la República, nulidad 
que afecta al presentado; que estima como vio
ladas en el presente caso las garantías conteni
das e'n los artículos 17 inciso a), 25, 39 inciso 
6Q y 73 de la Constitución: de la República; que 
el Tribunal a-quo actuó sin que para el efecto 
mediara gestión de persona alguna, pretendien
do situarse en el caso de nulidad absoluta; que 
los argume'ntos en que se funda la resolución 
recurrida no tienen aplicación general; qÚe no 
hay ninguna similitud entre la nulidad declara
da por el CO'ngreso, que se refiere a la elección 
de Presidente de la República cuyo distrito es 
la Nación entera y la que determina la resolu
ción del Tribunal Electoral, que comprende en 
conjunto a todos los distritos electorales; que 
no se cumplió con el requisito de citar para una 
junta previa a los representantes de los dife
rentes partidos políti-cos, y finalmente qüe en el 
departamento de Suchitepéquez no se dió el ca
so de falta de papeletas. En síntesis terminó 
pidiendo que se declare que la resolución en 
virtud de la cual se anulan las e}ecciones de di
putados, efectuadas el veinte de Octubre pró
ximo pasado, no le es aplicable debiendo ex
cluirse al distrito electoral de Suchitepéquez. 

El Presidente del Triburlal recurrido, en no
ta de diecíseis de Noviembre recién pasado ma
nifestó que reiteraba el informe rendido con 
motivo del recurso de amparo interpuesto por 
el Licenciado Ramiro Castellanos González, del 
cual acompañó copia que en resumen indica: 
Que estima como un solo acto de soberanía el 
que ejercitó el pueblo de Guatemala, e¡ veinte 
de Octubre del corriente año, aunque por el 
mismo haya expresado su voluntad sobre la per
sona que deseaba llevar al ejercicio de la fun
ción ejecutiva y las que debían llegar al Con
greso; que como consecuencia, cualquier mo
tivo de vicio en el acto electoral afecta en su 
totalidad el ejer,cicio de la soberanía en fun
oión y que la nulidad de una elección tiene que 
ser también de la otra ya que fueron CO'lljun
tamente celebradas; que por las razones que 
expone, ad~más de las contenidas ·en la resolu
ción de mérito, entre otras la de tratarse de 
una nulidad de carácter absoluto, la cual debe 
declararse aunque no se demande, dictó la re
solución que motiva el presertte recurso. Re
cibido el informe se dió vista al recurrente y al 
Ministerio Público por veinticuatro horas. El 
primero pidió apertura a prueba la que fue 
concedida por el térmi'no improrrogable de ocho 
días, durante el cual el recurrente acompañó 
constancia en que aparece que Armando E. San
doval como representante de los partidos que 
en la misma se indica, se presentó ante la de-

legación respectiva a inscribir como candidatoS! 
por el departamento de Suchitepéquez a Julio 
Prado García Salas y a Manuel Penedo de León; 
solicitó que se pidieran varios datos al Tribu
nal recurrido, los cuales no fuerO'll enviados. 
Vencido el término de prueba y concedida la 
vista correspondiente, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

El amparo tiene como función esencial el 
mantenimiento de las garantías individuales y 
la invulnerabilidad de los preceptos de la Cons
titución. El presentado sostiene que el "Tribu
nal Electoral violó las garantías que se enu
meran en el escrito de interposición, al decla
rar la nulidad de las elecciones para diputados 
en lo que respecta al departamento de Suchite
péquez, practicada el veinte de Octubre del co
rriente año, ya que no hizo el correspondiente 
escrutinio ni llenó otras formalidades a que es
taba obligado. 

Como se advierte de la resolución recurrida, 
el Tribunal a-quo funda su resolución en los vi
cios que de conformidad con las pruebas que 
tuvo a la vista determinaron una limitación a 
la libertad electoral garantizada por la Cons
titución, limitación que se tradujo en causa de 
nulidad absoluta de las elecciones de diputados, 
de acuerdo con lo que determina el artículo 86 
inciso f) de la Ley Electoral. Según el precep
to antes citado, cuando los vicios atribuidos al 
proceso electoral deciden el resultado de la elec
ción, en casos como el que motivó este recurso, 
es el Tribunal Electoral quien debe resolver es
timando a su juicio la prueba de los hechos que 
determinan la nulidad. Es decir, que la prue
ba corresponde valorarla exclusivamente al in,. 
dicado Tribtmal cuando se trata de la nulidad 
absoluta a que se refiere el inciso f) antes se
ñalado, En cuanto a que no se citó a los par
tidos políticos para una, junta previa a la reso
lución, cabe apreciar que los vicios que motiva
ron la nulidad absoluta se produjeron en forma 
generalizada y por consiguiente era innecesaria 
la junta que determina el artículo 25 de la Ley 
Electoral, ya qu.e dicha junta tiene por objeto 
recabar informes y oír las opiniones de los re
presentantes de los partidos políticos. De acuer-
do con la ley, en este caso tampoco era nece- ti' 
saria gestión de parte. Por consiguiente, la im
procedencia del amparo interpuesto es manifies-
ta. Artículos 29, 35, 39, 79, 80 y 85 de la Cons
titución; 23, 65 inciso d), 81 y 87 de la Ley 
Electoral. 

POR TANTO:. 

La Corte Suprema de Justicia, como Tribu
nal de Amparo, con base en lo considerado, le
yes citadas y en lo que determinan los artícu· 
los 1, 10, 11 y 29 del Decreto Legislativo 1539; 

{ 
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222, 223 y 224 del Decreto Gubernativo 1862 de
clara SIN LUGAR el recurso de mérito. Noti
fíquese y devuélvanse los antecedentes. 

G. Aguilar Fuentes.---J. A. Ruano Mejía.
Arnoldo Reyes.-Alb. Ruiz A.-H. Morales 
Dardón.-Ante mí, Juan F'ernández C. 

-·---·-·---------------· 

AMPARO 
Virgilio Viscoviph Prem y Eduardo Llerena Mu

ller, contra el Tribunal Electoral. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, vein
titres de Diciembre de mil novecientos cincuen
ta y siete. 

Se ve para resolver el recurso de amparo in
terpuesto por. Virgilió Viscovich Prem y Eduar
do Llerena Muller contra el Tribunal Electoral. 

Del estudio de las actuaciones: 

RESULTA: 

Exponen los recurrentes que el Tribunal Elec
toral declaró nulas las elecciones para diputa
dos al Congreso de la República, realizadas el 
veinte de Octubre próximo pasado, en las que 
obtuvieron mayoría de votos como candidatos 
del partido "Movimiento Democrático Naciona
lista'', por el distrito electoral de "E1 Petén''. 
Que personalmente acudieron a realizar su pro
paganda en aquella región, seguros de contar 
con el apoyo popular, que se manifestó total
mente a su favor en las elecciones practicadas 
siJÍ vicio algu11o, el día señalado. Que debe de 
tomarse e'n cuenta que no existe protesta al
guna; que en aquel sector no existen fincas na
cionales o núcleos de empleados públicos que 
pudieran ser movidos por el oficialismo y que 
no existe prueba a1guna que se haya hecho uso 
de recursos nacionales ni uso de vehículos, pues 
no existiendo vías de comunicación no es posi
ble su uso; que en Petén el fndice de analfabe
tismo es el más bajo de toda la República y 
por consiguiente la mayoría de los votos corres
ponde a ciudadanos concientes y por la razón 
especialísima de las dista11cias, no puede ha
blarse de duplicidad de votos y que además, no 
hicieron falta las papeletas electorales "Porque 
fue en,viado número suficiente con la debida an
ticipación. Que no obstante todo lo dicho, el 
Tribunal Electoral, declaró nulas las elecciones, 
pero tal declaratoria no se ajustó a la ley por
que no se citó a junta previamente a los re
presentantes de los partidos políticos ni se efec
tuaron los escrutinios correspondientes y tam
poco consta que se hayan consultado los censos 
para determinar con aproximación el número 

de electores, por lo que se violó el principio ju
rídico que manda que nadie puede ser vencido 
si antes no es citado ni oído. Que cuando el 
Congreso calificó las elecciones para Presiden
te de la República actuó en función adminis
trativa que no le es propia y por lo mismo su 
conducta no tuvo por qué apegarse a normas 
procesivas concretas y específicas. Que el Tri
bunal Electoral debió hacer recta aplicación del 
artículo 60 a el Decreto '1069 del Congreso de la 
República pero no haber declarado la nulidad 
de las elecciones en forma general pues no pue
de hacer una calificación a-priori sin vulnerar 
sus derechos como candidatos legalmente ins
critos y sin tacha alguna, estando en la obliga
ción de declararlos popularmente electos y ex
tenderles las credenciales respectivas, ad-refe
rendum de lo que disponga el Congreso al cali
ficar dichas elecciones:. Concluyen invocando co
mo violadas las garantías constitucionales con
tenidas en e~ artículo 35 de la Constitución y 
las disposiciones de la Ley Electoral, relativas 
a las elecciones, y pidiendo que después del trá
mite correspondiente, se declare que la resolu
ción del Tribunal de cuatro de Noviembre últi
mo no les es aplicable, estando obligado a veri
ficar el escrutinio de las elecciones de mérito 
y hacer las declaraciones que en derecho co
rresponde, con relación al distrito electoral de 
E~ Petén. 

Tramitado el recurso, el Tribunal Electoral 
informó que con motivo del amparo interpuesto 
por el Licenciado Ramiro Castellanos González 
envió a esta Corte los antecedentes de fácil 
transporte y que nuevamente reitera que toda 
la papelería se encuentra en las dependencias 
del Tribunal, para su revisión si fuere necesa
rio. Que aunque la resolución dictada, anulan
do las elecciones de diputados que se practica
ron el veinte de octubre recién pasado, -se ex
plica por sí misma,. agrega que además se tu
vo en cuenta que el 'acto de soberanía ejerci
tado por el pueblo el veinte de octubre indica
do, fue uno solo al verificarse las elecciones pa
ra Presidente de la República y Diputados al 
Congreso y e'n consecuencia, cualquier motivo 
de vicio en el acto de mérito afectó en su to
talidad el ejerdcio de la soberanía en función 
y por ello, la nulidad de una elección tiene que 
ser nulidad de la otra, conjuntamente celebra
da. Por otra parte, conforme el inciso 8° del 
artículo 39 de la Constitución e inciso 19 del 
artículo 24 de la Ley Electoral, al Tribunal to
ca hacer el escrutinio y juzgar las elecciones de 
diputados "pero por contradicción de principios 
cO'nstitucionales por convenie'llcia otorgada al 
Congreso de la 'República para mejor depura
ción de sus miembros la verdad legal, es que 
a este alto cuerpo, Congreso de la República, 
es a quien toca en definitiva juzgar de la . va
lidez de las elecciones de Diputados, de confor
midad con lo dispuesto por el inciso 1 Q del ar-
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tículo 148 de la ConstituciÓ'n de la República, 
y como en el caso en referencia ya este había 
dictado el Decreto 1,202, a este Tribunal no le 
quedaba otro camino que el de tener. presente 
esta disposición legal". Que además, en vista 
de los me•nsajes telegráficos y memoriales que 
acompaña a su informe, hubo de considerarse 
el vicio substancial relativo a la participación 
del partido que atribuyéndose la calidad de ofi
cial y otros de sus asociados, obtuvieron una 
situación d'e ventaja sobre las otras e•ntidades 
participantes, como lo dejó ver el conju•nto de 
.hechos ostensibles y notorios que dieron lugar 
a la situación de emergencia que atravezó el 
país. 

Abierto a prueba el recurso, a petición de 
los interesados se tuvieron como tales todos los 
documentos acompañados y que obran el expe
diente y después de haber alegado lo que esti
maron necesario y sin gue el Ministerio Públi
co externara opinión, no obstante la audiencia 
concedida, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

·Que los presentados alegan que el Tribunal 
Electoral violó las garantías que indican, al de
clarar la nulidad de las elecciones para diputa
dos, que tuvieron efecto el veinte de Octubre 
próximo pasado, sin cumplir las formal(dades le
gales a que estaba oblfgado. 

El 'I;ribunal contra quien se recurre, funda 
su fallo, según lo indica, en que las pruebas que 
tuvo a la vista establecen que existió una limi
tación a la libertad electoral garantizada por 
la Co11stitución de la República, vicio que indu
dablemente es determinante de nulidad abso
luta en las elecciones de que se trata, de con
formidad con lo dispuesto ~n el articulo 86 in
ciso f) de la Ley Electoral. 

iDe acuerdo co11 el precepto antes indicado, 
en caso como los presentes es al Tribunal Elec
toral a quien corresponde resolver y declarará 
la nulidad siempre que a su juicio se hubiere 
probado en forma ~ehaciente , de dond<' se de
duce que la estimación de las pruebas que esta
blezca'1 la existencia de los hechos que la ·de
terminan, queda exclusivamente a juicio de los 
juooes electorales. Es evidente, que la resolu
ción que motivó el presente recurso, está fun
dada precisamente en que durante las eleccio
nes llevadas a cabo el veinte de Octubre próxi
mo pasado, se limitó la libertad de los sufra
gantes mediante hechos que el Tribunal Elec
toral calificó, conforme su criterio, de fraudu
lentos y los tuvo por bien probados1 con1 la docu
mentación aprotada al efecto. Por consiguien
te ya que la ley es clara en cuanto a este as-. 
pecto, no puede el 'Tribunal de Amparo hacer 

estimación de esa prueba para decidir acerca 
de su eficacia porque de hacerlo así, se atri
buiría una facultad propia y exclusiva del Tri
bunal Electoral o en otros términos, dejal'ia sin 
ninguna validez la disposición legal que deter
mina que aquel calificará a su juicio la eficien
cia de la prueba en estos casos. Por otra par
te, alegan los recurrentes que se quebrantó el 
procedimiento al no citarse a junta a los re
presentantes de los partid'os políticos, antes de 
resolver y que tampoco se hicieron los escruti
nios ni se consultaron los censos para determi-. 
nar con aproximación el número de electores. 
A este respecto cabe estimar, que tratándose de 
una nulidad absoluta producida por hechos de 
carácter general que afectaron el sufragio en 
toda la República, no era necesario obtener de 
los partidos informes u opiniones, que es el úni
co objeto de la junta a que se refiere el artícu
lo 2S de la Ley Electoral, porque según el Tri
bunal aquellos hechos estaban probados feha
cientemel1te a su juicio, por lo que tampoco te
nía objeto hacer escrutinios y consultar censos, 
toda vez que los vicios que motivaron su re
solución, no podían singularizarse, sino como 
queda ditlho, se produjeron en forma generali
zada y afectaron el resultado general de la Elec
ción. Tales razones hacen concluir en la inefi
cacia del amparo interpuesto. Artículos 79, 80, 
84, y 85 de la Constitución de la República; 84, 
85, 86 y 87 Ley Electoral. 

POR TANTO: 

1 

La Corte Suprema de Justicia, como Tribu-
nal de Amparo, con fundamento en lo conside
rado, leyes citadas y lo que preceptúan los ar
tículos 23 del Decreto 1069 del Congreso; lo, 
99 y l(}Q Decreto Legislativo 1539; 222 y 224 del 
Decreto Gubernativo 18&2, declara: sin lugar el 
recurso de mérito. Notifíquese y devuélvanse 
los antecedentes. 

G. Aguilar Fu&n;tes.-J. A. Ruaff'.o MeY.a.
Arnoldo Reyes·.-Albi. Ruiz · A.-H. Morales 
Dardón.-Ante m;í, Juan li'ernánd!ez O. 

AMPARO 
M aximilirono Florencio de León y de Leátn, con

tra el Tribwnal de lo Ocmtencioso Adminis
trativo. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, vein
titrés de Diciembre de mil novecientos cincuen
ta y siete. 

Se tiene a la vista para resolver, el recurso 
de amparo interpuesto por Maximiliano Floren-
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cio de León y de León contra el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo. 

De lo actuado resulta: el dos del corriente 
mes, se presentó el recurrente manifestando que 
solicitó a la Dirección General de la Policía Na
cional autorización para establecer una línea 
de transportes de pasajeros entre las ciudades 
de Quezaltenango y esta Capital, pasando por 
las de Mazatenango y Escuintla; que después 
de llenar los trámites de rigor, el dos de Julio 
de este año la dependencia antes dicha le con
cedió la autorización pedida; que a la solicitud 
indicada se opuso Miaría Rodríguez viuda de 
Javier y al serie notificada la resolución dicta
da por la Dirección General antes expuesta, in
terpuso recurso de revocatoria que fue declara
do sin lugar por el Ministerio de Gobernación; 
que en vista de la negativa, la opositora inter
puso recurso contencioso administrativo, cuyo 
Tribunal eru sentencia de fecha diecinueve de 
Noviembre próximo pasado revocó la resolu
ción del Ministerio de Gobernación; que no obs
tante ser parte directamente interesada en el 
asunto, •no se le hizo notificación alguna y por 
consiguiente no tuvo conocimiento del trámite 
ante el Tribunal ya expresado; que como con
secuencia, estima que en el presernte caso se ha 
violado la garantía contenida en el artículo 68 
de la Constitución de la República, toda vez 
que se le ha condenado sin haber sido citado, 
oído y vencido en juicio. Pidió en síntesis que 
se le amparara provisionalmente y que al re
solver, esta Corte declare que lo resuelto por 
el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, no 
le es aplicable por haberse violado el precepto 
constitucional a que hizo referencia. Al escri
to de interposición, el presentado acomp'iñó una 
certificación extendida por el Secretario del Tri
bunal recurrido. 

Al darle trámite al recurso se concedió el 
amparo provisional solicitado, ordenando pedir 
los antecedentes o informe en su caso, recibidos 
aquellos se dió vista al recurrente y al Minis
terio Público, éste nada expuso y aquel alegó 
lo que consideró- conveniente y pidió1 que se re
solviera declarando procedente el recurso por 
él interpuesto; y, no habiendo hechos que es
tablecer, procede dictar resolución. 

CONSIDERANDO: 

De los antecedentes enviados por el Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo y de la certi
ficación extendida por el Secretario del referi
do Tribunal, acompañada por el recurrente a 
su escrito de int·erposición, se ve que dura.-1te 
la tramitación del recurso contencioso adminis
trativo no aparece ninguna notificación hecha 
a Maximiliano Florencia de León y de León; y, 
siendo que el fallo dictado por el Tribunal a-quo 

revoca la resolución del Ministerio de Goberna
ción en \irtud de la cual declara sin lugar el 
recurso de revocatoria interpuesto por M,aría 
Rodríguez \iuda de Javier, contra la resolución 
de la Dirección General de la Policía Nacional 
que concede autorización al presentado para es-
tablecer la linea de transportes a que se refie
re, tal fallo afecta sus. intereses por cuanto se 
le obliga a suspender el servicio a que había 
sido autorizado, y según indica está operando. 

Una de las funciones esenciales del amparo, 
según lo establece el artículo 79 de la Consti
tución, es el mantenimiento de las garantías in
dividuales; y, al obligar al recurrente a sus
pender la lL11ea de transporte sin antes haber 
sido citado, oído y vencido en juicio, mediante 
procedimiento que le asegura todas las garan
tías necesarias para su defensa, es indudable 
que se ha violado la gara·ntía indi\idual con
tenida en el artículo 68 de la Constitución de 
la República además en cumplimiento del ar
tículo 92 del Decreto Legislativo 2009, de apli
cació•n supletoria en este caso, debió notificar
se el trámite administrativo al recurrente, sin 
lo cual no queda obligado, ni se le puede se
guir ningún perjuicio; por lo que debe resolver
se lo que en derecho corresponde. Leyes cita
das y artículos 80 y 85 de la Constitución. 

POR T AN'J10: 

La Corte Suprema de Justicia como Tribunal 
de Amparo, con base en lo considerado, leyes 
citadas y en lo que determinan los. artículos 
1<:>, 10<:>, 11, 29 y 37 del Decreto...Legislativo 1539·; 
222, 223 y 224 del Decreto Gubernativo 1862 
declara CON LUGAR el recurso de que se ha 
hecha mérito y como consecuencia que el fallo 
que lo motivó no obliga ni afecta los derechos 
del presentado. Notifíquese y devuélvanse los 
antecedentes. 

G. Aguilar F'ueMes.-J. A. Rua;:no 
Arnoldo Reyes.-Albl Ruiz A.-H. 
Dardón.-Ante mí,.Juan F'ernándelz C. 

AMPARO 

Mejía.
Morales 

Licenciado Joaquín Mon1t8r/legro Paniagua, con
tra el Congreso de la República. 

Corte Suprema de Justicia: Guatemala, vein-, 
titrés de Diciembre de mil novecientos cincuen
ta y siete. 

Se tiene a la vista para resolver, el recurso 
de amparo interpuesto por el Licenciado Joa
quín Montenegro Paniagua en concepto de Se-
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cretario General del Partido Liberal, contra el 
Congreso de la República. 

De lo actuado resulta: el quince de Noviem
bre próximo pasado, se prese11tó el recurrente 
ante este Tribunal manifestando que es públi
co y •notorio que a raíz de los desórdenes que 
ocurrieron con posterioridad a las elecciones pa-

' ra Presidente de la República, efectuadas el 
veinte de octubre del corrie11te año, se rompió 
el orden constitucional; que ello obedeció a la 
acción subversiva de uno de los ca·ndidatos de
rrotados, acción que dió como resultado que el 
Congreso emitiera el Decreto 1202 "presionado 
por la intervención ,coactiva de barra irrespe
tuosa'', con lo cual quedó burlada la expresión 
ma~oritaria dél país que se había manifestado 
en ·favor del candidato Miguel Ortiz Passarelli; 
que con ello el Organismo indicado constituyó 
a sentar un funesto precedente para la juridi
cidad nacional y se pO'ne de manifi'esto que fue 
arbitrariedad la que sirvió de base para la dis
posición: antes expresada que es violatoria de 
los artículos 84, 86 inciso f), 87, 60, 90 y 106 
de la Ley Electoral; el Decreto 1162 del Con
greso y los artículos 2Q fracción última, 44, 45, 
51, 68, 74 y 77 fracció11 primera y 144 inciso 
2• de la Constitució•n de la República; que se
gún se expresa ·en el Decreto ·que motiva el re
curso, se obtuvieron informaciones de que pa
ra la estimación numérica y envío de papeletas 
electorales, no se tuvo en cuenta el censo d'e 
población ni los datos estadísticos de otros even~ 
tos electorales, lo que según el Congreso pro
vocó la falta de papeletas y con ello se limitó 
la libertad de los electores; que el Congreso no 
se cuidó de establecer en qué proporciÓ'I} fal
taron esas papeletas, no tuvo presente que mi
les de ellas fueron devueltas al Tribunal Elec
toral, ni se cuidó de los ·efectos que en la elec
ción produce la falta de papeletas, ya que de 
haberlo hecho se hubiera dado cuenta que el 
artículo 60 del Decreto 1069 resuelve el proble
ma; que el Tribunal Electoral estaba y está im
posibilitado de tomar en cuenta el censo ofi
cial d'e población porque hasta la fecha no se 
ha elaborado y por consiguiente el referido Tri
bunal, para el envio de las correspondientes pa
peletas tuvo que basarse en las estadísticas en~ 
viadas por los Alcaldes Municipales; que el Con
greso estaba obligado a hacer el escrutinio de 
las elecciones con lo cual además hubiera te
nido un valioso elemento de juicio para estimar 
en qué proporción ''se limitó la libertad ciuda
dana". Concluyó pidiendo que se declave: que 
el Decreto 1202 emitido por el Congreso de la 
República el 29 de Octubre del corriente· año, 
por el cual se declara la nulidad total de las 
elecciones para Presidente de la República prac
ticada,s el veinte ·del mes indicado, viola dere
chos garantizados por la Constitución y por con
siguiente no le es aplicable al recurrente ni a 

la ciudadanía que ha sido afectada; que el Con
greso de la República está obligado a practicar 
el escruti'nio de las elecciones presidenciales y 
examinar, en su caso, las acciones d'e nulidad 
que se hayan interpuesto de acuerdo con la ley. 

El Presidente del Congreso informó que el 
Organismo que preside, en uso de la facultad 
legislativa y previos los trámites reglamenta
rios, dictó el Decreto número 1202 de fecha 29 
de Octubre próximo pasado, el cual fue publi
cado en el Diario Oficial el dos de Noviembre 
de este año; que el indicado Decreto declara la 
nulidad d'e las elecciones para Presidente de la 
República practicadas el veinte de Octubre ya 
dicho y dispone que se fijará fecha para los nue
vos comicios; que es una ley de observancia ge
neral, disposición meramente legislativa y por 
consiguiente la Corte Suprema de .Justicia no 
tiene competen-cia para conoce:r;. Se dió vista 
al recurrente y al Ministerio Público. El re
currente pidió 'que se decretara amparo provi
sional por no haber enviado el Congreso los an
tecedentes, solicitud que se declaró sin lugar 
en vista de que dicho Organismo rindió infor
me dentro d'el término legal. El Licenciado Mon
tenegro Pa•niagua pidió apertura a prueba, la 
que ·se concedió por el improrrogable término 
de ocho días durante la que no se rindió prue
ba alguna. 

Concluido el trámite procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

El precepto constitucional que crea el am
paro como u•n derecho individual que puede in~ 
vocarse contra disposiciones o resoluciones no 
meramente legislativas del Congreso de la Re
pública, al establecer que ese derecho se ejer
citará mediante un recurso específico, deter
mi'la que las formalidades de su procedimiento 
y los tribunales que de él deben conocer, los se
ñalará la ley. La Corte Suprema de Justicia 
como Tribunal de jurisdicción ordinaria, tiene 
delimitadas expresamente sus atribuciones por 
el Decreto Gubernativo 1862, y cuando actúa 
con juriSdicción privativa como Tribunal de 
Ampa.ro, su competencia la determina taxativa
mente el Decreto Legislativo 1539. 

Es indudable que por haberse emitido la Ley 
de Amparo con anterioridad a la Constitución, 
no podía. conferir competencia a determinado 
Tribunal para conocer del amparo contra los 
actos del Congreso, toda vez que este derecho 
tuvo origen en' la Constitución de mil novecien
tos cincuenta y seis, ésta misma preceptúa que 
ningún Organismo del Estado ni funcionario 
pÜblico tienen más facultades o autoridad que 
las que expresamente le confiere la ley. Debe 
tenerse presente además que la Ley Constitu-
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tiva del Organismo Judicial prescribe que los 
actos ejecutados por jueces que carezcan de ju
risdicción son insubsistentes y causan respon
sabilidad en los funcionarios. Al estudiar el 
texto constitucional se1 ,ve que en algunos de 
sus preceptos al crean. ''recurso,_ determina cuál 
es el órgano competente para conocer del mis
mo, como sucede cuando indica que del recurso 
de amparo contra las resoluciones del Tribunal 
Electoral, conocerá la Corte Suprema de Justi
cia; en cambio, en otros casos, como ocurre en 
el presente, remite esa determinación a la ley. 
De lo expuesto se advierte que hasta ahora el 
amparo instituido contra los actos del Congre
so de la República resulta inoperante hasta tan
to no se emita la ley que regule su procedi
miento y cree el órgano facultativo para resol
verlo, siendo evidente que este Tribunal no pue
de atribuirse una competencia de la que legal
mente carece, sin violar el precepto constitu
cional que limita las facultades y autoridad de 
los Organismos del E'stado y lps funcio•narios pú
blicos, a las que la ley les confiere; de lo con
trario se incurriría en responsabilidad y la re-

solución sería insubsistente. En virtud de lo 
expuesto dada la imposibilidad legal de exami
nar el fondo del recurso interpuesto, la decla
ratoria correspondiente tiene que circunscribirse 
a lo relativo a la falta de competencia de esta 
Corte para conocer del caso. Artículos 35, 45, 
79, 80 y 84 de la Constitución de la República; 
XII, XV, XVI, 39, 79, 13, 83 y 136 del Decreto 
Gubernativo 1862; 19 y 39 de la Ley de Amparo. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con base en lo 
considerado, leyes citadas y en lo que determi
nan los artículos 222, 223, 224 y 227 del Decre
to Gubernativo 1862; 9q 11 y 29 del Decreto Le
gislativo 1539, declara: que por carecer de com
petencia para ello, no entra a conocer el fon
do del recurso de que se ha hecho mérito. No
tifíquese y transcríbase. 

G. Aguilar Fu(}J'IAtes.-J. A. Ruarno Mejía.
Arnoldo Reyes.-Alb. Ruiz A.-H. Morales 
Dard6n.-Ante mí, Juan FernáJndez O. 
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DEPARTAMENTO DE ESTADISTICA 

Resoluciones dictadas por los Tribunales de Justicia de la República, 
durante el semestre de Julio a Diciembre de 1957. 

RAMO 

Tribunales 

Corte Suprema de .Justicia ................ . 
Sala Primera de la Corte de Apelaciones .... . 
Sala Segunda de la Corte de Apelaciones .... . 
Sala Tercera de la Corte de Apelaciones .... . 
Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones ...... . 
Sala Quinta de la Corte de Apelacio•nes · · ... . 
Sala Sexta de la Corte de Apelaciones ..... . 
Juzgado 19 de 1~ Instancia, Guatemala ...... . 
Juzgado 29 de 1• Instancia, Guatemala ...... . 
Juzgado .39 de 1"' Instancia, Guatemala ...... . 
Juzgado 49 de 1" Instancia, Guatemala · · .... . 
Juz. 59 de 1"' Inst., principió el 19 de Septiembre 
Juz. 69 de 1~ Inst., principió el 19 de Septiembre 
Juzgado de 1" Instancia, Alta Verapaz ...... . 
Juzgado de 1~ Instancia, Baja Verapaz ...... . 
Juzgado de 1' Instancia, Ohimaltenango ..... . 
Juzgado de 1\1 Instancia, Chiquimula ......... . 
Juzgado de 1' Instancia, Escuintla .......... . 
Juzgado de 1\1 Instancia, El Progreso ....... . 
Juzgado de 1• Instancia, Huehuetenango ..... . 
Juzgado de 1~ Instancia, Izaba! ............. . 
Juzgado de 1• Instancia, Jalapa .......... · · .. 
Juzgado de 1"' Instancia, Jutiapa ........... . 
Juzgado de 1• Instancia, P:etén ............. . 
Juzgado 19 de 1" Instancia, Quezaltenango ... . 
Juzgado 29 de 1• Instancia, Quezaltenango ... . 
Juzgado de 1'-' Instancia, Quiché ............ . 
Juzgado de 1• Instancia, Retalhuleu ......... . 
Juzgado de 1" Instancia, Sacatepéquez ....... . 
Juzgado de 1' Instancia, San Marcos ........ . 
Juzgado de 1<>- Instancia, Santa Rosa ...... · ·. 
Juzgado de 1' Instancia, Sololá ............. . 
Juzgado de 1• Instancia, Suchitepéquez ...... . 
Juzgado de 1• Instancia, Totonicapán ...... , . 
Juzgado de 1"' Instancia, Zacapa ............ . 
Juzgado de Inquilinato. 

TOTAL 

CIVIL 

Decretos 

1.283 
998 

1.214 
506 
486 
530 
434 

4.864 
5.983 
4.485 
4.954 

554 
909 
471 
718 

1.139 
1.519 
1.181 

283 
796 
388 
833 

1.209 
189 

1.412 
961 
769 
693 
896 

1.339 
709 
328 

1.564 
434 
518 
174 

45.723 

Autos 

221 
257 
466 
184 
167 
71 

146 
410 
526 
493 
529 
158 
83 

492 
830 
326 
407 
250 
67 

209 
277 
177 
388 
41 

674 
496 
58 
52 

240 
173 
129 
136 
717 
137 
64 

255 

10.306 

Sentencias ¡_T_o_ta_Zes __ 

45 
42 

137 
43 
43 
37 
30 

157 
131 
166 
185 
11 
23 
15 
24 

• 44 
45 

329 
8 

30 
15 
32 
46 
5 

42 
28 
15 
13 
16 
46 
16 
6 

48 
29 
29 

189 

2.120 

1.549 
1.297 
1.817 

733 
696 
638 
610 

5.431 
6.640 
5.144 
5.668 

723 
1.015 

978 
1.572 
1.509 
1.971 
1.760 

358 
1.035 

680 
1.042 
1.643 

235 
2.128 
1.485 

842 
758 

1.\152 
1.558 

854 
470 

2.329 
600 
611 
618 

58.149 
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Resoluciones dictadas por los Tribunales de Justicia de la República, 

durante el semestre de Julio a Diciembre de 1957. 

RAMO PENAL 

Tribunales 

Corte Suprema de Justicia , ................. . 
Sala Primera de la Corte de Apelaciones ... . 
Sala Segunda de la Corte de Apelaciones ... . 
Sala Tercera de la Corte de Apelaciones .... . 
Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones ..•.... 
Sala Quinta de la Corte de Apelaciones ...... . 
Sala Sexta de la Corte de Apelaciones ...... . 
Sala Séptima, principió el 1• de Septiembre .. 
Juzgado 1Q de 1~ Instancia, Guatemala ...... , '· 
Juzgado 2Q de 1' Instancia, Guatemala 
Juzgado 3Q de 1~ Instancia, Guatemala 
Juzgado 49 de 1' Instancia, Guatemala ..... . 
Juzgado 5Q de 1<' Instancia, Guatemala ..... . 
Juz. 6Q de 1' Inst., principió el 1Q de Septiembre 
Auditoría de Guerra ........................ . 
Juzgado de 1<' Instancia, Alta Verapaz ........ . 
Juzgado de 1' Instancia, Baja Verapaz ...... . 
Juzgado de 1<' Instancia, Chimaltenango .....• 
Juzgado de 1• Instancia Chiqui~ula ......... . 
Juzgado de 1" Instancia, Escuintla .. · ........ . 
Juzgado de t• Instancia, El Progreso ........ . 
Juzgado de 1<> Instancia, Huehuetenango ..... . 
Juzgado de 1• Instancia, Izaba! ............. . 
Juzgado de 1~ Instancia, Jalapa ............. . 
Juzgado de 1• Instancia, Jutiapa ............ . 
Juzgado de .1 <> Instancia, Fetén ............. . 
Juzgado 1• de 1' Instancia, Quezaltenango ... . 
Juzgado 29 de 1\1 Instancia, Quezalten~ngo ... . 
Juzgado de 1' Instancia, Quiché ............ . 
Juzgado de 1<> Instancia, Retalhuleu .......... . 
Juzgado de 1~ Instancia, Sacatepéquez ....... . 
Juzgado de 1' Instancia, San Marcos ........ . 
Juzgado de 1• Instancia, Santa Rosa ........ . 
Juzgado de 1'.' Instancia, Sololá ............. . 
Juzgado de 1" Lnstancia, Suchitepéquez ...... . 
Juzgado de 1~ Instancia, Totonicapán ....... . 
Juzgado de 1• Instancia, Zacapa ............ . 
Juzgado de San~dad ........................ . 

Decretos 

2.242 
381 
253 
606 
716 

1.335 
562 
626 

2.706 
4.090 
1.302 
4.330 
9.038 
1.852 

267 
2.091 

895 
4.064 
3.501 
4.560 
1.388 
2.078 
3.593 
5.976 
3.466 
2.379 
2.281 
3.863 
7.078 

986 
2.454 
4.130 
4.915 
3.495 
3.919 

'2.288 
643 

3.602 

'1101!' A::f.,. .. . .. . . . . . . .. . . . .. . • 103.951 

.Autos 

600 
71 

120 
350 
324 
311 
259 
173 
559 

1.995 
2.063 

966 
1.723 

533 
554 
595 
928 
977 
662 

1.990 
279 
808 

2.685 
657 

1.493 
'170 

2.179 
1.677 
1.204 

532 
659 

1.316 
1.Ó91 

632 
1,782 

519 
483 
873 

34.792 

Bentencia31 Totales 

18 
154 
245 
410 
522 
503 
485 
177 
112 
195 
163 
159 
180 

3 
17 
99 
43 
71 

126 
1.410 

48 
105 
111 ' 

54 
125 

29 
113 
158 
150 
80 
49 

128 
116 
43 

222 
30 
54 

266 

6.973 

2.860 
606 
618 

1.366 
1.562 
2.149 
1.306 

976 
3.377 
6.280 
3.528 
5455 

10.941 
2.388 

838 
2.785 
1.866 
5.112 
4.289 
7:96o 
1.715 
2.991 
6.389 
6,687 
5.084 
2.578 
4.573 
5.698 
8.432 
1.598 
3.162 
5.574 
6.122 
4.170 
5.923 
2.837 
1.180 
4.741 

145.716 
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Resoluciones dictadas por los T r1bunales de Justicia de. la República, 

durante el semestre de Julio a Diciembre de 1957. 

RAMO DE. TRABAJO 

Tributnales Decretos 

Sala Primera de Trabajo y Prev. ·social ...... 593 

Sala Segunda de Trabajo y Pi'ev. Social . ~ .... 570 

Juzgado 1'9 de Trabajo y Prev. Social ······ .. -. 481 

Juzgado 29 de Trabajo y Prev. Social ........ 801 
. 

Juzgado 3• de Trabajo y Prev. Social .... , ... ~07 

Juzgado 49 de Trabajo y Prev. Social ........ 1,037 

.fuzgado de Trabajo, Escuintla, Zona 2~ ••••• o 323 

Juzgado de Trabajo, Mazatenango, Zona 3• .... 211 

.Juzgado_ de Trabajo, ·Quezaltenango, Zona 4'l- .. 1,364 

' 
Juzgado de Trabajo, Cobán, Zona 5• ....••• o. 115 

' 

Juzgado de Trabajo, Izaba!, Zona 6'l- o •••••••• 245 

Ju~gado de Trabajo, Jalapa, Zona 7• ····· .... 43 

Juzgado de Trabajo, Quiché, Zona 8'l- •.•••.••• 20 
. 

Juzgado de Trabajo, Petén, Zona 9• ...•••.... 152 

6,462 

. RESUMEN 

TóirAL CIVIL ...................... , 
TOTAL PENAL .................... . 

TOII'AL TRABAJO ................... . 

•GRAN TOTAL ........................ 1 

45.723 
103.951 

6,462 

156,13& 

Autos 

113 

31 

425 

132 

197 

214. 

145 

295 

103 

29 

21 

4 

16 

;12 

1,737 

10.306 
34.792 
1,737 

46,835 

. 

Sentencias 

j 

144 

108 

54 

75 

24 

51 

39 

15 

68 

5 

24 

3 

8 

2 

620 

2.120 
6.973 

620 

9,713 

! 

Totales 

850 

709 

96d 
' 

1,008 

728 

1.302 

507 

521 

1,535 

149 

290 

50 

44 

166 

8,819 

58.149 
145.716 

8,819 

1 • 212,684 
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NOMINA DE LOS FUNCIONARIOS DEL ORGANISMO JUDICIAL 

EN EL SERVICIO A· LA FECHA 

(Ag~sto de 1958) 

(;ORTE SUPREMA DE .JUSTICIA 

Presidente del Organismo 
Judicial y oo la Corte Su
prema de Justicia 

MkGISTRADO: 

MAGISTRADO: 

MAGISTRADO: 

MAGISTRADO: 

SECRETARIO: 

Lic. Luis Valladares y Aycinena ..... . 

Lic. Gregario Aguilar Fuentes 

Lic. José Arturo Ruano Mejía 

Lic. Arnoldo Reyes Morales ......... . 

Lic. Alberto Ruiz Aguilar ............ : 

11 Av. 9-15, Zona l. 
Tel. Of. 3940. Part. 2562. 

3~ Av. 3-27, Zona l. 
Tel. Of. 2308. Part. 4962. 

11 Av. ''A'' 11-64, Zona 2. 
Tel. Of. 3945. 

15 Calle "A'' 11-49, Zona l. 
Tel. Of. 2965. 

21 C. y 6• Av. 5-40, Zona 11. 
Tel. Of. 2368. 

Lic. Juan Fernández Córdova . . . . . . . . 9~ Av. 16-20~ Zona l. 
· , Tel. Of. 3941. 

CORTE DE APELACIONES 

Salo Primera de flpelocion.es: 
PRESIDENTE: 
M.AJGISTRADO: 
MAGISTRADO: 
MAGISTRADO 
SUPLENTE: 
SECRETARIO: 

Sola Segunda 
PRESIDENTE: 
MAGISTRADO: 
MAGISTRADO: 
MAGISTRADO 
SUPLENTE: 
MAGISTRADO 
SUPLENTE: 
SECRETARIO: 

Lic. Carlos Arias Ariza .............. . 
Lic. Francisco Rendón C. . ........... . 
Lic. Miguel Alvarez Looos ............ . 

Lic. 1Gustavo Rodríguez Midence ..... . 
Lic. Víctor V. Guerrero .............. . 

de Apelaciones: 
Lic. José Luis Merlos Ruano ......... . 
Lic. Augusto Linares Letona ......... . 
Lic. Héctor Villagrán ............... . 

Lic. Carlos B. Rivera ................ . 

Lic. Ricardo Marroquín 
Lic. J. Luis Rosales P. 

3• Av. 20-36, Zona l. 
10~ Av. "A'' 1-36, Zona l. 
17 C. 7-49, Zona l. 

10" Av. 4-18, Zona l. 
15 Av. 40-18, Zona 8. 

18 Av. "B" 2-55, Zona 6. 
7~ C. 7-12, Zona 2. 

.18 C. 3-16, Zona l. 

17 C. 6-30, Zona l. 

11 Av. 10-44, Zona 1. 
15 C. 11-63, Zona l. 

Sala Tercera de· Apelaciones: 
PRESIDENTE: 
M.AJGISTRADO: 
MAGISTRADO: 
MAJGISTRADO 

,SUPLENTE: 
MAGISTRADO 
SUPLENTE: 
SECRETARIO: 

Lic. Rogelio Vargas Solórzano . . . . . . . . 12 C. "A'' 0-70, Zona l. 
Lic. José Juan Alvarez . . . . . . • . . . • . • . • 3• Av. 4-72, Zona 1. 
Lic. José Santa Cruz Ríos . . . . • . . . . . • • 9~ C. 12-77, Zona l. 

Lic. Leppoldo Maldonado S. . . . . . . . . . . . 10• Av. 4-61, Zona l. 

Lic. Miguel Alfredo Gil .............. , 2~ Av. 4-78, Zona l. 
Lic. H. Edmundo Zea Ruano . . . . . . . . . . 2• C. 91-75, Zona 2. 
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Sala Cuarta de Apelaciones: (Quezaltenungo) 
PRESIDE~: 
MAGISTRADO 
MAGISTRADO: 
MAGISTRADO 
SUPLENTE: 
SECRETARIO: 

Lic. Alfonso Villagrán Alvarado 
Lic. Ricardo Vides Menéndez 
Lic. Everardo Barrios Méndez 

Lic. Alfreao Guzmán Pineda 
Lic. Manuel Velarde S. 

Sala Quinta de Apelaciones: (.Jalapa) 
PRESIDENTE: 
·MAGISTRADO': 
MAGISTRADO: 
MAGISTRADO 
SUPLENTE: 
SECRETARIO: 

Lic. Abraham Bustamante 
Lic. Arturo Centeno Menéndez 
Lic. Alfredo K Figueroa 

. Lic. José Luis Vargas Palencia 
Señor Emilio García · Arévalo 

Sala Se~ta de A.p~laeiones: 
PRESIDENTE: 
MAGISTRADO: 
MAGISTRADO: 
M.A!GISTRADO 
SUPLENTE: 
SECRETARIO: 

Lic. Alberto Argueta Sagastume 
Lic. Virgilio Alvarez Castro .......... . 
Lic. Reginaldo Menéndez Flores ...... . 

Lic. Manuel Menéndez Ríos .......... . 
Lic. Miguel Díaz Valdés ...... · ........ . 

Sala Séptima de .ttpelaciones: 
PRESIDENTE: 
M.A!GISTRADO: 
MAGISTRADO: 
M.A!GISTRADO 
SUPLENTE: 
MAGISTRADO 
SUPLENTE: 
SECRETARIO: 

Lic. Francisco E. Rodríguez G. 
Lic. Julio Contreras Rodríguez ....... . 
Lic. Héctor Paredes Luna ............ . 

Lic. Joaquín Montenegro Paniagua ..... 

Lic. Alberto Menéndez Sandoval ..... . 
Lic. Osear González R. ............... . 

Calle Martí 11-15, Zona 6. 
4'~- C. 17-81, Zona 6. 
4• Av. "A'' 7-83, Zona 10. 

16 Av. "A'' 4-52, Zona l. 
Pasaje Rubio No. 218. 

Tercer Piso. 

5~ Av. 3-65, Zona 13. 
12 Av. 2-53, Zona 2. 
4' C. 3-47, Zon·a 10. 

3:¡,. C. 0-60, Zona l. 

5' Av. 7" C. "A" 4-69, Z. iO. 
8'~- Av. ''A'' 7-54, Zona 2. 

TRmUN..%L DE LO CON'I'E.NCIOSO ADltiiNISTRATIVO: 
PRESIDENTE: Lic. Carlos Rodríguez Cerna ......... . 11 Av. "A''' 6-51, Zona l. 

9• Av. 12,.30, Zona l. MAGISTRADO: Lic. Arturo Arooh Navarro .......... . 
M.A!GISTRADO: Lic. Roberto Martínez Sobra! ..•...... 6~ Av. 3-38, Zona 1. 
SECRETARIO: Lic. Carlos Luján Alvarez ............ . 1• C. 3-'18, Zona 1. 

JITECES DE PRIMER.t\. INSTANCIA: 
. 

(Departamento de Guatemala') 

RAMO CIVIL: 

1" Lic. José María M os coso Duarte 
211 Lic. Benjamín Garoz Villatoro 
3Q Lic. Manuel Franco Girón 
4• Lic. Luis Alberto Pimentel G. 
5., Lic. Hugo Américo Lobos 
6Q Lic. Carlos Corzantes Molina 

RAMO PENAL: 

1• Lic. Rafael Alonzo 
211 Lic. E:Varisto García Merlos 
3'1 Lic. Simón Ricardo Oliva 
4• Li¡!. Fra{lcisco Fonseca Penedo 
5Q Lic. Mario Alejandro Arríaza Ligorría 
6'1 Lic. Humberto · Velásquez Aguirre 
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DEPARTAMENTALES: 

Alta Verapaz ......................... . 
Baja Verapaz ........................ . 
Chimaltenango ........................ . 
Chiquimula ........................... . 
El Progreso .......................... . 
E.scuintla ............................. . 
Huehuetenango ....................... . 
Izabal ...........................•..... 
Jalapa ............................... . 
Jutiapa ............................... . 
Fetén ................... ,. ............ . 
to de Quezaltenango ................•. 
29 de Quezaltenango ................. . 
Quiché ........ , ......... ·'· .... ~ ..•.... 
Retalhuleu ............................ . 
Sacatepéquez ......................... . 
San Marcos ................... ': ...... . 
Santa Rosa ...................•........ 
Sololá .............................. : . . . 
Suchitepéqúez ........................ . 
Totonicapán .......................... . 
Zacapa ...... : ......................... . 

Lic. Luis René Sandoyal 
Lic. Ricardo Ortiz Malina 
Lic. Valentín C. Gramajo C. 
Lic. Roberto Franco Pérez 
Lic. Tomás Franco..-Ch. 
Lic. Manuel de J. Caravantes 
Lic. German Scheel Montes 
Lic. Carlos Octavio de León 
Lic. Rubén Chávez Ríos 
Lic. Augusto Valdés C. 
Lic. Francisco Cetina Pacheco 
Lic. Marciano Castillo Rodas 
Lic. Domingo Ayerdi 
Lic. Efraín Peñalva 
Lic. Gustavo Alfonso de León 
Lic._ Roberto de la Hoz Zepeda 
Lic. Amilcar Morales C. 
Lic. Rafael Callejas Alvarez 
Lic. José Barillas Calzi 
Lic. René Barillas Calzi 
Lic. Izaí Cabrera G. 
Lic. Gonzalo Raúl Castro 

JUECES DE PAZ DE LA CAPITAL: 

RAMO CIVIL: RAMO PENAL: 

1~> Br. Ricardo Lara Gálve·z l? Br. Miguel Augusto Godoy S. 
29 Br. Carlos Ramiro Reyes L. 
39 Br. Edmundo Cabrera Cruz 

29 Br. Urbano Gramajo Castilla 
3~> Br. Ernesto Berger Barrios 
4~> Br. Roberto Mancilla Polanco 
59 Br. Miguel Angel Andrino 

49 Br. Osear E. Taracena Godinez 
5<:> Br. Enrique C1averie Delgado 
69 Br. Neftalí Navas Paiz 
79 Br: Augusto Rosales Arriola 
89 Br. Francisco Sánchez Montes 

TRffiUNALES DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL: 

Lic. Gonzalo Mejía Cigarroa . • . . . . . . . . . 3• C. 3.:ÍO, Zona l. 

Sala Primera de A.peltu!iones de Trabajo: 
PRESIDENTE: Lic. Luis Juárez y Aragón ..... ·.: ..... . 
MAGISTRADO: Lic. Carlos Rodríguez Aragón ........ . 
MAGISTRADO: Lic. Julio Morales Arriola ............ . 
SECRETAR:tO: Br. Luis Armando Guerra ........... . 

Sala Segunda de ll.pelaeiones de Tt•abajo: 
PRESIDENTE: Lic. Roberto Klee Fleishman ........ . 
MAGISTRADO: Lic. Federico Guillermo Araúz Aguilar . 
MAGISTRADO: Lic. José René Cárcamo ............. . 
SECRETARIO: Lic. Manuel Cordón Duarte .......... . 

14 Av. 8-32, Zona 6. 
18 Av. 3-03, Zona l. 
10~ Av. 2-12, Zona l. 
27 C. "A'' 30-38, Zona 5. 

12 Av. 3-73, Zona 2. 
13 Av. 7-52, Zona l. 
6• Av. 3-64, Zona 2. 
4~ C. 12-52, Zona l. 
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JUZGADOS DE TRABAJO: 

ZONA NUMERO UNO: 

JURISDICCION: Guatemala, Chimaltenango, Santa Rosa, 
El Progreso y Sacatepéquez. 

JUECES: 19 Lic. Horacio Reyna Andrade. 
29 Lic. Julio García Castillo. 
39 Lic. Alfredo Rouanet Hillerman. 
49 Lic. Felipe de la Peña. 

RESIDENCIA: Ciudad Capital. 

ZONA NUMERO DOS: 

JURISDICCION: Escuintla 
RESIDENCIA: Escuintla 
J U E Z: Lic. Carlos de León Cabrera. 

ZONA NUMERO TRES: 

JURISDICCIOiN: 
RESIDENCIA: 
JUEZ: 

Suchitepéquez y Retalhuleu 
Mazatenango, Sucbitepéquez 
Lic. Ricardo Alvarez Gon~ález. 

ZONA NUMERO CUATRO: 

JURIDIOCION: 
RESIDENCIA: 
JUEZ: 

Quezaltenango, San Marcos .y Totonicapán 
Quezaltenan?"o, Quezaltenango 

' Lic. Jorge Nowell de León. 

ZONA NUMERO CINCO: 

JURISDICCION: 
RESIDENCIA; 

,_JUEZ: 

Alta Verapaz y Baja Verapaz 
Cobán, A. V. 
El de 1~ Instancia de Alta Verapaz. 

ZONA NUMERO SEIS: 

JURISDICCION: 
RESIDENCIA: 
JUEZ: 

Izabal, Zacapa y Chiquimula 
Puerto Barrios, Izabal 
Lic. Alfredo Tabora Medrana. 

ZONA NUMERO SIETE: 

JURISDICCION: 
RESIDENCIA: 
JUEZ: 

Jalapa y Jutiapa 
Jalapa, Jalapa 
El de 1• Instancia de Jalapa. 

ZONA NUMERO OOHO: 

JURISDICCIOiN: 
RESIDENCIA : 
JUEZ: 

Quiché, Huehuetenang!) y Sololá 
Santa Cruz del Quiché 
El de 1 ~ In~tancia del Quiché. 

ZONA NUMERO NUEVE: 

JURISDICCIOiN: Petén 
RESIDENCIA: Ciudad Flores, Fetén 
JUEZ: El de 1• Instancia del Petén. 
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OTROS TRmUNALES: 

Juzgado de Inquilinato . . . . . . . . . . . . . . . . . . Juez: Lic. Pablo Pórres López 
Juzgado de Sanidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Juez: Lic. Luis Amadeo Izaguirre 
Juzgado de Tránsito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Juez·: Coronel Carlos Humberto Ceballos 
Auditor de Guerra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Auditor: Lic. Alfredo Valle Calvo. 

SERVlCIO MEDIOO FORENSE: 

Jefe Médico Foren~· Encargado del servicio ...................... . Dr. Arturo Carrillo 
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Jefe Encargado de Casos Hospitalizados ............ ! ••••••••••••.• 

Mé·dico Auxiliar ................................................ . 
Dr. Alfredo. Gil Gálvez 

Dr. Mariano Cahueque. 

D EP·A R T A MENTA LE S: . 
Médico Forense de .Quezaltenango . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Dr. Raúl Cordón Flores 
Médico Forense de Escuintla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Dr. Francisco Fuentes Peruccini 
Médico Forense de Ohimaltenango ................... : Dr. Julio Gerardo Soto Bustamante 
Médico Forense de Jutiapa ............... ·............ Dr. Rodolfo Menénd'ez Larrazábal 
Médico Forense de San Marcos ...................... ~ Dr. Enrique Sarti 
Médico Forense de Suchitepéquez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Dr. Arturo García y García 
Médico Forense de Zacapa . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . Dr. Osear Welheim 
Médico Forense de Santa Rosa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Dr.· Ricardo A. Palomo R. 

JURISDICCION DE I.iOS TRmUNALES: 

Corresponde desde el 19 de Septiembre de 1957. 

SALAS DE APE·LACIONES: 

SALA PRIMERA: (Guatemala) 

Juzgado 19 de 1~ Instancia de lo Civil ....................... , . . . . . . . . . . Guatemala 
Juzgado 39 de 1• Instancia de lo Civil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Guatemala 
Juzgado 5° de 1" Instancia de lo Civil ......... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Guatemala 
Y los asuntos Civiles de los Juzgados de 1• Ins tancia 
Departamentales de . :. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Alta Verapaz 

Baja Verapaz 
El Progreso 

SAL4. SEGUNDA: 

. Suchitepéquez 
Santa Rosa 
RetalhÜieu 

Juzgado 29 de 1~ Instancia de lo Civil . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Guatemala 
Juzgado 49 de 1• Instancia de lo Civil ................................ .- Guatemala 
Juzgado 69 de 11.<' Instancia de lo Civil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Guatemala 
Y los asuntos Civiles. de los Juzgados1 de 1• Instancia 
Departamentales de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Chimaltenango 

Sacatepéquez 
Quiché 

SALA PERO ERA: 

Petén 
Escuintla 
Sololá 

Juzgado 10 de 1~ Instancia de lo Criminal •..................... , . . . . . . . Guatemala 
Juzgado 29 de 1• Instancia de lo Criminal . . . .. .. . .. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . Guatemala 



134 GACETA DE LOS TRIBUNALES 

Y los asuntos Penales de los Juzgados de l'~- Instancia 
Departamentales de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Santa Rosa 

Chimaltenango 
El Progreso 
Sacatepéquez 

SALA CU AR,T A: 

Conocerá de lÓS asuntos Civiles y Penales de: 
Juzgado lo de 1• Instancia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Quezaltenango 
Juz.gado 2o de l'~- Instancia ............................ +.............. Quezaltenango 
Y de los Juzgados de 1' Instancia Departamentales de: . . . . . . . . . . . . . . . . Huehuetenango 

SALA QUIN'l"'A: 

Conocerá de los' asuntos Civiles y Penales de los Juz.gados de 

Totonicapán 
San Marcos 

l'~- Instancia Departamentales de: ...................... ."............... Chiquimula 

SALA SEXTA: 

Juzgado 3• de 1• Instancia de lo Crimina] ............................. . 
Juzgado 4o de l'~- Instancia de lo Criminal ....................•.....•... 
Auditoría de 1GU:erra ................................................. . 
Y los asuntos Penales de los Juzgados de 1• Instancia 
Departamentales de .................................................. . 

SALA SEPTIMA: 

Juzgado 59 de l'-' Instancia de lo Criminal ............................. . 
Juzgado 69 de 1' Instancia de lo Criminal ............................. . 
Y los asuntos Penales d'e los Juzgados de 1<' Instancia 
Departamentales de ..............•........ -........................... . 

Izabal 
Jalapa 
Jutiapa 
Zacapa 

Guatemala 
Guatemala 
Guatemala 

Escuintla 
Baja Verapaz 
Petén 
Retalhuleu 

·Guatemala 
Guatemala 

Suchitepéquez 
Quiché 
Alta Verapaz 
Sololá 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA: 

Ramo -Civil; (Guatetnala} 

Juzgado 1• Juzgado lo de Paz 
Y los asuntos Civiles del Juzgado de ~az 
de San Pedro Ayampuc. 

Juzgado 2o Juz.gado 2o de Paz 
Y los asuntos Civiles del Juzgado de Paz 
de Chuarrancho. 

, Juzgado 3o Juzgado 3• de Paz 
Y los asuntos Civiles del Juzgado de Paz 
de Santa Catarina Pínula. 

1 
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Juzgado 4~ Juzgado 49 de Paz 
Y los asuntos Civiles del Juzgado de Paz 
de San José del Golfo. 

Juzgado 5~ 'Juzgado 5•' de Paz. 
Y los asuntos Civiles del Juzgado de Paz 
de Chinautl~. 

Juzgado 6Q Los· asuntos Civiles de los Juzgados de Paz de: 
San Juan Sacatepéquez 
San Raymundo 
San Pedro Sacatepéquez 
San Miguel Petapa 
Palencia 
San José Pínula 
Mixco 
Villa Nueva 
Villa Canales 
Amatitlán 
Fraijanes. 

Rumo Penal: ( Gttatenaala) 

Juzgado 1Q Juzgado ~ de Paz. 

.-

Y los asuntos Penales de los Juzgados de Paz de: 
San Raymundo ~ 
San Pedro Sacatepéquez 
San Miguel Petapa 
San José del Golfo. 

Juzgado ZO Jttzgado 19 de Paz 
Y los asuntos Penales de los Juzgados de Paz de: 
China u tia 
Mixco 
Villa Nueva 
San José Pínula. 

Ju2;gado 3~ Juzgado 29 de Paz 
Tribunales para menores 
Y los asuntos Penales de los Juzgados de Paz de: 
Villa Canales 
San Juan Sacatepéquez 
Palencia. · · 

, Juzgado 4~ Juz,gado 4~ de Paz 
Y los asuntos Penales de los Juzgados de Paz de: 

Amatitlán 
Fraljanes 
San Pedro Ayampuc 
Santa Catari'na Pínula. 

Juzgado 5• Juzgado 39 de Paz 
Juzgado 6~ de Paz 
Y los asuntos Penales del Juzgado de Paz de: 
Chuarrancho. 

Juzgado 6~ Juzgado· 7~ de Paz 
Juzgado 8• de Paz 
Juzgado de Tránsito . 

• 
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TRWUNI\.LES DE TRABAJO: 

Salo Primera de Trabajo V P. S.: 
Zona Número Uno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . Juzgado 3Q y 4Q de Trabajo 
Zona Número Dos 

. Zona Número Cuatro 
Zona Número Cinco 
Zona Número Nueve 

Salo Segunda de TJ•abojo V P. S.: 
Zona Número Uno . . . . . . . . .• . . . . . . . . . . . • . . . . Juzgado 1Q y 2• de Trabajo 
Zona Número Tres_ 
Zona Número Seis 
Zona Número Siete 
Zona Número Ocho 

PA.LACIO DE JUSTICIA: . . .. . .. .. .. . .. .. .. . . .. . . . . . . .. . . .. . . 9• Avenida y 14 Calle. 

PRESIDENCIA DEL ORJGANISMO JUDICIAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Tel. 3940 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA ........... Vocal 1Q . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 2308 

Vocal 2Q . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 3945 , 
Vocal 3• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , · 2965 
Vocal 49 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 2368 
Secretaría . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3941 
Tesorería Judicial . . . . . . . . . . . . . . . 3206 

OOR':fE DE APELACIONES:- ............... . 
Sala 1"' de Apelaciones ......... . 
Sala 2• de Apelaciones ........ :. 

Sala 3~ de Apelaciones:....................... 8• Avenida 5-34, Zona 1 .-....... . 
Sala 6~ de Apelaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8• A venida 5-34, Zona 1 ........ . 
Sala 7'~- de Apelaciones ...................... 5• Calle 5-33, Zona l. 

- DELPEINiDENCIAS DE LA PRESIDENCIA DEL 
'ORJGANISMO JUDICIAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Depto. de E:stadística Judicial 

Archivo General de Protocolos 
Archivo General de Tribunales 
Biblioteca del Organismo Judicial 
Gaceta de los Tribunales. 

J.UZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA: . 
RAMO CIVIL: 

1Q 14 Calle 91-23, Zona 1 
29 14 Calle 9-23, Zona 1 
3• 12 Calle 10:.45, Zona l 
4Q 12 Calle 10-45, Zona 1 
5Q 15 Calle 8-45, Zona 1 
69 15 Calle 8-45, Zona 1 

RAMO PEINAL: 

' . •• ••••••• •• ••• ••• •• • ••.• •• ••• • o •••••••••••••••••••••••••• 

•••••••••••••••••••••••••••• o ••••• o •• ·--· •••••••••••••••• 

•• _. •••••••••••••••••••• i ••••• ~ o •••• i' ••••••••••••••••••••• 

1 •· 5'1- Calle 10-23, Zona f ...................................................... . 
2Q 12 Avenida 14-15, Zona 1 ............................. · ..•...................••• 
3Q 12 Avenida 14-_15, Zona 1 ..........•.....•..............................•..... 
4Q 5• Calle 10-23, Zona 1 ......•......•••.••................•.......•.•..•..••.•. 
5• 9'1- Calle 0-39, Zona 1 .......•.....•..•..•.........................•.....•..•• 
6Q 5' Calle 5-33, Zona 1 ................•........................•....•..•..•••• 

" 3942 
" 3943 
" 3944 
" 3496 

Tel. 3761 
3762 

" 3763 
"· 4460 

Tel. 3764 
" 3765 
" 3766 
" 4943 
" 2487 
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JUZGADOS DE PAZ: 

RAMO CIVIL: 

19 Avenida Bolívar 28-54, Zona 3 ............................................... . 
2Q !:)~ Avenida 11-35, Zona 1 .................................................... . 
39 9' Avenida 11-35, Zona 1 .................................................... . 
49 9~ Ave'nida 11-35, Zona 1 ............ ." ...................................... . 
5Q 15 Calle 8-45, Zona 1 ............................................•........... 

RAMO PENAL: 

lQ Avenida Bolívar 28-54, Zona 3 ............................................... . 
2Q [1 Avenida "B" 27-36, Zona 5 ............................................... . 
39 9• Avenida 12-74, Zona 1 (altos) ............................................. . 
49 5~ Calle 10-23, Zona l. ............................................ : . ........ . 

-59 2• Avenida 11-59, Zooa 3_ ..................................................... . 
69 9~ Calle 0-39, Zona 1 ....................................................... . 
7• 15 A venida 2-95, Zona 6 ..................................................... . 
89 8• A venida 30-58, Zona -8 ................................................... . 

TBffiUNALES DE TRABAJO: 
MAGISTRATURA DE -'COORDINAJCION ..... 6~ Calle 2-43, Zona 1 : .. . 

Sala 1~ de Trabajo . . . . . . . 6• Avenida 1-73, Zooa 1 .............. '\' ........... . 
Sala 2• de Trabajo . . . . . . . 6~ Calle 2-43, Zona 1 ..............••............... 
Juzgado 1Q de Trabajo 17 Calle 9-45, Zona 1 ... _ ......................... .. 
Juzgado 29 de Trabajo 6• Calle 2-43, Zona 1 .............................. . 
Juzgado 39 de Trabajo 4~ Calle 4-38, Zona 2 .............................. . 
Juzgado 4q de Trabajo 6~ Avenida 1-73, Zona 1 ........................... . 

OTROS TRffiUNALES: 
Juzgado de Inquilinato .. . 4~- Calle 4-38, Zona 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ . 
Juzgado de Tránsito .... . 9• Avenida 12-74, Zona 1 (altos) ................... . 
Juzgado de Sanidad ..... . 9• Avenraa y 15 Calle, -Zona 1. ..................... . 
Auditoría de Guerra ..... . 7a Av. 3-58, Zona 1 ............................... . 
Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo ........... . 8• Calle 9-45, Zona 1 ............. , ... ¡ •..........•.. 

Servicio Médico Forense .. Hlospital General . . . . . . . . . . . ........•.............. 
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Tel. 4640 

" 4641 
,, 4642 

'' 4643 

Tel. '5907 
9634 

" -4961 
" 5596 
" 5416 
" 4809 

" 

Tel. 2219 
" . 4716 

2219 
" 4715 
" 5443 
" 5497 
" 2488 

Tel. 5453 
4717 
2110 
4473 

" 4538 
" .3511 

DEPARTAMENTO DE ESTA_DISTICA JUDICIAL: 

Abogados y Notarios inscritos durante el semestre: 
20 DE AGOSTO: Juli~ésar Girón Galindo . 
. 2 DE SEPTIEMBRE: mando Juárez Rodas. 
17 DE SEPTIEMBRE:, · anuel Arturo..Aldaria Ramírez. 
18 DE SEPTIEMBRE.. Félix Castillo, Milla. 
20 DE SEPTIEMBRE: Carlos, Humberto Rosales 

Martín.ez. 
23 DE SEPTIEMBRE:: Ricardo Alvarez Gon.zález. 
lo. DE OCTUBRE : Rodolfo Irigoyen Arzú. 
30 de OCTUBRE.: José Joaquín García Manzo. 
21 DE NOVIEMBRE:: Luis Felipe del Cil Gatica. 
12 DE DICIEMBRE:: Carlos Rafael López Torrebiarte. 
16 DE DICIEMBRE: José Víctor Taracena Alba. 
19 DE DICIEMBRE: Evelia Ayala Rodríguez. 
20 DE DICIEMBRE,: Isaí Cabrera Gutiérrez. 
21 DE DICIEMBRE: Miguel Angel García Hernández. 

(2o. Semestre de 1957). 


